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l ¡; .i: ii 0 JJ U ~ .:; I O J, • 

Bl Frimero de ~eptiembre ~e 1962 se aa un acontecimiento
de gran relevuncia yti.ra la li<:lción, el entonces .Presidente de 
la liep~blicK Lic. Jos4 López ~ortillo a tr~ves de su ~exto -
lnfor;ue cie Gobierno, anuncia la Nacionalización de la Banca
y el establecimiento ael Gontrol Generdlizado de Cambios, m~ 
úida~ trasccndentQles en si mismas. La presente investiga-
ción tien0 como finaliaud dos si tuuciones; una, pocler obte-
ner el. Título de Licenciado en Derecho, llenando el. requisi
to q_ue lt1 Universidad Nacional. Autonoma de México, señala en 
gener¡;¡,l a todos los alumnos ~ue han terminado sus estudios 
en cualquier escuela o fac~ltad de la mis~a y dos, conocer -
el verda~ero sentido y contenido de dichas medidas. 

A purtir del primero de Septiembre del aüo pro.ximo pasado 
surgen una diversidad de opiniones de investigadores, de la
Iniciativa ~rivada, de periodistas, partidos de izquierda -
del sector obrero, de fllilcionarios, el.ase media, etc., en ~ 
torno al porque de dichas medidas, por lo cual el presente -
trabajo abarca de manar~ seria· y cientifica, sin más limita
ción ~ue mi propia capacidad, los problemas fundamentales a
que dLÓ origen dichas medidas, tratando de dilucidarlos en -
forma olara y precisa sin incl.inaciones de ninguna especie. 

E:n la actualidad se ha habl.ado mucho sobre la Nacionaliz.!!, 
ción y se ha dicho que fué una medida que beneficio al pue-
blo de Néxico y que permite al. Estado mexicano retomar las -
riendas de la economia dentro de un marco revolucionario, e~ 
pero, las medidas que ha instrumentado hasta la fecha Miguel 
de la Madrid Hurtado parecen ir en contra de dichas medidas, 
por J.o cual surge la necesidad de clarificar la verdadera i~ 
tenci6n y finalidad de dichas medidas, así como sus efectos
ª·º el s.istema y los verdaderos beneficios que trajo a la po
~1ac ión mexicana, además de establecer si en realidad se na
cional.izo la bwica·, si eran culpables los exbanqueros de la
crisis del país, si especularon a las espaldas del gobierno, 
si se fortalecieron en forma indeµendiente y en perjuicio -
del e~stema económico, si fueron legales dicho deoretos, si-
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es cierto -iue no S•) le;;; ,,o..tiu controll.!.r, y si Gl ;.:;utnllo 1 .• exi 
cano provoco ~ truvau de lud wedi~us instrument~uua por JoGé 

16pez Por·tillo ciichu. si t.-uución cri ticu del pnís, es decir -

tru tur de 1;oner unu luz dentro de todu é u tu obscuridad • 
.l!'inalwcnte deceo !Ilanifest1:1.r <;.Ue la presente investigación 

no· es un tratado sobre el tema, sino un sencillo estudio so

bre dichas medidas.· 
Agraüesco la colaboración a la presente investiguci6n que 

me fue prestada :por el ..Profesor Jorge Basurto, Investigador

del Instituto de Investigaciones Socic;,.les de la U.N.A.hl. 
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ürígen I.lunctiu.L uo lu Bunca. 

Se a8egura que la buncu surge ü2sac ~pocu~ remot1:1s y 

usí se comprueba con diveruos documentos consiJor~dos como 
los más arcuicos testiru.nios, así se encuentran testimonias
en Ghina 18 sicilos &.. ;;.e c., e11 B1:1biloniu, .L;gi,,to y la anti
gua Grecia, en Jonde sus templos fuer0n las cajas de segur~ 
dad de su tiempo. El códi30 Justiniano contiene Leyes refe
rentes a préstamos, comercio de dinero y tasas de interés, -
fueron los templarios que por más de dos siglos a partir de
llOO, ejercieron todas las ~unciones de banqueros. Otro an
tecedente lo tenemos en el cuso de los Sumerios, que hacia -
el 3 mil a. de c., además de desarrollar una a~anzada civil1 
zación, realizaban sus operaciones de cambio, préstamo y - -
otras actividu~es banc~rias en los templos por considerarlos 
más seguros p~ra la gu~rda de val6res y por estar ubicados -
en el ce:;tro de los mercados públicos. Bn BabiJ.onia se da -
otro antecedente financiero a traves del Código de Hamurabi
en el w10 de 1700 A. de c., en donde se refiere al tipo de -
inter~s que se fijaba en 20% para prestW1Jos en dinero y el -
33% en especie. Otro antecedente de la banca a nivel inter
nacional, lo encontr1:UDos en Roma en donde eJ. centro financi~ 
ro era la caJ.le de Jano, sitio donde se celebraban activida
des como las que actualmente conocemos de: apertura de cuen
tas, depósitos y retiros, préstamos, cartas de crédito, etc. 
por otro lado con la invención deJ. papel por parte de los -
chinos al.rededor del W¡O 105 de nuestra era, se hace posible 
ia utilización del papal moneda, letras de cambio y la expe
dición de certificados de deposito, además del surgimiento -
de un sistema de giros y letras de cambio, garuntia contra -
el riesgo de llevar dinero en efectivo. La banca propiamen
te dicha, tiene su origen en el banco de Venecia :fundado en~ 
el siglo XII {1157 o J.171) que fué el primer banco de depóai 
to y en 1.a TauJ.a de Cambi {banco de .Barcelona} :fundada en -:-
1401 como institución de depósito y giro, al cual segun aJ.15!! 
nos autores, se le atribuye el ori3en del cheque, El de Ve-
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riecia adquirió carácter o:fici<.il con el nombre de Banco di -
Rial ta; u.captaba depósitos y permitia a sus deposituntes - -
trcms:ferir créditos por medio de cheques, :fue 1;1bsorvido en -
161.9 por el Banco de Giro que a~bu recibos por depdsii;os de
monedas de oro y plata, aubQistió husta su liquidación por -
Napol.eón ei1 lb05. Doscieni;os ª"·ºs <iespues de la f'orm<lción -
del Banco de Barcelona, las actividtides buncarias pructica-
mente se encontraban en manos de particulares y comerciantes 
En Holanda hacia l.609 se esi;ablecio el Banco de Amster~an, -
que recibía monedas desgastadas y extréilljeras pagando su va
lor intrínseco, además compraba y vendía lingotes, a fines -
del siglo XVIII el gobierno holandes arrastra a la r~ina al.

Banco, al. exigirle grandes anticipos para sostener la guerra 
con Inglaterra y tomar buena purte de sus lingotes. Otros -
muchos bancos privados fracasaron por causa del abuso de - -
préstamos otorgados a los Estados o por especulaciones desa-

_fortu.nadas, pero estos fracasos condujeron a ~a formación de 
nuevos bélrlcos ~ue habrían de dedicarse al comercio del dine
ro, para ofrecer al comercio una moneda estable, llevur a e~ 
bo operaciones de crédito como intermediarios, recibir bie-
nea en custodia y ex~dnder certificados de depósito. 

El auge de los banqueros particulares en Inglaterra fue 
hasta 1672, en donde debido a la suspensión de pagos decret~ 
da por el. gobierno y a la quiebra general de los joyeros, -
acaba con la oonf'ianza que en ellos se tuvo durante mucho ~ 
tiempo, poniendo fin a banqueros particulares y de nacimien
to a las Instituciones de Crédito de carácter jurídico. 

En el siglo :XVI en Alemania tenemos, los fugger ~ue or,:L 
ginal.men·te fueron negociantes en Augaburgo alcanzando gran -
prosperidad a instalándose en Jililberes, donde su casa de co-
merci6 se transformó en un banco de ne¿ocios 1:11 que ocurrían 
a depositar su dinero un grc.n número de comerciantes, pero -
decay6 en 1.560 en vista de que su principal. deudor .E'el.ipe II 

no pago lo que debia. En el. a;.'.o de 1694, bajo la dirección
de Willian Paterson y auspiciado por la corona britanica, -
fue creado el banco de In;,;J.aterra simbolo de orgullo de los
ingl.eses (por su seguriclad). .En 1800 Hapoleón Bona.parte, ªE. 

ton ces primer consul., crea el .Banco de ~'r<.>ncia y después de-
(10) 



la revoluci6!; en 184d tie :formo con la ayuda del. gobierno, el 
Comptoir Hational D esci:>mJJGe. ilil J~lemania en 1-853, los ban
cos :;e lllanii'iestun corno i11sti tuciones de servicio público al 
estimul""r con su inversión la economía ntl.clonal., así surge -
el Bank Für Hundel Und Industrie. En E.E. U.U., durante la
epocu de la colonia ya e~istian alguno¿ b~ncos particulares
por lo que en 1781 se esLableci6 el. Banco de Norteamerica p~ 
ra financiar la guerra de independencia, actual.menta cuenta
con los bancos lllás impox~axiteu del mercado como el First Na
tional Ci ty Bank, el Ch.ase Manhattan Bank, The Bank of Ameri 
ca, etc. 

La Banca de M~xici:> {época colonial). 
El primer banco que se establecio en la Nueva Espana, -

fue el Banco de .Avio de .Minas por el rey Carlos IIl en Orde
nanza del 22 de Mayo de 1783 con el objeto de favorecer la -
mineria mexicana que ae encontraba en franca decadencia (fa!. 

ta de cuudales, deeapaxición de b<:mcos ue plata que recibían 
metal pagandolo a prec1o ~enor ~ue el legal, etc) su acción
fue casi deficiente puesto que solo se concretó a hacer re-
facciones mineras y recibir capitáles a interás, no tiene -
éxito debido a que sus ~~estamos resultaron insuficientes y
se gravo fuertemente a la producción, subsiste hasta los pri
meros aftas de la Independencia. 

También bajo el reinado de Curlos Ill en 1782, por una
ley se establece el ]aneo Naciónal de San Carlos, que tiene
como finalidad facili~ar las operacioneo de comercio y cont~ 

ner las úsuras y mono~olios, se extingue en lb29, debido a -
que las reformas tributa:rias no pormitiéron mantener la usi& 
nación de ingresos fiscales al fondo en ~ue se apoyaba el -
be.nao y por otra parte ~ebido al hecho de que sus recursos -
en parte habían sido u-tilizadoo para otros fines 11 paru las
urgenoias del Eatudo 11 • 

La Banca en MéxLco ( Inde1iendencia). 
Durante la Inde~endencia uel vBÍG, no se di6 el uwbien

te pro pie io para lj_U e i>urgiera el crédito como ins ti tuc ión Of. 

ganizadu, solamente se dan dos intonto~ aun~ue con una vida
efimeru y Bon1 Bl Bunco de Avio par:.. J.omento de la lndustria 

(11) 



por ley úel ó ue Abril de ló3ü promul~adu dllá~tacio bustdlllCi!!, 
te, con objeto á.c folllentt.r la inctui:;tria ,irinciJJu.lruent;e de la 
de tejidos ue lana J algoü6n y lu úeuícáda a la ~rouucción -
de cera, por medio ue la lru~ortación ue máq~inaria que se -
venderia a.L costo, la Ley 'iue cr·ea a c.lici1o bwico en sus art.f 
culos 7 y 10, d~tablece ~ue dicho odI!co no ío~ a ser un ban
co mercantil de depósito o de emisión Qe billetes; ni sa iba 
a dediccir direct;;.mente a explotar empresas, su función espe
cial consistía en alent~r a los empresarios y al capital pri 
vado hacia los cempos industriales, ofreciendoles la oportu
nidad de obtener me.quinaria y créuito, además de fondos com
plement~rioe a réditos muy inferiores a los del mercado de -
valores. Aunque se habla de que loa prestamos deberían de -
quedar garantizados, la Ley no habla de la naturaleza de las 
garantías ni de otros requisitos. Opera doce anos hasta que 
en 1824 Sant~ Ana lo extingue por decreto, argullendo que ex 
gobierno t11vo que tomar sus fondos .llara guardar el orden, la 
l.ibertad y la inde1:..endencia, además de (lue sus prestamos no
fueron debidamen~e garantizados. 

El segundo intento :fuá la :fund~ción uel Banco Nacional
de .Amortizaci6n de moneda de cobre, por ley de 17 de .Enero -
de 1837 al cual también lo ex-tinge Santa A.na por decreto de
seis de Diciembr~ de 1841, su objeto ~ue el de amortizar la
moneda de cobre que había alc~nzado una circulación excesiva 
función que no cumplio en forma esperada y se convirtió en -
agencia de prestamos del gobierno, además de que lejos de ~ 
cumplir su misi6n rebajo el valor nominal de la moneda, es-
tos fueron los primeros in~entos del gobierno por substituir 
a la iniciativu privada, por instituciones oficiales. 

Mds tarde se d~n varios proyectos para la fundación de
bancos que no llegan a cristalizar, como el Banco Nacional -
en 1853, ( como banco del Este.do para administrar las rentas 
públicas), Un be.neo de Emisión en 1857 ~ue se denomina Ban
co de tnéxico con _i.;ri vil e gio para emitir bil.le tes por díe z a
no a. (!_) Con e.;tos antecedentes se llego hasta la formación
(1) .- E.1 Nacional hionte de .l:iedad que :.;e funda por la Cedula 
- de Carlos II en Ju/2/1774 propiamente es una institu-

ción de beneficencia, aunque posteriormen"e prestó con 
u.n interéo de~ 12% éillual, recibió de~Óditos y ejerció
otru.s funciones cuma ewitir billetes. 

(12) 
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y estublecimicnto U.e los .G:.llcos ú.e Londrea, il.::fxico y Sudurné
ricu J l1acional de Léxico, con J.o que se inicia. la formación 
del sistema b ... nc<-.rio n:exicano. 

1''orrn<:J.ción de .l.a Banca i....oderna. 
La historia cie .los bdl1cos üe .í:::J¡¡isión en México compren

de tres periodos clarW"~ente clasiricables: 
1864-1897 periodo de formación casi anárquico, en que -

cada bdilco está regido yor leyes o contr~tos es~eci~les, con 
diferentes términos y prerrogativas. 

1897-1915 ?eriodo de homogeneidad en el sistema bancu-
rio, en el cual todos los bancos quedan sujetos a una ley ~ 
ner¡;;¡l. 

1915-1925 ~eriodo de la reforma, liquidaci6n del siste
ma de plur~lidad de bancos, preparación hacia la unidad de -
emisión y fundación del Banco de kéxico. 

~uede decirse que hasta que los intereses Europeos, du
rante la ocupación de ~éxico por las fuerzas fr~ncesas que -
sostuvieron el imperio de Maximiliano, :f'Undaron el Eanco de
Londres y México, el 22 de Junio de 1854, mediante una sim-
ple autorización adJninistr<:.L"tiva, puede decirse que no había
en h~éxic o ninguna in s ti tuc ión de crédito • Los .Bancos fundu

do s ~or Lucas Alamari. como bancos estatal.es, o sea, el Banco
de Avio en 1830 y el Banco de .iimortización de la moneda de -
Cobre en 1837, tuvieron sólo un~ vida circunstancial y efím~ 

ra. 
En 1857 1 siendo :presidente de la repúbl.iC•:i el general -

Ignacio Comoiú'ord y aecreturio de hacienda don ¡,·;anuel :::lili-
ceo, se expidio un decreto el 29 de Julio del mismo aüo, por 
el cual se autoriza a una concesión a loci ::Je11ores Ligur de -
Lebessart y Socios, purcl estublecer un banco de Emisión bajo 
la denominac~ón de Banco de fudxico, s. A.,, con privilegio -
de emitir billete duré.l.llte 10 af1os y estipulando que todo :pr2_ 
blema que surgiera entre éste y el gobierno, se arreglaría 
conforme ul orden juridico nacion&l sin ninguna injerencia -
extranjera, las profundas circ~nstancias pol!tici~s que se -
originaron en esa épocd, impidieron ~ue tal proyecto ll~gara 
a realizarse. 
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En el a .. o de lbú4 se funw;,, o e~ tablece el prl"Jer Btmco, 
propi&me1n;:: dicho, ::l i.'ué una ::i.i.c...irso.l de un Bu.11co Ingles que 

se registró en la c~~itul mexicana, durante l& vigenciu del

código de comercio de J. 16 de 1~1ayo de 1854, dicha institución 
se denominó .Banco de .1ondres, ;:.;&xico y J'ud-América. Debido a 
la -fal tt.1 de unu 1.e¡ ~ue reglament--ra la.a operaciones bunca.
ri~s, el ounco sysoüicho no public~ba bt:U.ances ni sufria in

tervenci6n ~l0'Unu oficial J pr~oticab~ toda clase de opera-

ciones sin más limites que la a~torización de sus directores 
y el favor del púbiico, pero habilmente manejado aumento su
crédito y gozo de favor general.~ debiendose con3iderar como
la institución de donde derivo nuestra história y comercio -
de Banca. Todo esto porque hasta antes de 1864 puede decir
se que no ha habido oancos en ~éxico; la úsurü dominaba todo 
el crédito y llegcU'on a circular una especie de val.oree de -
comercio que deter:minados grupos aceptaban, ~ero que ni rem2. 
tt:w1ente podrían compararse can verdaderos billetes de Banco. 

Fosteriormen~e a la formación de1 Banco de Londres y M! 
xioo., nuevas instituciones bancarias deberian de nacer al. -

abrigo de nuevos ini;eresea y quebrantar el .monopolio que de
.hecho tenia la sucLU'sal del Banco de Londres, México y Sud
.Américu, como ejemplo de ello tenemos la flUldación del banco 
Nacional .hlexicano que es f11ndado por el sel1or Eduardo Noetz-
11n, en representacidn del Banco Franco Egipcio (Banco de d!_ 
pósitos, descuentos~ emisión). Esta concesión y la de1 E~ 
co de Londres que parecen exagerables, deben no obstante ju~ 
garse con el criterio de la época, en que era una cuestión 
vital par~ México 1a inmigración de capital. ~lll'opeo para - -
principiar el desarrollo de su crédito y economia. 

Ya constitu~do el Banco de Londres y México, su Ejemp1o 
estimul6 la creación de algunos pequefios bancos en el Es~ado 
de Chihuahua, conforme a leyes y autorizaciones expedidas -

por el propio go bi.erno del Estado en uso de su eoberania. ya 
que no exis~ia ninguna le~ de cardcter ~ederal. que regulari
zarR el crédito bt:mcarío, entr~ estos nuevo~ bancos tenemos-, 
al. Banco de Santa J:;uJ.alia fundado en J.87 5 y eJ. .Sanco iliinero
-fund~do en 1882 estos fueron los predecesores de J.oe numero-
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sos b:..ncos de emisión que posteriormente se fUndclron en casi 
todos loa Estados de la Federaci6n. 

Otra de las instituciones ~uc ~e fundo es la antigua ~ 
Insti tuci6n del .i.iionte de l'ied.ad, 130 le faculta ,Para que emi
ta bille~es y certií~cudos con gerwitía de sus pro,Pios depó
sitos, el 16 de Noviembre de lo8l; el 2¿ de Abril de 1882 se 
establecio el Banco ~ercantil Ag:ricola e Hipotecario (~duar
do L .Enfer); el 15 de Junio de 1883 Frl::Ulcisco Suarez Ibanez
establecio por convenio con el gobierno de Ii1éxico el Banco -
de .i::mpleados, áste banco reformo su concesíón en 1886 toman
do la denominación de Banco Comexcial. (_g) En 1884 a conse-
cuencia de una fuerte crisis económica, los Bancos hlerct1.0til 
J.gricola y Nacional Mexicano se fusionaron en uno solo, bajo 
la denominación d..l Banco Nacional de México y junto con el -
de .Londres y México sigueron go~ando de los ,Privilegios, que 
la misma Ley General de 1897 no pudo cancelar; principalmen
te lo que se referia a la relacLón entre billetes en circul!!_ 
ción y las existencias en metalLco, desde luego fue consti-
tuido como banqüero del gobLerno abriéndole u.n crédito de -
ocho .millones, siendo el depositario de los fondos pÚblicos
y con un capital de veinte !Ilillones además, de estar autori
zado para emitir billete hasta el triple de sus existenoias
metalicas. 

El Código de 1884 origina 1a pluralidad de Bancos que -
en forma más o menos anárquic~, deberia de desenvolverse ha,!!_ 
ta que la regulara adecuadamente la Ley General. de Institu-
ciones de Crédito de 1897. Entze sus disposiciones destaca
el Ax-t. l que dice: •Fara ei es~ablecimiento de Bancos de -
cualquier especie precisa la au~orización del gooierno; las
aociedades que lo formen deberian de ser sociedades anónimas 
y estar integradas por no mBnos de 5 socios fundadores, nin
guna sociedad de és~aa podría estar constituida ·en el extr~ 
jaro, 'pudiendo siempre instalar sucursales y agencilis en la
república, para el canje de su circulaci&n de billetes. 

(2).- Para ver con mayor am~li~ud los bancos fundados hasta
- · 1910, ver la obra de .n,.:.ne ro Antonio. "Banco de México" 

pags. 75-']8. 
(15) 



El. C6digo de 1889 üeroga al de 1884 y en su art. 640 o~ 
denabu que en tWJto surgiera una leJ General ae lnstitucio-
nes de Crédito, ~stas deberían de regirse por contrutos he-
chos con el ejecutivo de la Unión y Aprobados por el Congre
so; lo cual venia a de~truir los :privilegios del Banco lh:1Ci2., 
naJ. y e~tablecer otro motivo m~s de dificultad en el sistema 
entonces existente, aunque se da un paso más para tratar de
unifioar el sistema de bancos y quebrantar io~ privilegios -
que hasta esa época tenían los capitales invertidos en la -
banca mexicana por extranjeros. 

Durante éste periodo cusí anarquice, ctida banco tenía -
una concesión direrente más o menos substancial. Asi por -
por ejemplo, una concesión terminaba en 1904 y las otras en
una fecha más lejana, concluyendo las últimas hasta 1939; la 
emisión se regulaba ~ara algunos bancos por el monto del ca
pital; la circulaci6n se garantizaba exigiendo a unos bancos 
fianzas, a otros depósitos y a otros ni fianza ni depósito 
sino una garantía de diverso genero; los fondos de reserva 
se constituyeron en muy distintas proporciones, el derecho 
de establecer sucursales era ilimitudo paru ciertos bancos,
iguales diferencias se notaban en las garantías para ios - -
préstamos y deticuentos, lo mismo que en las franquicias y -

axinciónes de imyuestoa. 
Durante el periodo comprendido entre 1892-1896 la situ!:_ 

ción era bastante dificil, el Banco Nacional de México había 
prestado al gobierno más del doble de las sumas autorizadasT 
en 1891-1893 sus efectivos bajan, la crisis mundial de 1893-
afecta a nuestra eoonomia y el efectivo de los bQncos dismi
nuye al igual que los depósitos en forma considerable, y los 
billetes en circulación al igual que los bonos aument~n con
siderablemente, todo eoto aunado al hecho de que era necesa
rio un sistema bancario congruente y ordenudo, que se rigie
ra por una Ley General. 

Con la expedición de la Ley de Insti tucio:ies de Urédi to 
en 1897 se rompe con el monopolio bancario que se encontraba 
en manos extro.njer ... a, pr.ra abrir la puer·tu uJ. capi ta1 nacio
nal, en lb concurrencia del crédito b~ncurio, la misma ley -
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da origen a .Los bC>.nco¡¡ locule.J.• l.a form1:1. de explo lia.ción plu

tocrática violando la misma le~, da origen a una decadencia
del sistema bancario de 1097, ya que se llego al grado de -
que el capital no .Permaneciera en las aro!:l.s de:l. banco sino -
un tiempo verdaderamente insigniiioante, pues pocos días de
que el b<.nco había sido abierto al público, cuantiosos prée
tamos erun hechos al mismo grupo que había obtenido la conc!_ 
sión. Se dice que el sis~erua bfillcario nacido de la Ley de -
1897, oomenzo a decaer desde el momento mismo de su grandesa 
el motivo fue que desde la fundaci6n de la mayor parte de -
aquellos bancos. la ley fue burlada; primero, en lo relativo 
a la capitalización en la fundación de loa mismos bancos; y
aegundo, en el mal uso hecho del credito, tanto por la reno
vación constante de los mismos créditos, pocas veces garan-
tizad.os, cuanto porque díchos créditos no extendian su bene
ficios sino a un reducido grupo de amigos, del cual formaba
la mayor.parte el mismo consejo de administración. 

Esta Ley fomenta dos grandes bancos de !misión en la c~ 
pital de la Repúb1ica y propicio la fundación de varios ban
cos en los Estados con faoult~des de tener sucursales pero -
con la taxativa de no efectuar canjea de billetes en el D.F. 
esta ley resalta el privilegio de los bancos capitalinos, -
que siguieron rigiendoae por contratos especiales con la Se
cretaria de Hacienda, por ello Los autores se atreven a de-
oir que fue. un sistema desigual y cojo, a peear de la aspir~ 
oión unificadora de la Ley General. 

La Banca en el Porfirimno. 

General.mente loa especialistas en asuntos económicos, -
al tratar sobre la evolución bancaria, parten de la termina
ción de la etapa de la lucha arm81la en nuestro país o ini- -
cian au estudio a partir de la fundaci6n del Banco de México 
en 1925 y deaoriben de manera somera la evoluoi6n de los b~ 
coa durúllte la época porfirista, lo que equivale a desvalor!, 
zar un enorme fragmento de nuea~ra historia eoon6mica un te:;: 
cío de siglo cuyo e~tudio en mucho, nos ayudara a comprender 
con claridad, 1a adopción ue las directrices que en lo econQ. 
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mico siguieron loa gobiernos revolucionarios. (l) 
~ara 1876 se inicio la dictadura del general Díaz, régi 

men que no se preocupo miís que en favorecer a los comercian
tes, terratenientes y a inversionistas extranjeros, lo que -
propicio la formación de grandes latif'undios y la exclusión
de loa capitales nacionales en la industrialización del país 
pues eran en su mayoria agricola e insuficientes para compe
tir con el capital extranjero. Es durante el gobierno del -
General Díaz, cuando se inician las prim~ras manifestaciones 
qUe permiten en 1880, el establecimiento del Sistema bancaT
riO regularmente organizado a traves de prácticas estables y 

de instituciones especializadas. 
El. naC'imiento de los bancos en México y loa usos del -

crédito no surgieron como resultado de \llla mejor organiza- -
oión social y económica, sino que éstos se formaron como con 
secuencia de una larga concatenación de hechos que fueron -
sucediendose e influyendose mutuamente al través de las dif~ 
rentes épocas. A este respecto señala Paqlo ~acedo ne1 he-
cho precedió al derecho" y antes de que se promulgaran las -
primeras leyes que regulaban el funcionamiento de los bancos 
éstos comenzaron a funcionar ante las primeras exigencias de 
expanción. No puede atribuirse a una incipiente politica de 
desarrollo la formación del sistema bancario, pues más bien
la situación económica interna se identificaba con carácte-
rieticaa de un régimen feudal. 

Durante el Porfirismo se ~orman dos tipos de economía;
una economía pobre y otra distinta que ~e encontraba en ma-
nos extranjeras -primordialmente norteamericana2, dedicaaos
principalmente a las actividades de exportación y complemen
taria a ésta, a inversiones en transportes con escasos bene
ficios para el grueso de la población, por ello se puede de
cir que el gobierno. de Porfirio Día;; aun-!ue hablaba de tran.::i_ 
formar económicamente al país, usó metodos q,ue resultaban --

U>.- El periodo porf'irieta •111e princi¡da en 1876 y termina
violentamente en 1810, éstá precedido de dos etapas histori
cas desde la consumación de la independencia; La primera de-
1821 a 1855 que se caracteriza por anarquía, cuurtelazos y 
desmewbrwnientos -territori.:.las :; la segunda de 1856 a 1875 -
que comprende la reforma. 
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inadecuudo B; oc.;:.:sionanuo con ello un CLilll bio de : .. anos de ll::l. -
riqueza nucionu.L y e.L que no huoiera unc:i. tciSa de ...iCllttJUlc,ci6n 
de aapi tal inter •. a suficiente. A.oí es q_ue 11.ls lnBti ;::;11ciones 
:Bancaria;; en México, f:.mdl:imentalmente cons'ti tuid~s con cu;Ji
tal extranjer~, adoptaron f.lus funciones a las necesiauueu -
eaonómic~s y financieras del medio en 4ue operaron, distinto 
al de los lugares de donde provenía su c~pital inicial. ~e

puede decir, que el sistema banci..lrio del porfirisroo, tenía -
una estructura que ;uanifestaba con cla:riá.ad el. incip:iente d~ 
sarrollo capitalista del puís y la influencia cada vez mayor 
de la penetración de los capitales extranjeros en 1a econo-
mía mex:icanl:l. 

Durante la época del Porfiriamo, imperaba la do~trina -
liberal de ~ue el Estado no debería de intervenir en La eco
nomía del país; empero, intervenía para conceder al inversi2. 
nieta extranjero toda clase de privilegios y concesiones a -
la vez que una protección inmoderada a sus inversiones, oon
detrimento del nacional que no alcanzaba tan extraordinarias 
franquicias y que en ocasiones lo afectaban en su ~erjuicio
en 1911 el 18~ de la inversión total. extranjera se canal.izó
hacia el comercio, bancos, teléfonos y energía e1éot;rica. En 
éste ~eriodo la Banca y e1 sistema bWlcario no tuvo un mer~ 
cado de valorea y aunque se fundo la bolsa de va1ores, ésta
tuvo una influencia demasiado restringida. Tampoco contó el 
sistema bancario oon un organismo central regulador del cré
dito, de manera que los bancos efectuaban Bus operaciones a
un riesgo de no poder responder a suB operaciones, realizan
do una política especulativa e inflacionaria principal.mente
al traveB de la emisión de billetes. 

Durante el ~orfirismo se advirtio u.n desarrollo basico
del sistema bancario mexicano, debido a que los 319upoa que -
impulsaban la producci&n y la distribución con bases preoap!_ 
taJ.istas, daban la oportunidad de obtener Wl excedente eoon2, 
mioo, la existencia de capitales transitoriamente ociosos y
el afa.n de los c1:1.pitaliataa extranjeros por obtener mayores
utilidudes de las que tendrian en ous paises de ori3en, fue
lo q1.1e motivo la llegudi:. de c1:.1_pittiles del exterior contribu-
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yendo a la fundación de los primeros bancos en ~éxico. El -
mercado financiero ee oriento fundamentalmente hacia el mer
cado de dinero y demostró especial preferencia por las oper~ 
ciones a corto plazo, frente a los financiamientos a largo -
plazo propios del 11:1ercado de capitales, el sistema bancurio
desde el pwito cte vista de su apor~ación al de~arrollo del -
país, favoreció la movilización de capitales a traves de la
ayuda que prestó a las actividades corrientes de l.a }Jroduc-
ción, más no a su formación inicial. 

Aunque de preferencia el gobierno Porfirista acudio a -
los mercados finanoieros internacional.es para la atención de 
loe gastos de admio..istra.ción y de ob:ras públicas, puede con
siderarse que la adquisición de los val.ores emitidos por ás
te por parte de la banca, obedeció a prácticas de protección 
o bien, como respuesta a las presiones ejercidas por el go-
bierno, en este periódo las instituciones bancarias adopta-
ron estructuras de tipo elemental, dedicando sus activos de
preferencia a las operaciones que ofrecieran mayores rendí-
mientes y que permítieran a la vez una recuperación más rap~ 
da de sus recursos. Se considera que el desenvolvimiento -
del sistema bancarío mexicano, que permaneció sujeto a las -
necesidades creadas por el. desarrollo regional., no fue homo
geneo y permaneció considerablemente concentrado en el mere~ 
do del ~aís, o sea en la capital, en donde absol.vio más de -
las dos terceras partes del crádito concedido en la repúbli
ca. En su ini.oiaoión, los bancos operaron apoyados en los -
recursos de sa capital. y en la emisión de billetes, que jun
tos representaron Las 3/4 partes de loa recursos totales; -
posteriormente los depósitos y las cuentas acreedoras a pla
zo, superaron en monto a los dos primeros conceptos. 

La capital de la República constituyo el centro finan-
oiero del país, al que se incorporaban recursos captados en
otraa regiones a traves de la red de sucursales con que con
taban los bancos de la ciudad de Jlléx.ico y por la infl.uencia
que represent~ba 1~ preferencia por sus billetes que éstos -
emi tian, y las ventajd.o económic.s.s e ins bi tucional.es que l.es 
daba su presti:;io y las autorilici.Jef..l 1,pbernarnent.::tles. 
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Atendiendo al origen de loa recursos que dieron fornia-
ción a loa bancos en MéJd.co. se observa una Cranca infiltra
ción d~ cavita1es extranjeros provenientes de paises que se
encontrabé.Ul en v1ena expanción económio~ y a los que guiaba.n 
e1 interés de desarro1lar en nuestro país ao~iv:i.dades prima
rias y comerciales que lea permitiera atender sus fabricas y 

aue mercados, quedando relegado nuestro desarrollo indue- -
trial.. La natural.eza de la concesión o:torgada al. Banco de -

lléxico, lo puse en condición na~ural.ee de Banco Central., en
cargado de loe eerVioioe de tesorería a travee de una cuenta 
corriente con el gobierno federal; realizó loe negocios ba-

cendarios del propio gobierno. administro la deuda pública -
interna y externa¡ y se planteo la oportunidad de convertir
se en banco único de emisión, l.o que no J.l.egó a consumarse;
pero a cw:abio de su aceptación al.a l.ey de 1897, se le am- -
pl.io 1a VÍgenoia de J.a concesión privLJ.egiada bajo la cual
operaba, por 15 años más. Lao bajas en la actiVidad económi 

ca cona-ti tuyo un el.amento importante en las interrupoiones -
que en su desarrol.lo los bancos tuvieron~ 1o que permitió -
confirmar la vul.nerabilidad que ya tenía e1 país a l.os ci- -
el.os económicos propios de las economías capitalistas. En -
1a agrioul.tura no se da el cr~dito a largo plazo por la poca 
seguridad que l.e reconocian loe bancos y además, porque los
h11_cendadoa no se preocupaban en acelerar su capitalización -
en bienes productivos, debido a que esta actividad se apoya

ba ftmdwnental.mente en la exp1otación del trabajador campesi_ 
no. 

La 1egislaoión en materia de bancos generalmente fue a
le zaga de le evol.ución del sistema bancario, en un princi-
pio y a tr&vee del código de 188~, muestra ia escasa signifi, 
cación que tenían los bancos.en esos ai'loe y por tanto, en la 
medida que estas actiVÍdades banc~rias se wÚltiplicaban ésta 
legislación no sol.o realll.taba atrasada, eíno obataculizante
aJ. desarrollo del cr~dito. Otro obatáoul.o al deoarrollo del 
sistema bancario fue por mucho tiempo la situuci6n de extre
mo privilegio bucia el Banco de liléxico, que dificul.taba la -
existencia de otros btJ.ncos. La ;Jolític[J. p1iblica se signif'i-
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c6 por ser ampl.iéiJll~ntv ~roteccionista haciu laH Institucio~ 
nea de Créúito. r~vorecienüolas por medio de exi.ncione~ de -
i.mpuestos y de otros tipos de grava.menes, 11enándo1oa de pr!_ 
vilegi.os de loe que no gozaron las uotividades productivas.
La anarquía que prevaleció durante el porfiriamo de di~eren
tes bancos de emisión y el diferente trato a sus emisiones,
según su procedencia. incluyo en los debates del Artículo 28 
<:onsti tucional. para formar un solo Banco de Qni.sión. 

La llanca frente a 1a .JhtTOluoión. 

Durante la guerra civil en nuestro país, aleunos grupos 
dominantes buscarían sortear a todo trance l.os ej'ecto e de la 
lucha armada. así encontramos el grupo Petrolero (grupo pri
aerio exportador), el grupo propietario de l.a El.ectrici.dad,
ei gru~o anclado en la minería, en menor proporción los gru
pos henequeneros. 1a burguesía comercial importadora, ia bU!: 
guesia Industrial ~erlil., etc., pero a diferencia de 1e> ant!_ 
r1or existian grupos que se verian necesariamente invol.uora
doéi aun en contra de s11 vol.wrtad por jugar un pape.l ~llllda
men'tal,. tal. es el caso de el. grupo i'errocarrilero, que ni s!_ 
quiera tenían lamenor·oportunidad de decidir si entraban a-

. le perra civil o no entraban, dentro de iste grupo enCC>ntr!_ 
moe_a ~a Burguesia Bancaria. »•ro a diferencia de los rerro
carril.eros 6~tos si tuvieron opción, decidiendose a iDterve
nir y ·apoyar al Gobierno de Huerta ata.cando al gobierno Con,!. 

titucionaJ.iata, viol.ando l.eyes.bancarias, es decir, pat2'oci-
·naroniel retorno al Viejo rlgimen. 

Por m~s que ia opini6n pública, ee incl una a considerar 
a loa bancos como constantemente J.eeionados ~or las determi
naciones del poder pdblico, lo cierto ea que. ei la acc16n -
general. do eeoe poderes ~ue notoriamente contraria a l.ós in

tereses de los bancos. en lo partioul.ar muchos de el.loe pu~ 
dieron obtener. grandes ventajas po~ oportunas eapeculac::lones 
además, se atribu;vo ai gobierno toda la responsabilidad de -
malaa y :fraudt.tlentao operaciones, reeponsabi1idad que e1 go
bierno le.jos de esquivar acevto con una oomp1eta inconaíen~ 
cia, cooperando desde l.a :fech1:1 en .aue incauto a lou bancos a 
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aumentar aq_uella ficticia res;,onsi:.bilidad con verdaderas ros 
~;onsabilidaa.es. 

El investigador ,;.ario .ftl:l.!llírez .Rancauo aenala que la bu!:, 

guesia bance.ria se gesta en el último tercio del sig1o XIX y 

que en su composición encontrbl!los .Franceses, lngLeses, y Me
xicanos, é~tos Últimos miembros destacados de la dictadl.U"a -
porfirista como son: Enrrique c., Creel, Manuel González Co
aio, Guil.lermo .Landa ;¡ Esoandón, ito sendo .l?ineda, J?a blo J::scan_ 
dón, Pablo Maoedo, Joaquin D. Casasúa, Gabriel. Mancera, :Por
firio Díaz Jr., Julio Limantur, Luis Elquerd, Fernando P:l.me~ 
tel y Fagoaga entre otros. (i,) 

Al. pri:ociJJiar el úiovimiento RevoJ.ucionario, en 1910. se 
encontraban o~ere.ndo dentro de la vigencia de ia Ley de l.897 
reformada en 1908, veinticuutro :Bancos de .Emisión, a saber;
Banco Nacional de ~éxico, Londres y M~xico, Banco de Aguase!:, 
lienta~ de Coahuila, Minero de Chihuahua, de Durango, Guerr~ 
ro, l:iiá~lgo, Jalisco, Bdo. de México, Mercantil de Monterrey 
de r..:oreJ.os, .Nuevo Le6n, Occidental de México, Oriental de M! 
xico, Feninau1ar Mezicano, de Queretaro,·san Luis Potosi, de 
Sonora, Tabasco, Tamau1ipaa, Mercantil. de Veracruz y el. ]an
eo de Zacatecas, además dos bancos Hipotecarios y cinco Be~ 
faccionario a. 

La situación bancaria hasta ~ate momento era bastante -
delicada, todo esto debido a que no existía un sistema orga
nizado, uni~orme y de la existencia de abusos y privilegioa
suatentadas por influencias pol!ticaa, además de que la ley
de 1897 fue oonstantemente burlada en 1a practica por los -
creadores y administradores de J.a banca, sus capitales éran
en muchos caeos 1'iotiaioe, además de que sus inversiones y -
prestamos oaraaían de la suficiente garantía y neces~ria 11-
quidez. El aspecto que carac.terize. e.l sistema financiero m.2_ 
xic~no que casi no ha experimentado oumbio desde hace un si
glo, es eJ. de la primacia del gobierno a travea de la Seoro
taria de Hacienda en ia determin~ción de la política maneta-

(~).-México en la Orbita Imparial 1 Jo3e Luis Cecei'la, Iiíéxioo 
El Caballito, 1970. pug. 81-o4. 
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ria y bancaria y en la vigilancia de las Instituciones Finag_ 

ciera.a, tal caracteristic1:> es natu.raJ. de los ahos pre-revol_!! 

cionarios y no se modificó ni aún con la creación, del Banco

Central (como en otros paises). Desde la Revolución es uno

de loa rasgos más caracterieticos de1 sistema 'financiero ~e

xioano, que el fomento del desarrollo económico baya venido

predominando sobre otras metas; tales como la estabilidad -

monetaria interna y externa y la liquidez banc1:i.ria, eato sin 
decir que haya descuidado estos aspectos, sino que se preoc~ 
po por impulsar el progreso económico y aoci.al sin provocur

conaecuencias "dentro de lo posible" para la estabilidad in

terna o externa de la moneda. 

lladero y la Bance. (1910-l.913 ). 

Durante el gobierno del presidente Madero, la situación 

de la banca era delicada, debido fundamental.mente a.1. hecho -

de que la Revolución había a~ectado al sistema bancario, au

nado a que ~adero no pudo gobernar pacificwnente teniendo c~ 
mo consecuencia que utilizar las reservas del. gobierno con -

su consecuente debilitamiento, para gastos da las trópas re

volucionarias y otros gastos que demandaban 1a to~a1 pacifi

cación de 1os rebeldes a su gobierno, de manera que no sólo

conswnió lae existencias metalicas de las arcas de la tesor~ 

r!a sino que oontrat6 nuevos emprés~itos en el exterior,tr~ 

~ando de guardar un equilibrio presupuestal que nunca exis-

~ió. a Pesar de que se decía que ex:ietía un superavit en la

tesoreria, la realidad era distinta ya que éste era producto 

de una deuda pública y no un verdadero superavit, de lo an-

~erior se desprende que al llegar e1 traidor de Huerta al p~ 
der agrava una situación que o~n anterioridad se había croa

do, 1levando a algunos Bancos a quebrar. 

Durante el tiem~o que permaneció en el poder Don Fran-
oisoo I madero, quince meses, se caracterizó por la carencia 

de cambios en materia crediticia y monetaria -ésto se debió

ª la inestabilidad política y social- lo que dió como resul
tado un descenso en el ingr~so de capitales de inversión pr~ 

ceden tos de.l exterior, con su rrntural impacto en .la balanza

de pagos .J el. mectini srno finélnciero de i\i6xico. 
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.En Drciembre de 1912, es decir, dos meses antes de que
la traición ue Huerta lünzara al ~aís y u los bancos por la

pendiente de la b~ncúrrot~, lb situación general. ue dichos ~ 

bancos er~ la siguiente: 

Existencia en moneda •••••••• $ 92,600,ouo.oo 

Inversiones;¡ Prestamos ••••• " 463,400 1 000.00 

Capital •••••••••••• - •••••••• " 179,000,000.00 

Depósitos ••••••••• ·- •••••••• " 171.,200, 000. 00 

Bi1l.etes Circulantes •••••••• " 133,l.OO,OOO.OO 

Bonos Circu1antes ••••••••••• " 50,900,000.00 

~odemoe notar que los billetes en circulación, unidos a 

los depósitos que sumaban $ 304,300,000.00 tenían ya sól.o -

una garantía en moneda metalicá inferior al 30~ lo que quie

re decir que para pagar el r~sto de billetes y depósitos, -

más los bonos en circulación, o saa i250,000,000.00 hubiera

sido preciso que sus inversiones y préstamos pudieran liqui

darse en más del 50% de su valor nominal y ésto era imposi-

ble y algunos bancos tuvieron que perder c~si l.s total.idad -

de sus capital.es. 

El. presidente Madero, que no pudo gobernar pacificamen

te acechado siempre por wnigos y enemigos, tuvo -como ante-

riormente se dijo- que disponer de las reservas de ).a tesor~ 

ria del gobierno para los pagos que estaba obligado a hacer

para pacificar al país, cuyo monto era de 64 millones de pe

sos, loa siguient~s datos tomados de la Secretaria de Hacien 

da muestran que el euperavit de$ 64,67l,595.56heredado por 

el primer gobierno de la revol.ución, era como antes se dijo, 

una deuda inaÓ1ita que el gobierno de Madero se vió obligado 

a aumentara 

Egresos dentro del presupuesto •• $ l.,291,584,169.67 
Egresos fuera del presupuesto ... " 322,909,443.66 

Egresos Totales •••.•••••••••••••• $ l.,614,493,613.33 

I.n¡;:rt::sos Ordínarioa., •• •••• ••••• 11 1,428,984,106.10 
Deficit ••••••••••••••••••••••••• $ 185,509,507.23 
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Recursos parcl cubrir el Deficit. 
Deuda Pública existente en 1893. $183,610,243.82 
Deuda Pública en 1911 ••••••••••• "423,950,773.00 
Aumento de la deuda pública ••••• $240,340.529.l.8 
Se apl.icó a Cl.lbrir el déficit ••• 11185,509,507.23 
Ingresada a ~esoreria ••••••••••• $ 54,831,021.95 
Que unidos a la existencia en •• 
1893 •••••••••••••••••••••••••••• " 7,840,573.61 
Dan la existencia en 1911 de: ••• $ 62,671.595.56 

En este estado se encontraban las finanzas públicas y -
l.a situación de loa bancos, cuando fue sorprendida l.a nación 
por el General. Victoriano Hue~ta, al traicionar a Madero y -

convertir a bancos de emi'!:iiÓn y deposito en sus proveedores
financieros, de tal forma que su situación ya delicada de ~ 
por s!, se tronco pura muchos en una total bancarrota. 

Huerta y l.a :Banca. 

El gobierno de Huerta fue ampliamente apoyado y finan~ 

ciado por la burguesia bancuria, junto· con la burguesía tex
til y l.as sociedudes agricolas del país, debido a la garan~ 
tia que les otorgaba de volver al. viejo régimen, además Hue!:_ 
ta contaba con los recursos del erario público; los impues~ 
toa de la Industria Textil, minería, agricoJ.a, comercial, -
etc. ejercía el control en cusi todo el país, tenía a su diE., 
posición la ma~or parte de la red ferroviaria, puertos y bB!l 
coa con todas sus sucursales, en cuanto a ést~s últimas al -
menor avance de las fuerzas constitucionalistas, cerraban -
sus J>Uei:·tas. Por ello Carranza busca una política cautelosa 
ouidandose de no afectar o atacar a los grupos empresariales 
extranjeros y en cuanto a los nacionales trataría de des- -
truir el núcleo o eje dol poder económico y político del vi~ 
jo régimen; el sector Bancario •. 

Al adjudicarse violentamente y en forma alevosa el po-
der, Huerta ae vió en la necesiaud de recub&r fondos para -
combatir las fuerzas populares que apoyaban a Carranza, en -
defensa de la legalid~d, para tal efecto no tenía sino un so 
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lo cumino, .P"-'r'-' ""lc'-1• ;.ar rápiu..:~ .. en LI:.: l.o s i-onuos nsce:Jarios 
p~ru HOtitenerüe¡ ~se c~mino fud el emprestito interior o ex
terior, libre o í'orzado, al ~ue recurrió poniendo en practi
ca medios que encontr~ri~ accesibles y que fueron forzar a -
los bancos a proporcionarle los más il.rgentes elementos fina!!. 
cieros y colocar un empr3stito en el exterior (Europa) por -
201 000,000 de libras, del cuul s61o se 1e concedi6 6,000,000 
~or el Banco de Feria y paises bajos y decretar algunas med!_ 
das para evita~ el ~xodo de la moneda metálica como resulta
do de la peligrosa situación en que evidentemente se encon-
traría la circulación monetaria. 

Producto de las leyes expedidas por Huerta respecto a -
la emisión de billetes y otras más, se agrava la situación -
bCl!lcuria poniendo a b~ncos emisores en condiciones verdader~ 
m~nte críticas, llevando al Bonco Central a entrar en un pe
riodo de práctica bancarrota a pesar de haber disminuido su
capi tul a la tercera parte. Lo mismo se da con las Institu
ciones de crédito importantes de la capital como son el Ban
co lfacional de México y el Banco de Londres y .México, loe -
ouaJ.es toman la insólita xeso1ución de limitar el pago de -
cheques que se le presentaren. solamente hasta s200.oo (dos
cientos pesos). Huerta acude en su ayuda y declara hasta el 
dos de Enero de 1914, días ~estivos, periódo que después ex
tendió hasta el 15 del propio mes y ia Secretaria de Hacien
da autorizó además, a dicho Banco para que gozara temporaJ.-
mente del privilegio de emitir billetes con el 33% de garan
tia met~lica, en lugar de 50~ a lo que lo obligaba su conce
sión, privilegio que hasta entonces solo gozaba el Banco Na
cional de México, cuestión que se amplia a otros bancos deb!_ 
do a la imperiosa necesidad de las especies circu1antes, por 
elio modificó el Artículo 16 de la L.G.l.C. 

El gobierno de Huerta para resoiver la crítica situa- -
ción por la que atraviesa. da una serie de medidas para tra
tar de resolver el problema-que como se vera más adelante lo 
agrava- entre las que destaca dar valor liberatorio a los -
tostones de 50 centavos de plata, a ios billetes de los ban
cos locbles de uu jurisuiccidn, ybra subetitu~r a la moneda-
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fraccionaria autorizó a los bancos para eoitir bil1etes de -
uno y dos pesos y a emprF·sas industrial.es au"torizó a emitir
notaa o billetes de pequenas denominaciones. Como la necea~ 
dad de fondos del gobierno de Huerta era urgente y los ban-
cos eran su única fuente de aprovisionamiento, el 20 de Ene
ro de 1914 publica un decreto por medio del cual se da a co
nocer una lista de los bancos de emisión ~uyos bil1etes se-
rían de curso obligatorio y el gobierno garantizaria su ree!!!. 
bolso en monedas de oro y plata, ésto no fue gratuito sino -
mediante la obligación de darle ayada para sofocar la revol~ 
ción que en el norte había levantado carranza. 

Por otro lado Huerta exigió que tales bancos ad~uirie-
ran cinco millones de libras de saldo no cubierto del empré~ 
tito europeo, se acepta, haciendo que las garantias metali-
zas como base de emisión fueran disminuidas. No obstante -
las medidas decretadas por dicho gobierno (decretos que pu~ 
blioo en Mayo 1 y Agosto 26 de 1913 para impedir la fuga de
moneda de oro y plata, el primero de ellos grava con 10% ad
valorem la exportación de oro, que agrava el probLema de in
:i.ntercwnbio comercial y contrbbwido; el segundo prohibe la -
exportación total de monedas de oro) la crisis monetaria ae
agravo, debido al crecimiento de contrabando y a La acumula
ción de la moneda de ori y plata que produce la desaparición 
de la circulación de todas las monedas de dichos metales, -
también la moneda fraccionaria comenzo a emigrar a pesar de
las importantes acuñaciones que se hicieron. Otra.concesión 
que se otorgo a loa bwicos -el gobierno de Huerta- autoriza
ª computar como reservas legales en metalico, los recibos e~ 
pedidos por algunos de sus generales a determinaaos b~ncos,
autoriza la importación de oro o divisa~ para considerarla -
como garantía metálica de las emisiones 3 depósitos. Así -
mismo establece por decreto el fondo de garantia de circula
ción fiduciaria, que se formaría por exhibiciones de cada -
Banco, en e~ectivo como cuota anual que seria 3/4 de 1% so-
bre el importe de bille·tes hasta llegar a una circll.lación de 
5 millones; de 1/2 de 17~ en lo que excedierél de u!.la suma hao 
ta 10 millones; de 1/4 de 1% en emisioneD ~astu de 20 millo-
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nes ,¡ <le 1% en i;udd e;¡;,i.-:ión c:xceuente ile e.::.i:.I ::iLU!lu. ui ulgun 
banco lleg~ba a encontrur~e imyo~ibilit~uo para radimir sus
bille tea, la diferenciu sería cubierta con cargo a fondo y -

si late no er~ suficien~e lo cubriría el gobierno, no ~e po
ne en funcionl:.1iliiento debido a la cuida de Huerta. 

El siguiente es un ~stado comparativo de la situación 
ouncuria entre dicieillbre de 1912, último del prasidente füade 

ro, y 1914, penultimo de Huerta. 

~xistencia en metálico en Diciembre $ 92,608,871.00 
de 1912 •••••••••••••••••••••••••••• 
Existencia en met~lico en Junio de. 
de 1914·························~·· "90,785,994.00 

.DlSr,·;INUYO $ 1,822,877.00 

Cartera en Diciembre de 1912 ••••••• $436,350,553.00 
Cartera en Junio de 1914 ••••••••••• "673,891,377.00 

AUiiiillH'O •. 8237, 540, 824. 00 

Capitul en Diciembre de 1912 ••••••• $179,000,000.00 
Capital en Junio de 1914••••••••••• "l.58.225,000.00 

DISl'..:IN lJYO $ 20. 775, 000. 00 

Bi1letes Circulantes en Diciembre •• $133,123,384.00 
de 1912 •••••••••••••••.•••••••••.•• 
Bi1letee Circulantes en Junio 1914. "231.315,698.00 

AUMENTO •• $ 98,192,314.00 

DeJ>Ósitos en Diciembre de 1912 ••••• $171,153,201.00 
D&J>ÓBi toa en Junio de 1914 ......... "108.l.96,405. 00 

DISMINUYO $ 62. 956, 796. 00 

Bonos ciroul.antes en Diciembre de •• $ 50,994,500.00 
1912 ••••••••••••••••••••••••••••••• 
Bonos circulantes en Junio de 1914. " 55.278,000.00 

AUM~TO •• $ 4,283,500.00 

De io anterior se puede ver con claridud, que los bili~ 
tes en circuiación sumados a loa depósitos daban la suma de-
3339,500,000.00, tenían como garantía metálica ia suma de ~ 
$ 90,700,000, o sea el 26 y medio; y mientras el capital y 

la existencia en cuja habian d~sminuido en &22,600,000.00, -
las invereion~e, préstamos y descuentos cuya dificil conver
tibilidad ya se ha dicho, habían u.umentado en 
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Antes de caer y necesi~ddo de mayores fondos, continuo

por el mismo c~nino de forzar a los buncos a seguir tomando-

1os bonos del empréstito euro~eo no cubiertos, mediunte un -

procedimiento nuevo consistente en aumentar la circulación -

de billetes bancarios en igual proporción que los bonos tom~ 

dos por los bancos, es decir, convirtió a los bonos sin mer

cado en billetes de curso forzoso. Cuando Huerta toma el P2. 
der, los bancos estaban en condiciones difíciles, pero no -

quebrados. 
Cuando, el orden consiiit11oionaifue re<>tablecido, tanto

el gobierno del presidente Ca~ranza como los gobiernos que -

le sucedieron, no podian tene~ en la mente la destrucción de 

un sistema bancario que de he cho ya. estaba destruido; su rnen 

te fue la creación de un sistema bancario en derredor de un

s6lo Banco de Emisión controlado por el Estudo, tal como qu~ 

do ordenado en el Artículo 2B Constitucional. 

Carranza y la Banca. 

Durante J.oa afioa 191J-1G el movimiento consti tucionali~ 

~a se ve fortalecido y domina porciones crecientes del terr:!:. 

torio nacional., no obstan~e lo anterior, para Carranza seria 

1a dominación de la capital lo más importante, pero con este 

panorama vuelve a dictar una serie de medidas legislativas -

tendientes a controlar más extriotamente a la burguesía ban

caria, producto de ello es el decréto del 4 de Enero de 1914 
por medio del cual exige que el fondo regulador de la circu

lación fiduciaria de loa bancos, fuera en dinero efectivo, -

en barras de oro y en barras de plata, quedando prohibido -

terminantemente admitir como existencia en númerario, loa b:!:. 

lletas de otros b~ncos o cualesquiera otros títulos ue crád.!_ 

to. Hasta la caída del Genera1 Huerta, la acción de la pri

mera jefatura en materia de bancos se concreto a obligar a -

los existentes a cumplir con ias leyes y concesiones que les 

daban existencia, sin solicitar ninguna cooperación financi~ 
ra; antes por el contrario, tuvo sólo que resi~tir el enorme 

empuje y fuerza que dichos bo.ncos dieron, ya forzadu o volu!!_ 

tariamente, al. general Huertll paru cou;be:..tir lu Revolución. 
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A. peseil' ci.~ l.oc e:.ii:..<<:.c1.os uel ..t:L':i..Iuc:r· Je;:i.e J,ur '-iuorer oü

tener el é.lpoyo O.e J.o:.i buucos, é;:;tos wo1;;~r;;:ibtm su oa"tilidad -
hacia este con más fuerza, así durunte el interregno de la -
guerra civil, t!:Ulto sucursules como 1.as matrices de los ban
cos le cerraron sus puect~s, pro~icicindo con e8to un contex
to de to"tal ausencia úe los bancos en el terreno ganado por
la caus~ constitucionalista, en contraste con ésto, debido a 
la necesidad urgente de recursos por el gobierno de Huerta,
éete el 26 de Enero de 1914 autoriza a varios bancos a dism!_ 
nuir su enc~je metalice del 50% aJ. 33~, propiciaµdo unama~ 
yor emisión y más recursos para Huerta, cabe mensionar que -
se llega al 6l'ado de considerar simple~ val.es de los milita
res al servicio de Huerta, como reservas metalicas, con lo -
que logic<.IIllente se contribuia a desarticular más al sistema
bancario. 

Al igual que el gobierno de Huerta, Venustiano Carranza 
tomo el pro ol.ema de su financiamiento en 1:rimordial prepond!_ 
rancia, y tuvo que decidir entre tres opciones; El emprésti
to exterior, bien en efectivo o en especies de guerra, el -
préstamo forzoso a las clases adineradus, o el papel moneda, 
optando por áste ultimo, los princiyios en que baso el gene
ral Huerta sus emisiones de papel moneda, efectuadas por me
dio de loe bancos de emisión, fuerou precisl:illlente opuestos a 
los principios expresados por Carranza, el decreto que auto
riza la emisión fue por la insignificante suma de cinco mi-
llonea con poder liberatorio ilimitado y circulación forzosa 
de lo anterior se puede desprender que fue la población la -
que lo patrocin6 y finwicio con armas, vivares y pertrechos, 
en contraste con la burguesía b~ncuria que cierra sus puer-
tas al llegar al Constitucionalismo a la ciudad de México en 
Agosto de 1914, en espera del momento en que Carranza aoudi
ría a ellas por falta de recursos y entonces seria el momen
to incluso para imponerle condiciones. Todo esto debido a -
que conaider~ban que Huerta, no Curranza, les garantizaría -
mejor sus privilegios ya que ebtos eran el núcleo de la bur
gueuia inaustrial, comercibl y agricola porfirista. Ante el 
decreto de C&rranza de emisión de papel moneda, las Institu-
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cienes de Crédito respondieron criticundo tal situación de -

erronea y peligrosa -medio que ellos mismos utilizaron para

soatener a Huerta- y cerrando paulatinamente sus sucursales, 

ante esta situación Carranza res1.•onde con una circular el 7-
de Octubre de 1913 por medio de la cual prohibe la circula-

ción de los billetes emitidos por el Banco Nacional por con

siderarla fraudulenta, por ello se prohibía la circulación -

de los emitidos desde el 18 de Febrero y las que se remitie

ran basta el restablecimiento del orden constitucional. 

A partir del triunfo del gobierno constitucionalista, -

loe resultados de J.a política financiera que anteriormente -

fueran negativos, Cl:illlbiaria a partir de 1915. El primer pa

so dado por Carranza sería de tipo legalista, al poner en Vi 
gencia todas las normas tendientes a obligar a todos los b~ 

coe a colocarse dentro de los mandatos de la Ley de 1897, -
ap1icaodo sanciones que la misma ley establecía, para tal -

efecto el 29 de Saptiembre de 1915, elabora un decreto por -

medio del cual se obliga a los bancos a tener el 50% de re-

serva en metalico del monto de sus depósitos y emisiones y-
se lee da un plazo de 45 días para regular su situación, de

clarando la caducidad de su concesión y su li~uidación de -

aquellos que no cumplieran con tal requisito, para tal efec

to orea a la Comisión Reguladora e Inspectora de Institucio

nes de Crédito. 

EJ. 29 de Septiembre de 1915 se da el primer decreto que 

establece que los bancos de emisión habían cesado practica-

mente de llenar las funciones económicas que la Ley General

de Ins~ituciones de Crédito les asignaba, que las instituci~ 

nes mencionadas seguían actuando sin ajustarse a las preven

ciones de la Ley relativa y para proceder a la reorganiza- -

ción definitiva del sistema bancario, se fijaba un plazo de-

45 días, a partir de la fecha .del mismo decreto para que los 

bancos de emisión ajustacen su circulación fiduciuria a lo -

preven~do por el artículo l6 de la Ley General de lnstituoi~ 

nee de Crédito, bajo pena de no hacerlo, de considerar sus -
oonoeeiones caducas. Y se orea como ya s0 menciono a la Co

misión Reguladora e Inspectora de las Ins-ti tucionea de Créd.i 
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De la ~ctiviuad úe la Comisión rtegulauora e lnsyootora
de las Instituciones de Crédito, podemos ver clar¿u¡¡ente sus
reaultados en el siguiente cuadro~ 

:Sancos 

BANCOS AJUSTADOS A LA LEY. Pesos 

J::xistenciae 
roetálic!J.s. 

Depósitos y 
billetes en 
circulación 

2/1 

Banco Nacional de Máxico •• 34,030,706.47 90,411,105.00 37.6 . . 
Banco de Londres y ~áxico.22.i41,685.10 61,619,663.07 37.9 
Bunco de Zacatecaa........ 772,679.21 1,538,923.52 50.2 
Banco .i:;stado de I1léxico •••• 1,574,709.55 3,120,569.00 50.4 
Bi:i.nco de Nuevo Le6n.... •• • 875,068.13 2,221,819.85 39.3 
Banco de Tabasco.......... 564,663.45 1,109,395.66 50.8 
Banco de Veracruz ••••••••• 2, 595, 969.40 4, 603, 400. 67 56.3 
Banco de Sonora ••••••.••••• 1,228,636,50 2,318,951.69 52.9 

~~~gg=2~g!~~g~~é=~g=~~~~gg=~~~z2~~~~~i~===~~&J~~&~~~z1==~~~1 
TOTAL •••••••••••••.•• 64,960,046.59 169,174,285.23 

La comisión Eeguladora, comprobaria que la situación f!, 
nanciera de la ma;yoria de los bancos era desastroza, ya que
las existencias metalicus eran a todas luces insuficientes -
para h&cer frente al rescate de sus billetes y devoluoiones
de dep6sitos. -

BANCOS DEC.LABADOS EN CADUCIDAD. Peeoa 

Bancos .Existencias Depósitos y 2/1 
me"tálicaa. billetes en 

circulttción 
Banco Feninsular ••. • ••••••• 1,365,930.26 5, 558, 774, 00 24.5 
Banco de Hidalgo •••••• •·• •• 553,435.94 1, 648, 588. 81 33.5 
Banco de Guerrero •••••.••• 141,700.00 673, 025. 00 21.0 
Ba?!CO de Querátaro •••••••• 515,l.15.50 2,101, 388. 00 24 .• 5 
B1;1nco de San Luis Potoa~ •• 978,310.00 2,935, 851. 32 33,3 
:Banco de Coahuila ••••••••• 1,090,533.72 4, 596, 871.16 23.7 
:Banco Oriental. •••••••••••• 6,238,189.00 27,992,799.00 22.2 
Banco de Jalisco •••••••••• 970, 248. 07 3,739,940.50 25.9 
Banco de Tamaulipas ••••••• i,138,655.83 4,548,312.55 25.0. 
Bcmco mercantil de Monterrey. 19, 969. 50 2,024,379.22 0.9 
Banco de Aguasoalientes •• 
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fümoo de Guanajuato •••••• 
:Banco de ~orelos •••••.••• 
Banco de llurt.ngo ••••. .••. 
Banco de Chihuahua. ••••••• 

Mane:ro Antonio, La Revolución Bancaria en México, .Wéxi

co, Tal.lares Gráficoa de la Nación. 1957, pags. 125-126. 
NOTA& La tabla original ha sido modificada, calculándoBe la

tercera columna, y agregando los bancos en rebeldía y
~or lo tanto declado en caducidad. 

Los resultados de los tr~bajos de la Comisión tlegulado
ra e Inspectora de las Instituciones de Crédito se despren-
den del cuadro anterior, así de los 24 Bancos de Emisión, se 
decreto la caducidad de 15 de ellos ya que s6lo 9 se ajusta
ban a sus concesiones o a las leyes vigentes. Algo curioao
es que los bancos de Aguascalientes, Guanajuato, Morelos, D,!i 

rango y Chihuahua, como se ve por los documentos respectivos 
por negarse a mostrar sus libros y su estado de caja a los 
inspectores, fueron declarados en caducidad.(~) 

Ante el entronizamiento de Carranza en el poder y la -
comprenai6n de éste de que sería condici6n fundl:illlent~l des-
truir la fuerza pol.°!-tica de los banqueros que habían apoyado 
suceaivtllllente a el régimen de Díaz y al de Huerta, ya que -
constituían el eje de vinculaci6n con el resto de lo~ grupos 
económicos, la burguesía bancaria decide enarbolar una su- -
puesta bandera da extranjería, no obstante ser de hecho y de 
derecho mexicana, ~sto con el objeto de no r0cibir presiones 
de C&J?ranza alegando inmunidad diplomatica, la fuerza que h~ 
bía adquirido dicha burguei:;ia bancuria ert:t ba.stant;e f'uerte ,
llegando al grado de rivalizar con el Est~do e incluso supe
rar a la del Estado mismo, el1o consecuencia a ser un poder
ª quién acudían siempre lo~ gobiernos y loa revoluoionarios
en caso de apuro, a pesar de ello Carranza utiliza ésta si--

(!:.). - Para mayor ~rofundiaad y det~lle de bancos sujetos y -
no a la cuuucidad, ver obra de l1ianero Antonio .Banco de 
.t.;éxico. pp. 100-138. 
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tuti.ción, unida al heci;o ue haber cerrado sul:l puertas, para -
dar un gol.pe de wuerte definitivo ul susteroa b~ncario a trc.1-
ves de la incautación de la bancu. 

Incautación de la Banca. 

Conforme &.vunzaba. el !.:ovimiento Gonsti tuciomüiat1:1, los 
bbncos cerr~bw1 sus puertas en los Estados ocupados por Ca~ 
rranza, paru tratar de resolver éstti. cuestión el seis de Di
ciembre de 1.913, el Primer Jefe expide una circular por me~ 
dio ue l.a cu&l se comunicaba a los buncos ubicados en la zo
na de su dominio que deberían de reanudar los servicios Hl -
público; Teniendo en consider~ción la seguridad de que dia
fr~tan las personas e intereses en loa 5 Estados del dominio 
de las fuerzas constitucionaliatas, ( •••••• ) y en virtud de
las disposiciones de la Ley General de Instituciones de Cré
dito (he) conside cado procedente disponer "que todos loa ba.!!. 
coa de emisión y sucursal.es establecidas en los Estadoe men
cionados, deben abrir sus oficinas, reanudar sus operaciones 
e i.llformlir al gobierno dentro del término de 30 días, que se 
lla cumplido con esa disposición" Como el curso de la guerra
oi vi~ no estaba definido, loa bancos no obedecen, Carranza -
en forma paciente amplía el plazo hasta el primero de Febre
ro de mil novecientos catorce, para cumplir con tal disposi
ción y al no haber respuesta por parte de los banqueros, e~ 
rranza dicta ·una tercera circular el 18 de Febrero de 1914 ,
~or medio de la cual se da el control de dichos bancos y pa
ra ganarse el avoyo de la ~oblación deudora, ordena se sus-
pendan loe pagos a los banco a por r10 encontrarse los libros
de dich1:1s instituciones, hasta la liquidación de estas con-
i'o:rme a la Ley. 

A medida que Carranza daba estas determinliciones, en el 
te:rri torio por él controlado, loa bancos continuaban cerran
do sus puertae por lo cual el 6 de Diciembre de 1913 gira la 
oi:rcular mediante le cual ordena o. los bancos que se encuen
tren en el territorio por él controlado, abrir sus puertas -
en el tármino ue 30 días, b1:1jo lli pena de declarur extingui
das aus,conceeiones, unte la insistente inobservuncib ue ta-
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les disposiciones el primero de Febrero de l9l4, se le orde

nó a la tesoreria de la ~rimera jefatura, tomara ~osesión de 

las sucurs;:.les del :Banco N<lcional en Hermosillo y Nogales; -

así como Qe las sucux~-les del Banco Occidental y del Banco

kinero de Chihuahua en liermosill.o. An t;a la negativa de la -

burguesia de someterse a los designios de Carranza el 1.6 de 

Diciembr0 de 1916 Carranza da el golpe definitivo al sector

bancario a tr.,. ies de la incautación ae la bc.nca, abrogando 

1as leyes bancarias vigentes en ese momento y obligandol~s a 

tener al ioo% de las reservas meta1icas, la incautación úe -

la banca viene a significar, la primera intervención que el

Estado hacia de manera trascendental en el sector bancario,

es decir, el Estado se b~cia presente al interior de todos -

loe bancos, a traves de los llamados Consejos de Incautación 

que se erigirían co~o centros de decisión y control de los -

bancos. La incautación no afecto a bancos hipotecarios y r!:_ 

faccionarios, tampoco establecimientos y sucursales de loa -
bancos extranjeros, que se regían por simples circulares de

l.a Secretaría de Hacienda y no por la Ley General de Instit_!!. 

ciones de Crédito. 
El deoreto que emite Carranza para obligar a los bancos 

a tener el 100% en reserva metálica, es aplicable a casi to

do e los bancos ya que era imposible cumplir con tal disposi

ción, la ira de Carranza llegaria a su clímax en Septiembre

de 1916, al arremeter en contru de la burguesía bancaria ac_!!. 

sandola de hostil al sistema constitucionalista y de consyi
rar aistematicamen1;e para derrocar y desprestigiar el pa.1101:... 

moneda de curso forz;oso emitido por el Primer Jeí·e, reafir -

mando su intención de someter y controlar a la burguesia ba~ 

caria, Carranza llega al extremo de cerrar los principales -

bancos y encarcelax a los funcionarios, algunos de lo~ cua-

les se ies libera posteriormente debido a las presiones de -

los gobiernos Francas e Ingles, en algunos de los bancos que 

no cumpl.ieron con la disposición del 100% en sus reserva y -

que se declaro su cud~cidad a tr~ves del uecreto del 14 de -
Diciembre de 1916, se sel1ala mi;ce.nismo de liquidución judi

cial que no se llew a CtibO por resultar problematica en - -
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esos momen·tos, por lo cual se da la lir1uici!:ición udministrG1.ti 

va el 6 de Abril ue i916, la cual t<;impDco funciona. 

~ partir u.e 1916 se da una nuevti orientc:i.ción a la ¡;oli

tica buncHria ya que se pasa ue ~n criterio oxtrictarnente 1~ 

gal, es decir, de ajustar a lou bancos a la propia ley que 

loa regia priv~ndo de' sus concesiones de emi~ión u los que 

no se ajustaran, pero no liquidando a los que pudieran se

guir operando como 1uiembros de un nuevo sistema al que nece

Sl:!Xiamente deberíun <ie quedar incor¡;or'-"uos, se !Jasa a la li

quidación de dichas institucione3 que, sin llegar ~dewás a -

consumarse, obligó posteriormente al gobierno a rehabilitar

las, reconociéndoles diversas deudas como ~ulida inevitable

para crear un sistema bancario en que apoyar la creación del 

Bcmco enico de Emisión, en sintesis dichas orientación vino

ª provocar que la Revolución ue comprometiera con 1as Insti

tuciones b!:lllcarias adquiriendo deudas y obligaciones con - -

ellas. 

Du.rante el ~eriodo de Inc~utación de los bancos, e1 go

bierno apurado de recursos se vió obligado a efectuarse un -

prestamo forzoso de la~ existencias en metalice de los ban~ 

coa, que 108 miamos consejos de incautación estab:ln encarga

dos de cuidar y conservar, el importe de esta suma fué de ~ 

¡55, 547, 683. 61; según lo consigna en sus memorias el Se a:et~ 

rio de Hacienda Ingeniero Fani, ~ste hecho notiriamente en -

pugna con la política b~ncetria de la Revolución, ocasionó -

que el gobierno quedara constituido en deudor con los bancos 

sin siquiera haber usado de loa mismos durante la luoha para 

proveerse de fondos. Los bancos contribuyen º dicho presta

mo forzoso y ea tan cuantioso como el hecho a Huerta; pero -

con 1.a diferencie de que el pr~stwuo hecho al gobierno de C.!!_ 

rranza si fue verdaderamente forzoso y sin concesiones com-

pensl.itorias; y no tuvo por objeto una reacción pol.Ítica, si

no quo fue resulttido de una necesidad de vida del gobierno.

Se puede decir, que el 1 .. ovi¡¡;iento Itevolucionario, destruye -

al uiatema bwic~rio antiguo de~de el punto de vista de la -

evolución social mexicanu., I,ero t1eríu un error si se rei'iere 

a la decltrucción de sus negocioD ¡,.iarticularea, que en lo que 
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fueron destruidos lo fueron por su ~ropio corruvción y su e~ 
trecha asociaci6n con el. General Huerta, voluntaria o invo-
luntdriamente. .El prea1;amo forzoso de los Bcmcos, al gobiet, 
no Carrancista no debe de tomarse como una constituyente de
tal política; sino como una medida totalmente ajena a la mi~ 
ma y dictada solo por una neoesid~d imveriosa del mismo go-
bierno. El papel moneda en ése lapso llego a curecer en un
momento dado de todo poder adquisitivo, resultabb dificil -
querer forzar su aceptQción al público, el gobierno carecía
de r~cursos efectivos; aduanas y ~etroleo apenas rendian oro 
bastante para las necesidades exteriores, había que pag~ -
día con día a más de cien mil soldados diseminados por el t~ 
rritorio nacion~l. Lo que hizo el gobierno de Carranza, es -
lo que hubiera hecho cualquier gobierno del mindo en simila
res circunstancias; Tomar dinero de donde J11:1bía, así Antoni.o 
.Manero dice "La verdad es que si los gobiernos de los gran
des paises de Europa nohan tomado por la fuerza el dinero de 
sus bancos, es porque los bancos no se lo han neg1:1do 11 • 

Una vez superada la guerra civil, a Carranza se le pre
senta la disyuntiva de reactivar ei sistema de ~cumulación -
capitalista, utilizC:indo los recursos del ~stado y las fuer~ 
zas sociales adictas al carranciSIDo u olvidarse de viejas '!'"

pugnas y divisiones y atraerse por •igual a todos loa grupos
dominantes, Carranza se inclina por écita última, uebido a -
que la primera significaba JJOStergar algunos 1;;1.f1os mi:1s el re
ciclamiento del modelo de eiCUJnulaci 6n ca pi tal is ta, basta el
surgimiento de nuevos grupos burgueses de expresión nacional 
además de que loa distintos grupos burgueses gestcldos en el
por~iriato, tenían ya ciert1:1 tradici6n en el mercC:idO nacio-
nal e internacional, la recomposici6n del Di::item~ dominante, 
sin embargo, no aba.reo a los banqueros y terratenientes, así 
a mediados de 1917 se crea la cot;CANACO que aglutina comer
ciantes im1iortadores y aquello~ de rtügumbre nacional y unos 
meses despues surge la CONCAllllN que agl.utinu. a induatriales, 
JJetroleros, mimaros, etc. 

Venustiano c~rranza, enfocaria sus objetivos a la des-
trucción del sector bancario, toda vez, de que e~t~bu con --
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cier:.-tG que en tor110 él los b....nco :..;, se agrupab~n los rn!'.:s prorui 
nentes empra.::1:1.rio:; n&c.Lonales y extra.njeros, ejes de lu in-

dustria, comerc_o, léi. agric<J.ltura J lú u.ineria y '-l.ue tal nu

cleo estaoci diapuusto a ~inunci~r ul usurpudor de Huerta ya

ra lograr la r.::consti tución úel viejo órden olig;;.ry_uico, tul 

política se harí~ prasente en s~ discurso en el aulo de loa

Cavildos del mun~cipio ue He~Doaillo, Sonora el 24 de Dicie~ 

bre de 1913 q_ue "textualmente dice: 11 Cambiaremo.; todo el ac

tual sistema bancario, evitlindo el monopolio ue las empresas 

pürtioulareo, que han absorvido por largos aiios las riquezas 

de t1~xico; y a.batiremos el derecho de emitir billete o papel 

moneda, por bi:lllcos particulares la emisión de billetes debe

de ser privilegio de la nación Al triunfo de la revolución -

establecerá el bbnco único de emisión, el Banco del Eatado,

propugnandose de ser precisJ, por la desaparici6n ae toda -

Institución bancaria que no sea controlada por el Estado. 

Las di versas dis1)osiciones vi gen tes durante el Carran

ciemo, que aludían directamente a la burguesia bancaria, qu~ 

darian contempla~aa en el Artículo 28 Constitucional, con lo 

que quedaba desterrada la prerrogativa y el privilegio de -

que la burguesía bancdria. volviera en el futuro a emitir pa

pel moneda. 

Manero Antonio, sefiala que la obra de Carranza en el -

sentido de haber creado el banco único de emisi6n, quedara -

en la historia como algo digno de recordarse, ya que revier

te a manos del poder público una de sus facultades soberanas 

que tenía abandonada y rompe el poderia de una oligarquia -

bi:.Uloaria compuesta en su mayoria por extranjeros que lo ha-

bien acaparado y utilizado el crddito a su propio beneficio. 

Con el triunfo del Movimiento Constitucionalista presidido -

por Carranza, se yuso a detiCUbierto hasta que g:rcldO los ban

cos de emisión habían ayudado voluntaria o .forzosamente a la 

estabilización del gobierno de Huerta. Por ello no es de e~ 

trl:l.iiar que los intentos de raacci6n, poderosamente guiados -

por Huerta, hicieran concebir a los poseedores de los anti

guos bancos, la posibilidad de continuución de un periodo de 

privilegios J concesiones, no yu como las ovorgadas por el -
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'sr. Liwuntour durante el periodo úel pr<:Jsidente Díliz, sino 

privilegios y concesiones, como las '-J.Ue el miomo Huerta oto!_ 
gaba para sobre-exceder las emisiones sobre ltt. g<.i.runtía y-

para poner en manos de los dirBctores de los bancos un pouer 

ilimitado y omnimodo en todos los ordenes de la vida. 

El resultado de laa diferentes disposiciones en ljl6-17 

(Decreto 15 de Septiembre de 1916, igual cantidad de 1¡¡e tuli

co que billetes; el decreto del 16 de Diciembre de 1916 que
ordena la liquidación ae los bancos que no hubieran hecho lo 

ordenado por el Decreto del 15 de Septiembre de 1916; y los

Decretos del 6 y 7 de Junio de 1917 que ae refieren a la li

quidación administrativa) puede considerarse como desastro-

sas y erroneas, porque sin obtener beneficio alguno para el

país, ni para dar base a un nuevo sistema bancario, termino

con la posibilidad de ~provechar los buenos elementos que h.!!, 

bieran podido existir en aquel sistema de bancos para funda

mentar en ellos o p~ra hacerlos cooperar en la formuci6n del 

nuevo sistema de Instituciones de Crédito. 

ObregÓn y la Banca. 
Desinoautación de la Banca. 

El asesinato de Carranza perpetrado en 1920 y la subida 

al poder del General Obregón, despues ael interinato de Ad.o!_ 

fo de 1a Huerta, contribuirían a modificar la suerte de los

banquero s, Alberto J. Pani, ah.ora aecretúrio de relaciones

exteriores,sería el ealabdn que baria pouible la reconcilia

ción entre los banqueros y el gobierno, se desconoce con ce!. 

taza de quien fue la iniciativa, si de Obregdn o ue Fani, el 

caso es que de un plumazo se b~rra la política carrancista -

en materia de Incautación, algunos de los motivos que los l:l..!!, 

toras seilalan como oau:oas ue el.lo son; La urgencia de Obre-

g6n de lograr el reconocimiento ~e su gobierno en la escena

internacional, la negociación de la deuda externa, la absol.!!, 

ta pacifiouci6n del país, la desinc~utacidn que ya se había
efectuado en los ferrocbrrileu, et~, con ello los bancos r~ 

tornl:ln u :ma antiguos pro¡;iet¡0¡rios que hal>ü:in consvirudo en

con cr~ del CODStit.1ciunuliumo, olviu-nuo8e de uichu con~~ir~ 
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ción. 
ED las precaria~ condiciones ya descritas anterionnente 

y por apadidurti incautudos y desposeidos, los antiguos b...n-

cos de emisión tuvieron que pa::;ur los anos aiglllentes en el

go bierno, nada gr~ve hizo ya en su contr~, ~ero ti:mipoco a su 

favor. Su aituucióo la resuelve la Ley del 31 ae .Enero de -

1921 en que se cristaliza la í'unción encomendada a ~ani, ca

be recordlil" que los buncoa refaccionarios e hipotecarios no

fueron incautados, pero su situación era, así mismo indefini 

da y dificil por no haber gozado, como los bancos emisores,

de moratorias especiales. Así pues, todos los bl:illcos de cog 

cesión federal porfiriana estaban practicamente desarticula

dos, desorg~nizados y ptiralizadoa. 

El decreto de desinccutaci6n se promulga el 31 de Enero 

de 1921., dicho decreto reconoce la personalid~d jurídica a
loa bancos y habla de su devolución a sus representantes le

gitimos, clasifica a los bancos en tres categoxias; a) Aque

llos cuyo activo sea superior al pasivo, cu1::ndo menos en un-

10%; b) ~uellos cuyo ~ctivo exceda al pasivo en una propor

ción wenor del 10% e) Aquellos cuyo activo no bas~e para cu

brir el pasivo. 
Se ordena la d.evolución de los b.,.ncos inc<•Utados y que

ee ubiquen en el inciso A y B, los buncos que se ubiquen en

el inaiao C se consignarán a la autoridtid competente y se e!!. 

tableoe que los adeudos del gobierno reder~l ~ ~uvor de los

Bancos se cubriran medi&.nte la emisión cie bonos pr8vi atos en 

16 cupones, pagaderos semestralmente en un :plazo de 8 a.boa.

anos. Loe resultados fueron que 6 bancos habia que liquidur 

(banco de AguascQlientes, Coah~ila, el de Guanajuato, 81 de

Guerrero, el Minero de Chihuahua y el de San Luis Potosi, e~ 

pero, níngun banco fué consignado para su Liquidación judi-

Cial. Alberto J. l?ani (.2_), no o bst1:1nte que no figuro en el

gabinete de Obregóo, debido a µugnas con ne la Buerta, dice

al r0apecto 11habiend.oae ya sugerido la conveniencia de proc~ 

(2).- Alberto J. Pbni, Orígenes de la Folític~ Crediticia., -
pag.;. 150-152. 
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der a la rehubilit .ción u .. .mc-•ria y :>~r.alando particularmente 

la de definir l.a <litui;,.ci6n U.e loo antigctos bctncos de depósi

to, incautados y despojados de zus fondos metalicos en tiem
po del gobierno preconstituciomü, me co: .. :iision6 pura que, de 

acuerdo con tal 8uge~ti6n, buechra y le pre~entlira una ~orma 
viable de restituir a dichos b<mcos su personalidad jurídica 

y su autonomia; ue yactar con ellos un arreglo p~ra el dine

ro que se les habla sustraido •••••• " "Cristalizó esa comi- -
eión en un proyecto de decreto que lei y explique al presi-

dente pase~ndo un domingo con él por la A~. de los poetas -

del bosque de Chapultepec •••••• " 

Estructura de1 Sistema Bancario. 

Bancos en 1915. Bancos en l.921 

Bancos Ajustados a la Ley. 

Banco NacionaJ. de Méxioo ••••••••••••••••• Desincautado.-

Blillco de Londres y México •••••••••••••••• 

Banco de Zaca~ecas ••••••••••••••••••••••• 

Banco del Estado de México ••••••••••••••• 

Banco de Nuevo León •••••••••••••••••••••• 

Bar1co de Tabasco • .......................... 

Banco de Veracruz •••••••• .•••.•••••.•••••• 
Banco de Sonora ••••••••••.••••••••••••.•• 

Banco OccidantQl de Méxioo ••••••••••••••• 

Banooe Deolaradoe en Caducidad. 

11 

ti 

11 

11 

11 

" 
11 

11 

Banco Penin&u1ar ••••••••••••••••••••••••• Desincautado.-

Banco de .ílida1go......... . • • • • • • . . . • • . . • • " 

Banco de Jal..isco......... . • • • • . . • • . • • • • • • " 
Banco de ~amaulipas •••••••••••••••••••••• 

Banco Mercantil de Monterrey ••••••••••••• 

Banco de 

.Banco de 

Banco de 

Banco de 

Guerra ro • •••••••.••.•••••.••••.•• En 
San Luis Po~oai ••••••••••••••••• 

Coahuila •••••••• •••••••••••••••• 

Queretaro •••••••••••••• :~ ••••••• 

Banco Orienta.J. ••••••••••••••••••••••••••• 
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Liquidación 
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Sin datos. 
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Bancos Declarados en Caducidad por Rebeldia. 

Banco de .ifJO re los • •.•.•...•.•.•.•.•.•.•.•. • lle~ inc~:1u ta do. 
Banco de 
Banco de 
Banco de 
Banco de 

Dur¡jngo • .•••••.••••.••.••••••••.• 

Águu.scQl ien -ces . ••••.•.•••.•.••••• En 

Guanajuato ••••••••••••••••••••••• 

Chihuahua • ........................ 

11 

Liqu id ación 
11 

11 

lúanero Antonio. La Revolución Bancaria en México.- Mé
xico Talleres Graficos de la fü;.ci6n. 1957. pags.1.25-J.35 

Indemnización a loe Banooa. 

Además de desincautar la banca, para g~niil"ae a la bur-
gue sia banci.ria el General Obregón loa indemniza y protege -
ar..apliamente, aderuás de reservarles el privilegio de patiar a
rormar parte del nuevo sistema bancario la indemnizaci6n en
un principio comprende al Banco Nacional de México, de Lon-
dres y México, Oriental de ~éxico, de Zacateol:i.s, Occidental
de México, .Peninsular Mexicano, del Estado de México y de -
Queretaro, que ascendia a un monto de 149 176 de 246.62, su
ma que ya depurbda arrojó UD saldo global de 76,446,595.85.
En sólo 3 años 1924-1926 los gobiernos ae Obreg6n y Callea -
se deavelarian por cubrir sus deudas con la burguesia banca
ria, legand~ en ese lapso, a efectuar pagos por el monto de 
33,323,965.19, pagandose en 1924 $15,040.00; En 1925 - - --
S13,383,028.42 y en 1926, i19,925,696.77., cantidades que se 
cubren en efectivo $10,551,J61.28; en billetes $6,492,603.91 
y en créditos $16,280,000.00., al finalizar el año de 1926,
habia sido abonada a é~toe creditos una cantidad cercana a -
340,000.000 de pesos que como inyección vivificudora, forta
lecio y multiplico la~ actividades de un importante sector -
del sistema bancario reorganizado. Respecto a e8ta situa- -
ci6n Alberto J • .Pani en sus memorias de Hacienda "Los anti
g,1os buncos de emisión habian venido sosteniendo frente al -
ejecutivo diversos CctJ,iitulos de ubliga.oi0n por parte del er!. 
rio; cantidades tomadus por el gobierno de 1915-1917, de las 
cujaB de esos bancos ,P1:1ra atencione..; urgentes de la adminis
tración, más intereBes al 6% sobre dichas sumas desde las f~ 
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chc.i~ de l;:;:o respectivas i!.inisi;r;;.cio11es; C<:Ultid<.>.d>es represen
tadas por los bonos del empréstito denominado "B-0nos del Te
soro Federal de los Bstados Unidos :Mexicanos" 6%-, 10 años, 
1913 (Bonos de Huerta), dufios por inc ... utación e indemniza
ción por ver 11erdido la emisión" El total de lo reclamado 
:puede estimarse en $160,000, 000.00. En materiti de bancos y

fin..inzas, durante este periodo, existió ver.:iadera 1iugn.a en -
defensa de las facultades del Congreso, negando al ejecutivo 
facultades extraordinarias de hacienda, además es neceoario
consignar que Obregón tuvo el más sincero respe~o para las -
funciones del legislativo, sin que una sola vez hubiera tra
tado de dar consignas, ni de organizar controles po1Íticos -
de ninguna na·turaleza.. 

Reforma Bancaria. 

Una rapida ojeada de la evolución bu.i1caria extranjera,
presenta varios tipos de bcmcos que, agru1iall.o s :;;i11eden clasi
ficarse en 3 categorías; Loa bancos de Emisión controlados -
por el Estado; los bancos de Emisi6n de Est!;l.do :¡ los Bancos
Libre de Emisión. Entre la primera cotegoria se encuentran
las naciones más civilizadas y poderosas de El.U'opa (Inglate
rra, Francia, Hungría, España, Belgic~, Holanda~ Italia, Po~ 
tugal, Suiza, Turquía, Greci~, Servia, Rumania, Noruega, Di
namarca; en América lo han concedido h.éxico, Bolivia, Chile
y Colombia. En E.E. U. U. emite billete realmant-e el Estado a 

traves de una disposición especial de Bancos. Solo existen-
en Europa Bancos de Estado (Finlandia, Bulgaria, Suecia y R!!_ 
sia; tan s6lo éste Último puede citarse como un ¿r~n bcmco -
de Estado. En cuimto a la libertad de emioj_6n, ;.unto en Eu

ropa oomo en Méricu, puede considerarse totalmente abolida.
La reforma bci.ncaria que sl:lci:. al paúi del caos, tratando de -
responder en el terreno banc~rio a las necesidaues y deman-
daa revolucionarias, tuvo 4 puntos y son: hxpe~ir un~ legis
lación i:ideCUcidU e intogr¡,¡l; Heaninmr los buncos existentes -
auce¡iti bles de seguir oper<.1.ndo; El de fumiur eL Banco Unico
de .l!;nliu1ón; El de fundur o trao inotitucio118EJ ele l1cción ba.n
c1;1rl11 ooci<:ü .. _ .. w, <> :o;u,.,•~.i·-'tii'.ü do.:. B<ir.c1> Unico u..1; .;;i:d~ii.ón, no 
·toni.'.·'n o.l .l.uéJr--:> c,:-11.u :.1ir·:. e1.:¡ .. )c.1-..i o u:t.C.l'.l!~:iv.-,ft 
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El moviruianto r~v0lucionario ~ue da ~1:1.uta a la ceforma
banoaria en nuestro pél.Ís, se h1:1. con1;iae~·1:1.ao repetidomente C,2. 

mo complet;wuen·te desyroviat.,. e.te tau"' orientación económica y 
oientificc;., y quet•ido hacer pac.:~r como un movimiento políti..,.. 
co que en relación con los bancos no hú tenido wá ~untoó de
vista que el de deutruir los antiguos existentes y confiscar 
sus fondos en met~lico, para aprovech~rlos en beneficio po1.f. 
tico o person1tL. La l~oha en la evolución bancaria mexicana 
se perfil.a como una lacha de intereses extr<mjeros en sus -
principios, para ~ransformarse paulatinamente en una lucha -

entre intereses extranjeros y los crecientes intereses mexi
canos. A medida que éstos intereses mexicanos se han forta
lecido, la intervención de los oancos ha tenido q_ue .haceree
m4a e:fecti ia hasta l.legur al control, por el Estado, de cie!:_ 
tas c~rácteristicas b1mcarian, esencialmente de la emisión -
de biJ.l.etes. 
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II.- LA NACION.ALIZACION DE L.A BANCA 

00NCBF1'ú .üE NACIOl'IALlZAClOH, EXPRO.t-IAClON Y ES1'A•.rIZA010N. 

Dentro de los modoE a tr~vea de los cuales el ~studo ad 
quiere sus bienes, encontramos a ia expropiación y a la na-
oionalización, además de otro tipo de medios como son: La -
confiscación, requisición, decomiso, modkllidades de la pro-
piedad y las servidumbres administrativas., que sólo mensio
naramemos por resultar ~irrelevantes" en este trabajo. Nues
tra atención se centrará en definir y dia~inguir de manera -
clara a la expropiación y a la nacionalización, que aunque -
son ambos instrumentos con ios que el Estado adquiere la prE., 
piedad, resultcm instituciones diferentes. 

BXPROPllCION. 
Miguel Acosta Romero, nos dice que 12 expropiación es -

un acto jurídico de derecho público, por medio del cual el -
Estado impone al particular la transferencia de propied~d de 
determinados bienes, cuando los mismos son necesarios para -
ia realización de la activiáud estatal y existe una cauea de 
utilidad pública que as.:( lo ret¡uiera, siempre que se cubra -
una indemnización por causa de esa transferencia al parti~u
lar. Así mismo sefiala que el procedimiento para decretar 1a 
eepropiación, en au opinión, est~ exento de formalidadee sa1., 
vo las relativas a publicidad y se integra previamen·te .·con -
los estudios que hace el Estado para fundur y motivür dicha
expropiación y la necesidad de la obra a la cual se van a -
destinar los bienes expropiados, una vez hecho ésto el ajeo!! 
tivo hará la declarutoria de expropiación en el diario ofi-
cial, sin previa audiencia. no obstante la Suprema Corte de
Justicia ha establecido que si no se respetl:ill loa requisitos 
previstos por la Ley, aunque se trate de utilidad pública, 
importa una violación de garantías. (!) 

E1 profesor Andrés Serra Rojas, define a la expropia
ción como 11 un procedimiento administrativo de derecho públi
co, en virtud del cu~l el Estado y en ocasiones un particu--

(1 ).- Acosta Romero I1íiguel. Teori!.l General del Dereoho Admi-
- nistrutivo, Wáxico, pags. 229, 233, 234. 
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lar subrrogado en sus derochos unil~teralmente y en ejerci-
ció de su aober..mia, procede legalmente on form.¡ concreta, -

en contrd de un propietario o pooeeaor pura la adquisición -

forzada o traspaso de un bien, por causo de utilidad pública 

y mediante una indemnización justa" (;!J. Ademiís, se dice -

que ésta institución es necesaria para que el Estado pueda -

atender al funcionwniento de loo servicios públicos y demás

finea. 

El acto ad.~inistrativo llamado expropiación debe de re~ 

nir ciertos elementos a saber; Una primera fase donde debe -

de haber una ci:Uificüción legislativa de ias causas de utili 

dad pública; y la intervención de la autoridad administrati

va para llevar ~delante el procedimiento ex~ropiatorio, ésta 

fase es unilateral. y sin la audiencia del expropiado. La ª.!t 
gunda fase se inicia con el ~ecreto de expropiación que ae -

debe de fundar en una causa de utilidad ~~blica, éste decre

to debe de notificarse al expropiado ya que el derecho de -

propiedad se subordina al de legalidad y ril:lalmente tenemos

la existenoia de ciertos requisitos legales entre loa que -

destaca la existencia de la indemnización, ya que su fal..ta -
convierte a éste acto en confiscación. 

NACION.ALIZACION. 

Se entiende por nacionalización, el r~gi.men de dereoho

público estricto establecido en la Constitución, por medio -

del cual. determinados bienes pasan al dominio total, exclue!, 

vo y definitivo de la nación, que en lo sucesivo ser' la ún1:_ 
ca que podr' disponer de ellos con arreslo a la Ley. Se 11!, 

ma tambi~n nacionalización a la explotación de una empresa -

privada bajo un régimen público exorbitante (auoetituc16n de 

una empreaa capitalista por una del Retado). ~ambién se 11!, 

ma nacioneJ.ización entregar en su totalidad el régimen de -

los bienee privados a un r~gimen de derecho público, que es

tablece el dominio total y definitivo del Estado sobre ellos 

En la medida que el interés público se m&nifieate, el Estado 

(;!:_).- Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo II., México 
pag. 267. 
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tiene obligación de asumir dicha responsabilidud eliminando
& los particulares, que inspirados en su interés particular, 
no toman en cuanta el interes público.(!,) 

Para Miguel Acosta Romero (g_) l.a nacionalización r:io es 
una figura jurídica en nuestro país, ea decir, no es un pro
cedimiento o un acto juridico mediante el cual el Estado ad
qaiere bienes, sino más bien es un concepto de contenido em! 
nentemente económico y político, desde éste punto de vista -
la nacionalización significa; A) que una determinada activi
dad s6l.o puede ser desarrollada por ciudadanos nacionales de 
un país y; B) Que se reserve exclusivamente al Estado, 3a -
&ea la explot~oión de determinados bienes o el desarrol1o de 
actividades que se consideran de interés público, por ejem-
pl.o: La expropiación petrolera • 

.En realidad no existen diferencias importantes entre la 
nacionalización y la expropiación, empero, debe distinguirse 
una y otr~ como figuras diferentes, el Artículo 27 Cons~itu
cional, distingue claramente entre una y otra aunque en su -
r&gimen jurídico tienen muchos puntos de contacto, por ejem
plo la traslaoión de la propiedad en los casos de naoionali
zaoión e& obr~ directa de la Ley, pero es más amplia en la -
expropiación y de carácter general, en tanto que la naciona-
1izac i&n obedece a reglas especiales. Por lo que se refiere 
a la indemnización ~ambién se da en la nacionalización y se
apoya en el principio de igualdad de las partes frente a ias 
cargas públicas, vero se acepta un régimen diferente en aqu~ 
14ae instituciones que se deben de nacionalizar, por reali-
zar aatividades antinacionales o de provechos ilícitos. 

El Lic. Gi1 Valdivia, seiíala que es correcto el término 
·utilizado en el decreto, es decir, nacionalización de la b!:1!!_ 
oa, porque en el derecho administrativo contemporcmeo se ºº!!.. 
sidera como nacionalización a una figura del derecho público 
~or la cual el Estado toma a nombre ue la nación un uector -
de la producción o de la distribución, retir~ndola de loe --

(!J·
(g_).-

Serra Rojas Andrés • .Derecho Administr1:1tivo II. México, 
pag. 302. 
Acosta Romero l>iiguel. Teoria. General Jel Derecho Adrni
nietr~tivo. ~éxico, pag. 241. 
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particulares independientemente que éstos sean nacionales o
extranjeroa, además el Artículo 27 Constitucional, habla in
distintamente de J:;at;;.do y Ifoción sin hacer una clara distin
ción entre él.!Ilboa. por ello s: estd, en terminas globales de!!, 
tro del marco de la nacionalización, aunque la form~ de es~ 
tructura jurídica especifica ea la de la expropiación. 

A este respecto el Lic. Juan González Alcantara, escri
be un artículo en la reviste. •La He pública", en el cual aeil!_ 
la que es correcto hablar de nacionalización de la banca, b!, 
sandoae en que dicho t~rmino fue utilizado por José López ~ 
Portillo con la aceptación de lo que pertenece a o se rala~ 
ciona con el Eutado, en contraposición a los particulares y
no como contraposición a J.o extranjero (sentido sociológico)
baea dicho argumento diciendo que esta aceptación del t6:rmi~ 
no nacionalizar, deriva de Nación y no es algo nuevo sino ~ 
que ya la misma Constitución., la utilixa y pone como ejem~ 
plo eJ. Artículo 27 Constitucional., primer párrafo "· ••• ori
ginalmente a la Nación •en donde se utiliza a la palabra na
oi&n como sinónimo de Estado y viene a significur que ea pr.2_ 
piedad del Estado no para diferenciarlo del de E.E.U.U. o~ 

. Guatemala, sino en el sentido de pertenecer no a los partio,!!_ 
lares mexicanos sino a la nación o Estado Mexicano. ~an es
as! dice el autor que el mismo precepto faculta al Estado P!!, 

ra imponer las modalid~des que estime pertinentes • 
.Bn este mismo orden de idea• el Lic. Ignacio Burgoa Or!, 

huel& 9 eetlala que se trata de una expropiación de los bienes 
de las Instituciones Banc~riae que.se encontraban en manos -
de los particulares y no de nacionalización de la banca, ar
gumentando que dichas instituciones eran nacionales , toda -

· vez que se aonsti t11yaron y orgllllizaron de acuerdo a l.ae 1e
yea mexicana• (nacionale.a), ea decir, eran ]lersonas moreJ.es
moxicanaa • 

.f.l. referirse al tdrmino de Estatización, d±jo que era -
correcto ya que por virtud de este decreto el patrimonio de
las instituciones Bancll.X'iae, pasa a formar parte del patrim,2_ 
nio del Estado. 
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CONCEPTO JURIDICO DE LOS BANCOS .ANTES DE SU NACIONALIZACION. 

Debido a que la función de la banoa se di~unde y pene~ 

tra en diversa medida en nuestra economía, ~ nivel no solo -
familiar sino hasta del Est&do, resultu necesario un concep
~o jurídico de los bancos, sin olvidar su tru.nsformación en
Inati tuciones Nacionales de Cr~dito. Para ello e1 Lic. Her
milo Herrejon Silva, catedrático de la facultad de derecho 
de la Universidad Nacional. Autónoma de M~.xico., e:fect6.a un 
anal.isie de loe elementos que pueden tomarse en con~ider~
ción para establecer di dio concepto. Concretamente habla ~ 
del Art!cul.o l de la Ley General de Instituciones de Cr~dito 
y Organizaciones Auxiiiares, que establece qae eus prece~toe 
se aplicaran a las empresas que tengan por objeto el ejerci
cio habitual de la banca y el crddito dentro de la república 
mexicGDa; el Articulo 2, del mismo ordenamiento establece 
que para dedioaree ai ejercicio de la banoa y del ar~di~o se 
requiere de concesión del Gobierno Federal ~ue se pueden re
ferir a: deposito, ahorro, financiera, hipotecaria, capital!_ 
zaoión, fiduciarias y mÚltiplea, seflaJ..a que solo ~atoa tipos 
aeran considerados Instituciones de Crédito; ~or auparte el 
Artículo 8, del mismo ordenamiento, habl~ de que eerán aoci!!_ 
dadea anónimas, el Articulo 3 del Código de Comercio habla -
de que ••:·reputaran comercian tea lae sociedades oonati tuidae 
en aJ.guna de laa formas que establece la ley de Sociedades -
Mercantiles aunado al Artículo 75 Fracción XIV, del Código -
de Comercio que define como actos de comercio a las operaoi2. 
nee de loa banco~. 

El primer elemento que trata el Lic. Herrejon Silva, es 
el referente a lae empresas bancuriaa, es decir, aon oomer-
oiantes o negociaoionea mercantiles, al respecto dioe que -
son empresas constituidas para ofrecer al público ioe serVi
oioo que se requieran para aatisf~cer las necesidades de la
ooleoti vidad, en materia bancaria oonaiatentes en la capta-
oión de recursos de~ público y el finWloiamiento que otorgan 
a las peraonsa, empresas, negociaciones rurales, induatrias
oomeroi,alea y al .Estado, pit.ra af'irme.r és-te punto cita a :riao-
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l.o Greco (~_) l:!Ue al. r·-spec"to dice "el ejercicio cie l&.s oper~ 
ciones de oanca se r-:;e:i.liza norwalmente en forma de emyresa"
y la de Joaquin Rodri~uez Rodrisruez que cc;.r~cteriza a las e!!!. 
presas bbOcuriae en que tanto ~aru recoger dinero, como ·pa:ra 
entregarlo realizan contratos en aerie, actos de masa. 

Un ~egundo elemento es que son empresas que se dedican
~1 ejercicio de la blillc~ y del crédito, que se desprende de1 
Art!ouLo 1 y 2 L.G.I.C y O. A.(Ley General de Inetituciones
de Crédito y Organizaciones Au.xil.iares) respecto a ésta cue.!. 
tion hubo un tiempo en donde la L.G.I.C y O.A. de 1941 oare
oio de una definioidn ue l.as actividades que constituían el.
ejercicio de la banca y del créaito, siendo hasta 1967 que -
se llega a un concepto legal a traves de la reforma al. Artí
cul.o 146 L.G. I.C. y O.A. quedando así 11 se reputara como eje!:_ 
oició de la uanoa y del crédito, 1a real.ización de actos de
intermedLación habitual en mercados financieros, mediante -
las cuales quienes las efectuan obtengan recursos del. p~bli
co destinados a su colocación lucrativa, ya sea por cuenta -
propia o ajena". De acuerdo a esta definición l.egal l.o que
caracteriza a la actividad bancaria ea l.a captación de loa 
recursos del público y su colocación lucrativa, obviamente -
también entre el. públ.ico. 

Un ~ercer elemento, consiste en que practic1:m sus oper.!. 
oiones mediante concesión del gobierno federal. que otorga -
discreoi~naJ.mente la S.H. c. P. (Secretaria de Hacienda y -
Crédito ~Úblico)., en éste punto existia duda sobre si era-
concesión o autorización ya que el mismo 1e6islador se mues
tra dubitativo, así al. ll de Febrero de 1946 por decreto la
ley 'Vigen~e se modifica en terminol.ogía sustituyendo a la -
concesión por autorizaoidn, debido a que la administración -
pública se limitaba a remover en favor de una persona el li
mite u obstáculo que en forma general, im~one la ley pa:ra el 
ejercicLo de una actividud, empero, el 31. de Diciembre de --

1962 ee vuelve a reformar eubetituyendo el concepto de auto
rización, ain dar fundamento para el.lo. Para tratar de dar-

(1).- Faolo Greco. 
J>&g, 48-49. 

Curso de Derecho Bancario., Méxioo, 1945 
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una 1uz dentro de toda est~ obscuridad, mensionaremoa el ºº!!. 
cepto de Gabino Fraga en lo referen"te a autori:¿ación "la a.u+ 
torización, licencia o ~ermiso, es un acto administrativo -
por medio del cual se lev<lntQ o remueve un obstaculo o impe

dimento que la normn leeal ha establacido para el ejercicio
de un derecho del parti cula.r 11 {!_). Generalmente la autoriz!_ 
oión se contrapone a la concesión, en el primero existe der.2_ 
cho, no así en la concesión que se.emplea para aquellos ca~ 
eos en que no existe derecho del particular a la materi~ que 
es objeto de la concesión, los que seftalan que ea una dUtor1 
zación argumentan que el ejercicio de la banca y el orédito
es un derecho de loa partioul.area, pues no constituia acti"Vi 
dad que nuestra Constitución. reservurá en forma exclusiva a 

e1 Estado, por e11o 9.1 otorg&r ese acto administrativo no se 
es~a creando derecho aiguno del particular, no ae wnplia su
e a~era juridica, sino que esa facultad existe previamente y
el Estado solo la reconoce y autoriza su ejercicio. La duda 
surge porque si bien es o se ubica como autorizaci6n, la ad
ministración púoiic~ no se limit~ a remover un obstaculo que 
una norma seftaia para el ejercicio de la banca sino que su -
aqtuación se extiende a dirigir, orientar, controlar, super
visar e intervenir en la prestación de dicho servicio, 1o 
cual. rebasa e1 limite de la autorización. 

A este respecto el Lic. Fernando Serrano López, dice 
que de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley de Instituciones
de Cr~dito, .•las sociedades para las que haya sido otorgada 
concesión, en los términos de las fracciones anteriores, se
ré instituciones de crédito" antes dicho artículo dacia ªli 
~orizaci6n, -como ya menaionamoa anteriormente- la reforma -
del 29 de Diciembre de 1962, ow11bia. la expresión tt oonoeáión 
debido según el Lic. al que al daair autorización, se consi
deraba un acto adminiatrativo en favor de una persona jurid1 
ca para permí~irle el ejercicio de una ~otivid~d mercu.ntil,
oonsiderandoee u.n derecho preexistente del particular, y ai
la ley otorga a la S.H.C.P, un ¡1oder o facultr.1d para otorgur 

(~).- Gabino Fr&i ~· (Derecho Adminiatrl4tivo II) • .ri;éxioo,1977 
paga. 242- 243, 
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o no la actividad de ia o.:Jicu, no existe uerecho preexisten
te sino que es una co¡¡cesión del i;;stado, yu. que manejtt.ra re
cursos de terceros que l.e v~n a ser conf'i<:.dos y cuya neguri
dad es indispensable para el desQ.l"roll.o de la economia naci.2,. 
nal. 

El úl. timo elern en to jurídico a.nali zado por el Lic. Herr!!. 
jon Silva, es el re~erente a que la actividad bancaria cons
tituye un servicio JJÚblico y por ende, no 1;uede realizarse -
sin la intervención de la fuerza gubernamental, porque el -
cWJÍplimiento de esta actividad es indispensable para la rea
lizaci6n y desarrollo de la colectividad, por ello la prest.!. 
ción del servicio público de la banca y crédito esta sujeto
ª normas de derecho público y a un eatricto control por par
te de la SecretCU'ia de Hacienda y Credito Público, la Comi-
sión füilcional .Banolll.I'ia y de Segu:ros y el :Sanco de México, en 
las funciones de dirección, orientación, control, supervi- -
ción e intervención del servicio público banciario sujeto a -
concesión del Estado. Duguit define al. servicio público co
mo "!roda actividad cuyo cumplimiento deb.e aer asegurado, re
gulado y controlado iior los go berna.ntes, porque el cumpl.1- -
miento de esa actividud es indispensable para la realización 
y desarrollo de la interde~endenci~ social y es de tal nai;u
raleza que no pueda ser realizada completamente sino por la-
intervención de la :fuerza Gubernamental.". 

Finalmente con todos los eiemantos anteriores, el Lio.
Herrajon Silva elabora el siguiente conceptos "Son empresas
º negociaciones mercantiles orgr.anizadas bajo la forma de so
ciedades anónimas, que eetan facu1tadas para dedicarse Ml. -
ejercicio de la banca y del crédito, por virtud de concesión 
federal y cuyas aotividodes constituyen un servicio público~ 

EL DBRBCHO PUBLICO Y EL PRIVADO &N LOS BANCOS. 

Es indudable que en el derecho bancario existe una mez
cla de normas de carácter público y de carácter privado, de
bido a la actual importancia que reviste la actividad banca
ria y su influencia en la economía n~cional, siendo de tal -
trascendencia que es necesaria 1a tutela del interés público 
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en su ejercicio. La formación de capit~les, su recoleoción
Y canalización a las fuentes productivas, que va desde e1 -
simple ahorro hasta el financiamiento de las grl:l?ldea empre~ 
eas, necesita normas de inter~s público par~ regular ia for
mación organización y control de la b~nca. Tllillbién nol"Illas -
de derecho bEt.nc~rio encontrl1lllos en el ~obito de la activid~d 
canearía y estas regul'1?1 las relaciones entre las mismas in.2_ 
tituoiones y entre éstás y el público. 

PUlllCION SOCIAL DE LA BANCA PRIVADA. 

Los bancos no deben de considerarse sólo como empresaa
de carácter 1ucrativo, debido a que h&n surgido para cumplir 
funciones de mayor inportancia, o sea, coadyuvar al desarro-
110 económico del país, crelíl.lldo, fomentando y manteniendo en 
actividad fuentes de produccidn que son vitaJ.aa para ia eco
DDlllÍ&, porque cada banco se considera como un organismo semi, 
público. Su labor debe ser constructiva ya que el crddi~o -
bancario debe de destinarse a fines productivos, estos cone
~ituyen verdaderos mercodos de dinero, porque en ellos se ~ 
reune la mayor oferta y demanda de dinero (crádito), reali-
z&n sus operaciones en masa siendo su influencia en la econ2_ 
mía manifiesta por.la parte del ingreso nacional que manejan. 

De esta manera la función social de la banca en 1a ac-
tualidad, se extiende a la satisfacción de necesidades de la 
e;ran masa de población, como son la adquisición de bienes de 
consumo duradero y la "re sol uoión 11 al problema de la vi vian
da de interés social y esto ee incorpora en la ley bancaria
en el capitulo correspondiente a la banca de cupi toüización
(decreto que reforma a la ley de Instituciones de Crédito y
Organizaciones Au.xiliares 29 de Diciembre de 1962). La ban
ca privada tiene una funcidn social, la cual realiza por una 
serie de operaciones que en nuestra legislación se conoce11 -
como de crédito y banc~ y son: 

A).- Intermediación en el crédito, la función en el eré 
dito ea actuar como intermediador concentrundo los capit~les 
que se encuentran ociosos y disyercos para canalizarlos Q -

las fuentes de producción, es docir, distribuyendo el numer!:_ 
rio untre quienes necesi t1::m el mismo p;.;ru hacerlo producir. 
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E) La ec3~nd~ <le l~a ~unciono~ de 1~ b~ncu eu lu de ser 
in Germediario en lo¡; puso ll, iwportuntí~;ima .i·,uru el ueoenvol
vimiento económico ya qua i'ucili tc.n J..a tii t,;..,,ción de f'ondoa -
de una plaza a otra, c;;.wbio de ffionetla y met~les preciosos. 

C) Lu tercerH función ue la o~nc~ es la de udministrl:ll'
ca11i t;:.les y se comprende en ésta lo~ depóui tos a largo plazo 
financiamiento y promoción ae inaustriae, depósitos regula-
res de títulos y v~lores, compra-venta de valorea paru espe
culación e in·tersión, emisión de véil.ordl y operaciones de f'i 
deicomiso, estbs operuciones se conocen con el nombre de me!_ 
cado ue capital.es. 

La f'unción bl:lllcaria es de interés público y de benef'i-
cio social ya q1.1e el dinero que fluye a ellos se "diatribu-
ye" miís tarde entre aquel.lo que lo neceai tan, consiguiendo -
así la ampliación de los nogocios y al.canzando prosperidad -
la agricultura, ganadería y la industria, lo que permite ar
monizar l.as diferentes piezas que forman la maquina económi
ca. .El beneficio social de la bunca se extiende actualmente 
al o~orgamiento de créditos para la adquisición de bienes de 
consumo durGdero y planes de financiamiento pura la construs. 
ción de bienes de consumo duradero y planes de financiamien
to püra la construcción de viviendas fil.IIliliares. 

Fernando Serrano L6pez, deñala que la banca está situa
da en un 1ugar preferente como arbitro económico toda vez -
que e~ J..a distribuidora del factor de camio como es la aone
da, ya que lon ha.neos ponen a disposición de loe productores 
la moneda suficiente para cumplir su :función con regularidad 
y recoge l.a moneda no solo de los grandes capitalistas aino
de pequeños ahorros producto del trübajo de varias el.ases S2_ 

cial.es, la banca coopera tambi~n en obras del Estado al in-
vertir en valores pdbl.icos para atender al mayor número de -
necesid~des. Ya desde l.962 se trata de que la banca apoyara 
las. actividad es productivas y en especial. para facilitar cr.!!_ 
dito al. consumidor para la adquisición de la vivienda, ya ~ 
que hasta la f'eo.l:Ja gran parte de la pobh1.ción no tenía acce
so a las ~uentea bancarias p~ra obtener medios que le permi 
tieran obtener una viviend~. 
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INTERVENCION DEL ESTADO EN LA BANC.ri. PlUVADA. 

fipoa de :Intervención del Eatado en la Banca. 
La intervención del ~studo ,en ,J,,a b..mca puede l:ler de dos 

tipos a ~aber; El Activo y el Pasivo. 
En el tipo activo, El estado según este tipo de inter-

vencionismo debe de participar en la realización de las ope
raciones de büllca y crédito, existen tres grados de este ti
po de intervencionismo que son: 

1).- Reconocimiento de la libertad bancaria, coexistie!2_ 
do instituciones nacioneü..es de crádito al lado ue
instituciones privudas. 

2).- Nacionalización de los principales bancos para re~ 
tar al sector privado una parte muy importante en
la actividad bancaria. 

3).- Nacionalización total de las instituciones de cré
dito, ya sea que se efectue ésta por separado COD.2., 

tituyendo una planificación únicéJ.lllente del crédito 
o formando parte da una planificación de todos los 
sectores económicos. 

En el tipo pasivo, lQ abstención del Estado en el otor
gamiento de los créditos y en l.as operaciones b<::tncariau es -
oarácteristico, respeta la li be.rtad bancaria imponiendo a -
funcionarios sanciones de carácter penal, cuando violan el -
derecho objetivo, las autoridades crediticias pueden negar -
el otorgamiento de créditoa, existen tres gr~dos en éste ti
po de intervencionismo y son: 

1).- Se busca la imparcia:Lidad y la objetividad de los
dirigentes bancQrios en el otorgamiento del cródi-

2).-

to, tratando de evit~r las decisiones de cardcter
subjetivo que favorezcan a determinadas personas. 
El. otorgamiento de crédito y banca se encauzan me
diante reglas generales que dictan las autoridades 
oréditioiQs, se limita el porcent~je de crédito -
que debe consider:.irse p~ra concederse a determina
das actividades econ6mic~s y se niega a otrws par
ser nocivas e la econom!u del pa!o. 

3).- Se ~st~blece la nGcesiuud de autorización para el-
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ohorg<.c.iento uel crédito en i;odo:..; lo.;; cazos, '3in 
fac ltu.d :;.;ara 1;;1.s u· . .ltori¡Ldes crediticias de obli

gc.•r .,. los b .... ncos a concede.rles cr~dito, yu. que só

lo ~u~den nuz~r su uu.torizacidn. 
~l Lic •. FernanCi.ti ;.;errwio Ló1;ez, con:Jiuer..t qu.e nuestro -

siatewa lil1 tes de J.a ndci.on«.liz¡,;¡,cl6n, er.;. mixto en el ctctivo

en primer '6-rudo y del ~·~¡:¡i vo en segundo grado 1 >éste Último -

manifest~do a tr~ves de nor~as que se re~ieren ~ la inver- -
sión tanto del yasivo exigible como uel capitul en los ban~ 
cos, usí como a l~ constit~ción del depósito proporcional a
dicho pasivo. 

El lic. Fern2tldo ~arrano L&pez en su tesis~ señala que
exiaten Vlllrioe motivos para que el Estcdo intervenga en la -
banc• y dice que son; 

1) xrotección de loa intereses del público. 
2) Concentración de datos estadísticos ~ar2 regular el-

crédito. 
3) Dirección o canalización deL crédito. 
4) .Rag;llar el volumen del mismo. 

5) Vigilar la estabilid~d monetaria y el tipo de cwnbio 
exterior. 

6) Obtener un alto nivel de vid~ para los más extensos
sectores de la población. 

Protección del lnter'a Público.- Que se manifiesta a -

trQvea de una serie de reglas para la tutela de los depósi-
to s, 3~ que en época reciente 1.aa quiebras de los bancos prs. 
ducian un panico general que reduciw. 1oa depóoi tos en todo •· 

el siatema, restando en consecuencia recursos a la economi•
Entre éstas reglas sobr., salen la norma que disponen que el -

pasivo exigible no podrá exceder de diez veces el c~pital . ~ 
gado m~s lau reservas, como regla general (Artíc111o ll Frae-· 
ción II Le y Blii.llcéiria) la banca de deposito y ahorro e eta E '1-
j eta a concesión plil'a operar ar"t:!culo 2 y 10. Deben de cori·-
tar con clil.pi tal minimo que difiere de la capital. y en otr1,:._·
l.ocu.liaadee del país, J.a o oligación de :recabar inf'o:rmaci61. -· 
sobre la solvencia economica y moral de sus deudores y pet•.~ L 
l.ee est~dos ~inancieros a las empresas con las que operen, -

cuando el c:rédito rebC:.Lse los cien mil, • L:imitea y propo:· 
ción de ias invers.lones con respecto al cw.pi "t1:1l pagado y 2 
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sa1·va.s (á.rtícu.lo 11 i'r-..cción 1....:-.. GI)., stc. 
Concentr ... ción de d-."t:oG e~ ~o..tii<:;ticoe pura regular el cr~ 

dito.- .t::sto se deriva ue lo que ya so;¡ dijo de ~¡1e J...a b.mca -
realiza operaciones e.le créd.ito en ¡¡i.;a..;a ;¡ eo neces.:i.rio ten-:;r
los elementos ~ar~ ~oder tomar cual.quier decisión en benefi
cio social, a.deruás, de <.J.Ue el crádito son los medios de pago 
~ue la banc~ pone en circulación J l~ wiiformidad en el re-
gistro de las oper~ciones es de vital importwncia para la r.2. 
col.ec ción de ci4tos financiaros. 

Dirección y canal.1zaci6n del cr6dito.- Este renglon es
quizas el m~s importante para motivar o justificar juridica
men·te la intervención del Estado en la Banca, se manifiesta
ª tr~ves de las normas que fijan 12 canalización del crédito 
en l~ Le~ bióLllcaria y qae soo Las que se dirigen a la inver-
sión de créditos ~mediano y largo plkzo, en créditos de ha
bilitación o Avio a un plazo superior al Wlo sin que exceda 
de 2; en prestamos y créditos refaccionarios a plazo no ma-
yor de 10 años, en inversiones en acciones, bienes y obliga
ciones con vencimiento superior a 2 anos y en créJ.itos para
la exportación de artículos wanuf~cturados, a plazo superior 
de 180 días sin exceder de tres lii.iíos (art!c\llo 11, Fr~cción
VI y VI bis), mediante ~cuerdos la Secretdria de Hacienda y
Crédito l'\iblico, determinara limites de las. inversiones ant.2, 
rioree y l.&s actividades econ6micas a que deben deatinarse.
(Artículo 11 ~'r~cción. XVI y XVIII). Estas norma~ nos llevan 
a la mejor distribución de créditos ~ue ea necesario para el 
desarrol.lo económico, 1a inversión de los recursos bancarios 
en créditos a la industria y a 12 agricultura, así como para 
adquirir uienes de consumo duradero y vivienda de interes -
social. 

BeguLar e1 voliSmen de ioa or,ditoa.- Motivo indiscuti
ble por el cual el Estado interviene en la banca, ya que t&.!!_ 
to la inflación como la defl~ción causan perjuicios de impar 

. -
tuncia.. :Respecto a esta cu.::stión W.A. Lewis dice "la po1íti 
c:iL justa es no tener demasiado dioero ni muy poco dinero si
no la cantidad adecuada, y la cantidad adecu~da es la apro~ 
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pi<ición 11 (2,)• .Lao rnuü.iua:; l!UC exiat.an ,,, .... ru re¿,'U.lL..:: t .... l obj~ 

tivu son al ti~o ue re~e~cuento, i~ intervenci6n 8n el mere~ 
do pur;.;. comprar y vender vi:.lor:::i;,;, Las variacione !:i en o.l por
cun t~je de depósi te• obli::;« torio, eL :racion~ionto del crédi
to ~ .las institucionen a~ociud~~, L~ uccidn directa y lu pe~ 
~uación mora.l con ~os bcmcos u~oci~doa. 

Vigi1ar la estabilid~d monetlil!"i& y ol tipo de cambio.-
¿sto se debe ~ que el v~lor udquisi..tivo de .la moneda (inter
no) y el tipo ue cambio exterior influyen en la regulación -
ue la economía dol país. Dado que La estabilidad moneturia
depende en gran parte c.lel volumen U.e dinero encirculación -
los bancos cuando crean medios de p~go en forma desproporci~ 
nuaa con el volumen ae bienes, in~Layen en el alza de los 
prc;cios. El. crédito w. la exporti<ci..6n coadyuva a mantener la 
eatabilid~d de Ci.llllbio exterior, JJOr lo que las normas que e.! 
tablecen al crédito a la export~c~ó~ de merc~derias manufac
turl:l.dv.s hasta por tres arios y las fllll.ciones del :Banco de Co
mercio Exterior tienden a la estaDLlidad del tipo de cambio. 

Obtener un alto nivel de vidu an las masas de población 
Este ea el motivo o fín m~s impor~ante para que el Estado ia_ 
tervenga. en la banca, es ineg .. ble gil.e es eatiaí'actorio tener 
una moneda sana en un país, pero bay casos en que es dificil 
mant ner el tipo de cambio en el €Xterior. Bl sostener un tá:., 
po de cambio, de le hacerse sin que m enguen .las condiciones -
de vid~ de l..a población, de esta ~aaera cuando sea indispen
sable una devaluaci6n en aras de 1a felicid~d de loe habita!!_ 
tes esta justificuda. En este sentido el intervencionismo-
del Est~do as indispensabl..e p~ra ~ontrolar el volumen de di
Viaas en los bancos del sistema a travea de disposiciones l.2_ 
gielativas, con objeto de evitar Especulaciones ilegítimas -
que redunden en perjuicio de lQ o~1ectivid2d. 

son1· 
Las entidades mediante las o~~lee interviene el Estado-

1).- La Secret~ría de Haciends y Cr&dito .?llblico (prim.2_ 
ra autorid~d financiera). 

2).- El banco de Mé:dco (como instituto centrw.l). 

(§).- W.A. Lewia. Lw. Planeaci6n B:<Jn6mica F.C.E.iúéxico 1957. 
pag. 49. 



• 3).- L:.i. Comisi6n 1;acional Banc;,;,.ria (como organismo en
cargado de la vigilancia del sistema.). 

Las dos primeras tienen a su c~rgo 1a dirección y con-
trol de la moneda y crédito. 

El intervencionismo del Estado en la banca se manifies
ta en la historia crediticia de nuestro ~aís de una manera -
decisiva des~e el c6digo ue comercio de 1884, en ~ue se est~ 
blecen normas Q que deber~ sujetarse las instituciones ue -
crédito. Con la fundKci6n del Bunco de México en 1925 se da 
fin a la pluralidad de bancos emisores y con la ley orgánica 
le da :facultades suficientes encaminadas a neutral.izar o ca
nalizar los recursos bancarios. 

Las Instituciones ~acionales de Crédito son orgknismoa
pÚblicos descentralizados cuyo fin principal es el financia
miento de determinados sectores de la economia, a los cuales 
la banca privada ha dej~do de proporcionar el crédito sufí-
ciente o lo ha hecho en forma deficiente, esta abstención de 
la banca privada de otorgar créditos, lleva al Estado al - -
otorg!IIlliento de créditos }·lii.Bando de la etapa de intervencio
nismo paaivo al activo, creando y sosteniendo inst1tucionea
nacionales para atender tales necesidhdes. Lao funciones de 
la b~noa privada son de interes social ya que c?adyuvan al 
desu.rro1lo económico del ~aís oreando, fomentando y mante- -
niendo en activid&d fuentes de producción que son vitales -
para la economía y otorgando créditos a los grandes sectores 
de la producción. 

No al Intervencionismo de Estado en la Economía. 
De acuerdo a la opinión de Felipe Covarrubias l)ani, no

ee conveniente un intervencionismo del Bst•do en la economía 
a grw.n escala., ya que traeria como cons·.-,cuencia logica la 1:g)_ 

p1antaoión del sistema soci~lista J éste a travea de la his
toria a demostrado su ineficiencia y pone como ejemplo la n~ 
cionalización de los ferroc;:,.rriles y mi:tu1.s de carbón en In-
glaterra que en lugar de traer beneficios, perjudico ~ dicha 
rama de la economía ya que las huelgas, la retardaición deli
baruda del trabajo y las agrias diuputas obrero-patronales -
no han desaparecido, y por el c~ntr~rio se han intensificado 

( 60 



~dem~s de que la~ queja~ contr~ al mül funciondllliento da los 
f'errooa:rriles se ha intensificado ;¡ los servicios se efec-
1iuan O'.ID i,ermanente defici t. 

En lnglaterra, en el congreso reciente del JH&rtido l.a.b.2, 
rista, éste ~probo no l• náciona.lizaci6n, sino una v~ga rec.2.. 

mendación de que se invirtieran f'ondoa públicos en l~ compra 
de ~coiones de empreuas privudka, ya que tenillUI un~ efi~ien
te y ~rofesional administr~ción y decian las siguientes pal!_ 

bras acere~ de la industria privada "Eajo una administración 
cada vez má~ profesional, las gromdes emyresae estan sirvieB, 
do ~ bien a la nación. Por tanto no tenemos la menor inten
ción de intervenir en la administr~ción de ninguna em~resa -
que éste h~ciendo una ouena laoorª. Los principios dirigis
tas -dice el autor- no evitan ninguna de las debilidades de
la economía libre y producen nuevos males como son la esca~ 
ces, la clr:U"estia y la supresi6n de la libertad individual.. 

Respecto a ésta cuestion el "Times" de Nueva York desde 
(RangÚD Birmania) recibió esta r~vitaúora deoldl'~ción tex--
tui.l del primer ministro U. Nu que decía "For experiencia -
pr~otica ya no quiero ver al gobierno metido en toda suerte
de as11n1;0.s. econ6micos, si rae permite que esto siga desenfre
nadamente, entonces, a causa de una inspección adecuada .Y de 
una administración e~icien1ie, las empres~a del Estado tarde
o t9lllprano solo llenarán los bolsillos de pillos y rateros". 

Felipe Covarrubias Fa.ni establece en su tesis que 1• l;!. 
bertlild, propiedad privada y prosperidad son cosas insepara
bles aho:r& y siempr:; y que el intervencionismo pugna por la
destrucoión de toda 1ibert11...i, propiadiid privada y prosperi
dad y señala la conveniencia del sistema libre, basa su ra
cionamiento en la opinión de cierto funcionario soci!Qista -
de cierto país que dijo: •A los socialistas europeos 1es ba
impresionado dos cosas; La continua prosperidad de loe Esta
dos Unidos y Canada y el resurgimiento maravill.o~o yrapidi
simo de Jüemani~, logrado en Bmbos casos por la iniciativa -
privuda. La mayoria de los socialiat~s están diapues~oa:a -
r~oonocer ahor~, por lo menos privadwnente que la pro~iedud
y la iníoiativa privada, tiene u.na ~unción util y que la pl!!_ 
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nificación eoonómica tot~l, intervencionismo estata1, puede
significMr en el peor de loo cüsoa tiranía ~ en el mejor una 
f'orma da vida de monotonía a._plastimte" que reconoce el frlilc.!_ 
so de su intervencionismo en la economia. 

In~enci6n de1 Batado en 1• Banoa Privada en 1os Últl 
moa afloa. 

El Banco de Máxico. s. A., expide circulares e instruc
tivos para que los miembros de 1a banca privadá los acaten,-
1• mayoria de esta circlll.a:ras han sido encaminadas a contro
lar el Encaje Legal que establece el Artículo 11 L.G.I.C y -

O.A., con el objeto de que no exista desproporción entre el
oiroul.a.nta monetario y las reservas existentes (que aumente
el primero en forma desproporcionada) pero desgr~ciadamen~e
no han cUlllp1ido su objetivo y solo sirven para ejercer una 
política de direccionismo del crédito que ha perjudicado a -
la economía del ~aís debido a la falta de créditos para la -
Iniciativa priv~da con lo que se fomentdria la libre empresa 
y ae evitaría el al.za de precios, esc~ces y desocupación~ 

La .c:i.roular l.389 del 15 de Julio de 1959, -dice Felip~ 
Covarr~bias- estableae una disminución del encaje l.ega1 y a-
1a vez disminuye el financiamiento que loa bancos babian ve
nido dando ai sector público y de su sola lectura nos da una 
idea, aunque sea somera, de la situación reinante en México; 
el sector público con crédito privado y la iniciativa priva
da a la cual la deberia de corresponder, cw.reoe de1 mismo -
por disposiciones gubernamentales absurdas, las multicitadas 
circulares contienen disposiciones netamiente obstaculizantes 
para el. desarro11o de la iniciativ~ privada, ya que los ban
cos de depósito tienen que conceder crédito 1"1 sector públi
co, privaJJ.do a su legitimo destinatario, o sea la iniciativa 
priv~da, de este beneficio. 

En el terreno monetario y crediticio, el procedimiento
que han seguido nuestras autoridades para combatir la infla
ción ha sido el de establecer restricciones cuantitativas y
cualitativas sobre las oper&ciones bancurias privQdaa a tra
ves de la~ circular~s ya citadas. Por un lado elevan el en-

(62) 



caja leg~l de ~os odncos ae de~óaito ha~ta congel~rlo to~~1-

mente en v;¡riu.::; oci.l.s1o:ies J r.-or el otro las operaciories que

realizan loe bancos :iriv.:.óos son lu.s que el Banco de r,:éxico

conaidera como no inflacionurius u que más convienen al p~ís 

ante todo -dice el autor- cabe ~clarar que la inf1ación no

se provoca por los bcmcos, pues e~tos c~ando mucho podran in 
tensific;ar la existente ya que el Banco Central tiene el mo
nopolio de la emisión de la moned~. Finalmente Felipe Cova

rrubias establ.ece reformas a la Ley Orgánica del Banco de lú! 

xico, 1a L.G.!.C y O.A., el reglamento de HQcienda y de la -
Comisión ~acionaJ. Bancaría, de manera que no se des~rendan -

de ellos proposito alguno de llevur la intervención del go-
bierno en el desarrollo de l~ economía nacional, 2 extremos

que lesíonen a l~ iniciativa priVHda o que den muerte a la -

empresa libre, sino que lllltes bien, se me.nifieste en dichos
orden&uníentoe el proposito constante de limitar la interven

ción ¡gubernsmental y eetimular a l~ iniciativa privada. 

En la época actual. no s~ puede concebir al Es~ado gen-

darme que so1o hioiexa el papel de espectador ante loa pro-
blema~ social.es; en que el aumento demogra~ico de 1• pobla-

ción en la mayoría de loe países as alarmante y que por lo -

tllll~O m'á di~icil resulta la satisfacción de las necesidades 
ooleotivas; .El. ~atado no puede ni debe ~ermaneoex con loa -

brazos cruzados sino que forzosamente tiene qae intervenir -
en la vida de loa particalares restringiendo ia libertad in
divia~al. en .la medidA que dicte el interea social. 

En opinión del Lic. Carlos ii,artinez Nutiez, el interven

cionismo es~atal. no debe de ser absoluto, es decir, que sus

tituya de p1ano a la i~iciativü privada, sino que la inter-

venci6n debe de estar sujeta a resortes de la necesidad ae-

gún lae oirc\lllStliLllcias eepeoiiüee que ea vivan en el momento 
de llevario a la prdctioa, pues puede haber épocas en que -

uea indiliÍpansable y necesaria, inoJ.usive la nac.ional.iz•ción
Y la p1anificaoión total de l• economía. Por lo qQe ee re~i~ 
re al crédito, el Estado logr~ el objetivo indio2do por me-

di.o a.e inB"'ti tuoionea cread1Aa especialmente Jiara regularJ.o, -
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tules como bancos centrales o bien instituciones de crédito
ofici~1es es~eciülizadas. 

Si•t8Dla FLnanciero MeXicano. 

E1 sistema financiero Mexicano, en la úl.t:i,ina decada se
ba caracterizado por tres grandes movimientos; La concentra
ción, la desespeciaJ.Lzación y 1a internacionalización, rea~ 
pecto al primero de ellos puede parecer con.fuso debido u que 
e1 ais~ema financiero me.xicl:Ulo ha sido desde su origen con~ 

centrado, lo que sucede es que dicho proceso de concentra- -
oión se ha acentuado en esta et~pa, no solo por el poder que 
va adquiriendo el sistema financiero sino como consecaencia
de medidas leg~les y apoyos del Estado. Unos de dichos ele
mentc)s fue e1 llamado proceso de "deeespecializaoión" medill!!. 

te e1 cuaJ. le banca especilil.l.izada se transforma en baoca mú!_ 
tiple, además toda la politica crediticia puesta en vigor -
por ei Estado, apoyo mucho a la banca para lanzarla a la in
ter.nacionaii zaci6n. con el1o los bancos se volvieron unos i!!!_ 
portantes capt~dores de recursos del merc~do externo J:lO solo 
para el sector privado sino para el público, tanto bancario
como estatal. 

:Para q\1.8 •irvio el Siatema Finano:Lero en l.a Úl.ti.Jna de-
cada. 

De acuerdo a la ponencia de la investigadora Mari a Ele
na Cordero, el sistema financíero sirvio para cuatro cosus -
en éste país¡ a) para apoyar la inversión privada fortale- -
oiendo alianzas del capital finémciero, entre grupos banca-
rio y grupo productivo, comercial y de servicioo¡ b) pura la 
expancid'n y fortalecimiento del consumo¡ e) para financiar -
al Estado a trüves del Encaje Legal y d) para la especulación 
Naturulmente que el sistema financiero sirvió para otr•s co
sas pero a juicio de la inveEtigadoru !atas son las f'undli!lle~ 
tales. 

Apoyo de la lnveraión Privada.- El apoyo a la inversión 
yri Vblda se ef'ectuo no solo a traves de créditos a la:rgo pla
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zo, sino con cráú i to u u corto _¡;lazo que ae l.e a fue renovando 
con la condición de y_ue 1:i•ntuvier.m laf> em:¡:,resas una rela
ción de r~ciprocidad, ia expansión de la inversión privuda -
en e:::itos ahos no ftle e:i.milar a laa anterior.:.:s, 11or ejemp1o -
dur1rU1.te el gobierno Je Echeverria hay un dec~imiento partic_!! 
larmente en el periodo de 1974 y 1976, pero ~ pürtir de 1978 
la inversión es r~alweDte espectacular, no solo porque se de 
un enorme i.r.uge de la i:I1veraión privada sino porque se da un
auge de la inVRrsión eitr~njera, de especial atención es la
relación que se dlil ant~a Clllpital productivo y capital finan
ciero, relación origiualmente marginal, pensaban que al apo
yar a lllls empresa., e:riL ampliar el marcado. nacional y con - -
ell.o c~ptar y prestar más, en una palabru era ampliar su es
pacio bancQrio, udamás de que los bancos 1eg~lmente no po- -
dian tener miís del 25~ del c.s.pit-1 de lae empresas, por el.lo 
1.os bancos invertían en acciones de las empresas como una m~ 
nera de evitar el encaje legal, de esta menra expanden su Q!!!_ 

bito hacia las empresas productivas y de servicios, empero -
la imagen bancliria predominaba sobre cualquier articulación
de lau tres esferas del ca~it~ (comercial, productivo o fi
nanciero). Otra forma de organización entre las distin~ae -
esferas del capital fueron aquellas en donde a partir de un
eector industriól.1. ~odero~o, incorporan a su seno una finan-
ciara, como el caso del Grupo Serfin, Grupo Visa, etc., con
el1o se incorpork al sector financiero para que loa ayude en 
todas lue :fa11es del oapi tal maxime que en estos arlo e el mun
do financiero y monetario ee vuelve incierto. 

Con la subida lll poder de Jose López Porti1lo y el boom 
petrolero lae al.te:rna~iVQS y eapectativae empiezan ~ cambiar 
enormemente, así ae d2 una gran liberalización para conse- -
guir que el des~rrol.lo industrial se haga a toda codta y que 
los recursos sean obtenidos de donde sea, por el.lo se l.e pe=: 
mita al sector financiero priv~do que empiece a endeudar11e -
cada vez más par.a afuera, se le permite además tener activos 
en Moneda N~cional, a~ abren las poeibilid~des de depósito -
en monedM extranjera dentro del país y se artiouia toda una-
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politica ruonet11ria que V&. a ayud¡¡¡,r lJ. que l•s empresas mexic!!;, 
nas y los bli.llcoe lee re~ulte m~~ b~rato endeudaroe en el ex
terior, con la variable petroler•, que da a la espectativa -
de la devaluación un porcentaje minimo por lo que el endeud~ 
miento empieza a ser más rápido h~cia afuera, así tanto el -
capital de trabajo (que se aurtia tradicionalmente del eiet~ 
ma financiero nacional) como el capital. productivo (inver- -
sión y compra de ~quipo) empiezan a fina.nciw..rse desde afuera 
Con todo esto la inverai6n priv~d~ uti1iza el sistema finan
ciero, ya no tanto para utilizar loe recursos que se capta-
ron dentro del país sino que este sistema les capte recursos 
desde afuera, se loa traiga y se lo~ coloque, con ello el ~ 
banco intermedia en áate sistema y se vuelve un importante -
participante de la ganancik que generará la traida de estos
recursos del exterior. 

BJlpanción y fo~talecimiento del conmumo.- La actuación
del sistema financiero mexicano sirvió para la expl:l.Ilción de1 
consumo, ea decir, un importante monto de recursos del sist~ 
ma financiero se dedico a financiar la venta de bienes de ~ 
consumo, en apoyo a una reé&J.ización anticipada de la produc
oi6n (1a gente pudo obtener automoviles ~ partir de un créd.i:, 
to) situación que permite mantener una demanda sostenida y -

de acceso a m's mexicanos a la demanda que de otr~ menra no
hubiera sido posible, pero con esto a quién realidad se apo
ya es el ~actor productivo al que le va a permitir m;.mtener
se en esta expanción creciente, el sector que más utilizó é~ 
te tipo de crédito fue el automotriz J el de bienes raicea. 

J.Pinanciamiento del gasto de1 Estado.- Otro elemento al
que sirvió el sistema financiero mexicano, fué el financia-
miento del g~sto del Estado, como se s~be debido a una falta 
de reforma fiscal profunda, el Estado mexicano recurre al -
sistema financiero vía encaje leg~l p~ra allegarse recursos, 
socializar el ahorro y destinar dat 1.:l mismo ahorro a lou gas
tos de inversión o gastos corrientes estatales, cube mencio
nar que ea·1;a situación no w.fecto a la b&inc• pri v&1.da. mientr<ila 
lliil olilnca néicional (ini•titucioneFJ nacj.omües de crédito; Ban.2. 
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brae, Nacional Hin~ncierQ, &te) no teni~n -cceDo u l~ cu~ta
ción de recuroos lJOr ::;er lo que oe lll:Wl& bé.LllOLl de segundo Pi 
so, propició la ~pgric16n uel fenomeno que podri~ llwnarse -
"circuito embudo" en doride el Este::.do :finctncü&bit a. las empre
sas eetutales ;¡ óst~s a ou vez teníwi que racol.ocar estos re 
cursos en alguna de lQ~ bancas priVMdas, de mdner~ que lo ~ 
que habia salido vía enc&je legul por el Estado, revertia al. 

sistema financiero en forma de depósitos ~or la empr~sa e~t~ 
tal que lo.dep~sitabá, ~itu•ción que permanece hasta que el
sistema bw.ncario cambia su regulación y las Instituciones -
NacionQJ.es de Crédito empiezan "' generw..r o a asociarse con -
la banca comerci~l, lo ~ue les pe:rmite estar en todas las fa 
ces del circuito financiero, situQción que antes no podía ~ 
ser posible. 

Para 1a Eapeculaoíón.- El ultimo uso que se la ha dado
al sistcm• financiero -de acuerdo a Maria ~lena Cordero- ha
sido el de la especulación que se monta y articula en forma
ace1erkda con el apoyo de la politica monetaria puesta en -
vigor por el Estado, uno de los elementos que f'avoreció a 1• 

especulación fue el manejo de la vo1sa mexicana de valores y 

•u des.arrollo enorme que tiene por los años 77-79 con lo que 
f'ue uno de los mecanismos md:s importantef:l que tuvieron la.s -
empresas y bancos para reubicar el ahorro de las personas y
clt.lllbi~lo luego en depositoe y hacer grandes manejos de din2., 
ro, especula ti vos total.mente y no en el terreno de lo .Produ,2_ 
tivo sino derivados de la pura acción financiera, Los ele-
mentoa que permiten tod~ e~ta especulación se dieron en tres 
frentes¡ en lQ política financiera, en la polítics indus- -
trial y en la política comercial, así dentro de la po1itica
comeraial. e industrial tenemos por ejemplo, la medida famosa 
de "aperturu de la economía al exterior• que tuvo como obje
tivo hacer mtl:s competitiva a la industria mexicana, entonces 
se d~ la licencia para importar bienes con la supuesta intea 
ción Je que al importar estos bienes el sector industrial y
productivo tendrMri que producir para competir con estos bie
nes oon la supuesta intención de que al import~r estos bie~ 
nea, el &cctor induetrial y productivo tendrán ·-1ua .Producir-
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para competir con estos bienes que entrdbiilll convirtiendose -
en competitivo, por otro 1ado el seg~ndo objetivo de eota -
apertur~ era recircular los enormes excedentes que ~éxico -
iba a tener a partir del excedente petrolero, es decir, uti
lizar ,;1 excedente bM-cia af'uera, porqu.e huci;s adentro podria 
ocasionar un exceso de dinero y presionaría mucho ª lu inf'l!:, 
ción -supuestamente todo aumento de divisas aumenta la masa 
monetaria-, adem¡¡s de que teoricwnente la economía mexicana 
ae encontr•ba sumergida en vw.rios cuel1os de botella; f~lt~
ban puertos, instalaciones de transpor~e, mano de obrh ~de-
cuadwnente cialificada, etc., junto a estos elementos ap;..rece 
la política mone~aria para articular todas est~a fases en -
las que estaba planteada la economía, con el fenomeno ue la
Desintermediación (el sistema financiero empieza a capt:.•r -
cada vez menos recursos) fenomeno que obliga a que las auto
ridadee monetarias se alarmen y pensaran que babia que cup-
tar dinero a ~omo diera lugar, uno de los elementos que se -
oonoebio para ello fue la dol~rización del sistema, esto es, 
ae podia ahorrar e invertir en dolares o depósitarlos en el
meroado nacional, situación que requiere que la tasa de int2_ 
res para dolares sea como la tasa internucional, más incorp~ 
rar el costo de mantenerse en dolares en el mercado mexicano 
que es incorporar lae perspectivus que hay en oontru del pe

ao mexicano enloe mercados de Chicago y Nueva York y ello i!!, 

corpora la inflación, por otro lado para captar pesos se te
nia que darle mayor interes que a dolares y con ello encure
cer el costo del dinero nacional, es como si el dinero (pe--
110) se volviera el bien más pr·::ciado, por su al to rendimien
to. Para evitar la especulación, es decir, que la gente - -
traiga sus dolarea, reciba un ülto interes y a los tres me-
sea los saque, se ~stableci& una politic~ de deslizamiento -
o microdevaluaciones para que la ganancia que se obtenga re~ 
11zando dicha operación sea minima por el cu.m.bio de tipo cam 

. -
biario, en suma se monta todo un sistema financiero en donde 
las tasas de interes empezaron a elev~rse, el peso se convi~ 
tió en algo carisilllo, la gente empezo a ahorrar en dolares y 

empieza a trdblijar un sistema donde se tenía que deslizar --
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permanentemente, tocio e.:;to llevu 11. presionlilr bru.t1;1lmcnte ao
..ire los coa tos prou¡,¡cti vos ;¡ er.;puj¡¡¡n ;.;i.l p;.iís ¡¡ la in:fléa.ción
acelerólda, indudablemente hubo otros elementos y_ue im_¡,ulsu
ron a la inflación tul es el. c1.1so de la f'ultu do alimentoa,
:,;u importación, el l.V.A. (im;.ueoto c.l v1:tlor agr;;:g<ido), etc. 
no obstante nos centrC1JDos en el carácter financiero. 

El Sistema Financiero Mexicano y el Patrón Monetario N~ 
cional.. 

Podemos ver con claridad que las funciones del Sistema
Pinauciero ¡.iexicano, alteraron de manera significativa el P!. 
tren monetario nacional, es decir, el conjunto de funcionee
que en cualquier economía nacional. tiene que realizar el di
nero. Cuando un y~Ís cowo el nueBtro estructura todo un si!!, 
temü monetario y todo su patron monet~rio ü plrll'tir de la li
beralización cwnbiaria irrestricta y de este cwnio en las -
funciones que se le va asignando al dinero, el dinero nacio
nal va perdiendo las funciones en su propia frontera y el -
sistema f'inanciero se vuelve c.;,¡da vez mi.te dolarizado, con -
ello no solo se alter~ el circuito ~inanciero sino el siste
ma productivo en au forma de f'inanoiamiento, el cual Cdda -
vez mis recurre al endeudamiento externo debido a que curio
samente el peso se convierte en moneda "cara" y el dolar o -
sea, la moneda hegemonicu, en la moneda. ''barata" de manera -
que resultaba m's f'acil financiarse con la moneda que no te
níamos ya que el peso se volvia inaccesible, por ejemplo ei
el banco nos daba un crédito nos lo. prestaba a 45% por lo -
que la inversión productiva debería de ser superior a 45%, .: 
edemis, ¿Porque colocar nuestra inversión en una maquinaria? 
cuando oolocadü en el b~nco nos daba ~acilmente y sin probl!_ 
m~s 34%., Sin embargo la paradoja resulta a partir de esta -
e3caaes y de esta raresa del peso :mexicano, en donde ae va -
tornando en una monedu que pierde su capacidad de reserva de 
val..or ·y ae da la dolarizacicfo, porque posiblemente éste sea
cupaz de mantener ea~ reaerv~ de v~lor. 

Ea así que con lu Cdida del petroleo y la aparici6n de
ciertee de~icienci~a del Bietema financiero en 80 y 8l se da 
el rompimiento del sistema, aaí la entr~da por exportaciones 

( 69) 



¡ 

petroleras y por contratación de deudas se vuelve m~~ inau-
ficiente. ya que con la inflación se ~celera lu perdida de -
funciones del dinero nucionul, se distorciona el patrón de -
precios, apoyado en parte por la politicu monetaria tasa de
interes/deslizamiento/pr~cios, se afecto todo e1 niatema in
-terno relativo a precios, en1pujandose al sistema a verificar 
~ada vez más sus funciones con la moneda hegemonica, De lle
sa a contratar la compra-venta de &utomoViles, bienes raicea 
e inventarios en dolares, es decir, la gente ya no compraba
ni vendí&. en pesos, el sector ésta.tal obtiene créditos del -
Gxterior no sólo para pagar import3ciones, interesas-y amor
tizaoionee de la deuda sino para mantener esta especulación, 
es decir, el Estado en lugar de frenarla -corrid~ del peso
hacia el dolar- la fomento al endeudarse más y más paru ªº.::!. 
~ener esta corrida, así con la ca.ida del petroleo la situa-
ción se complica, se vuelve dificil, renegociar la deuda y -

lo que en un principio fue una falta de dolares que llevo a
meyoree deelizrounientoa y devaluaciones, continua por breve 
.lapso con un mercado doble y triple de cambio ·que finaliza -
~on la nacionalización de lu banca. 

Batado y ~urguesia • 

.El Lic. Jose Luis Ceceüa estima ,que la burguesia mexic!!, 
n~ es en lo esencial una burguesía nuev~, creada al calor -
ael periodo pos-revolucionario y sobre todo a partir de la -
gu.erra, como tal ha prosperado mucho al c!:U.or del Estado que 
ha crecido-al mismo tiempo participando en el petroleo, en -
electricidad, ~errocarriles, etc., y se ha constituido enª!! 
presario por cuenta propiu, de lo que se dee:pr.mde que hay -
a~a interd~pendencia entre el Estado y la eran Burgueaia, es 
decir, al Estado depende de la burgueaia y esta a su vez del 
~stado. e~to se debe fund~entalmente a loa machoe instrumeE_ 
tos con que cuenta el Estado y que podril:l!l ser e~ic~ceu dir!_ 
g:i.doe con Wl rumbo determinado para uujetar a la burguesia y 

parn du.rle curso conjunto a la economía, tal es el cuso del-
8asto público, los contratos, inversiones, controles al co-
mercio extarior, el crédito, su influencia en éste ahorb con 
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la n~cionuliz~ción Je la uanc&, el petroleo, la gasolina, la 
electricidad, tarii'as t·erroviaric.o , etc., con los cualc s ~·2,. 

dria influir de mane re. prof'und;;.. sobre lil e<::tructurlt del po-

der económico del ~uío y uobre la orientación generul, de lu 
economía. 

Asi mismo nos dice el Lic. Josa Luis Cecena que la in
fluencia de la oligurqui~ en el Estado se puede ver cl.arli.llle!!,, 
te a tr~ves de la política fiscal, que gr~va desproporciona!_ 
mente al sector tr~bajador en comparación con el capital, a
traves de la politica s~larial que ha sido de contención del 
salario, a traves de la política exterior diseñada en fun- -
ción de los intereses del grun c~pital y a traves por ejem-
pl.o de la política de concentrución del e:,Tan c1:41;i tlii.l banca-
río, ya que la banca m~tiple la propicio el EstQdo. A pesur 
de todo esto lo que le permite llevar a c~bo dicha medida -
que afecta al sector m~s importante de la burguesía y esta-
bl.eoer el control cliiIIlbiario que t11.rnbién establece limitacio
nes al saqueo üe reservas que hacia el capital, ea la presa!!_ 
oía de la fuerza popular YQ que con todo y que esta mediati
zada, esta presente la ~cción obrera y están presentes loa -
grandes problemas del pueblo de México, de trubajo, de ingr~ 
sos, de condiciones de vid~ que luchan y están pr~sentes, --

. además el debilitb.!Iliento en estos momentos del. capitalismo,
norteilillericano que en cierta forma le ata de manos, además -
da la grlitil deuda ya que el que ee endeuda est& supeditado al 
acreedor pero llega el punto en que loa ~creadores dependen
muobo de l.os deudores, es decir, se toleran dichas medidas -
por el hecho de que puedun permitir que Méx:ioo resolviera -
traneitoriwncnte los problemas que le perrnitiercm p~g~r la -
deuda, ya que el juego de est~ enorme deuda iba a propiciar
el desquiciamiento de la economía y no iba a d~rse el pago -
de la deuda estli!ldo comprometidos más de 500 mil millones de 
dolares, porque la moratoria de México seria seguida por una 
de Brasil, Venezuela, Argentina, India, etc.,. 

Influencia de la Banca en la dinamia• de los Proceso• ~ 
Urbanou. Dentro del ciclo de rnes;.;:J redondas "ló! naoion&i.liza-
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l;or el ln:...tituto tit:.' ~nv ... t:i.¿~c.i~~;.,w .:..:.ic.i. ... 11.i;..;
1 

el.. Lic • .Lerlo

Cohen füanuel, ei;t~.oleció la ~n:fl.ut:!nci• que la ::i .... nc .. 'tenia 
dentro de la dinwnic..; 'le loo ~roce:;.os urba..nos ;,intss de cu nu 
cion~liz•ción, vonienuo ~l¿unos ejemplos, entre loH que des
t~can lÁ inciábnci~ ~e la u..nc- en fran~r todo aumento •l i!E_ 
puesto sobre la.:: ¿;;...n;.¡uci ... s de c~pit ..... 1 µor operc.ci.;nes sobrt::
lk tierr• (im~uo~to sobru trasl~do de bienes inmuebles), que 
en realiu ... d _¡.;eq ... euo .:J no c.dquiere mucha importancilil como en
otros paises, no por~ue los ingrasos que se puedQri cap~ar -
se;;,.n pequeüos sino por la inf'luencia de lu b«ncu en cuwl- -
quier intento de gr<:1Vllr este tipo de operaciones que hubia -
sido determin&nte ~obre todo, que en l.os últimos 10 o 15 
a11os la banca tenia una C•-ntida.d import;.mte de intereses en
Jste tipo ue operel.cionee ue merc<-ido inmobiliaro, por lo que
cualquier medidu que gr~var• dich~s g.ui~ncias afectaba a los 
intereses u..nceario~, dichü particip~ción ue la bancu se re-
flejubu en 1•~ comisione~ técnic~s de planific~ción en las -
cuales lli :ianc .... tr¡;¡bG1.jab<:1, por lo que se negociabti ver~ader:, 
mente la medid~ que ~e tomabu. 

Otro awbito de illfluencia de la banca se re~iere a nue.!!.. 
tra ciudad (visión que se tenía de ell•) y de los valorea -
del hubitante urbuno, pro~ectkba • trdves de la publicidad -
la conquiet~ de espucios urbi&Ilos, etc, todu una imagen de lo 
~ue úeberia ser la ciuuad, ue lo que deberia ser la vida ur
buna e inclu:;o d .. 1 tipo ue hoillbre urbuno í'eliz q1.1e de baria -
de existir, todo esto l~ lle '.tl a participfil.r en el proyecto -
del Centro Historico de la Ciuuad ~ tr~ves de la fundación-
l!lary Speed Yenkes dependiente del !::>istema Bancomer, que con.!!_ 
titui~ un apoyo al financiamiento de la reestructuraci6n del 
centro historico, ahoru con 'todo ésto no solo iban objetivos 
de promoción oulturu y de beneficio de la colectividad, sino 
toda un~ idea de remode1ución, así por ejemplo se trüta de-
hucer un Manhattan mexic1:1.no en tod"' la zona que uhora. ae va
a tr~oladar a la Centr~l de Abuctos, ~e ib~ a extender hasta 
la merced pi.ru dot~r ¡;,. la b¡,;nc<.1 de nuevos OB.i;;,icio s y ubicur
lo en ol oorbz6n mismo uel centro ae lu ciuddd

1 
con la nuci~ 
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n-..liL.c.CiÓn queda en interrog~nte dicl1o JJrr1yec::to. 
Otro v.e lo;., proce::.os urb¡.nos don-.io ¡;...arti ci_¡;o l<t b:::.nci;.. 1 -

fue el referente ~ lu ·s-tuti~bci6n uel t~ansporte cuestidn -
ap~rentemente deslig~d~ de lu u~nc~, no obst~nte es neces~
rio decir que huce a¡,roximuuc;.rnente 15 o 20 uuoa venia pidie!!. 
do lü b~nc<. pri VL<da dichu e::itutizi;ici6n y ha bia interese e el!:, 
ros o inmedi~to~ aJnque no directos, en el s~ntido de que la 
cic1ü"'d podü. funcio1H.1.r ..idecuadai:.en te • t.17dves de un oistem;;.
de tr"ns~orte estutal. 

Por otro lado se dice que con la nacion~liz~ción de la
b"4n\:a, se sientan liiu condici0nes puré! redifinir la.:, relaci.2_ 
nea sistema financiero-ciud~d y se abren las ~erspectivas de 
el des¡¡rrollo urb~no, empero, esta situclción -dice el Lic. -
Perlo Cohen- puede tr~er efectos negativos si no se toman -
medidas complement"riae que los eviten, por ejemplo el con-
trol de la especulación inmobiliaria, fre~a:r la eepeculaci6n 
del suelo, etc. 

Las persflecti Vá113 de tocio e.sto -seg\Úl el ponente- son
un poco.desf¿vor~bles al país, y• que no obstMnte dicha med~ 
da, se efectuara una retr•cción en las inversione~ habra ful 
t• de inversión en la coDstruoción y en el gazto público. ~~ 
nalmente concluye diciendo que no se puede decir cual va a-
ser el modelo de de~arro1lo IU"b-.no a partir de la nacionali
zación ya que esta por definirse y éste depende del reacomo
do de las distintas fuezas en este proceso. 

Cauaa del Fortalecimiento de la 01igarqu~a Pinahciera. 

En una investigación realizada por l• profesora de la-
Di visión de Estudios de Fosgr~do de la Un~versidad N~cional
Autonoma de México, Eugenia Correa, se deniueetNl que la cau
aa que origina el fort~lecimiento de la o1igarquia financie
ra, fue la politic• financiera que el Eetado instrumento du
rante el gobierno de el ex-presidente Joeé López Portillo, ~ 
ya que apunta dicha poli tic• a 9romover de diversas formas -
la centr•liv.aoión del sistema financiero y coo. ello impulaa
y fortalece a las cabezas de los grupoo financieros -Banamex 
Banoomer y Nlllfins111.). Así por un lado se da.n lll0didé1e de poJ.!._ 
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ticil. financiera que "1.lienti:;.n la con:formación de unidades bá!!. 
carias más eficientes, más centralizau~s y por t~nto m~s po
deros~s, t~l es el c~so de lk reforma ~la Ley de ln&tituci~ 
nea de Crédito F&r~ d~r cabidu & l~ existencia de grupos b~!!. 

cmrios a principios de la dec~da de los setent~s y las medi
das que a~ dan a partir de 1977 tendientes a la rapid~ inte
gr~oión de la banok especializadu en banca múltiple, lo cual 
e11 signo de alto gr1i1do de concentr1ación b•ncuria existente -
desde h~ce tiempo y de un~ nueva forma de organizaci6n del -
siatema b&ncario que fortalece a grupos finil.?lcieros podero-
sos de la b~nc~ mu1tip1e y 11e llegk incluso en 1981 a conce
der financiamiento para permitir que los bancos no fusiona-
dos aumentaran el nivel de sus operaciones. 

~e otro lado tenemos las medidas que posibilitan un ma
nejo m's flexible de sus recursos, niveles de liquidez ade-
ouado11 y financiamiento a la activid~1d estii.tal con al tos y 

segLU"os rendimientos, t~l es el c~so de 1~ constitución de 
depósitos especi•les de regulación moneturi~ en 1978, 1979 y 

1980 y ias subastas de recursos para aumentar la liquidez -
del .sistema bancario, en 1976 ee mantiene la libertad de Olil!!!, 

bioo y se dan mayor faoilidud par~ ahorrar en dolares, se -
orea el mecanismo 11.Enla.ce Depósitos o Repartos en Dol&res
Crédi "tos en moneda nacional 11 (autorización de dw.r crédi toa -
en peeos a empresas que consti tuy1U1 depósito& en dolares) se 
multi~lio!Ul los meciiJ.Ilismoe o instrumentos de cuptución bi.mo~ 
ria, que permite a los grupos b11ncarios un mayor control de
los niveles y estructur• dec...ipt;ación, se implement1o1. la t;asa
de encaje único y se da uni. 11liberulizkci6n" relativa respe.s_ 
to de lo& destinos del crédito de la banca privad~ y mixta,
ae!, se lea facilita el manejo de sus recursos con flexibili 
dad y deseno~denar procesos especulativos sin riesgo ~&rtici 
pando con relativa fortMleza en el mercado internacional. 

La investigadora ~ugenia Correa sehal~, que con las di
tere~tee medidas que el gobierno instrumento tendientes • di 
versi~ic~r lo~ instrumentos ue c~pt•ción interna de dolares, 
no solo se elevo el rendimiento de e::1tos ue1;6si tos 1:1ino que-
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tam bié'n ;,e inü.exo Ll'.l t .. soi, al :.:.jus-i;;..rse co i.idi<..n .... rnt;nte con -
loa niveles del merc~do intern~cion~l (libor), ade~Jc la el~ 
v~~~ tasa de ene-je ~obre los pa~ivo~ en monedu uxtr~njeru y 

el rnec .... nismo "Enl<ice Depór;i to::; o Re,¡.or to u en Dolare.i- Ur¡!;di
tos en llioned:a 11c.ciomu. 11 hace rec•er el riecgo c..unbi<irio, o -
mejor dicho, los ufcctos de la devwlu-ción en el ~st~do, to
do e~to en Qefinitiv. -ae.alu lK investig~dor~- facilit6 a -

lo~ grupos ~~nc~rios ae~arrollar ~us polític~~ de captaci6n, 
finlÍlnciWDiento, inversión y crecimiento l>in 1Layor cortupisa
que la yropia competenci:a ruonopolic~. 

Según 'lgunol:l voceros oficiales, la indexación y conse
cuente elevación uel rendimiento ue los Cie1;Ó;.1i toia en moneda
extri:Uljera (dolares) junto con la indexación ue las taBas p~ 
sivaa en ruoned~ nacion~l en 1979 buacw.n la integración del -
merc~do financiera (interno) ~los movimientos de la tusa de 
interea internacional, pero s~ aisla de l~~ f'luctu~ciones -
bruscas de 10~ movimientos Je c~yit~les y ~e esperaba que -
las espectativ~s dev~luatoriks se convertirían en dolariza-
ción, pero no en fug¡;,, de Ciiipit<ales, ea decir, sa acaptw. 1a -
intenci6n U.el gobierno de en.ciadenar nue..;tro sistema :financi!!. 
ro al internacional. por la ví~ ue la t~sa de interéc, pero -
se garantizab~ con ello ~nü independencia de nueLJtro mercado 
ae C<.lf.ii tules, los hechos prob~ron lo contrario, ;¡a. que si -
bien es cierto sa.ob~ervo un alta correlaci6n de la dolariz.!, 
ción ue 1&1 CllllJli;..ción bunc~ria y las e spectati vas de eleva- -
ción de las t~~~~ de interas internacional, twmbián se da un 

~wnento incesdnte de l~ deuda externa (pública y privada), -
una oper,oión m~yor de algunoE b~ncoa nativos en el Eu.romer
cado, un~ inverai6n cr~ciente de la oliglirquia en e1 extr~n
j .. ro {muchas veces con :fines imyrouuctivoa) y finalmente un

recurrente proceso de fugli de c~pitales .en momenton en ~ue -
la crisis se agudiza. 

La Banoa debe •er Naoional.izada (U.B.s.s.) 

P"'r"' 1917, concretamente del 10 nl 14 de Septiembre, en 
un :folleto llwn;;ido "Lu Cut.ístrofe q,ue nos !iJnenaza J como Co!!!_ 
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batirla" Lenin (2.,), determina li.a. importo.mcia d.e los buncos -

en la económía y la necesiu~d de nucionlilizarlos por consti

tuir los centros nerviosos m's importantes de la econoruí~, -

se se.:.ala que su regléiment~ci6n y no su naciont1.lizaci6n, si.ti 

nificaria eng~•.üar a la gen-~e con ±'rases pomposlil.s q_ue no se -

cumpliri•n, seria como l~nz~rce a la CQ.za de unos centavos -

problematicos y cerrar los ojos a millonea de "11esos", todo

ello debidoa que la banca moderna está tan estrechu e indi-

aolublemente vinculadu con el comercio y con la indu~tria -

que sin "poner la mano" como lo dice textualmente el artícu

lo sobre ellos no puede hacerse absolutamente nada en serio. 

En este ano, dioho artículo se1.ala LJ.Ue la medida no se

habia adoptado, no por ser dificil, sino que l~ cosa se pin

t•b~ así por los burgueses y sus abogudos, s~ñaJ.u que en re~ 

1id~d no presentu problema de orden técnico o cultural y si

se demorab~ er~ por la codicia de un par de ricdchone~, que

confundian a la gente diciendo que en realiddd er~ und con-

f'iscación de l• banc1:1, ma.nifie~ta dicho escrito que la pro-

piedud de los ci;._pitales con q_ue o:per<ilb& la b•mc.i no sufriría 

modific.,ción <.lgun«, ya que con la n~ciom1lj. zación uanc;.i.ria

( fusión de todo b~nco en uno solo Bdnco de b~~ado) ~uién po

seyese cierto capital en accLmes, o bli,_,;aciones, 1etrr.le de -

c¡u¡¡bio, etc., seguiría poseyendo dicha Cdn~iátid, 

Se eeftala que la importancia de l~ n~cionalizhción de -

ioe b~cos estribaría en que el Estudo tendría un control -

efectivo y real, no ficticio, de dichüs instituciones pue.s -

no se podia vigilar el camplicadisimo ¡¡,,,J.ain bicóido y 0:45·tuto t~ 

jemaneje, al que se recurre al confeccionar los bulances, -

fundar empresas y sucurs~les ficticius, ~l húcer intervenir

• hombres de paja, etc., dicho urtículo dice textualmente -

"Solo nacionalizc.mdo loe bancos podrá conseguir q_ue el Esta

do sepa e.donde y cómo, de dónde y c1Hmáo se desplazan los m.:!:, 

(.2,) .- V. I. Lenin. El Control Obrero la Nacioniüización de
la lnduatriu., • it . .I-rogreso. 110scu. Pa¿~;.;. , ~ -59. 
V.Í. Lenin Obras Escogidlil.s, Edit. l'rogre ... o, Mosou, pub 
248 y 250. 
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llones y los ruilee de millooe~" solo eat~ control de ~cuerdo 
a dichu artículo, yermitira ul ~stado llevhr el control de -
hecho y no de pülilbr..::., de l.a vid.u econoruicw.. Asi mismo ser.!:, 
la que b~staria estuble~er .la n ... cionalización por decreto, -
sin ningl.lD a.1,ui.rc.to e::1iiecic.l y se enc ... rgarian loa mismos di
rectores y emple~doE de re..J.iziarla y la unificaci6n en un a~ 
lo banoo seria cuesti6n de semanas ademJs de que dicha medi
da reportaria ventaj~s al. pueblo, fundi:ilnenta1mente campeDi~ 
nos e industriul.es modestos, ya que podrían obtener créditos 
en oond.iciones mucho más f&ciles y asequibles y el Estado -
por primera vez tendría la posibilidad de controlar la vidu
económio~, conocer las operaciones financieras más importan
tes y financiarse sin necesidad de pa¿ar grandes cantidades
por sus serVicios a los seilores capitalistas. 

Oauaaa y l!'inaU.idad de la :Nacional.izaci6n. 

Oau.aati Oficial.es de l• Naoional.iaaoión de la Banca. 

Del VI informe de gobierno se desprende que ~ueron ioa
banqueroe .los responsables de la cri::iis económica del país y 
a1:1:í l.o manifieata Joldé Lóvez Portillo al decir: "• ••• puedo -
afirmar que en unoE cuantos, recientes ailos, ha sido un gr~
po de mexio&nos, sean los que fueren, en uso, cierto es, de
der~choa ~ l.ibertades pero encabezados, aconsejados y apoya

·doa :P01' l.oe bancos privaadoe, el que ha sacado más dinero del· 
pa!s, ~ue los imperio:.e que nos h~n explotado desde el prin__; 
cipio de nuestra historia• posteriormente dice •no podemos -
aegui~ arriesgando que esos recursos sean canalizados por ~ 
loe miemos oonduc~tos que ham contribuido de modo tan drama
tioo u 1a gravisima si tuacidn que Vi vimos" "En suma naciO:Jl!, 
lizamos la banca porque no ee admisible que el inetrwnento -
domine o condicione al propoei to." Se eeüal.a au:! mismo colDo 
causa de nuestr~ .crisis a la compra y sulida de dolares q~e
:fue promovida y canalizada por la banca privada, segl.ÚJ pfiiLa
bras del pre•idente 11 Ello significo que en unos cuantos años 
euetancialee, recursos de nuestra economía generudos por el
ahorrot por el petroleo y l~ deuda pdblic~, e~lieru del país 
por oonduoto de loe propios.msxioblloe y ous b;.;.ncoa". De - -

(77) 

'. ,. 

_;. 

e· 



·-
;iCUerdo con lo an"terior, hu; caullw.B o motivos (internos) que-
llevan al gobierno a n•cionalizar la b•nc• fueron: a) la faJ.

ta de conciliación de la libertad de c1i1111bio, con la solidari
dad naoional;.b) la conaepaión de la econom!a mexiaanizad~, -
como derechos de loa mexicanos sin oblig~cionee oorrelativ~a; 
o) el manejo de la banca conceeionada expree&mente mexioani~ 
zada, sin aolioaridad·ncoionlill y altiilllente eapaculativa. 

Por otro lado Jorge Baeurto y Rene Millan, inveetig~do-
ree del Inetituto de Investigaciones ~ooial.ee de la Universi
dad Nacional Autónoma de México, senalan en au participación
en el ciclo de mesas redondas en torno a la nacionlll.ización,
que uno de los motivos fundlill!lentalem por loe que se llevó a -
cabo la nacionalización bancliiri~, fue el debilit.;.miento gr•~ 
dual del poder del Eatado; la burocracia política y la buro-
oracia sindical f.rente "' la burguesia, duefia del .grliin aa.J>i tal 

que a media.Qos de 1os aetentaa ~lcanzó un predominio sobre -
1os otros doe componente•, aunado a la respuesta de Echeve- -
rria cuya. administración favoreci6 ampliamente el capit~l, r!_ 
d.uciendo l.._ :fuerza, poder y autonomía estatal, 11eg-~ndo la -
burguesili a manejar en los últimos auoe casi la -totalidad de
la política económica, ad"Elmás de maniatar w J.os gobiernos an~ 
te •u empuje y eVitar que se llevara a cabo el control de l•
ori.si•, limi tando.J..o para dar continuidad al Jlacto social, aaí 
miemo durwnte este periódo laa orgw..nizacionee sociales pier-
den en su conjunto, fuerza y posición al interior del Eetado, 
frente a la burgueeia; dando oriígen a J.a exietcncia de la P.2. 
•ibi11dad de una alteración de la form~ eet~tal con una gran
burgue•ia rectora de la economía nacional y u.na constw.nte d.i.!. 
minución de ia participación de loa sectores populares en lae 
deoi•ione•, e• por ello que a partir de 1978 el Congréso del
Trabajo y la c. T. M., pugnan por un fortalecimiento del Est.:. 
4o, para restar fuerza a la burguesía, bajo la estrategia de
una mayor participación del Estado en la aoonom!a, eriil m.S:a 
que una reepueata técnica a la crisía, er;a m~s que nada un 
proyecto político de desarrollo, que ae sigue inscribiendo en 
un modelo c~pit~liata pero que intenta modific~r la aafera de 
poder y su participaoi6n en ella. 
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Por otro lado, con el uesplome del petroleo {precio de -
éste) y la profundización ae l~ crieia 1~ luch~ de clases ae

~gudiza. El Estado ueoilit•tio se ve •nto l~ situ~ción de: o~ 
der w.nte la burgueci~, lo qu~ nubier~ impiic•do un• perdida -
de su autonomía y 111. irnp1;,,nt ... ción de <.ln• í'orm.;. e;..::tw.t .. l contr!!_ 
ri• ~ su tradición hi~toric•, o ~sumir 1~ demand• de ciertos
sectores de imy;Jl:.:;,.;,r .l• ,,roducción, el. de s.o.rrollo uel .tJ•de 
por víks nacidau de la revolución y coneign~d•s clar1WJente en 
la Con2titución. 

Be por ello que se da la nacional.iz~ción banc~ria, cuyo
primer efecto es el fortalecimien~o del Eat•do, ya que antem
de ello se ancontrMba deoilitado frente a 1a gran burguesia,
es decir, ee l~ n~cionalización lo que le d~ un. nueva fuerza 
al Estado y no la fuerza Qel mismo Eetkdo lo que le permite -
oaoionalizarla. Sei~¡¡¡,lan J.ou ponentes, que esto no quiere de
cir que el Estado aea debil pe por sí, ya que la propia hist.2_ 
ria de la naci6n le ha dot•do de instrumento~ que le dan un 
cierto wargen de maniobra frente a la burguesia, algunos de -
é.:1toe son: la í';,1.cul t:.td de regulillr la propiedad y ejercer con
troles aobre 108 mismos propietarios, el control del Estado -
sobre ;o.mplias ramos de la yroduoción en i¡¿e que incluso tiene 
monopolio, eta., in•trumento9 que le han permitido tomar deo.!_ 

eione• como la rep~rtición de tierras, la expropiación del. ~.!. 

troleo o la nacionalización de la industria eléctrica, lo que 
se tr~ta de decir, al meneionar que el Eet~do e~taba debil, -
fue que h•bía ido perdiendo ;;iu poder frente a un import¡,¡nte -
fortalecimiento de 1• burguesía, situ•ción que -a.~ origen a la 
tendencia de rompimiento de la a11¡,uiza con las fuerz~s popul!_ 
res, aaí, con la nacionalización bancQr1a el Est-do reactiva
aua vinculoe oon las fuerzas populares y se fortalece, origi
nando 1a pouibilid~d de mantener eu fuerza y autonomía esta 
Últim- producto del equilibrio de fuarzae que participan en -
el poder. 

li'in"-lmente Jorge Basurto y Rene Millan, mwnifieetim que
con la nacionalización ee tiende ~ frenlU' el poder creciente
de la burgueei~ financiar• que g~n~ba eap~oio en el bloquo -
del poder y 11mit~ba l•a ~ooionaa dal Eat~do y ea inst~laba -
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como el hecho fundM.LI1ent ... 1, pero no único, ¡..•ra detener dicha
tendencia a tr;;r.ves del desc;,1.bezarr.iento ue la. fr-.cción lider -
de la burguesi~, 'ªªLl'~ de que abre un espacio nuevo en el -
juego del poder, que d0be ser. c~pit•lizado por una o v~rias -
fuerzas eocilil.lea pero ¿quién ocupará este lugo.u- ~ue ha dejado 
la fracción lider de la burgueeia? a éste r!'lspeoto so.:alw.n -
que esta interrogante ee expresw. dende el punto de vi~ta eco
nómico en la preocupación de s~ber las nuevas funciones que -
ee le d•rán a la b;;m CJl. ahorw. n•cionalizada, aer.alw. que teori
camente la nacionalización b~nc~ria puede utilizarse para im
pulsar lineas de desarrollo con un fuerte contenido social, -
paro también puede ponerse al servicio de la dinimica de la -
aaumulación ca pi tali•t..,, sin modificar suostancialmente la Bi 
tu~ci&n del sector obrero, como ba sucedido con las otr~a ra
mas nacionalizadas, empero, para ~ue exista relación de la n~ 
cionalización con la democratización de la sociedad, debe de
darse una relación entre el funcionamiento de la nacionaliza
ción b~ncaria y un aumento de la particiyaci6n de las fuerzas 
popul<if.reB en la determinación de la polític~ eoonómic~ e in-
c1uso de la distribución del ingreso. -

Para Luis Pasos, la finalidad de la expropi~ción decret!_ 
da por José López Portillo fUe la da eludir responsabiliuad -
en la crisis actual y busc~r el apauso facil de demagogos y -

de izquierda, tratando de pasar a la historia a cost~ de des
truir la estabilidiiid de la economí" mexicana y dice textual-
mente "el teatro político fue genial, pero las coneecuenciae
reales sobre el país, como la historia lo registr~r~, serán -
fatal.es". 

Finalmente -Pazoe dice que la verdadera intención de na
cionalizar la blA!lca, no fue evitar la fuga de c~pit11.lea, sino 
de encaminar al país al socialismo o capitalismo de ~atado, -
aefial.a que claro.mente ést11. tendencia se refl.e ja en Garlo a •re-
l.lo i:.·~aci•3 a traves de su obrli. la "dioputu por. la N1o1.ción 11 - -

obra consultada en é;:ita investig•ción- y en a•; obra "La polí
tica Económic<l de México, 1970-1976" en d?nde se sostiene q1¡i:; 

lo que provocó llit crisis de 1976, fue e.L riecho t.ie no toe.: '.!J 

sistema financiero y mantener su sistem.a de 11ri'fj.legio:· : ir2_ 
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tección úeamedida por you-te del ~st•do h~ci• el aistem;¿ fina~ 

ciero. 

Maroo Juridioo de la Nacionalización Bancaria. 

El decréto ae 1und~ en el Artículo 27 y en el Artículo : 

89 fr¡¡,cci6n I Consti tucionlil.Lea y • nivel legisüi.tivo se fund• 

en di vers¡¡¡¡s leyee, la Ley OrganiClíl de la Administr;¿ci6n l'tfoJ.!, 

ca Feder~l, artíc\1.loa 28, 31, 32, 33, 34, 37 y 40, l~ Ley G-e
neral de Instituciones de Crádito y Organiz~ciones Auxili¡¡res 

Artículo l y dem~s relativos y fl.Uldamentalmente en la Ley de

Expropi•ción, por io que ae mensionarJ un an~lisia de á~tQ ut 
tima efectuado por el Licenci•do Gerw.rdo Gil V~ldivia. 

For lo que re~pecta a la fracción I del Artículo 1, de -

la Ley de Expropi~ción que dice "que es cauaw de utilid~d pú

blica la expropiación cuando se tr•ta de estwblecimiento, ex

plotación o conservación de un servicio público, a esta res~ 

pecto lo• consider~ndoe" según el Lic. Gil Vlii<J.diVia~ dicen 

que el servicio público de la bll.llc• se habí~ venido concesio

nando por el Ejecutivo Feder-l a los particulares, en virtud

de que el gobierno no lo podia proporc10,11u• integrWJJ1ente, es

to es, ee parte del eupuesto de que la b•nca y el crédito ea

un servicio público y afiada el decreto que se considera que -

la admini•tr•ción pública federal tiene ya loa elementos auf~ 

cientee para hacerse cargo de la prestación integr•l del ser

vicio público de la b¡¡nca y el crédito, estructurado con loe

.fondos provenientes del ahorrador e inversionista mexicano~ a 

quián ea preciso f~cilitar el acceso al crédito. 

Respecto a la fr«coión V, un~ de las más imyugnad•s, re

fiere la utilid~d pública a la satisfacción de las necesid•-

des colectivas en c~eo de guerra o trastornos internos, este

Úl timo caso e a el aplic•ble y2 que el miemo decreto serínJ.a -

que la actual crisis ee ha ¡¡¡gravado por la faltQ de control -

de todo eJ. sistemw. er~di ticio, lo cual .forzo igwdinente "4 l4ii.

expropiación para el mantenimiento de la paz pÚbliclil y adop-

twr medidas necear.ri.Tíls pa1:• corregir los tr;;¡stornos in·terio-

ree, con motivo de l~ a~,licación de una polític" que leaion.i

lom in·t;ereaea de la oomunid•d, de lo anterior se desprende --
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que ploi.rl4 l:í. 0Ctl})i•CÍ~~1 ue loe bie:r¡r~::. objeto ue la OXj1rUpioLCiÓn 

o imponer 1:.. ejecución irunedi .. t;;,. de las din.f;osicione:J Cle J.i-

quidl.i.ción del dominio, sin ~ue l~ interpoEición del recurso -

de revoc~cidn suspend~ le oc~pación del ~ien expropi~do, el -

Eatado se f~n:..:• en ésti.t fr¡,¡cción, p=.t.ri:. lw. ocup~ción inmadiat;,,, 

de los biene~ de l• b~nc~. 
La ~r~cción VII1 del Artículo l de l• Ley de Expropia- -

ción, q1..1~ :::er;al-. y_ue es caus;;i de utilidlilct pÚblicai l.a e qui tat.!_ 

v• di8tribución de la ri~ueza ~caparada o monopolizad~ con -

vent-j• exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de 

algun• clase social en particula:r o en general. ~l Licencia-

do V•ldivik, senala que el decreto expresa que los empresa

rios priv ... dos a loa que se les había conceaionado el 2ervi

cio de la b~nc• y crédito, habia obtenido con creces ganan

cias de la explotación del servicio y crearon de acuerdo a -

su• intereses i'enomenoe monopoJ.Íticos con el dinero aport•do

por el ~Úblico en gener•l, lo que debia hebitarLJe para m•ne-

jar loe recursos c•ptados con criterios de interes gener•l y
de diversificación soci&l del cr~dito a fín de que llegue a 

la mayor parte de la población y no s~ sig~ concentrando en -

lat::J capas más f;;,,.vorecidas de l~ sociedad. 

Finalmente la .Fracción 1X del artículo l, que habla que

es clilusa de utilid~d pública la creación, fomento o coneerva-

. ción de una empresa para beneficio de la colectividad, en los 

oonaiderwndos del decreto se exp1ica que con esta medida se -

trata de hacer ll~gar al crédito o~ortuno y barato a la mayor 

parte de l• población, además en el decreto se añade que con

objeto de que el pueblo mexicano; que con su dinero y bienes

que han entregado p...ra su administración o guarda a los ban-

co•, no •ufr• afectwción y pueda continuar recibiendo este -

servicio y no ee vean disminuidos en lo m's mínimo sua dere-

choa, expropia por causa de utilidad pública l~s Institucio-

ne• de Crédito, par• finalizar se dice que dicha medida tiene 

por objeto fwcilitar la salida de la crisis a la nación y as~ 

gurar un dea~rrollo económico que nos permit- alo~nzar las m~ 

taa que ee han ~eñ•l•do en los pl~nea de deaiarrollo. 
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For otro lado, loa o~ncoa lil.fectados hubierA.11 podiuo in-
ter11oner el recurso 4ldruini str•ti vo p.;..rc GVi ti..r l ¡¿ ocupación -
inmediata, pero debido w. l'"- lil.¡,l.ic;..ción úel Artícul.o 1, 1·rw.c
ci6n V de la Ley ae Expropiación, el Bstw.do proce~e ~ f.lU eje
cución, ee de8conoce si la oanc~ ejercito el recurso de revo
cwci6n previsto en los ~rtículos 6, 7 y 8 de la Ley de expro
piación, por lo que nos referimos al artículo 7 de dicho or
denamientc, qu~ ae1i:;..la que de no hacerse valer el recurso o 
que se resuelvw. en su contr• (del expropiado), ia autoridad -
adminietrwtiva que corresponda procedera desde iuego a la oo~ 
paoión del bien o de cuya expropiación ae tr•te. De acuerdo
con lo anterjor p•ra el ~icenciado Gil V:.i.J.diVia, es bastante
simple y clara la. 1·und:;omentiil.ci6n como causa úe utilidad públi 
ca en los considerandos del decreto y plenOllllente vi..lida por -
lo tanto. 

Con•titucionalidad del Decreto Expropiatorio de la Banca 
1 

Por lo que se refiere a 14 constitucionalid~d del acto,-
el Licenciado Gonziílez t!AJ.cantara, ~a1íal.• que dicho decreto se 
apega a nuestra conatituci6n y orden juridico secundario, fil!!, 

da au comentario en el Artículo 89-I, que faculta al,ejecuti
vo a elaborar decretos para proveer las leyes, auem's aeñala
que la expropi•ción fue un medio par~ la nacionalización y -

que dicha expropiaoi6n se aju•tó a lo preceptuado en el artí
culo 27 Conetituoionai párrafo II "La expropiación solo podrá 
hacerse por causa de utilid~d pública y mediante indemniza- -
ción" relacionado con la fracción VI del. mismo artículo, que
faculta a la feueraoi6n y Eatadoe para determinar cuando hay
oausa de interea público p•ra ocupar la propied•d privada. -
Así mismo aeflala que ee cumplid con lo eatabl.ecido por la Ley 
de expropiación artículo l fracción I, V, VIII y :IX:, 2, 3, 4, 
8, l.O y 20 que establecen la~ condiciones para que la expro-
piaoidn pueda considerarae de utilidad pdblic~. 

El Lic. Gil V•ldivi•, al hablar de ai el prcsiaente tie
ne o no facultad p;..r• axpecJ.ir dicho decreto, sei.ii.la que si la 
tiene y se desprende del artículo 89-I de la coDatituci6n que 
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dice "Son obligaciones .J i'""culto..dea del .t-residente de la Re-
pÚblicw; promulgar y ejecutkr las leyes que expid~ el Congre
so de la Unión, p~oveyendo en su ester• administr~tiv~ a su -
exact• observancia" por lo cu•l el ejecutivo •l expedir dicho 
decreto lo único que hace ae aplic~r la Ley ae expropiaci6n -
derivada de1 Artículo 27 Oonstitucional. 

Por otro lado el Licenciado Gonz~lez Alc•ntara, expresa
que la c~usa o razones de utilidad públic•, la~ describió ma
gistralmente Josá López Portillo en los conBider•ndos ctel de
creto, en donde se dice que fué el lucro excesivo de los b•n
queroe priv•dos, el fenomeno monopolico de la utili7.ación de
la riqueza, la utilizaci6n antisocial que loa banquero~ hici!!. 
ron de la bancw, la especulación, etc., además de que la cri-
11i111 económic1o1 se vio agravada por. la f'.d tw. del control del -
•imtema bancario, debido a todo esto el Estado que debe velar 
por el interes gener•l y que el crédito llegue a la mayor pa,;:, 
te de la poblw.ciqn productiva y no se concentre en un grupo -
lesionRndo l.oa intere111es de la comunidad ;¡· p;.;r• un deuarrollo 
firme y sostenido, que tiende a nacionalizar la b-nca y con 
ello a controlar el crédito que se consider"' de interea so- -
oi«l y 6rden público. 

Así mismo el Licenciado Alci:i.ntw.r;;., scwal• q_ue otro argu
mento juridioo que establece la constitucionalidud de dicho -
decreto, lo tenemos al. consider•r que la ·b.,nc"' priv;;i.d¡¿ pr.::stot 
un servicio público, que el Eet•do puede suprimir o c•ncelar, 
en cualquier momento, debido -. la creciente necesidad del Es
tado de intervenir en la economía, BOLloi.101 que l!li ee otorgó d;j,_ 
cha concesión, fue porque el Est ... do no poseí¡,¡_ en el.los momen-
tos la capacidad suficiente como P""r• llev¡¡¡r "' c•bo dicho se,;: 
vicio, por ello 1a iniciativa priv.d~ coadyuv• a prestwr di-
cho eervicio y es legal l.a reasunción de dicho servicio pÚbl;j,_ 
oo, en el momento en que el Estado cuente con l.a experiencia
~ elementos suficientes para hacerce cargo de la prestwción -
integral de dicho servicio, por eJ_lo, -fin.ili ?.a- l:.t concesión 
ea temporM-1 y dicho servicio nunc;;,, s-.le ti:~ l¡,¡ esferi.t originw.
ria de la oompetenci• deL Est•do, 
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De acuerdo aJ.. Licenci .... d•) Ger~rdo Gil. V•ldi via, el decre
to de expropiación de la b;,U!C~ emitido pQr Joeá L6pez Forti~ 
llo, cubre los requiGitoe que exige la jur~sprudencia pa.ra -
llevu a Co.i.bo l" expropiación a :;:aber: a) la e:xia:tencia de -
una ley que determine ias cQuaaa que son Qe utilidad pública
para la ooup•oión de la propiedad privad~, cuyo fundWJllento ª.!. 
ta en la fr~cción II del Artículo 27 CoDatituoion'Ü., esta Ley 
.en el caso de la feder-ción ea la Ley de Expropi,oión; b) el
eegundo requieito~ ee la deolar.ción d& la autoridad adminis-
trativa de que en determinados casos ee ae utilidad pública -
esa ocupación, situación que •e cumple porque en loe conside
rando• que &rglllllenta el decreto estin ~undamentad~• ástas ca_!! 
aaa de utilidwd públic~, con base en loa aup~estos prev:istoa
en l.as cuatro :fracciones del artículo 1, de 1a Ley de Expro
piación; o) la .Existencia de dil.igenciaa de expropiación que
tengan por objeto fijar el monto de la indemnización requisi
to tambi'n c~bierto por el decreto que oomentamo~, sobre todo 
en e1 artícul.o 2 del decreto. 

Uno ae l.011 argumentoe que ae utilizcS para t¡,¡,char de in

conati t\lciona1 a la nacionalización ao la banca, fue el de ~ 
.. que en el decreto no hay ee,peoi:t'icidad da loe biene11 objeto -

de la e:xpropiación, al reapeoto se d1oe que 1os enumero en ok 
••quio de olarid~d y hay jurisprudencia de la Suprema Corte -
de Ju•tioia que resuelve el. problema diciendo que cuando hay
expropiación de una empreea, ante la imposibilidad de conocer 
indiVid~al. y eepecifioamente todos Loa bienes de esa empresa
•• expropia el patrimonio de esa empresa y el decreto eimp1e
mente .faou1ta a la Secret~ria de Hacienda y Ch-ádito Público a 
e•pecifioar c~ales er~ los bienes de esa persona moral, con
.esto ee viene abajo dicho argumento q11e ee util.izc5 para tachar 
d• inoon•tituoional a dicho decreto. 

e¡waea.to• 4• l.a Demanda 4• Amparo preaentad.e. por e.x-'ba!! 
qu.eroa. 

El. prilller argwnento utilizado por lo• banqueros para pr~ 
bar l.a inconatituciona1idad del d&oreto, :fue que la Lay de ~ 
expropiaci~n de 1936 y que ea regiamentaria del Artículo 27 -
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Constitucional, ea inconstitucional por ~ueencia de refrendo, 
in•tituci6n ésta t.Utimw, por la cual el ejecutivo, después de 
todo el procedimiento 1egial~tivo ordinario, aanciona una ley 
y ordena au publicaaidn, p~ra· que tenga vw.J.idez plena debe ~ 
.aer auacri ta por el a.earet•rio del rw.mo en que se v:.i. a apli
car, respecto a esta situación el Licenciado Gil Valdivia, d.!, 
oe que es un argumento de ~orma y no de fondo y es dificil ~ 
pensar que vw a quedar sin efecto la nacionalización porque -
a Ignacio Contrer~e se le olvido firmar en 1936. 

Otro argumento utilizado en la demanda de Amparo, fue -
que se viola el principio de igualdad, porque no se exprÓpia
al. Banco Obrero, ni al City Bank, respecto a Ssto se dice que 
no se viola ningun principio, puesto que el City Bank no tie
ne fUJ::lcionea de banco de primer piso, ni estaba integr~do co
mo banca mul tiple. 

El tercer argwnento que utiliziii.n, es que ae viola el 14-
Conatitucional, porque no hubo previa audiencia,reepecto a é!_ 

ta aituación señala el Licenciado Gil, que es decepcionante -
que los abogadoe que plantean la demlállda, no eepan que la pr.2_ 
pia jurisprudencia ha establecido que en caso de expropiación 
no :fllnciona al principio de audiencia previa. 

~l cuarto argumento, es que no se habla de terceros per
judicados la raz6n de acuerdo al Lic. Gil Valdivia, ne des- -
prenda/da la raz6n -valga la redundancia- de Qtilidad p~blica 
y de interes social. 

El quinto argwnento as que no se toman las diligencias 
necesarias para efeotoa de indemnizaoión, se dice que no es 
válido eata argumento, ya que si esta fijada en el artículo 2 
del mismo decreto, en el que se reproduce eimplementeel Qrtí
oulo 20 de la Ley de expropiación y que habla de que la auto
ridad expropiante tomara ias formas y diligencias para e~ec-
tos de pago, las cuales no podran exceder de diez afios, es -
mis -dice el ponente- el artículo 2 establece unprocedimiento 
practico, por el cual el ejecutivo federal por conducto de la 
Secret~ria de H~cienda y Cré~ito Público., previa entregu de
cuponer y acciones por parte de loa sooios de las institucio
nes a que se reí'iere el artículo l de dicho decreto, pagará -
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la indeminiz•cL{n en un . lazo que no exceder1i1 de diez aiios, -
por otro l~do ~ar~ fijar el monto de la indemnización no hay
regla fija, salvo que ne aplicmrá el artículo 10 de la Ley de 
expropiación que dice: que en materia de Inmuebles, el mon~o
de la indemnización será de acuerdo ítl V41.lor c<lt<l.utr41l, ea d!, 
oír, 11.J. valor fiJc~l, kunque en lw mayoria de loa casos éotos 
difieren del valor comercial. 

El sexto argumento utiliz1i1do por los ban~ueros 1 fue que
na se demostro que hay actos .monopoli tiooa por pat·te de los -
ex-concesio!iario• de los 1:1ervicios de J.a bilnca y crádi to y se 
dijo que er¡,¡ ocioso comentw.rlo. 

El se1rtimo .argumento, es que se oper11.ba por autorización 
y no por concesión y que no podía haber revo Cll.ción de conoe~ 

· sión, si no tuilbia ésta ya que er~ un simple :acto de autoriza
ción, esto se resuelve de acuerdo al Licenciado Gil, determi
nando se si er~ o no un servicio público, el fondo de dicho ª!'.. 
gWIJento es que en ninguna parte de la con•titución la banoa -
y el crádito estaban regiatr~doe. como servioioa publico, pero 

_ el hecho ~ue que alloe aceptaron operar mediante contratoe a,a 
minintrativos oon la Secret•ria de Hacienda y Credito Pdblico 
que se denominaban contr•to• de oonoesi6n. 

El octavo ar:gumento es que ia utilidad pública no ee p:r2. 
bó, lo cual es diacutibl.e ya que de alguna manera los ooneid~ 
randos del decreto coinciden con las cuatro fracciones del ~ 
tíoulo 1 de la Ley de Expropiación invocado en el decreto. 

El noveno argw¡¡ento es que no se siguió el decreto de e~ 
pro,Piw.oión, es d.eoir, no se tomaron laa dil.iBenoi;,;;,s previas,
•i tu~ción reauelta por la propia corte. 

Final.mente se dice que no se extinguieron las sociedades 
anónima•, oue•tión defendible hasta cierto punto, porque el -
decrsto ordena que laa Sociedades AnÓnimaa., pasen a ser OrB!!_ 
nismoe de l~ Adminiatraoión Pública Feder~l y el decreto de1-
6 de Septiembre l.as trMneforma en Orga_nil!lmo a 1'1Íblioos Deaoen
tr&lizados, pe:ro que el 11t1&tu que tienen lo previene el der.e-
oho merci&ntil y es de Sooieda.1.d Anónima. ' 

El Licencia.do Gil Veil.divia, dice que ea muy importante -
determinar la l.egwlidad del decreto, por laD oonaeouancias --

( 87) 



que van a tener en ~odo en proceso del pago de la indemniza
ción y por los diversos problemas que ya se han meneionado,
es decir, ee ve que el proaeso no ha terminado al. igual que
la lucha politioa y sólo·ha sido el comienzo, adem~s de que
eata eitu~cíón de leg~lid~d del acto servir4 para una cues~ 
tión de confianza a futuro, para no alterar el proceso de ~ 
ahorro-inverei6n privada y sobre todo para lae implicuciones 
que pueda tener en cuanto a la inversión extr~jera -que se-

gún el poente- presionar~ en forma importante, especial.men
te los E.E.U.U. en el sentido de exigir que se abran las - -
puertas a la inversión extranjera y que se cambie o flexibi
lice máa el procedimiento de aceptación de la inversión del
control de cambio•. 

Por otra parte ae da la di~cución sobre la utilidad pú
blica, porque 88 el aspecto por donde ee puede heohar abajo
ª la legalidad del decreto, además de que sienta el presede!!, 
te para otros casos de expropiación debido a la existencia -
de otras actividades económicas y sociales que estan oonce-
•ionadas (comunicación, educación, eta.,) y les ea importan
te preoiear la idea de utilidad públiaw. 

Por 1o que ae refiere a 1a indemnizaéión ea importli.?lte
•u di•cuoión ya que de esta surBir~ el criterio para indemn.!, 
zarloe y por otro lado se plantea la alternativa de pagar d!_ 
volviendo lo• paquetee accionarios que tenían los bancos en
la• empresas o si el Eatado decidirá admini•trarloe directa
mente o lo• envia al mercado de valores para su venta a tra
ve• .de loe mecanismos jl.lr!dioos, i'inalmente se abre la poai
bilid~d de evitar que las empresas sigan evadiendo al. fisco, 
debido a que casi todas las acciones eran al portador lo - -
cual obetaculiza la aplioaoión del Impuesto sobre la Rent~,
ya que 88 d~eoonoce el ingreso global de las empresas que se 
aoumu1a a travee de loti diversos rubros de ingre·ao y el in
greao total u• lae personae fisioas, es decir, oon ello exi!!_ 
ta la poeibilid~d de que el que tiene acciones al portwdor -
no lo declare y no e:xiate mecanismo ·p2ra verif'iow.rlo. 

Ae! mismo el Lic. G-il V2ldi via, efectua un analiuis de.r 
loe artículos del decreto expropiatorio y aaí nos dice: 
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Respecto kl artículo l áel decreto que determina loa 
bienes que se expropian ~or causa de utilid~d yÚblica en ~a
vor de la nación, propied~d de las entonces Instituciones de 
Crédito Privadas, se dice que no ea inconstitucional ya que
el probl.ema de la esr)ecificidad de los bienes expropia.dos lo 
resuel.ve la jurisprudenci~, cuando dice que en el. caso de 
una expropiación a una empresa en donde exieta la impoBibil!, 
dad de conocer individual y ••pecific¡¡mente todos aus bienes 
se expropia el patrimonio de esa empresa en su total.idad, -
ademas de que es imposible detal.lar todos los bienes afecta
dos al fin del. servicio de banca y cr~dito. 

El. artículo 2 del decreto habla de la indemnizaci&n en
donde ae establece que se pagará 1a indemnización correspon
diente en un plazo que no excedera de 1.0 &i1os y esta dispoe!, 
ción simplemente reproduce el. contenido del artículo 20 de -
l.a Ley áe expropiación, en donde se est.ab1ece que la autori
dad expropiante fijará l.a forma y plazos en que la indemniz~ 
ción debera efectuarse. 

El. Artíoul.o 4 del decreto, establece que el ejecutivo -
faderiü garantizar' el pago de todos y olio.da u.no de los oréd! 
toe que tengan a ·su cargo las in•'tituciones expropiadas-, ea
rel.evante en virtud de que por eata art!oulo •• da la nacio
nalización de la deuda externa pdblioa y privada y con allo
se garantiza eu pago, esto an condiciones en que noa enoon-
tramos en negociación con los grupos bancarios internaciona
les y el Fondo Monetario Internacional.. 

El. .Art!cul.o 5 estableo• que no son objeto de expropia-
oión el dinero y val.ores propiedad de usuarios del servioio
pÚblico de banca y cr4dito o cajae de aegurid~d ni foDdoa o
fideioomieo administrados por los bancos ni en genera1 bia-
nee muebles o imnueblea que no eaten afectados al servicio -
de la banca y or,dito, el problema· esta en determinar cuales 
son los títulos de propiedad de todos eetos bienes y cuales
eon lMa cuestiones afectadas a tal fin~ •• preguntw puede un 
ex-ejecutivo de l.a banca privada retirar su• efectos person~ 
le•, la reepu~eta sería nó, se plantea en cuanto al ratr~to
de la esposw de un ejecutivo, por supuesto que no; si es un:-

(89) 



ol.eo y esta adacri to a l.a propiedad del b111.Dco, es decir, es
ta documentado como activos de loa bancos. Tampoco es obje
to de eXJ)ropiación las Instituciones Nacionales de Crédito,
Organizaciones Auxiliares del. crddito. y 1a ~~nea Mixta, ~qui 
se plantea el. pro~lema en torno a l.a igual.dad, pero se re- -
aue1ve diciendo que el. Banoo Obrero -tampoco expropiado- es
un banco con funciones especial.izadas, l.o cual es discutibl.e 
de acuerdo a aus estatutos, tampoco •e expropia al City B:o.nk 
ni a lae oficinas representativas de entidades financieras -
del. exterior, se expropiaron las Instituciones de Crádito -
Privadae conceaionadas, a pesar de que ia demanda de .Amparo
diga que no operaban con concesión sino con autorización, -
cuestión discutible, se dice que no fueron objeto de expro-
piaci6n debido a que no tienen funciones de Banca Multiple. 

El Artículo 6 ea uno de loa que pl.liilntean más problemas, 
ya que determina que el. eervic1o público de l.a banca y créal_ 
to continuari prestandoee por las mismas estructuran admini! 
trativas, que pasarán de ser sociedades anóni.mas a·aer enti
dades de la administración pública federal, es decir, se coa 
servan 1aa mismas inst1tuciones jurídicas pero tr:il.llsforman~

do l.a estructura de au peraonalid•d dejando de ser s. A., y
•er entidadea de la administración púb1ica federal -ahora '.'""-' 
In•ti tuoionea Nacional.ea de Crádi to; pero cabe decir que l.a- · 
Sociedad Anónima, ntlllca deaaparece de pleno derecho sino pr~ 
vio prooedimiento de liquidaoi.ón y laa entidades de la admi
nistración Ptiblica Federal tienen su forma de creación eepe
oifioa~ el problema radica de acuerdo •l Licenciado Gil. Val-· 
divia, en que tondran 1• titu1arid~d estas personas mor•lee
de 1aa conooaionea ain ninguna vw.riaoión y lo que ae debio -
do haber hecho era expropiar y retirar l.a concesión, ya que
lo que. se hizo significa que no hay retiro de concesiones, -
sino que el. Estado conserva l.a oonoeeión para genLes que Vil.rl 

a ser del Estado lo cual plantea serios problemas par& el D!?, 
reoho Administrativo •• 

Inoonatitucional.idad del. Doora~o Expropiatorio da l.a --
Banoa. 
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En este aspecto destacé la opinión ael Dr. Ignacio Bur
gos Orihuela, la cual ea exteriorizada en primer lugar, a ~ 
traves de un art!culo publicado en el diario Excelaior el 3-
de Septiembre de 19b2 y que ae titula "lnconetitucionalidad: 
Expropiación Bancaria", en dicho artícul.o el .Dr. Ignacio Bu;:_ 
goa hQbla de la inconsti-tucionalidad de dicho decreto expro
piatorio y en terminoe gener•lee manifiesta que el medio al~ 
dido no fue idóneo, debido a que existian otros medioe J.ega
l.ea para establecer un extricto control sobre loa bancoe, -
adem's en lo referente a la util.idad pública {causa) se debe 
de acreditar, demostrar y justificar que la causa expropiat.2_ 
ria existe y opera en realid~d y mensiona que la jurisprude!!. 
cia así lo ha establecido (Semanario Judicial. de la Federa
ción, Quinta Epoca), por tanto dicha causa debe aer objetiva 
trascendente o real. y no merMmente subjetiva como en el caso 
de ia expropiación de 12 banca, eenal.a que al. hacer un anal!_ 
sis de loe artículos do la Ley de Expropiación, ninguno de -
ellos se aplica al decreto expropiatorio (art. l FrMcoión I, 
V, VIII y IX). 

A.ni milllllo el Dr. Burgo¡¡, senala que ai al.gunoe funciona
rios lucraron indebid~ente con la compr~ o venta de dolarea 
o •i aoonaejaron tal proceder •antimexicano•, ello no confi
gura ninguna causa de utilidad públ.ica para 11evar a cabo la 
expropiación, lo que debio de bacerae era aplicar la eMnción 
corres~ondiente ei tal.ea funcionarioe cometieron un delito -
con tal conducta, adem~s de que las ln•titucionee Bancarias
gozan de personalidQd jurídica propia, dietinta de la de eua 
acoionietae, consejeroe y dirigente•. Finalmente en dicho -
artículo señala que ni se pretendia enfocar lae actividadea
de la banoa en beneficio de la colectividad y en beneficio -
de ~éxico, exietia.n tres organoe con amplias facultades l.e!t,! 
le• para obligarlas a cumplir con dichoe fines a saber: El -
Banco de M6xico, la Comisión ~acional Bancaria y la Secreta
ria de Hacienda y Crádito Púulioo. 

Por otro lado en una conferencia organizada por el gru
po Aooi6n Social y expuesta por el Dr. Ignacio Burgoa OrihU!,. 
la, bajo el titulo de "La Estatizaoión de l.a Banca en M~Xico" 
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el 6 de Enero da ~ste auo (1983) ae trataron dos aspectos ~ 
portlillltes, el primero de ellos re~erente a los vicioe de in
consti tucionalid~d de dicho decreto y al aegunúo de elloe r~ 
~erente a un nuevo pl•ntololJlliento que efectuaba por primera -
vez en dicho foro. 

En lo referente a la primera parte, dijo que e1 pri:uer
vicio de inoonstitucionaliúad de dicho decreto lo encontra-
mos en su primer artículo (lo leyó) señaló que dicho artícu
lo expropia las instalaciones, edificios, mobiliario, equipo 
activo, etc., de lae Instituciones Blltllcarias pero que dicho
art!culo enumera en forma vaga loa bienes, objeto de la expr2_ 
piación y deja a criterio de la Secret~ria de Hacienda y Crf 
dito P~blico incluir cualquier otro que considere necesario
Y esto no puede aceptaroe, debido a que ~ería una aberración 
que entrañaria inconstitucionalidad, esto debido a que en el 
ambito federal el único facultado p~ra expropiar ea el Ejec~ 
tivo Federal, adem~s, de que en todo decreto se deben de en~ 
merlil" con precisión loa bienes objeto de la expropiación y -

no incluir otros que no se menoionen en dicho decreto. (se
Vio1a el 27 Con•titucional). 

El segundo vicio que entraña inconatituoionalid~d se r~ 
fiare a ia indemnización de la expropiación por causa de ut!_ 
lida.d. publioa, dijo que en cualquier expropiación ~i no se -
aeñaJ.a la indemnización, se dara la figura de Confiscación -
prohibida por nuestra maxima o~rta oonotitucional en •u a~tf. 
culo 22., dicho decreto comete la omisión de no mcnalar nin
guua indemnización a lae inatuoiones bli.llcarias (artículo 2 -
de dicho deoreto y al hablar de 1a indemnización en dicho ·a!: 
t!culo. 7 éuta •e establece en basa a las acciones y cupones
de 10• socios de las instituciones bancarias y no en base a
loa bienes expropiados, sefiala que se indemniza a loe socios 
de dichas Instituciones siendo que éstos no fuoron afectados 
por el decreto, por lo tanto, ee obliga a los aocionistati a
entregar acciones para que en base a las no expropiadas est~ 
blecer la indemnizaoi6n asi mismo, dijo que la g~rMnt!a de -
audiencia oi era factible en lo que se refiere a loa eocios
oomo pereonas fieicae, ya que no 1oe afecto el decreto y sa
lee priva de eus w.ccione B en forma ileg.._1, sin darles opor-
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tuniuad para mól!ltenerlas. 
Artículo 3 en ~s-r;e w.rtículo aeg1fo eJ. pro:fesor se encueE_ 

tr« otro vicio que cngendr• inconcti t;ucion•liuc.id y lo plw.n

tea bajo la siguien-r;e pregunt~ ¿puede el Ejecutivo sosl~yar
la Ley de Ineti tuciones de Grédi to y la Ley de vOCied'-1.ctea -
!Uercilllltiles?. ii;l artículo 89-I constitucional estable ce co
mo oblig«ción ael ejecutivo cumplir con el orden jurídico y
en éste decreto al ignor~rlo quebrantó el principio de juri
dicidlil.d. Dichiil. viol1o1.ción .,,e d11. ya que conforme a la Ley de- . 
Sociedades merc•ntiles lO"B representRntea de las sociedades
mercantiles, aon los que sefiaala dicha .Ley- y los b6llcos son -
sociedades anónimas (esto antes de su nacionalización) y co
mo consecuencia de ello se rigen por esta ley en concordan-
oia con la Ley de Instituciones de Crédito, en el decreto se 
violan dichos ordenlolillientoa porque ordena la toma de pone- -
sión inmediata de los bancos y de sus org4illoa directivos y -
~or ello no solo se expropia bienes de las Instituciones de
Crédi to sino loa org~os directivos y por ello ~e violó el -
~rincipio de legalid~d. 

Otro vicio que engendra inconstitucionalidad, se puede
deeprender de loa artículos 2 y 3 de la Ley de Ex~ropiación, 
que establece que todo procedimiento e.xpropiatorio debe de -
~ormar un expediente ante la seoret-u'i& correspondiente para 
que dicha expropi~ción aa instrumente adecuadamente y se PU.!, 
da dar el decreto expropiatorio, adem,s, ia o~usa de utili-:, 
dad p~blica debe de estar probada por un estudio y an~líaia

previos que determinen eu existencia y la Secretaría de Ha-
oi enda y Crédito ~úblico, no formó ningÚn expediente, ni nia 
guna otrR in11ti tución lo formo, según lgnaoio Burgoa en un -
desayuno ofrecido por José López Portillo., el miamo primero 
de Septiembre a sus oolaboradoree, lea informo de dicha madi 
da y le• ordeno firmarla, sólo una persona supueetlilmente tu
vo dignidad y se nego a firmar, eate ciud~dano fue el direc
tor del Banco de Comercio Exterior. 

Así mismo el profesor manifestó que José López Portillo 
para recuperar su imagen ya demacrwda -en el a~pecto políti
co- obliga a sus colaboradores a refrendar dicho decreto, --
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ein q_ue huoiera ningunw. 1irueba -ni hay- que legitimara la -
utilidad pÚblicw que se esgrimió en dicho decreto. 

Otro vicio que entr•ila inconstitucionalidad se despren
de de ios artículos 6 y 8 de la Ley de .I:;xpropiación que est• 
blece que toda persona afectüda por la expropiación tiene el 
derecho de interponer el recurso de revoc•ción adroinistr~ti
va en el término de quince días, a partir de dicha medida, y 

ai no se interpone en el plazo señalado o se resuelve en su
contra,, 1a autoridad expropiatoria tomar~ los bienes de 11o1:s
insti tuoiones expropiadas y el decreto ordena la inmediOA.ta -
posesión y con ello viola el principio de legalidad. 

Por otro lado señaló que el servicio de la banca y cré
dito, ee un servicio público y al respecto mensionó a Cerv~ 
tea Ahumada en la conferencia que diera en la Universidad de 
Chihuahua en donde expuso la vida de los bloi.Ocos en su aspec
to hist6rico y se señaló que el servicio de la banca no es -
un eervi ci.o al público sino un servicio público,, el cual se 
puede ooncesionar a particulares, así lo ee·t;ableoe la Ley de 
Instituciones de Crádito y la misma establece el procedimie!!, 
to para cancelar 1& concesión y en éste procedimiento tiene
derecho a ser oído la institución banc~ria y por ello se Vi.<2_ 
1a ya que no ee siguió dicho procedimiento violando el 16 -
Consti~ucional, Lo que debió de h~ce~se si quería tener el
gobierno federi.ü e1 uso de dicho servicio -sei'íaló Burgoa- no 
era la expropiación, sino la OliUlcelación de la concesión y

con ello no habría necesidad de una indemnización, José Ló-
pez Portillo, no io h~ce ~sí, porque no es el mismo impacto
político; 11Naoiona1izar" que más bien es expropi2r, que can
celar 1a concesión. 

Se quiere comparar dicha medida -dj_jo Burgo;;,.- con lw. n~ 
cionalización de la lndustria eléctricu efectuuua por Don -
-y reo2lco el Don- Adolfo López M .. d;eoc, ex-presidente ue iué

xico, 21 obtener dicho exorpresidente, ~cciones de la ind:is-
tria e1~ctrica en nombre de la nación y aq1ü sí nlii.cionaliza
aleunas accioneG que pertenecían lil extr1ot.njeros y se reforr~:it
el artículo 27 Constitucional, El ~rocedimiento que debió de 
hQber seguido Joué López Portillo er~ ~ouibleruante el de ha
ber expropiado lae uccioneo de lou p~rticularas o adquirir--
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l.:..s y como confi·.:oc. encii>. de ello hubieran de.s••parecido los 
pacticulares y el procedimientc hubieri:.i Sido IJCrfect01.mente
jurÍdico, como s_ ~uode notur el procedimiento, utilizado -
por Adolfo Lópe~~ ;,.ateo:;, fue di::;t.i.ntl) y con efectos d.iferen-
tes del utiliz1'Lu.o por José L6pez Port1llo, el c-..i:ü expro1üa
loa bienes y no lii!J acciones de los socios bancU.:rios. 

Al tra t;,,.r eute aspecto, Pazos aeiíi.U.a que no exiate pun
to de compar•ción entre la n<•cionalizac:i.ón o mejor dicho la.
expropiación ue la bóillca y la 6Xpropiación del petroleo de -
1938, puesto que en éste último el petroleo paso ~ ser pro-
piedad, de un grupo de extranjeros a los goosrnantes mexica
nos y en la expropili.ción de la blilncw, un grupo de mexioanoa
en el poder, expropia a otro grupo de mexicói.nos la propied~d 
de sus bancos y ae respeta a los bancos extranjeros, indepeu 
di en temen te da la j ustif'iclilci6n histórica de cada medida. 

El segundo plwntelil.llliento tiene como base la Ley regla-
mentaria del Servicio P~blico de la banoa y crédito, publio_! 
da en el diario oficial de la federación del 31 de Diciembre 
de 1982, siendo ya presidente constitucional el c. Miguel de 
la Madrid Hurtado, que queda como el cuento del loco que. le
dioe a otro loco que esta pintando el techo de su cuarto en
un manicomio, prestame la escalera y agarrate de la brocha,
es decir, la escalera es retirada por el Congreso de la - -
Unión y por Miguel de la Madrid Hurtado. 

Dioha Ley cambia la estruotura jurídica y económica de
las Inetituciones de Crédito, ya que dejan de ser inatituoi.2, 
nes anónimas y se substituyen por certi:ficados de acci6n pa
trim·:nial, que a au vez se dividen en certific2dos tipo A ª2. 
lo pertenecientes al Estado (66 %) y certificados tipo B co-
rrespondientes a los particulares que quieran adquirirlos en 
l2D. 34%. De esta forma se formara el capit•l de las institu
ciones de Crédito, en realid~d, -dijo- lo que hubo fue una -
sub•ti tución .de capi t1i1l anteriormente representlildo por aooi.2, 
nee y ahor~ represent~do por certificados de participación -
serie A y B, tambi~n Cli.llllbik su e~truotura al convertirlas en 
Instituciones Nacionales de Crédito y dejan de ser aocieda-
des Anónimas. bmpero, -senaló Burgoa- los artículos más - -
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tr~scendent-lee aon los transitorios de dicha ley. En pri-
mer término hablo del artículo 2 transitorio de dioh~ ley -
que dice que el gobierno federMl en su cwrácter de represen~ 
tante, etc., eto., parece que -~ete precepto oontraáice lill d~ 
oreto expropiatorio de Joeá López Portillo ya que en el de-
oreto de López Portillo no se expropian lae acciones y en é~ 
ta ley ya se ostenta el Estado oomo titular de las acciones, 
y da un plazo de 180 días parlil transformarlas de socieú•des
anónimaa en Instituciones Nacionlilles de Crédi~o y con ello -
se eaca en consecuencia que se hace nugwtorio el decreto de
José López Portillo. 

Por otro lado, el mismo artículo 2 trwnsitorio en su -
fracción II que al transformarse las inatit~cioneB de crédi
to tendr4n la misma denominación o razón soci•l, capital, d~ 
micili·o y oonservarán en au patrimonio la ti -tularid9ld de -
los damas bienes y d·erechoa que posean y oon ei;to se reR.i'ir
ma que s~ nulifica el decreto expropiatorio de José López 
Portillo, es decir, se deja sin efecto dicho decreto. En es 
te mifllllo artículo, en su fracci6n IV reafirma la negación de 
dicho decreto, es decir, se puede ver clarwnente que la na-
oionalización de la banca se revierte con dicha ley que abr.2_ 
ga el decreto de Joeá López Portillo. 

Finalmente abordo el tema de que es lo que v~ a paoar -
con el amparo que se interpueo. De 'cuerdo a su opi~i~n se
aobr~•eera en base al artículo 73 y 74 de la Ley de Amparo -
ya que la expropiación deja de ser, es deoir gued~ sin efec
to debido a la reforma del artículo 28 Constitucional, ya -
qua la santenoia que se obtuviese aunque la ioii!Dpwra no podría 
surtir efeoto por 1a reform• •l 28 conati tucional. ( Artícu
lo 7 3 fracción VIII Constitucional. ) pero la i1opro cadencia -

,no abarcaría la devolución de loo bienes expropiados. 
Una nueva ei tuaci6n s·~ ha pre sen t«do con un nuevo ampa

ro que promovieron loe abogados de loa bancoe impugnando la
refo:rma al 28 Constitucional, Burgoa respecto a e2ta oitua-
ción manifestó qu" r10 SD JJUede impugnar en amyaro la refo:rmbl. 
constitucional en b•se •el •rtículo 103 conatitucional., -
que dice que se podr~ promover o mejor dicho el ~nparo proo~ 
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de contra leyes y no contr• preceptos constitucionaleu por~ 
ello _dijo finalmente- estu dectin•do al fracaso. 

NaoionaJ.iamo o Social.illlllo. 

Otro ao~ecto ir.portante de esta ~nvestigación es el re
lacionado a que las medidas adoptadas por el Ejecutivo (Jos& 
López Fortil1o) tienden a est~blecer el sistema socia.lista -
en nu~etro p•í~ de acuerdo a ~l.gunos •utoree como Luis Pasos 
entre otros, p•ra tr~t•r de ollill'ificlolX' un poco est• sit~a- -
ción daremos un estudio comparativo de la nacionalización de 
l.w bw.nca en ~áxico y en Fr•ncia. 

En Primer término ao puede decir que lill:nbaa medidas no 
responden a 1aa mismas estr~tegias, aunq~e ~xiste analogía 
en la misma Xl&turaJ.eza de la nacionalización de la banca en
am boe paí3ea, a continu,ción transcribiremos en rosúmen loa
principioa eo que ae base la nacionaJ.izaci6n en la república 
franceaa, de •cuerdo a la decl-ración del primer ministro -
Pierre Maurey en la asawblea nacional, el. 8 de JuJ.io de 
l.982. 

I.- No •• harán nacionalizaciones indebidas de ia-
eoonomía; Se reetituir!Úl las aocionea que tienen
lo• grupos recien nacionalizados de empreaae no -
iao1uidam en el sector púb1ioo ampliado, tal como 
ha •ido definido por el presidente de la repúb1i-

ºª• 
II.- Bl. gobierno reafirma eu :posición de que lae 8!.. 

prosas nacionales daban estar en condiciones de -
lLevar a cabo, sin impedimentos eue operaciones -
iatern•cionalea .y competir en el mercado mundial. 

III.- No ae liar' nada qua pueda perturbwr 1ae aotiv.!, 
dada• de los grupoo bancario• que ee naoional~za
r~; eataa actividades deben de aer protegidas en 
la medida que ayuden a nuestras exportaciones y a 
D~eatroe inversionietaa. 

IV.- La nacional.izaoi6n, por supuesto no afectará a 
l~e bancos extranjeros, ni a bancos fr211oesee ba
jD control extrlinjero; tampoco se aplicar~ a l.ae-
1~•ti tucionee que tienen una condición jurídica -
especial, ni a loa ejstemas cooperativos o mutua-
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le•. 
v.- La metQ de la nacionalización ee restituir a -

la nación ei privilegio de emitir monedas que en
purte h~ cedido a otros. 

VI.- Loe pequefioa bancos independientes que suelen-
aer dtilea Q la vid~ local regional, quad•r~n - -
exentos de ia naoional.ización desde un primer mo
mento, se oelebrariÚl conversaciones con sus dire~ 
tivoa para que participen en la nueva política -
oredi tici&. 

Del analisia de estos principios podemos ver que exia-
ten aJ.gunae •imilitudes como son: empresas que dominaban loa 
monopolios bancario&, ahora se restituirán al sector privado 
a travea del mercado de valoras, al menos dato fue lo que -
las autoridades anunciaron; en M6xioo habra pluralismo en -
loa bancos, la nacional.izaoión no afecto a b<Uioos extranje-
ros, etc., empero las diferencilílS son profundas, debido en -
primer término a que 1a nacionalización franceaa es producto 
del progriiUDa de naoio~alizaoiones, mediante las cuales el -
partido eocialiuta :fr¡¡mcea pretende llevar a Francia el sis
tema de producción eooiclista y en México ee fr~to, en parte 
de la crisis por la que atr~viesa el país, si bien Francia-
atraV:ieaa por una crisis similar no fue ésta la razón que d!_. 
termino, en estricto sensu, la nacionalización bancaria, por 
al contrario en M'xioo si f~eron las condiciones oríticus -
las que obligaron a tomar dichas medidas, que vinieron a do
tar al E•tado de un instrumento financiero m'u poderoso que
ee pueda utilizar para salir de la crisis, por ello como lo
aefiaJ.a e1 economista Felix ~al.donado, el hecho de que muy P.2. 
coe pai•es en lae oondicionea actuales del capitalismo ten-
gan nacionalizada su banca, da a éstos la condición históri
ca de avanzada. 

Be•peoto a e ata ai tuación Miguel de la híadrid Hurtado,
en una entrevista que le realiza John Huaton y quo ue trans
mite por loe medios de comuniouci6n masiva el 3 de Octuore -
de 1982, setlala que dichas medida2 no significan la inten- -
oión del gobierno de conducir al país hacia el sistema soci!, 

liqta~ que si bien ea cierto el Eat~do con la nacionaliza- -
oión Dlrl?lCilria, adquiere un inatrwnento 2dicional en eu in---
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tervención de lu econor.:iíu, _¡_ ... inic1"' ti v.i. ,.ri Vüda sigue te- -
nienao liUDJJlio:, c...iri!,o~; :,;.;.e'-< ::::1 des"'"rrollo, claro 1:;st"', uuje
tos a nuestro orden juriuico y orient~ci6n yol!tic~, par~ r~ 

c.;..lc;1.r lo dicho s-i1•il"1 -J ue ::JL.1 go biorno se com¡;roruetio con -
lo H principiou derivadoe üe l~ conatituoión y que por e1loe
voto 1a poblución ül elegirlo como pr~ciaente de tal forma -
que 11mi compromi1'lO eu con la revolución mexic.ma y no con el 
aocial.il!Illo". 

Al referirse a este tema el Lic. Gonz,lez Alcantara, 
menciona que es erroneo el decir que dicha medida constituye 
el primer puso de México hacia el c~ino del aoci"liamo, - -
puesto que constituye un• .medida prudente y nacionalista que 
se mantiene nitidumente dentro de los principios y limites -
concep-tuales y f•.mcionaleG del Estado Moderno, democrático y 

de economía mixta que permite y póstula la administr~ción e~ 
tat.U de los servicios públicos entre loa que se ouenta el -
servicio de J.a ll&.nca y crddito, independientemente que el E!!, 

tudo concesione o no dichos servicios a loa particulares. 
Luis Pazos manifiesta que las medidas que puso en vigeE_ 

cia el ex-presidente Jos~ López Portillo., represent~n el -
proposito de socializar a la economía caei por completo re-
duciendo a una mínima expresión la propiedad privcda y que -
ee busca consolidar al gobierno como principal capitalista -
en 1iéxioo, seüala que dicha medida no era necesaria paril :fr~ 

nar la :fuga de oapi·tii!lee, hubiera sido suficiente el establ~ 
cimiento del oontro1 cambiario, no obstante ae dió dicha na
cionaJ.izaoión y con eJ.lo 11 a partir del l. de Septiembre de -
1982 llil. economía mexicana es socialieta11 dice alarmado Luia
Pazóa, esto ee refuerza con eJ. hecho de que con la expropia
ción de l~ bimca y empresas en donde ~ata era accionista, eJ. 
Estado controlar' el 70% de J.a economía -según Pazos-. 

Podemos decir que J.a idea de que nuestro país, cambia,
es decir, ee inaugura un nuevo México, "otra historia", "un
nuevo país", deapuea del informe de JosrJ López l-'ortillo, res
ponde a una d~ las curucterísticas del discurso aludido, es~ 
to se re:fierc a que es un discurso emergente, es decir que -
el discurso de la nacionalización banc~ria maniric~tu una --
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ol~ra diucontinuidud con l~ e~tructuru tó~ico argu.mentativo
habituul del uiscurso oficial, eti decir, no tiene "~aoito de 
memoria" en lo iruuediuto, de ahí el el'ecto de dioho di:icurso 
de incredulid.au, novedad y sor_pres.;. del uúolico. 

La Banca Des1eal. y Traidora. 

Como ya se dijo José L6pez ~ortillo, en su sexto infor
me culpa de todos los malea de la economía a J..os saclildolares 
y banqueros promotores de éste fenomeno llamando a e~tos úl
timo a desleale~ y traidores, empero de ~cuerdo a ~azos, loo
banqueros solo o~nalizaron la de~oonfi~nza de un yueblo ~ su 

gobierno y generulmente no aconsejaban a ~u clientela caro- -
bi~r a dolares o n~car el dinero del puís, pues perderiun d.!:_ 
p6sitos y li~uidez en sus operaciones, por ello loa que on -
realidad fueron desleales y traidores -segun ~azos- fueron -
1os millones de mexic~noa que tratando de proteger sus aho-
rros en contra de la destrucción monetaria, Cdl!llbiaron sus P.!:_ 
sos por dolares o m~ndaron •l exterior su capital, esta cla
ee fue fundamentalmente la clase media. Lo anterior se re-
fuerza con el hecho de que en los óJ. timos wioa los :roglwnen

toa y el encóije legu.l subieron ll:.•g¡;indo al grw.do de q_ue el -
80% de lofl recursos que c¡ilptétbi.J. la ba.nc;:;i pri vadu, eran abSO,!". 

vidoe por el Estado. 
Federico Cruz Castellanos, eeftala que los verdaderos -

culpables de la es~eculaci6n fueron los grandes monopolios -
transnacionales y la oliearquia productivo-f'inancieru, quo -
se aprovecharon del momento co.:;unturul de c~unbio de gobierno 
para capt•r divisas y acoler~r el pr0ceso de dolarizaoión, -
porque con dicho ~roceso propicii.iria una dev~luación -que se 
da en febrero- y se enrriquecerían de 1~ noche a la rnaiianu -

ain haber partici.Pado en el proceso Jlroductivo mercl:lntil • 
.l!."n un estudio realizado r1or Vic·tor llernal del Inati tuto 

de Inveatigwciones sociales, se determinó que on f,iéxico exi!!_ 
te una enorme proporción de 1~ producción n~cional que ect~
en manos de empresas ~rQanacionales, llió cu~les u~c~ron enoE_ 
mes c~ntidG!des de divisas, ~u:í, habikn c;..ccaclo en 19ól cerc;;i.
de 2 mil 500 millones de dolares, conta.nao excl.trnivi.unente --



sus rel.aci on-~ a de 1~u,;;on t:e in te re ¡;;e:;:;, regi:ili«:::, utilid udea 
existencia. teoniclii., etc., s.in c.:ntur la soore y suüf;...turH

ción. 

JoDe'Luis Cece .. d, dir-<:;ctor uel lnstit•ito de Inve~;tigu-
ciones ~ooiales~ cefiuló ~Je gener~lmente Ge cul~w ~ loa fun

cionario::: de la doJ.a.rizac.Lón, especul.ación ;¡ fug:i de capiti:i
les que ha su:frido el :¡,.aí: , empero, di .jo que er<=. una verd ... d

rel.ativ~ en virtud de ~ue ~e olVidu a 14 ~cumulaci6n de la -
riqueza que s·= encuentr.i epresent~da .vor .Las em.,resas trasfl 
n~cionales y los grupoü finu.ncieros, ~ue noc llevu lógicame!!_ 
te a consider•r que lo~ gr~ndea s~oadolareG no son en reali
dQd -si bien infJ.uyen- los ~olíticos mexicanos, sino é~toe -
repreeent1;U1tes del gran c<nitiil, ea decir, el grueso de la -
espccul.ación ha eat~do en .1.as empresas traena.cionales y los

grupos f:inanciel'o s como so11 Dupont, Ford, Gener¡,1 Motors, -
Chrysler, Etc., la~ cuales al uer extr¡,wjeras y obtener uti
lid;..ide.!: conb:ierten el dinexo que poseen en grandes ccmtida
des, en aquellas monedas que les yuedan permitir un lucro -
adicional (dolares), llegan1o en algunas ocasiones a obtener 

m~s utilidades con la especJlación de c:.l.Illbios, en este mundo 
de trastorno monetario, que con eus propias operaciones a -
las que estan dedicados, to o eato aunado & l~ acción del g~ 

bierno que ~avoreciendo loa intereses del Bran capital, man
tuvo la libertad c.wnbiaria ¡ermitiendo con ello que ee S&T -

quearan la.e reeervae del Banco de México, adem~s el gobierno 
ea lanz6 a obtener créditos n el exterior en condiciones -
desfavorables en ou.\Ul to in te. és y plazos con el objeto de :p~ 
gar la deuda exterior y rell nar la re~erv~ a medid• que és
ta se reducía, formw. de endeuda.rae m~s estéril pedir presta

do, para darle a loa espeoul dores do1area para que se loe -
llev~ran del país. Por otro lado para trat~r de frenar la -
fuga de co.pitw1.ea "-ilusorio objetivo"- fue elev~ndo la tasa 
de interee, empero no ue evi ó y el ¡grlol.Jl ca_9i tlill sigui& sa
cando dolares para 1.ucrar y d sestQbilizar el país. 

Contrarreplica os. 
En un artículo ;.,ublicloldo en "La Republic;;i", orgi;i.no de 

difueión del .P.R. I. (Plilrtj_do Hevoluciom1rio lnsti tucional) 
101) 



por Salvador Cu.rmona Amoro2, sa aclur~ •lgunos de los puntos 
que maneja Luis ~azo~ de m'1Ilera confusa. 

En primer t6rmino ~clara laa premisas que utiliza Luie
Pazos como argumento como aon: "Nos estk llevlllndo a un C'"-P.:h 
tal.ismo monopól.ico de Estado, :::ioci1i!l.i~mo o Total.i tl4rismo" "A 

partir del l. de. Se3Jtiembre la economía mexicana es socialis
ta" 11l'odomos d•rle el calificativo de Fascistas 01 todos atqU.!:?., 

llos que buscan la reotoria del Estado en la economía, tal -
como la hicieron Hitler y Muesolini". Por principio de cueE_ 
tas es neoes~rio decir que t<il!ltO el capitalismo -dice el au
tor- clásico liberal o monopólico de Estado como el sociali~ 
mo, son dos regímenes soci~lee de n&turaleza, cu.:r,cter y ca
lidlil.d di:feren·te y no pueden identificarse 1 por otro la.do el
Total.i tariamo no ee un régimen soci~l sino una forma de go-
bierno basada en la dictadura, la cu~l puede presentarse en
cualquier régimen social que ha tenido la humanidad, adem~a

de que e1 ~ascif!JIÍO no ea la rectoria del Gat~do en la econo
mía sino que se fundOi.Illenta en la dictadur;.;. del cu.pit•l fina!!. 
ciero. Finaliza diciendo que nuastro país tiene un rágimen
socia1 deri.vado de la Revo1ución Mexici.ma que es el naciona
lismo revolucionario, en donde asisten tres sectores de la -

propiedad de loe medios de producción; e.L público, el priva
do y el eocial. 

Por otro lado se ataca el argumento de Luis Pazos, de -
que "la bli.l'.loa no se ha nacionalizado sino estiatizado; el pe
tro1eo se expropio a extranjeros, la bunca a nacionwles; se
deepojo a mexicanos de la propiedad de sus boi.ncoe; mor~lmen
te ae ha oometido un robo a un grupo de ciud~danoa mexicanos 
y que "el Emtado no demostró la cauabi. de utilid,¡.,d pÚblic&. -
concreta y eepeoifioa fundamento de la ex,'Jropiación, adem~Is

de que tenÍlíol amplias fwcul 1ió!.de a la gc.l e~• p;.;.r• obligar a los 
brancoe no estatales ;a cumplir fines sociales" diciendo que -
el hecho de nacionwlizar propieti~des priv~dw de loa medios -
de producción no es sinónimo de mexio1:ani~ar11i1.o, sino de ha-

cerl.aa funcionar b~jo aJ control del 8etHdo dimanante de la

eoberanía popular en beneficio de met~~ e intereaes del pue
blo, cc1ando dioh:.s propiedf'•des n0 eF-;t.án operlólndo en correfl-
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doncia con estd.s met••s e intere!;es su:¡:..eriorsc, f111.,.1-iziíi. di

ciendo que los bienes expro_pii<dos v-.n a _¡,a~<•rse y que es -
erroneo hablar de robo Y" que t..rribién a Lazare u~rdenas se 

J.e lllilIDo injuetementc lo1dróri. 1-or lo que se refiere a la -
causa de utilid~d ~dblicu se.al~ que lo constituye el freno~ 
~·la especulación y el J~Queo de divisi&o que llevaron al - -
p~ís a la b~c•rrot~ y ~i bien axi3tÍa una legislación que -
oblig~ba a los b~nqueros a promover en determinQdas propor-
ciones, mediar.te financiamiento lae actividades económicas,
eetoe crédito~ se canalizaron al aspecto mercantil de dichas 
actividades y a empreeas subordinadas al propio ci<pital fi-
n;..nciero. 

Finalmente se at .. c<> el ilrgumento de Pazos 1•de que la -
c~us• re ... l de lw crisis reside en el g•sto púbiLco, en los -
awbicioeos pliii.nes gubernamentalee de desarrollo que destruy~ 
ron nuestra moneda y cr;:aron desconfianza en m:il.1.ones de me
xicr.mos, descunfianza que la b;.;.nca privad.a e6lo canalizó y -

que l~ solución a la crisis está en disminuir la participa-
oión del Estado en la economía; reducir el gasto público; ..,.
vender a particularee todas las empresas paraest~t•les; h~-
cer 1;ropiedad privada el ejido, eliminlílr el pro"teccionimmo ;
abrir las puertas al capital financiero; ato. diciendo que -
practicamente pedia entregar a México atado de pies y manos
al imperialismo y que la intervención del Eet~do en la econ.2_ 
mía es fundw.mento del deew.rro1lo de las fuerzae productivas
n~cionales y de los avances institucionales y aoci~les en t.2_ 
dos los ambitoe sin loe cuales M~xico tal vez todavía segui
ría siendo una colonia, por lo que se refiere a la deseen- -
fianza dice que no ee un producto natu.ral sino artificial de 
loa enemigoe del pueblo (izquierda fundament«1mente), final.!, 
za diciendo que 1a al terna ti va de Miguel de 1&1. .i>1adrid Hurta
do no es libre empresa o estatismo, libre empresa o sociw.li.!, 
mo~ eino que es nacionalismo revolucionario o dependencia. 

Efioiencia del E•tado para Adminiatrar la :Banca Expro
piada. 

De ;;.cuerdo al Lic. l ..... rio Haruón Betet:.., eJ. .Estado posee
lii o-.¡;acidad e~lficiente 1,.,rw. adminietr01.r l.i b-.inc;; nacionali

zadw y no hay riÍl.zón 11;;.ra pens;;;.r o 1ie ze combier-t;¡,¡ en un•t ins
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titución con car~cter deficit"rio, t«l situación se mueotra
en Somcx en aonde los .. cti vos se m1.2l tiplic ... ron doce veces d!:_ 
rw.nte la ~drniniatr.ción de Portillo, el número de ~ucuro~leo 
~umento de 249 ~ 456, sus utilid~des ~ument~ron 4 veces, - -
aunt1ue hubieran podido ser m's si se hubieran dediciido lii. és
te fin eaenoi«l.mente, loa recuraos en fideicomi~oa lleg~n u-
50 mil millones de pesos (7 veoea m~e que en 1976) se tiene-
72 empresus en l~s que participa· con car~cter extrwoancot.rio
de 25.000 empleádos asciende a 47.000 etc., todo esto habla
da la c~pacid•d suficiente del 'Eat~do para administrar 1~ -
b~n CML1 junto con los particulares en menor proporción. for -
otro lado aeñala que ya se ha mostr«do la efectivid~d de la
banou mixt~, ea decir, en donde participa el Lst«do y pgrti
c1.2lares en menor proporción prueb~ de ello es Sornex nuevameE_ 
te, institución en donde el principlil.1 accionist;;i es el Bst~
do frente a una rninoria de -.ccionieta1J privo.dos, de los cua
les se toma los elementos m~s positivos t•mto del sector pú
blico como del priv~do, dice que Somex es una institución -
que cuid~ aua activid~des y obtiene utilidudes pero ain des
cuidar_ el objetivo ~und«mental del interos público, nunc~ -
ae invierte en nad.11. que no sea priori tii.rio y j am:fa se can¡¡¡,1!_ 
zaron :fondos a actividades que no se seilaliasen como priori°d~ 

des dentro del pla..n global de desarrollo y del plan de desa
rrollo industrial. Finalmente expone que la banca debe de -
adoptar oriterioe 80ciales, debido a la imµort~ncia que el -
sistema bancario tiene como intermedi;•rio financiara predom!_ 
nante en !l1~xico, en el proce:.io de desotrrollo económico q,ue -

tecnicamente depende del volumen y destino de l.:.t inversión,
de tal forma que la propia ley lo define como int8rmec..ll<lrio
profesional del c:r~d.i to que capta los rec..irso s dol pÚbJ.ico -
ahorrador y los encausa para satisfacer actividudee vrouuct! 
vas, el criterio ~ocial propiciaria que loa recursos credit! 
cios de la oomuniddd se destinen ~ donde mejor yuedun servi~ 
la. En otro orden de idaiis ªª'ali. que el gobierno mexicotno
al otor~o.r la conceni6n de dicho ~ervicio púb 1 ico, no tuvo -
la intención de bcno·!.'ici .. r a un zru;¡o reducido de la po bla-
ción f:lino de s~.tiGl"acer las n¿c8,oiti.tue.., bd.nc .. rióií.s del lJ«ds. 
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Situaci&n de la :Banca a.l momento de Expropiarla • 

.Para poder apreciar la magnitud de l• medid¡¡, ex1Jropi•t.2., 
ria de llil b•nca, e~ neceJ.;.:r:i o d:; cir que par41. fino<les de Ju
nio de 1982, la 0ancu priv~d~ tenia wctivoo cercanos a los 
3 billonee de pesos (ver cuadro uno) sin cont~r con que no 
eolo se ex1Jro_via ¡¡ los 37 bóincos privados, sino que ab«roa 

a empresas de l•s cu;.;.les los bwncos er~n ~ccionistali mayori
taria y minorit&rilllllente (ver cuadro 2). 

CUADRO p> 
Banco•. Mi lonee de ~esoe. 
Grupo l3anli!Ilex •••••••••••• 6661 630.9 
Blillcomer ••••••••••••••••• 651,754.5 
Grupo Ser~in ••••••••••••• 
Grupo Mexicano Somex ••••• 
Grupo Comermex ••••••••••• 

Billlco lnternacional •••••• 
Grupo del Atlántico •••••• 
.Banco B.c.n •....•...•.••. 
Banpaís .••••••••••••••••• 

Banoa Cremi •••••••••••••• 

O'tro• ...... •••••.••••.•.••• 

276,402.9 
272,357. 2 
229,992.9 
139,290.0 

69,473.7 
56,29J..2 
49,900.0 
43,258.5 

355,427.8 
TO TA Li ••••••••••••••• 2810,859.6 

CU.ADBO (2) 

Banco•. Participación. 

Banco del Atlllnticow ••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Rlllpre•a• Tolteca de ~'~ico, S. L. aa D. V •••••••••••• 
Martell. de A'Ilxioo, S. A.~ ••••••••.•• - .................... . 
Traneiaionea y .Equipos lileclilnicoa •• S.A .................. . 

Banpai •, S. A •• 

27.3 " 
l.4.5 " 

8.4 " 

Cyd•a, S • .l ••• ••••••.•··~• ... •••••• .. •-•••••••••••••••·-• .10.) '1a 
Vi tro, s . .A. • ................................................... •·• + 
J:11ULTIBANCO COMEHMEX • 
.Ponderoaa Industrial, S.A.•• ................... - ................ .. 
Super Die••l, ~ . .A •••••• ........................................ 

Aoero• de Chihuahua, s. 
Empre•as Villarreal, s. 

A. • • • • • • • • • 
A,••••• .... " • • • ............... _ ............ •• 

47.4 

Tr111JJaport•ción Mari tima 1.ie~io•niil, S • .A ...................... 2l.. 7 
A. C. lílf:Sxioana, ~ . .A ............................................... 20. 7 
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.Puri tan, S.A .................................................................. 4.1 % 
Grupo e Cemento e h.exici<llol!I, ::i. A ••••••• ~ ................... 4. 2 % 
Fundidor• de Acaro• Tepe;¡·ac, S.A ••••••••••••••.•. - ............. + 
CASA DE BOLSA B.AN.All;EX, S.A ••••• • •••••••••••••••••••• • •• 

El .l:'uer.to de Liverpoo1, s . .A. •••••••.•••• - ........... - ............. 5.3 % 
Industria• Lui•min, S. A ............................... , ............ 11. 7% 
F'bric•e de P111pe1 Loreto y l'ei'la Pobre, S. A .................. 6.6% 

Sam"borna linos, S.A •••••••••••.••• •·•-• ............... •••••••-• 4.4% 
Texaco Mexio.a.na, S. A ............. ~ ....................... 12.6% 
BANCA SERFIN, S. A. 

Cydaait, S. A ................................ - ............................ 27.07 
El Puerto de Livaryool, S.A ............................. 32.5% 
A.rrendadora Sar~in, s. A ............................... •·•·• .......... 50. 4% 
Fábricas de Pape1 Loreto y Peña Pobre, S.A ••••••••••••• 10.2% 

COMEHMEX CASA DE BOLSA, S. A. 

Socied~d ElectromeCdnica, S.A ........................... 2¿.2% 

.Empresas Vi11arreal. S.A ....................................... 16.4% 
Ptiritan., S.A ............................................ 3.9% 
Super Diesel, S.A ••••••••• •-• ................ •·•-• ..... - .............. 10. 3% 
BANAMEX. 

Aaea, S.A.............................................................. + 

Minter, S.A ••••• ~ .. ·~·····················•••••••••••••• + 
KS.B. Iv'14xicana, s. A.................. . • • • . . . • . • • • • . • • . . • . + 
Froduotoraluexioana de Fárm•cos, s. A •••••••••••••••••• + 

B~fate Industrial., S.A ••••••••••••••••••••••••••••••.•• 40.0~ 

Hote1es Clillilino Real• S. A.............. . . . .. . . . . .. . .. . . . ... + 
C5iidena Calinda .• •·•·•.............................. • • • • • • . • • + 
Grupo Condumex, s. A... • • • • • • • • • • • . . . . . . . • • • • • .. • . • .. .. • • • 7. 6% 
Grupo 
IEM, 

Industrial li11nera lliexioo...... • • • • • • .... •.• •. ... • • • • • • • + 
S.A ••••••• ••·•·•·•·• ......................... •·•·•·•·•·•·• ••••• -.19. 0% 

Industrias Luiamin, s. A •••.••••.•••••••..••••••••••••• 26.8% 
InduatrikB Nacobe, s . .A. ....................... ••.•...•• 17.3% 
Industrias .f'ruina, s. A . •••••••••.••••••...•.•••• • •••. • •. 1. 3% 
Quimica Panwalt, S.A ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 15.2% 

Asbestos de México, S.A., ......................... . 

Compahi~ Industrial ~e San Uri~tobul ••• 
~arío Londrua, S.A •••••••••••••.....••• 

Sliln born Hno ::.i, S.A •••••••••••••••••••••• 
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Teleindu.strit.ts Erick.aon, !3. A ............................. •• •. 8.3% 
A. c. Mexiounw., S.A ••••••••••••••••••••••••••••••• ........... l.0.3% 
Cel~nece ~ezic~n~, s. A •••••••••••••••••••••••••••••••• 16.1% 
Compañia Miner• Autl~n, S.A.••••••••••••••••••••••••••• 9.0% 
Hulera el Centenario,s.~ ••••••••••••••••••••••••••••••• 10.5% 
i'axaco Mexicklla, S.A.••·• •••••••••••••••••••••••••••••••• l.2.8?' 
Talefono.e de .M·.~xico •••• •••••••••••••..••••••.•••••••.•• J.l.~ 

Porce1anite.s.A •••••••••••••••••• ~····~················53.7~ 
El Palwcio de Hierro S.Á •••••••••••••••••••••••••••••• 19.6% 
Fabric~~ de Papel Loreto y Pefta Pobre S.A •••••••••••••• 7.8% 
Kimberley C1•rk de Mexico,S.A •••••••••••••••••••••••••• 22.3% 
John Deere S.A ••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••• 4S.3% 
CASA DE BOLSA SEiU'IN 

F~bricwa de Papel Loreto y Pafia Pobre,S.Á •••••••••••••• 12.5% 
~exaco MexicQna,S.A •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 7.9% 
BANUA CREMI,S.A. 
C0rveceria Moctezuma,S.A ••••••••••••••••••••••••••••••• )8.9?' 
Industri~s Pe~oles,S.A ••••••••••••••••••••••••••••••••• +. 

El Palacio d• Hierro,s.A .......•...••••..•.•...••.•••••• + 
BANCO SOFIMEX,S.A. 
Ci•.Industrial de ·San Cri•tóbal •••••••••••••••••••••••• ·7,5% 
Compai'iia Industrial .Rio J3ravo,S.A ••..••• , •••••••••••••• , • 60.2% 

Morena S.A.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••··~···11.7% 

(+) No me especifica porcent¡¡¡je 
Fuente:D•tos de la Comiuión Naoiónal Bancaria y de Seguros.

Cuadros pi.iblio¡¡¡doe por el diario "El Financiero", el-
3 de Seytiembra de 1982. 

Para poner de miillifieato la magnit~d de la expropiación 
banc&ria,tomaremoe en c:.uent- a la Institución de BllXlcomer ~ 
que en eeoe momentoa ~e colocaba a la cabeza del oligopolio
banc•rio,eato debido a que aun servicios loa otorg•ba a todo 
tipo de persona• sin distinción alguna,dejando a la e¡¡¡ga ~ -
otroo doe m~a 1.mportwntee cou:o son el &ulco Nlllcional de lll~x!_ 

co y el de Lond.r·?lll y b;éxico, que siguiendo una tradiciónal P2. 

litica elitiata seleccionaban a su clientela.El credimiento-
de Bancomer fue impre~ion11.rite piaról d.ir llllia vision de ello -
menoionMremo• al ,unas cifr~u:En 1934,doa afioo deapuea d.e au
fund1wicfo eu e roo1H·ao a totales 1o1BcancJil.ln a :$ 3. 000. 00; en 1977 
tale• reourao1:1 14ecanilian " 116 millooee y p1o1r11t 1981 ya wltHia_ 
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zaban 488. 512 millonl:'le, con ;;ato ae ve la ruagni ~ud de la con
centración de la riqueza creaaa por l~ clase trab~j•dora;Bn-
1932 tenia un• ~ola oficina,en 1954 ya ascendi~n a máa de --
100 y en 1971 al trans~ormarae en banca multiple,contab•n -
con 590 y en 1981 al número de oficinas lle5• a 693 y 7 en -
el extr~njero,l• creciente centraliz•ción de la riqueza le -
permite canalizar l•s inveraionea hacia actividades que fue
ran de ~cuerdo a sue intereses economices. 

~~nalinente diremos que la in~titución de Bancomer,era -
accionista mayoritaria de una serie de empres~s (ver cuüdro-
3)que pa~aron a propiedad del ~atado,una de esta empres~s -
Fri•co,S.A. ,de C.V. a ~u vez ea lider de otro grupo de empr~ 
sas que tliIIlbien debieron p~s•r a propied•d del Eat~uo,además 
Bancomer tenia participac16n minoritaria en otra serie de 
emprcear (ver cu~dro 4)todo ello aunado a que un solo hombre 
manejaba eata inatitución Manuel E•pinoaa Ygle•iaa,cuyo por
centaje de acciónea era el 24.3 (tod~ su famiilia)pero que -
aunado este porcentaje a los w.ccionist;as deposi tGt.ntiHi en ad

ministración, ascendia al 56% • .Finklmente la recomposición de
l.011 principales accionis t;as de Banoomer quedo entre la Fami
lia Espinoea Ygleahs (31.8%);f'amilia Cosio Ariilo (16.4%) y

aooioni~tae depositantes en administración 24.3%. 
CCJARRO # 3 
Empresas con partioipitción ma./ori t"'ria de B'ancomer, S.A. 

Seguros Bancomer,S.A. lnduatriQ Mexicana Toshi
ba S.A. 

Inmobiliaria Bancomer,S.A. 
Arrendadora B•ncom~r,S.A. 

Casa de Bolsa Bancomer,S.A. 

Aviones B.C.,S.A. 
Cia.Mexioana de Concreto 
Pretensado Comecop,s.A. 
Soc.Mexicana de Química -
Induatrial S.A. 

Productor"" Mexicana de J!'¡¡frmaco:; S.A. 
Atomquim S.A. PolÍm;.;.roes de México ::>.A. 
Quimica Flour,S.A. 
Pigmentos y Productos Quiwico~ S.A 
Prograa:o.., S. A •. 

CUADRO /t 4 

(lCB 

!!'risco, S.A. de c. V. 

Groosmont Eank,de S1otn Di~ 
e;o,Có!l. ,E.U.A. 



CUADRO (4) 

Empresas con participación minotit~ri~ de B~ncomer, s. A. 
BANCARIAS. l •. !!;'fn.LJ.1.GlCAS. 

Banco i~acional e.le ~ .. éxioo, ~.A.Aluminio, ~. A. 

( Blit.namex). Al ., · i S A c;;;.n A.Lumin o, • • 

Banco B.C.H. S. A. 

l'iiul tiblit.nco Comermex, s. A. 

Bi;mca Cremi, s. A. 
Banco Internacional, s. A. 

Nacional. .Financiera, s . A. 
Blit.nco de ~rouuoción Agricol.a, 
S.A. 
Nlit.cional. Financiera, S. A. 
B.1IlCO de ~roduoción Agricola, 
S.A. 

Gru"o Industrial. Camesa, s. A. 

PA.FELERAS. 
Uía. Industrial San Cristobal, 
S. A. 
Kim ber1y CJ.ark da A'Léxioo, S. A. 

Fabricas de ~apel. Loreto y Pe
ña Pobre, S .. A., 
Cía. F~bricas de Papel. San Ra
f'ael., s • A. 

BEBIDAS, 

Financiera de Morelia, s. A. Central de kial.ta, s. A. 
Banco del Pequeí1o Comercio. Cervaoeria Mootezuma, s. A. 
Banco Latinoamericano de Ex- hlartell. de México, s. A. 
portlil.Oión, S. A. COhlEiWl.ALES 
Banco de M~xioo, S. A. A .1 s ·A UJ.".r•ra., • • 
AUTO.!? ArlTES. El. Puerto d• Liverpool, S. A. 
Cía. Bulera Euzkadi, S. A. Pari• Londr~e, s. A • .., 
Hul.era El. Centenario, S. A. Sanborn• Hnos., S.A. 
Keal.ey Hayes de México, S. A. CONSTRUCCIO~. 
Motores y Ref~ccionee,S. A. 
Spicer, S. A. 

Cemento• A.paseo, S. A. 
.illexal.it, s. A. 

PoroelanitG, S. A • Super Diee, s. A. 
Tranl!!Illisione• y Equip09 
coa, S. A. 

.IV.eoán!J:.mprasaa Tolteca. de 

ELECTRIOA. 

Méxioo,S.A 

Motora• Perkine, S. A. 
Central. de Inuustriaa, S. A. 
~aton manuf~cturera, S. A. 
OOIU'ECCION. 
Organízaci&n Robarte, 
Puri tan, S. A. 

ALlb!EN'.COS. 

s. A. 

Grupo Condwnex, S. A. 
Tel.einduetriaa Erioaon, S. A. 
Genera1 E1eotrio d~ Méxioo,S.A 
Industria Eléctrica, S.A. 
Sociedad ELectromeoanica, S.A. 
Induetria ~e Telecomunicaoio~ 
nee s. A.. 

Ander•on QJ..ayton & Co., S.A. GRUPOS. 
Induetriaa ~urina, s. A •. Grupo lnduetrial. Alfa, s. A. 
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Holding Flaea, S.A. de C. V. 
V~lore• Inu~strialea, s. A. 
(vi ea) 

QUDiICAS. 

Quimicw Borden, S.A. 
Uni6n Uuribe focxicana, S.A. 

Dese, ~ociedad de li'omento In-- Cel.anese i..exicana, s. A 
duetrial,S.A. ae c. V. • 
Gru~o continental, s. A. Cel.uloea y Derivados, S.A. 

~uimioa Hooker, s. A. 
Indaetrius Eeaistol, ~. A. 
Negromex, s. A. de c. V. 
Química Penwalt, S. A. 

Industrias Nacobre, s. A. 
T. ~. de México, s. A. 
Cremi CorporQoión, S. A. 

MINERAS. 
Grupo Industrial Minera México Grupo Pliana, S.A. 
S, .A. Baef Vitaminas,S. A. 
Induetriae Pefiolea, S. A. SERVICIOS. 
SIDERURGICAS. Cía. :Mexic~na de Aviación,S.A. 
Fundidora da Acero e Tepeyac, Teléfonos de México, s. A. 
S.A. 
Fundidora de Aceros il'ionterrey 
s • .A. 

Grupo Industrial Sal.tillo,S.A 
Cía. 8iderurgioa da Guadal.aj~ 
r'"-, S. A. 
Al.tos Hort:lo• de M4xico, S. A. 
Aoero•_Eoatepeo, s. A. 
VARIAS . 
AJ. tro , S • .A. 

.Berol., s . .A.. 

Bicicletas de México, S.A. 
Central. de lnf. y Cobranzas;
$ • .A. 

Proauooión Grafioa, S. A. 
Intramex Intornacional, S. A. 
Albacor, s. A. 

Ritter de México, S. A. 
Cobatel, · S. A. 

Servicio Panamericano de l?r~ 
tecoión, s. A. 
Comeseo, s. A. 
Oriente de México, S.A. 

Transportación Mari tima Mexica
na, s. A. 
TABi1.CALE.RA.S. 

EmJ>roaas l.a 1';.odarna, s. A. de -
c. v. 
SEGUROS. 

Reaseguros Alianza, S.A. 
Aeociación Illex:ic:..ina de Institu
ciones de Seguros • 

.BANCA E.X:Trl.ANJ&'iA. 
Libra B~nk Limited, de Ingl.ate
rra. 

Bolsa Mexicanarde V~l.or~e, S. FUEN'.1$: A. de C. V. 
Ba11comer, Vol. XXX.Núxn.-Revist& PANORAkA ECONülliICO de 

6, Julio.de 1980, Pag. 165 • ..;;.r.._.;;.,;;;=.;;;_.;;.._..::..:::.....;:::...:::...::.:...!_:..=..;!.:_.:_:::..:...~~~~~~~~~'--~~~-
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Revia·ta U :i'.a • .i;.r. ue Centr-.1 ue 
0

fiólnguiett,::;, Artes1&no:o; ;,• 
Pequehos .fropiet.,rios úe Üil Re.PÚblicu. .ll•~xic"4no:t. No. 23. 
Dic. 1972. p•g. 29-J2. 

Ademlits la burgue::iiG1. ba ·curia ha forja.do un oiroulo de in

teresGEi con lo:, grc.nueE; ruonop .J.ios de J.as industria1.1, los ser

vicios y el comercio, -cal y como lo hizo duran t.~ el porfirismo 
hasta que Ll~rranza loa aerrot~ ~unque ploU'clalmente, t"'l circu
lo se refleja en l~ compo1:1ici&n del Consejo Administr~tivo de

Bancomer (ver cuadro No. 5) en donde encontramos a Pedro Aram
buruz¡,¡b6tla y Jua.nSánchez navarro ue la Cerveceria Modelo de M! 
xioo, S.A.; Jeronimo A~ango Arias principal aocioniata de Au-
rrerlil; Alberto :Bailleras uueuo de la Banca Cremi, del grupo !!!, 
dustrias Pefüillea del PaJ.•cio de "Hierro" y del monopolio Cer
vecería ftioatezúma; .Pedro Domeaq propietario de J.a transnacio
nal Licore.ra espafioJ.a; Eugenio Gürza J.ogJ.lera y Bernal Garza -
Sada principalc1:1 accioniat;¡¡s del Grupo Monterrey; Luie Suber-
11e de el "Puerto de Liverpooin; Guillermo González Nova mand.!!, 
m~s de Sumema y Comercia1 Mexicana; Isidro López del Bosque, 
O<.tbeaa vieible del grupo Industrial. Saltillo, etc. etc. 

Con todo esto se puede apreciar l.• r.':d de intereses mono
policoe que envolviera el. consorcio privado BMnoomer. 

CUADRO ( 5) 

:BAICOMER, S. J.. 

Ooneejo d• Adruiniatr~ción. 

El Nuevo con•ejo de Adminietraci6n quedó integrado como-
•:l.gue 1 

.Manuel E•pinoea Ygleaiae. 
Presidente. 
.Al.fredo Aboumrad. 
Jaime Alverde Goya 
Fablo Aramburu Zavala. 
Jerónimo Arawgo AriaB. 

Ignacio Aranguren. 

J.~. o •. Albar.to ~ilJ f'"'<ie, 

Lic. Eduardo Buatamante • 
lgnaoio s.castilJ.a • 
Alvaro Oonda y Díaz Rubin. 
Lio. Antonio Correa M. 
Moieee Coeio Jr, 
Jos~ del Cueto Sánchez. 
Jul.io .U:!ez Torre Jr. · 
Pedro Domeoq. 
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li:ugenio .Er0tf1a G. 
Jorge Escal.ante ~latt 
Angeles E•pinoea Rugarcia. 
Santiago A. Gdrza. 
Eugenio Garza LegUera. 
lng. Bernardo Garza Sada. 
Ing. Gregorio Gómez .A.lonmo. 
Aurelio Gonzál.ez Jr. 
Jose Antonio Gonz,lez. 

.l!'rw.:·.cisoo Alvarez Jr. 
Banjamin Al.v~rez Fern,ndez. 
Alejandro Appel Ceoefia. 
Carlos Autrey Maza. 
.!!'rancisoo Barraglln Vivas. 

Jaime Baeañez González. 
Dr. Humberto L. .Bava. 
Jos' 4'ntonio Borrego Su~rez. 
Guillermo Brun Ramoe. 

Guillermo Gonz,lez Nova. antonio .l3o3quet~ Jr. 
Lic. Antonio González Ortiz. Joeé Eust¡¡mante Sobarán. 

Mario Harnández .lvlaytorena. 

Enrique Hernindez Pone. 

Jou6 M~. Contreras. 
Sergio Coppel c. 

C.P. Víctor ~anual Herrera. Vladimiro Cué Bolaños. 
Arq. Alfonso Cervantes Anaya.Antonio Cu6 Loizaga. 
Guillermo I.Coppel. Victor Diaz Lazo. 

Ing. Antonio Coeio. C•rlos F. Fierros Palacios. 

Guillermo A. Jenkina. ~'rlilllcieco G~rcia de la G~rza. 
Samuel .Kurilln. J.b.'nrique Gómez ~érez. 
Paul Lebrun. Aguetin Jauregui • 
.Prud·:.:noio López. Joeé Miguel N¡,¡,der. 

Isidro L6pez del Boeque. Bnri~ue Montoto Al;'~buro 
Juan c. Luttmann. Ing. Fernando Ponce Garoia. 
Jo•é M. Menohaca. rloberto Ruiz Obregón. 
J.avier .Robinson Bour11 Almada,Jeaún Santli. rliaria Pradoe. 
Cé•Mr Rodríguez· Portugal. Alfonso V'ar~aa J:ilatos. 
Valentin Ruiz Obregón. Modesto Zardain Villega~. 

Lic. Juan Sánchez Navarro. 
Amparo Eeponoaa de Serrano. 
L11is Subervill.e. 
RaÚ1 Tamayo Muller. 

Lic. lgni..oio G&mez Daza R. 
Pro-Secret•rio. 
Juan Díaz Duróán T. 
Guillermo Espinosa Ygleaio.s. 
Sigfredo G~rcia G~rcia. 

Claudio Zapata Gómez. 
E 

.rlo berta G:..rcía foaldonado. 
C. P. :t;duardo Salmón sparza. . . 
Comiaario propietario. Luis Gonz~lez Fernández. 
Lic. Sergio :!!'. Medina. Roberto !úartinez T'pia. 
Secretario. EduQrdo Monroy C~rdenas. 
Lic. José Alc ... zar 11.ria5, Juan üaorio Ldpez. 
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~osé LuiB Ruink B~zúa. 

Héctor VQJ..lee Ricks. 

o • .r. Aurelio FJ.orev J •• oreno• 
Comie~rio Suplante. 

R f-el Ruiz Ort{z. 

Enrique z~~d~in Villegns. 

b'CJ.EN:J!.!::: llolsw. Llexic•na o.e Valor s, S.A. ue c. V. 

B~vista C.T.A.P.~. # 23. Diciembre de 1972. pag. 31-32 



Opini6nes d.e Funciono.rios,Gobernadorea,Periodiste.s, etc., en 
torno a la Naciona1ización Ea.ncai•ia. 

En este aspecto mencionaremos a1eu;ne.s opiniónes que 
considero importantes,relacionadas a la n~ciona.lización bnn

Otµ"iaJ 
La Academia de la Investigación,A.C.,expresa que dicha-

medida es sin duda la más traecedenta.J. que se ha tomado por-
J.a administraci6n pÚblica del país en l.os Últimos tiem:pos,y-
:revela la :preocupación del Estado para que M6xico pueda. con
so1idm_· eu desarrollo economico. 

· Remon Aguirre Velázquez (entonces Srio.de Programación}
manifiesta que dichas medidas complementan ~ robustecen .la -
cap~oidad instituciónal y material de1 Estado como entidad-

rectora de la economia. 
ilani.e Fuentes Agustin.-Dice que con dichas medidas se

inicia en la historia,la existencia de un l'Mxj_co nuevo pues-
la acci6n nacionalista consolida el triunfo de la revoluci6n

El reportero Juventino Castro en uno mi!s uno¡l.as medidas 
adoptadas se ci.i'len a los procedimientos que aefiala nuestra 
constituo16n y las leyea que de ella emanan. 

La ~.B.C.In~ernacional comenta:que la n~cionalización 
bancaria significa un pneo h;;.cia adelante, cuando yf;:'· io. econo
mía naci6nal no podia ee[".Uid so~ortendo los altos nivel.es de
es:pect;.l ación. 

Alejandro Cervantes Del2a.do.-(Bobernador de Guerrero) .La 
riqueza que producimos todos nu.nce. se vol vera a concen 1;1·ar en 
unas cuantas manos,en calidad de c1·édito. 
Roberto de 1a Madrid.(gobernador de Baja California Ilorte) d,;h 
ce que con la nacionalizaci6n se :frena la fu¡_:u y el so.t;_ueo de 
dolares en J>Ueeto país. 

Luis Echevcrria Alvarez.-Es un gran paso que da la revol:E; 
oión mexicana a con ello J .L.l'. se coloca junto a Ca1•den1.1s en
la. hieto:riu.. 

Horaoio Y.lores de la Pef1a.-(Dirccto1· del De.neo lluciona.1 -
de Come: ·cio :!::xterior) seflnlr-.t r1ue con dicho.e me di Jos el collier
no rorrrne con e:i. etnrno c}c3.nt2.je de confin.nza y se ref•ctivü lu
economin nnc:i.ónn.1 ayudando a ln expo.nción hac:in 1ldentro,:fomen-
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tanc1o exriortaciónes y frenz.ni. ,el ü.1.semi:>loo. 
Gabriel. Figueroa.-dice que ~icha medida fué lu única 

opci6n que habie. que ee-':2.1Jl0cer p ra restablecer lr:. eoono
miEl del país y sob:¡_'r, todo pt?.rs. controlar el !JJ'ecio del do
lrr que se pod1•ia hr;.bc;1~ elevc.~:o sin est!iG medidas. 

Sergi.o Ga.:t•cia Ramirez.-( Srio.de ~1·abajo y P:revisión -
Social )La nPciom>.lización de le. banca es un acto de sobe1·-ª 
nia que ayudetra securrunen te a 01•ientar J.os recursos que -
tiene el. p&is y reclame. la comprension, solida1·idad y sati§. 
facción de todos los mexicanos. 

Pablo Gonzál.ez Caeanova.-Dicha medida devuelve al go
bierno J.a posibil.idad de encauzar las inversiones privadas 
y diri13irJ.as u :P'.llltos de interes col.ectivo;de eatimolar J.a 
producción de a1·ticul.os ind:'.s'!)ensabl.ea · J;>ara el consumo y -

de bienes de capitnl.;de seeuir prestando servicios de ob ~ 
vio intereses para la población, además de que fortalece al 
eobierno por haberse vinculado con el puebl.o. 

TuJ.io Hernández.-(Gobernador de Tlaxcala):t'uá un aoto
de visioñ historien que fortalecerá el. cambio democrático
del gobierno de Miguel de l.e Madrid Hurtado y que p:ropon -
dria al senado el otorgamiento de la meda1la Belieario Do
minguez al president€ José López ~ortillo,como reconoci ~ 
miento a su decisión hietorioa de naci6nal.izar la banca. 

Prano:leoo Bernúdez Juárez.-(Srio Gral.del S.T.~.1.1. )

Sefiala que con dichas medidas se afectaron in~ereses muy 
J;>Oderosoe que intentaron romper la alianza con el pueblo y 
el 'Eetndo,pe.ra toma:r laa a.reas eetrategicaa del poder. 

EQ.gen:io L6pez Artea,ga.-Era evidente l.a falta de soli
daridad del sector financiero ante la critica situaci6n ~ 
eoonomica necional,pues J.uego de nacionaliZBl' e~ ha divid,!. 
do;po1· un lado le.e mayorias que apoyan dicha medida y por
el otro baxq¡ueros y empresarios que e~ oponen. 

MaeLuiea Mendoza.-Con la naciona.lizaoi6n de la benca
J .L.P. puso fuego a una il';duatria atroz,a una institución.,.. 
que anhelabA. ser un Eet;a.do ( comentarioe,Canul l.3 .9/seJ;>t ./-
1982.) 

Serg.f.o M6ndez Arceo.-(Obiapo de CUernavaca) Con dicha 
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madi.da el Estado mexicano demoatro que está en favor de loe 
pobres y que I>rof'eaa el interea social. 

Mario Moya Palenoia.-Comenta que la nacionalización -
bance.ria es u.na medid.a nricionalieta, justa y decisiva, porque 
qué mejor que e1 Estado sea quien administre 1os cllorros 
del :pueblo mexicano,J.L.P.,ee un gran esta¿iata al igunJ. 
que el Gene:ral Lazaro Ca.i·dene.e. 

El:Jrj.que Olivares Santana.-Comenta que J.L.P.apegado u1 

derecho y en ~arma extricta a la realidad que vive el país, 
tom6 una determinaci6n hiatorica que estaba oierto que la ·
inspiro lo metjor de BU ser y ee propone hacer lo c;.ue mejor
convenga al pais. 

Radio Mil..- El control. de cambios permi t:irá que el pais 
solo importe lo necesario y que el. gobierno a~oye en gran ~ 
medida a. la exportaci6n. 

Octavi.o Rivero Serrano.-(rector de la U • .:N.A.M.) comen
ta que es la Ley ln que señalf1 clm·amen"!;e cua1es son l.oa P.Q. 
dares qu.e deben goberna.r,que vivimos en México y por ello -
debemos de trabajar e invertir en nuestro país,ndem~s de -
que era momento de reflexionar y tomar decisiones conetru.c
ti vas y positivas. 

Carlos Tell.o Macias.- (exdirector del Tie.nco de México) 
La nacionalización de la banca f'ue una medida necesaria, 
porque este servicio pÚblico no podía continuar en manos de 
particulares. 

Finalmente Pra:noiaoo Venegaa Trejo, en e1 Universal el 
15 de Septiembre de 1982, comenta que aho1~a e1 sistema ban
cario. ahora era mexicano, no sólo por eetai· couetitú.ido coa 
forme a leyes mexicana, tener aqui su domicil:i.o y s.er su C.,!! 

pitel de origen aut<ctono, sino que Eiu orientación, direc-
oi6n y explotación se han transforms.do de ser empresas :par
ticulareio con utilidades parn éstos, pasan fl se1· Ineti tuci.Q. 
nea nacionales de Or=edi to y pronto Organismos Descentrali
zados del Sector Ñblico Federc.l y la.a utiliclr~des que se -
perciban de hoy en a.delante se canalizarán u servicios y 1',!t 

querimi entes sociHles, su finulidnd ya no sera el lucro si
no el desnri•ollo· y bien8stnr colectivo. 
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Opiniones e. ni-eel Inte1·nacion!l1 sobre la Naciona1iza -
oi6n Bancaria. 

A nivel in te:'n.'.:cion-:· l tro.rnbi en a~ comento 1.s. n1~cionali
znción bar:c.'::io.,c. continu:.ción rr:.encionn.reoos e:.l..:;·unos de loe 
m(s into~·r·snntes co:r.:c:m i¡[,:.¡·ios. 

AJ.ejanlb-o Orifi1a.(Srio G-.;.•s.l. de la O.E.A) estim6 que
las mediüa.s &.do:ptade>.s por el cobierno mexicano son dramati
cae e historii::-::.s, -~l coneti tuyen un ejemplo de lo que cada -
:raía del continente debe hacer pc.rr.i resisti1· las preeionea
del e:xte:rior. (Excelsior 6 de Septiembre de 1982). 

El J>iario The Times.- Comenta que I!lUchos mexicanos es
timan que la economía se beneficiará con la nacionalizaci6n 
bancaria y que ahora l. s enn•,nc:i.ns del. sector priva.do no e~ 
rnn envicdus n. otros yiaíses (Uno más uno, 14 de Se:r>tiembre
de 1982.) 

Jai.Jlle Wheelock.- Ministro de .Aericul. tura de Nicaragu.a) 
Comenta que las recientes medi::as adoptadas por L6pez Porti 
110, son un acontecimiento hietorico no solo par: .. r.;éxico, -
sino parn .América Latina. ?.léxico, se definio por los inter§. 
ses del J!Ueblo poniendo en actualidad 1.a revolución mex:i.ca.-
na. 

El diario Yugoslavo Po1itika, comenta que 1a nacional!. 
zaci6n de la bAnca fue un }laso hiat6rico, f'ue la única res
puesta rnzonable que el. prnsidente Joeé L6pez Port:i.llo dicS
a 1a cr:ia:1s finnnciera y económica mexicana, aúnque deeaer~ 
d.able a. los defensores de la econom:!'.a de la l.L:re empresa. 

Granma. y Juiren-tu.d Rebe1de (di.arios cubanos) informan -
1n medida a travee de grandes titulares y fotos de la con
centrcci6n de apoyo a Jos~ L6pez Portillo. 

Cr:ispin Tickel1.- (Embajador de Inglaterra) comenta. -
"Primeramente, queremos subrayar que Gran lli•etafia es reepe
tuoen de loe aauntoe internos de México; 1a medida que em-
JJrendio el eo1iierno de José Lópcz Portillo., no se ha llev§;. 
do en nuestro país; no puede, en níngÚn momento, establecer 
se algÚ.n ti?o de pe.r?.leliorno entre los dos países :por ser -
las circuns-+'.ancia.s dif'erentes, em.11ero, In,slnterra tiene co.B, 
fianza y en el futuro de ?.léxico". 
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:S.rnard llochet.- (.Emb•jador de Francia) comenta que la
naciona.liz;;i.c ión <Je la bLinc<t y el control de c¡¿m bio s son medi_ 

ue:.s en pro del i.nteres de México q_ue Fr•mcia oeguir- con in
terés, responde a los 1egitimos intereses del país. 

Pravd~, org¡;.r¡o ofioi~l del ~artido Sovietice, comenta -
que la deoiei6n de Jos~ L6pe~ Portillo., de nacionalizar !a
banea, abre amplia::> po:sibilidadee p!i<.r~ f'ortaleoer el papel -
del Eat-Wdo en el des¡¡_rrollo ·económico de esa naci6n; sigue
el firme oilillino trazado por C•rden~u al nacionaliar el petr2_ 
leo y cierra el o;,i(lJlino • loe intereses traenacionalea. 

Loa Gobernadores E•tadouuiden•••· (California, Arizona
Texas y Nuevo M6xioo) reaccionan de manerw f'•vor•ble y exter_ 
naron su apoyo incondicion~l ai sobierno de México. 

Loa Medio• :Bancario• Eatadounidenaea.- Reaccionan tam~ 
bián de manerw favor•ble a dicha medida, estimando que ella
oontri buira a resta11ri.r la confianza internacional. 

P.M.I.- (Fondo .Monet~rio lntern111ciona1) comenta que di
chw medida ea un «cto de Boberania y por lo t~to, ni in:for
mill. ni ~ormalmente puede formularse juicio alguno sobre esa
decisión. 

La Burgue•ia anto la Nacionalización. 

Respecto a e:;t¡¡¡ situación Jorge B111.surto y Rene MiJ.lan -
inve.etigadoreB de la Universidad N•cional Aut6noma da México 
señalan que la respuest• de é::ite sector no :fue tan fuerte cg_ 
mo se esperaba, debido :fl2na.mentalmente a la· _¡;ronti;i re::ipueu

ta de loe sectores populares que wpoy•ron dicha medid1i1. y al
E.etado mimno, mecti•nte mítines, rnanifes·t•cione::¡, etc., itde-
más de que l¡¡ burguasia no lo.Jr• C«.Ptlilr la partici1Ja1:?ión de
l.aa pequefüas y mediana• empreaaa que •ctu111ron con prudencia
y a· 1a· e.xpectativa, &l.Ulado a la circunet.incia de que loe or
gani11moa cupulares da la organizaci6n empr~sw.rial (O.e.~) no 
lograron ooheeionar la acción empr.es.ri~l evit~ndo con ello
ejercitwr aooione~ conjutas, aeí mismo 1111 propi~ burguesiK -
ae encontr•b~ dividida, lk uniu~d se dió contra la n~cion~li 
zación pero a.: diacrep:ab• en el tipo a.e t•fotic¡¡ eapecif'ica "".' 
a ejercitar, ~dew~s de que hi~toric~mente la burguosi~ nunc~ 
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ha cont~do con b•ee ni apoyo aocic:U., ni ~paratos de partici
p•ción indevendiente del Est•do, todo lo cu•l la oblig• a r.!:, 
plantear cu estrategia de presión con la cual. en un princi
pio intento propiciar ciertos movimiento~ contrarios a la m~ 
dida del Primero de Septiembre, como fue la oonvocwtoria al
paro patronKl, manifestaciones de ~a~ de c~sa, etc., situa
ción que no encuentrM reeoo~ncia ni aún en la ol~se media, -
que son los que ideológic¡¡J¡¡ente m~s se identificél.ll con la -
burgueeia y constituyen sectores de dedeetabilización, uun-

que sea efímero debido a eu falta de organización. Por otro
l•do apuntalan que otr~ de las causas por las ~ue la burgue-
11ia no despleg;a eu fuerza, fue la "prudente -.dvertencia" que 
José Ldpe~ Portillo h~ce a loe medios de comunic~ción (Tele
Visa) en su informe, situación que bloquea la posible in- -
fluencia de la burguesia en estoe sectores, debido ~ que es
a partir de éste medio de comunicación como la burguemia ae
vinoula al resto de la sociedad civil, bloqueado au princi-
pal canal, su fuerza mor.U. ae debilitó, tendiendo a utilizar 
el rumor como medio :parlil desestabilizar al país, sin eGJb01rgo 
•i é•te medio funcionó ha21ta antes del priILero de Septiembre 
pareció aer ineficiente des¡.iues del sexto informe de José L2, 
pez J?ortill.o. 

Con la gran movilizaci6n de l.aa fuerzas :populares en 
apoyo a llil nacionalizaci6n, el bloqueo de 1.oa medioa de coro~ 

nicaoi6n a J.a burgueeia, la ineficacia del rumor, el bloqueo 
de su principal arma; la fuga de c~pit~l.es, etc., la burgue
·•ia ee ve oblig~da a redefinir su estrliltegia de presión, pa
rk ello 1o haca en tres tiempos: l.) en 1.o Inmedi•to, la ne{:!;2. 
ciación con el Estador bajo l~ oondicidn de cierto repliegue 
y la recuper..aci6n de los paquetee de aocionos de empres¡¡¡s -
pertenecientes a la banca nacionalizada, con el fín de recu
perar parte del. poder perdido. 

2).-.A Jnediano Plazo, revitw.l.izar sus orgw.nízliciones -
con el consiguiente pr~dominio del gran capital, -
par~ unificar táctica e ideologic~mente ~ la bur-
gueaia. 
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3).- A largo .fJ.•zo, que se trotci1.1c'e en una luoh;r. por vol 
ver .,. control!itr la pol :!tic¡¿ económic..;, sin d e::icon
t¡u- la utilizwci6n uel rwnor que dist•ncía aJ. l!:st!, 

do de lw.:; b<lsas uoch•les y el intento u.e vol-ver a

penetr~r en J.o~ aistintos aectorea eociáleo, vol-
viendo ~ utilir.ar los medios ~usivos de que dispo-
ne. 

Ante la gcusuci6n de ser los principales raspons•blee -
da l.a crisis, loa ex-b..,nqueros res_.onden con la publici..tci6n
de un desplegado en la m~yori~ de los periodicos el 5 de Se1, 
tie~bre de 1982 (ver ExceJ.eior y Novedades del 5 de Septiem
bre de 1982) en donue en t6rminoa gener•les nieg~n que eean
loe resi,ons0t.blea de 1'4 crisis y dicen que lo que el preeideB_ 
te lee atrfbuyo es "injusto e infundado", debido a que esta
b¡,¡n de acuerdo que las awlidae de capital al extranjero da-
ñaron al país, pero tWJDbién a loa mi~moa bwnooa ya que les -
J.imot6 su c•pliilcidad ;iara f'inanoiar el desarrollo nacional, -
adem's nunca propiciaron ni e~tuvieron a favor de tales aal,! 
d~s de c~pital, siempre me o~ro -aegún ástos- por cuenta del. 
ahorrador y adem'e se dió orden al personal p;ara que n~ alea 
tara tal.ea movimientos, toda su actuación estuvo dentrD de -
los lineamientos l.egwlea en materia da libertad Cj¡¡J)biaria y
de movimientos de dinero y hubieran aceptado el estableoi- -
:uiento del oontrol de c.amldo11, por •ll.o no era necesario di
cha nacionalización, empero, contribuirían junto con a~ per
sonal a que dicha medida no causara má~ problema• de los ac
tual.es, •in perjuicio de que ejeroitarí&D por la vía leg•l -
sus derechos ante la autoridad competente. 

Podemos decir que es clara 1• relación de loe grup~s f!. 
nanoieros, con el Connojo Coordinador Empreaarial, debido a
que 9 grandes monopol.ioa controlan dicho organiemo, así ten!. 
moa al Grupo Monterrey oon sus •ubgrupoe (Alfa, Visa, V1tro
Y CIPSA)., a Banamex, u. Bllnoomer, a Cremi, etc., etc., todoa
ellos ~upoe i'in;.moieros en el ..;entido de bancario-indus- -
trial, estoe 9 e;rupos tenían el 44.7~ de los puestos que CO!J!.. 

ponen el Consejo Coordinador Ernpresari•ll, por ej amplo .B;ana-
mex tenía represent<lción en la COilC1'1iilN él traves del coxitrol 
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que ejerce· ::Jobre unú. em..,rc::.Hil intiu:.:;tri•J. J en .Li.; CvNC~N'Ji.CO a

tr.i.vee del control ejercicio ez¡ una empresw comerciul y -cam
bi~n 'tiene repr;;:sent.:.ción en la A:..:ociación ..ie Banqueros, con 
el.lo colocó! a 3 de 6Us represenha.ntes en el grupo de los 36-
que controlan el e.e.~. 

La sorpresu. ue los em¡;r ·,.sarioe y de la burguesía, pro
viene funuamentúlmente por la imagen que el régimen de López 
~ortillo había producido dur«nte o•ei la to-calidad de loa ~ 
6 aí.ios de su gobierno, el grudo que con.sidaraban -con buenas 
razones- a José L6pez Portillo, muchas vecea compar~ndolo -
con eu antecesor, como el presidente pro-empresarial que ha
bía restaurado la confianza y había renovado 1os vínculos de 
cordi~liá~d que se habían interrumpido en el régimen ante- -
rior. 

En rc~lidad fueron pocos ~ de eao.sa import;mcia los º.!: 
giillismoe que apoyaron &biertamente la medida, por ejemplo -
llile Cátaariil.B de Comarcio de la .:f'az, de ~ijuana, de Ao;apu1co y 

Chil~lilllcingo, Por otro llildo ésta un~ asociación de indus- -
triales de Oa.x&c~; el Centro ~lilllcario de Vil1ahermoaa y - -

otros centros manejados por los gerentes de los bancos y más 
bien parece esto como la posibilidad de los ej11cutivos de -
quedar bien con el Eatado, para conservar su• puestos dentro 
del Banco. Otro• apoyos •• dieron por la Feder•ción Mexica
na de Organizaciones Agrícolas (FEDEMOA} y la Conferencia N!, 
oional de Pequeños .Produotoree (C.H • .P.P.) la cual militlil en
el P.R.I., otro grupo ue e~clilaa importancia fue el de loa p~ 
queños y mediano~ mineros y otros dos grupos importantes que 
dan BU apoyo ya despucs del repl.iegua que real.iza la burgue

eiM, •• la I.C.A. manejadlil por Bern&rdo Quintana; que ea uno 
de los ,grwnuea coneorcioe y la Unión Nacional de Productores 
de Hortalizas, esta última vinculada estrechamente oon Clou
thier ya que fue su presidente y tiene intereses y agricolQs 

muy importantea. 

Reacoidn Empresarial ante la Expropiación Bancaria. 

'.frwa eJ. momento de desconcierto inioi&l, el Hector em-
preearial reacoion~ con inu~it~dQ violenci' rompiendo abier
tamente la ~lian~• con ~1 gobierno y contraat~o~ndo con un~-
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agr;::sividud sin precedente en l¡¡¡ hi!:ltoria, no ob1;1tante los 
e:;fuerzoa de Jo..;é Ló:¡:ez l)ortil.J.o quién upunt•bw. a cliaoci;,i.r 
loa inter .sea del co..yitiil í'inl.Ulciero de loa del cEtpi tal. pro
ductivo, presenta.nao ~ 1~ n~cion•liz•ci6n bomc"ri.lii. como una
medida destin~da a beneficiar ~ los empresarios, se 1e olvi
d ... va que desde hace tiempo se habían fusionado •mbos in tere
sas en !iéxico. 

La estr"tegiQ polític ... e ideológica utiliz•da por la ~ 
Inici.lii.tin Privada y a1Juntalada desde el. primer mouiento por
el e.e.· E., en contra del Gobierno Mexicano se divide en dos 
fases, la primera de ellas consistente en un intento de re~ 
plicar al gobierno con una medida de :t'uerza que se tr~duce -
en la convocatoria a un paro naoional de activid~des para el 
miercoles 8 da Septiembre, fase que no alcilllz& sus objetivos 
y aborta al. jugar el gi bierno sus clilrtas en la C. T .J.í. y J.a -
e.a.o.e., La segunc1a fase reduce al plano ideológioo 1'4 J.u
cha antigubernlllllental a traves da una ~erie de reuniones ba
jo el título "México en la Libertad" que se proponían con ... -
oientizar y homogenizar ideológicamente las bwses empresari!. 
1es por 'rea regional.ea bajo el mando del e.e. E., e~ta fase 
•e caracteriza por la redicalizaci6n de la 2gresi vidad del. -
•ector empr :. sariaJ. frente lil.l gobierno e aliente de Josá López 
.Portillo, y la preaión li .Miguel. de la lviadrid Hurt«do, con la 
eaperanza de dicho aaxtor de que el presidente electo Oliilllbi~ 

r' el rumbo del país en sentido ~avorable a sus intereees. 
Las primera• declar~ciones de loa b•nqueroe y lideros -

ampresarililles al. término del VI informe de gobierno, se li¡¡1~ 
taron a discrepar iiobre el diagnostico y loa r.:medioe que J.2_ 

ad López Portillo habia hecho en el informe, no obstante J.a
pobreza inicial de dichae declarkoionea é~tas y¡¡ contenían -
el. g~rmen de loe principales temas que irrumpiríim mka tarde 
en el terreno ideológico; a) La nacionaliz•oión fue ~na de~ 
oi~ión pereon2l y solit~ria de Josá López Portillo; b) La nü 
oionalización equivale a la éstatizaoi6n de la banca; o) Di:: 
chas medidas agr~v•rán la orisio; d) Las apreciaciones del -
ex-presidente José López Portillo reepecto a la blil.nc~ son -
infundadas e injuetas. 
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El primor tem- tiecue • uesin~titucionb.li ~r la figuru
ue.L pre¡iidente :.JUbj.;·t.~vizundo !,er2nnuli¿.;.1;·,c.Jo "u interven-
ción, rebajandolo -.. un <.1.cto e:;,osion:..l "li.. uec.i.f:iÓn os trlil.a

cendentP ••• por ~~o no ueo0ri~ a~rde medi~nte la ~ecioi6n de 

un t>olo hombre " (caouthiC!', .L ue ::ier;tieni bre ae 19b2). 

El s0;;g;.ndo temiil es el .:_,ue ;;;e des .... rroll<:< C•)n muyor fre
cuencii.. y se •n:...c01. •l intervenuionismo estw.tul 1 yu que el -

t~rn1ino es~u.tisno y ;;::it~tiz;.,.ción tiene un sentido peyor•tivo 

en l&. doctrina ::;ociotl de lw. iglesia y en la filo,,of'iát libe

r;;ll. ;;& que signif'ic"' "Intervención ... buuiv ... del Estw.do en el

AUJbito de lw. activiao.d priv'-da y en la socieuG.t.d civil" dicho 

argumento se utilizQ como argu.mento (v~lga lól. redundancia) 
de dirección (el Estatismo es un puso haci&. el Soci~liS!Ilo, -

que 11. su vez e~ un póLso hr.icid. el comunismo)~ 
l::l tercer tema responde a la figur• del argwnento prag

mo';tico y se preaent ... ;a trC1.ves de previsiones pesimistas o de 

conetw.tac;?.,ón de resul tctdoe nego.ti vos. 11La n.o.cion~lizo.ción de 

1a banca no ha solucionado la8 dificult~des ~inancieras, por 

el contrario, J.ns ha err.peoroi.do con una di:~posición innecesa

ria •••••••• La captaci6n bajó en Se.r;tiembre y se carece de r!_ 

cureoe para la compr• de materias primas y ae otros insumoe

de producción" ( l!'rancisco Coilderón, 9 de Octubre). 

Fin!Llment~ el cuarto tema de des•rrollo en forma de 3i!!J. 

ple ráplica, u.poyada por un urgwnanto Prloi.~r.l'.tico. ( •) t1Lo11 -

banquero~· priv•dos siempre mu.nt;vieron unw conducta profeai.2_ 
DQl, patriótica y ~olidariu. con loe m'~ altoe intereses de -

la n~ción, como lo prueban las decenas de d~c~das de actuar

como uni'lii.ctor funu<.úllental del de.;arrol.lo de México" (.A.N.B, 5 
de Septiembre de 1982J "Ante el frlol.caeo de un política eo.2_ 
no11iic•, el gobierno busco a quién culpar de una si tu ación de 

la que l.a banca 110 es res¡1on:.-.ble. (Clouthier, comunio11.do -

oficial del C.C.~., 2 de Septiembre de 1982). 

( ') .- La 11 a:rgumentacicSn pr;;igm..rticw. 11 es '.llllil figur:o. argumenta
tiv• por l~ que se califica o aprecia un aétor, una -
c~ue~ o un hecho por sus efectoe o eue consecuenci~a. 
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_ .... pc..r-i;ir ue J.• li reu!lÍÓn ""· éxico en l• .Li bert;;,.d" el -

st:.ctor eJL1.res01.ri1ü am. liü su bl;...nco ue Mt¡¡,,,que, uoarc ... ndo t:...!! 

to l1t i-Oli tic"' interior co;;;o l• exterior del gcbierno y en -

.;,::; te .omento ::;urgen nuevo a tópicos cor.r.o "violación de l1o1:;; g:::_ 

r<.inti•S Con:s i;i tucion~let:" "La aventuróót Centro~1erio"-ln& 11 11 Lót.-

polític& exterior eoci10.l democr<.:.ta", cte., .i se ¡1rO!.'O!!e co:i:o 

contr'-'r-'«rtida el regreso ul modelo ue de::J.rrollo e:::t::ibilizái.

dor que f'uncionab• desde· Adolfo Ruiz Cortinez, h .. ~•t<. i;!l go

bierno de D!az Ordaz. 

T.anbián se contextualiza temporal.mente los errores del

preeidente, englobando en un .solo saco J.on doe !lexeniOZ! "loa 

erroree y des~ciertoe de los dos últimos eexenioa .hwi provo

cado l.a del!Sconfianza entre l"- po o].clción". ]'inalmente el 1.2-

de Noviembre, coincidente1uen·te con el anuncio de un ¡,¡cuerdo

cirtuw.l entre !r1é.xico y el F.Jr..I, el C. C. E. reco.:.iend•• ¡¡ -

eus agremiados suspender le.a reuniones "füéxico en l;.,. liiber-

tlii.d11 ·¡i :fín de creo.r un QI;ibiente ae concord ... nci;;.. neceu;¡rio en 

e.:;;to s momentos de criuis eoonómio• ::¡ Qe c..i1iibio de gobierno. 

Jo~é López Portillo, responde ante e~t~ situución adop

tlindo una estr .. tegi-. de consolidación, med1.;:nte l<i. elevt.1.- -

oión de dicha medida a r~ngo constitucion~l, procedimiento -

que ae efectua oon celeridud sorprendente QSÍ el 21 de Sep-

tiem bre ya estaba en el c .ngreso diclu.t ini~i.,;.tivu ¡;;residen-

cial y el ll de Noviewbre la ope.::ación y¡,¡. eiJti.tbéi prwcticQ.llle.n, 

te realizadu, por :! o q . .;e se refiere ;a J.~ cri tic¡,¡ empresi;,ric..l 

en u:c principio Jo:;,é López Portillo, l..i. pusa }JOr al to en· RUS 

primeros momentos y se limi ti¡ a gloeur st~ propio dincur.''º en 

eucesivil.s ocasiones aprovech•mdo l.._ ouf·oria inici ¡¡¡l, 1 .... con

testación ~ la Inici~tiva ~rivnda se le confiere a lu C.T.~. 

P.R. I y Gobernación. Así el 7 de Septiembre üjed« hrnlluui.1.

Advierte "J.lamlilr a efectuur paro.:J no constituye unmedio le-

gal para o~onerue a la nQcionalizuoión de la 0dnc~, y en ºª!2.. 
bio si es una mediclct antisoci<ll que ;;e revertirá contr., 

ellos mismoi::. Bl Fitl está pre1ia.r .. ndo i-'arot re::iponder en to-

dos los ter:·enos ;¡ a l-.s circunr.;~.anctOil:.:; ;;.. quienes ne 01iong..;.n 

a las decisiona:;i ~'1berna:11ent•,les 11 • üli vur'<Hl :i..;.n-t•na (:iecre

tlilrio ue Gobern.tc).Ón) ¡;,;;.nifietit"' el 29 de Septiembre e¡¡ h'1i-

choac¡;¡,n "no no~ .J.e:;;g ... rrt.tr:; . .ior:i uno o 1::. otros "no lJu.g<•moe el --
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juego • quienes deceCt.rÍ5..n ver rott:< lb uni,:i .• d n;;,.ci.onal" y Pi.

del Velázquaz interviene "- n.edi..1.aof: d.e Octubre en é~te tono

l:'retenden de:.iest .. biliz;ar el P""Ís ení'rent·.:i.ndo l.i.l ;o cierno con 
el pueblo la dnicu lioert~d que l~ inicidtivw ~rivad~ conoce 

es la de wi.i.ntener ex}.-lotado y ª'~breildo el pueblo trabujador" 

Por otro l~do kigual de lQ ~~drid Hurtado (presidente electo 
en ese momento) con ciert~ ~autela y prudenci~ lii~oya a Josá
López ~artillo en los ~omentos críticos, así el 9 de Septiefil 
ore de 1982, an que es declar~do presidente electo ~firma 
"El presidente Josá L6pez ~artillo sostiene finnemente el ti 
ruón en medio de la tormenta, hast2 los últimos días de su -
m:.tndu.do mantiene vivlil l¡¡¡, :revolución mexicu.na y la dignidad-

de los poderes de la repÚbl.ic ... Reitero llóy paril el, mi sol! 

d2ridad :polític;.i y 11i 11.±'ecto" y en una entrevista que conce
dio ... 1 cineast& americ•no Johan Huston refuta el argumento -
de la inicia ti v• ¡;rivc.dw de que México va hacia el socüüie

mo " ••• mi co¡¡¡promiso ea c.:in la revoluci6n ... exicana y no con

el socialiemo". FinalmentE. José 1ópez .t'ortillo, decide in-
tervenir direct~.ente a p~rtir del 29 de ~eptiembre, racha -
en que ee objeto ae un :ruidoso ues~ire rejiomontano y lee r~ 
cuerda a los emyreearios que bu~co la alianza con ese sector 
no im_portando que .LO declar•1r¡,¡n presidente _proempresario, -

presidente de la burgue eia" y cuando m~a se me queria ofen
der presidente de la oligi..rquia". Al término de la reunión

evaluatori111. en el pal¡¡cio municipal de dicha entid1i1.d sefiala

que lament~bot que empresarios y gobierno "no hw.ya!:.os enten
dido la crisiu del wismo modo " ••• Pero el país no puede tra
bajar y eetar org~niz~do para que su s~ngre ea le vaya cons
tantemente •traida yor lá\ fuerza ¡~;.1vitacional del coloso -
del norte". Eero es en Tepic (6 de Noviembre) en donde pie~ 
de por primer..-. vez la pliilciencia ¡1ara recordar a las ruino- -

rias organizauas ael egoísmo y l~ rap~cid"d ~ue ee el Estado 
y no ella;;i, el que de el.ar .... cual eo el intcro¡:i de la socied.d.d 
"Bntregiarle l4il i'ue1·za del intere ~ gener ... 1 1 de ninguna m'<neri.. 

ea ~bcolutiemo, ~ino reivindic~ci6n". 

Per•peotivari de Comportamiento de loe Empreearioe iF.rente 

al Entado. 
De ;,.:.cua.rdo o. l.w. lnve sti:S ... dor .. JolHI' i.., .i!.:lonQ Uoruero, lua -
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,.perepec·i;iv..1s de comport .... 1iento de los em;n•es<1rio:i rosult.i.n -
incie1•tu.s, debido u que con:.:;ider;;. que l:.;. burgue~iiii. nacional
ea una.;. burgue~ie< sin proyecto, cuesti6n que se ve cl•ra . .:.:ente 
en su f'orrna de ex.[J;¡¡.ndirse, f'inü.nci-.r:ie .f por el l..i.s"'r donde
fueron meriendosc, a~3Í de 78 2 81 lo:.:; _;rupos priv.,,dos craci~ 
ron en forma ~insular pero ~ate crecimiento no tiene lu fin~ 
l.id¡¡.d de prof'undizar ciertos eectores de l.a 0conou1Ío.1, tomar
poeición de estos sectores y a partir de abi relanzurce ~ P.2. 
eiciones hegemónicas que les dieran una mayor import¡,¡ncia -
dentro de la economía nacional y una mejor posición de nego
ciación irente a l• burguesia traenucion.U.. Verb¡ el grupo
al~a eurge con do~ sectores f'undil.Lllentales, el hierro, el ac~ 
ro y el papel corrugo.do, el cartón, a !iartir del desarrollo
y poder que empieza a obtener lo que hacen ea co~pr~r y com
prar de todo tipo de empresas, asi se meten en la inmobilia
ria, alimentari-s, electrodornesticds, etc., es decir, se me~ 
ten a sectores desconocidos por ellos, por ello se concluye
que estos crecimientos de dichos sec~ores no tenían un prop.2_ 
sito da lograr una posición dentro del oonGexto social, o 1.2, 
grar una posición de negociuci6n respecto a la burgueoia in
ternucional y a la tecnología en una pal~br~ a crear su pro
pia eaf'era de in:f.luencia, como por ejemplo lii< b;irguesi<t f'r~ 
ces¡¡¡,, que se articula par;,i. un proyecto n;o1cional y junto con
el Eatado hacer f'rente a l ... gran e5calada de la tr~snacional 
norteamericana, así 11oy en día exi 8ten :;ru:pos como .far is :Ba
ase y Swess que les maliejan sus rel .. ciones n¡,¡cia dentro y h! 
cia afuera y aunque estén totalmente trasnacionalizado~ neg~ 
cHm de iguales a iguales. A 1'1 falta de la burguesia de 
una idea de 11 vwnos a hacer a éste pi:iÍ:J n::áél gr..nae" 11 v::t111os a
ser m~s poderosos en áste país" "v~~os ~ wanejar mejor nues
tras rel..,ciones con el exterior" 11 vu1Hos a crear más empleos" 
Se une el hecho de que el Estado 1ue en parte ha creado "- eE_ 

t1.1 bur1_;ueai1o1., que la ha w.poy¡,¡do, sub!3idiado, l:ivotelltio a tr~ 
vee de subsj_dios, cxencionea y prebenda twnpoco la retorr.6 Jl.2. 
liticamen~e ¡1ar~ decirle "Bueno v~~ ~ crecer y vus w orecer
Y vas ~ crecer ~ucho, poro v~~ ~ :st~r wquí 0 eD aecir, no la 
incorporo h~ciK

0

un proyecto nwcion~l o un plan nuclonul de -
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des;;rrol.lo, sin er..;b;.;.rgo -f'lr.•üiz• la ponente- con lit nacion~ 
lizaci&n bu.nc<1riía se .... bren lói.s po:.:ibilidaúes para ~1ue el Es
tado aeuma 11.1 posibilid d de r.cllt..!Jlur est.: des .. rrollo y ord!_ 
na.r el sistema econ61uico hlilcia los sectores que de lilcuerdo -
a un proyecto nacion•l resulten priorit4rios. 

José Luis Cecerra, al referirse a eet~ <litu~cidn mensio
na q_ue la burgueaiu. mexicanr. no es esencialmente antagónica
de la gr~n burguesía internacional, sin embargo en todas - -
aq_;ieJ.las rumias o co-yunturlte que ae presentan y son fc1.ctibles 
J.ucha por tener control. de esas rarooa frente ia. los intereses 
int~rnlilcionales y esto se ve clar6UJ.lente ~ revisar las empr~ 
sas de 10.;; dlati.ntos eubsec e.oree del. ll.lilil!ado grupo I~onterrey 

en donde se encontr«r~ que quizás por excepción el control -
lo tengan emproo;as extranjer .. s. EJ. grupo Monterrey tiene un 
control que generhlmence va del 60% o m~s de las empresas, -
eeto es c~raoteristico del grupo Alf~ y Visa y otros Grupos, 
6ldem4e han adquirido muchas empresas extranjeras y naciona
l.es. Otro CdBO en donde se ve la lucha de la burguesía mexi 
cana contr• la domin~oión extrlllnjera, se dió en el ramo ban

cario precisamente porque logran que el gobierno de níaz Or-. ~ 

daz en 1965 mexio~nizara la banca, es decir, por dea:reto ee-
tableoio la prohibición da que en la banoa mexicana partici
p~ra oapit~l extr~njero, esto en momentoe en que loe gr~ndee 
b~ncoe norteameriolil?los estaban expandiendoee en toda Amério~ 
Latina y estaban contro1ando bancos, ee hablaba por ejemp1o

de que el Bloll1co de Amárica ib~ ~ oon~roldr a Bancomer, oon -
lo ante~ior ee logr~ conaolid~r a la burgueeia mexicana y de 
ahí en adelanta su desarrollo fue espectacular. .Ahora por lo 
que se refiere al crecimiento de e~toe grupos -Alfa- a kcti
vid~d•e muy disimiles alejudae de su actividad general es un 
fenomeno internacional contemporaneo, ea el prooeao de con-
centración y cantr~lizaoión del c~pital, en este OQeo, oen-
triüización ee lo que ee llama proceso de "conglomeraoión 11 • -

Finalmente 3eilala que no sabe si el proyecto· de la burgueeia 
pueda verse en las ac~iones que realizan, ~ero que considera 
que 1a burgueeia mexicó<.na si tiene lf:I. intención de controlar 
la economía n~oional, compartiendo1a por supuesto, en aque--
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llo en donde no puad~, con la bur~uesia trasnucion~l y esto-
1:>e ve cla;ir¿;¡1,:ente en sus actituues ,• plantearnientos de fechus 
recientes en donde se planteu un enfrentc:uniento con el Esta
do, llegando a decir que el bstado era inc~paz de resolver -
tal situaci6n por lo cual ellos lo harían hay unw lucha por
el ~oder, eote es au proyecto y no un proyecto nacional que
beneficie al pueblo, ee un proyecto que los lleva más y má5-

al control de la economía nacional. 
For otro lado en su ponencia el economietü Federico - -

Cruz C"'stellanoa y la investig•dora Idalia Rueda., sei'íalan -
que la oligarquía :financiera no desaparece sino que reviete
otro car~cter porque; a} les queda el reducto de la banca 
mixta, las Cías.deSeguros, Casas de Bolsa, fondo~ y socieda
des de inversi6n, las Cías. Holding, las Organizaciones AuX!_ 
liares de Cr=edito y el mecanismo por excelencia que signi:fi 
ca la Bolsa de Valores y b) Porque los miembros de la anti-
gua estructura de mediación al servicio de esa Fracción., h2, 
gemonica y/o los miembros de la propia fracción. ascienden -
al plano gerencial y de dirección no de sus propios negocios 
pero si a los negocios del Estado, es decir, no solo se - ~ 
afianza la oligarquia financiera, sino que ascienden al pla• 
no de la dirección de las finanzas nacionales. Así mismo S2_ 

f1alan, que dentro del contexto de las primeras medidas de la 
banca nacionalizada se apunta que el gobierno no tiene inte!!_ 
oión de quedarse con las empresas privadas propieuad de la -
banca, que en su momento y oportunidad lau acciones de di- -
chas empresas se pondrán a la venta a traves del me~cado de
va.lorea, e indewnizar con dichos recursos a los bun'1ueros, -
todo esto -dicen- viene a significar a) una contradicción e!!. 
tre los términos del artículo primero uel decreto que expro
pia la banca (y empresas directamente fundadas por ellos), -
b) Que el capital trasnacional y sobre ·t;odo oligarquico se -
servira de las casus de bolsa no buncarias, pero con vinou-
loa ya sea patrimoniales individuales o interpersonales, pa
ra reotablecer y reconstituir su antiguo poder financiero a
treves del a_¡,oderurnicmto de una parte importante de acciones 
del control de las emr,re~u;_; y de lu:; utilidades en tunto las 
demao acciones se encuentren dio~erauo. c) se p~anoa que el-
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re¿lu~ .. onto ucl uecrc¡.r. u.e w.:,cJ.•jnaliz.:.ción 01r~ce1·a espacio 

pura la r.Jconsti ~;..<e] c'n ·...to.L _.oúcr financiero de lü oli~-.:.r !'Jfu 

soore todo si se ~ionn- ~~e tOJ-~ ia~ leyea tie:c~ ~ubigued~ 

des y puntoo o·bscuro:. :;..;e a;.;.n ori;;en u la .1it:.1n.i1;.üu.ci6n ,jurí

dica. 

El PRI y la Nacionalización. 

Al entr"1r l;.i este tea.a, el investig.:.idor Jorge Basurto s~ 

úala que no se _,;ued.e ne¿ar, au.r.q_t.1e no lo co::i:r"iese el l:'Rl, 

(!UB el Estuuo mexicu.no h"' dejctdo de ser un bloque hornogeneo, 

ya que en ~u int·~rior existen desde corrientes progresistas

hhs~a postur<.:,. decididamente conserv=:.doras, por lo ')_Ue res-

pecta a las primert.cs habían llegado a proponer la nacionuli

zaci6n de la Industria Quimico-1''ctrmaceuticu y alimenticia Jl~ 

ro poc:os se atrevian a pro·loner la ncicionalizaci6n bancaria, 

con ello Joné López :Portillo, se coloca por delante de este

propio sector progresista y fort~iece a dicho sector que ah!?_ 

ra pugnu por instrumentar una reforma integral de la sacie-

dad, ton;ando de bcise a la nacional izaci6n ban<.;aria, respecto 

al sector conservádor pocos se manif'iest~n en contra de di-

cha rnediua yci que ello significaria coartar su carrera pol:!

tic1::1, pero pugnan por ref'uncionali zar la nacionalizaci6n a -

f'c.vor del CótSJi tal im1Jidiendo toda :reforma integrl:ll. 

La Iglesia frente a la Nacionalizaci6n. 

En el plano ético-religioso la iglesia institucional 

que sirve de comparsa a la iniciativa privada, traduce a su

propio idioma el discurso empre!;;úXi.al, as! por ejemplo el t~ 

ma de que el Estado va hacia el socialismo se transfigura -

del siguiente :uodo: "Nuc¿;tro actual. presidente y el pre si de!}_ 

te electo se han comprometido re~petidas veces •••• a no impo

ner a nuestra pátria esquemas importl;ldos del ex-trunjero y a

bu.scar un órden más justo por el camino de la libertad" (- -

h;ons. Trinidud Sepulveda Oblh¡·o e.te 'l'uxtla Gutiérrez) este -

mismo obi.'.lpo al hablar del temu del seLor presidente deci- -

diendo solitaria:ien·te declaró; "::ieríu inadmisible que en un

país democrf~tico corno eJ. n:.i~::::tr.~ , rueru im:1uesto por cri te-
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rio Fers0nel o DOr presi6n de rnonorias un sist~ua social yue 

violara lo::; aer"chos humunos y í'ueru co11tr;.. lu conciencia de 

los mexicanos", fin~llmente en lo referente a lu ecuación na. 

cionalización= a estatización, "''onseflor Re~rnosa de Ciud."d 
Obregón dijo " •••••• debe de r chazar si'? la totél1 nacionaliza

ción de los medios de producciór., por ser destructoru de la

libertad humana toda vez que debe de respetdree el principio 

de subsidiariddd, según el c~Hl el ~obiArno debería evitar -

una suy;ercentralización y el monopolio del control, ,Y de Cic:..r 

el debido campo de acción a las, oorj,oraciones menores :r· u la 

iniciativa privada". Es finalmente el 11 de ;;ieptiembre en el 

intermedio de distención en que la comisión.Episcopal de Co

municación, siguiendo el ejemplo del sector empresarial que

manifiesta "Que el sector ernpresurj al. no de cea nuis enfr':lnta

znientos con el gobierno", decreta una "semana de oración por 

la unidad", empero, en las últimas semanus del mes de Octu-

bre la iglesia se radicaliza con los empressrio5 rudiculizu

dos y ataca má:.; desembozadamen'te la nacion<•lizución bancaria 

así el 25 de Octubre el o bis, o de ácap1llco i onseilor Hafi:lel-

.Bello, pide a sus feligreses una urgente cru~«ada de orti.cio-

nes p1:.1ra evitar que "lí;éxico siga aesJi;;":udose hacia el socia 

lismo"; a i'inéileo de Octubre el oois.po ue tol...:ica J"'.onsei.or -

.Alfredo Torres Romero, en una con:.:ereJJci~1 de vrenso. cri tict1-

abiertamente al gobierno, ufirn;ando que el Est::ido es siempre 

"un mal administrador". Tanta arr..onía (mtre la cd:pula de lo.

iglesia y del sector empresurial no parece casué:!l ¿verdad?. 

La Nacional.izaci6n y el Sector Obrero. 

De ¡;.¡cuerdo a Javier Aguilé:!r G--rciu, inve'stigador de la.
Universidad i1acional Autónor:.a d.e ,.,:éxicu, durante el periodo-

70-82 el sector obrero ha vivido :.mo rle sus perióüos más i:.l.LSi 

tados, así, ;;1ul ti tua de sjndicc:1tos sc1i'riero11 tr..:.nsí'or1r: .• c1 o-
nes profundas y las hu,01lga¡; es-i;nllauas en este periodo no -

tienen punto de .re1·erencia con nin '.una dr~c~~da anterior, con

ello la clase obrero. se convirti6 en un personaje uoci G:i. vo

en la vicia l'olítico. y' uo,:Hi.l Lle nuestro país, ,,.:;-ran par·te de

la deuconfian:--.a se expreso hEJ.ci<" e l. s:Lsterna u:lndical ene" cJo

zado por la C.T.~. por lo que dicha orguni~uci6n opta en loa 
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ú:Ltirnos ar.os .;.or tr_.;;:f'cr:.;ur :.rn ¡;l:m oe ucción 1,ol:i'.ticél y sin 

dical, así a traves clc:l plG.n ¡;_e refor1;,u económJ.CL en l:J76 -

que presen-tc1 aich:i rirc::;;,nj :::ruo, rec•J i:;e una seri0 ue demundus -

hasta entonces _ L.m·;-~ou_ 5;or lu jv~tlierd"' y se h.-bla de la

nacionali<'.ác::.i.611 Je le. o.nea, c.n li:L; medi::ic-ts ins-¡;rur.·.entt:J.das

por el gobier~o ue Jos~ Ldpez ~ortillo., se hace realidad el 
proyec-to y 1~or ,,3to ne ¡.iensa que la C.'1'.1 •.• e:::tá obl1,-;ada a

defenderlo, además de que dicha medida E:Ullplia la w1torid'-'d -

estatal ani;e las clases· populares que por lo :;;isrna o-torgan -

un LSI"un crncenso ::iocial. Ahora bien la C.T.1•1. paré:! conservar 

su papel de liderazgo tiene que pugnar porque dit.!!1a medida y 

sus ai'ectos se orienten a promover a un de.mrrollo dernocrát.;!;_ 

co y 99pular que beneficie a 11:1.s cl1:1.ses ol viuúuc.ts dur<Jnte d~ 

cauuu (ooreros, camr;esinos, tri;.iba.jador,.:s del cu.ropo, etc.) ya 

que de continuar este sacrificio Je dicha clase perderá la -

visi6n hist6rica de la Eocieuad y su papel de liderazgo en -
el i..ismo sen ti do si el Estado, tai:.;,oco acepta la neccsidud-

de reorientar el desurrollo del ca¡;i tali:.;mo :parf:i beneficiar

a las ciases populares, atentaréÍ contra lm:i buses más fuer-

tes de su poder y con ello deteriorará s,_1 H;ismo lJOuer. FinaJ:. 

mente -dijo el ponente- a riesgo de exagerar si no se da una 

reorientación aueouada, las bE:.sos _¡:,opulares lo harán no para 

alargar J.a vida económica y poli tica del capitalismo, sino -

pEu•a yJ.ant;ear el establecin:iento y organizaci6n de un nuevo

sisterna el Socialista. 

Con la n~cionalizaci6n bancaria seg6n Jorge Basurto, a~ 

le fortal.ecido el sector obrero que presiona en su espacio -
político a ·t;r~ves cte dos mecanismos; 1) Anegurar una cierta

política salarial que no se tradusca en un aumento ,::seneral -

de saJ.arios, sino en negociaciones particulares con las em

presas de ucuardo a la c~racidad econdmica de cada una de -

ellas, esto con el objetivo de no debilitar al Estado dada e 

su forma ue integración er dicho a.-,~1ru.to estutal en ¡¡¡omentos 

tan ciríticos y 2) Ejerciendo prcsidn pura que el Estado no -
devuelv1.:. lorJ 1,at¡Ue ~es ue acciones et los E.HriJ>:r'esarj.o;; sino que 

el Estado se auede con ellas o en Jltimu instuncia las venda 

pero ele prioria(j_d 1;11 Bunco 1J'orero, cnn ello lu 0.1'.i ..• pormea 
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ile ~l~g~rse a reuiizar ~i~niíicuria; ~~;or autonc~ía de 
la burocracia :::ino.ic(;;l.l, n:u;yor control sobr·. los ~rubL>.,iudores 

;/ si el s:Jctor JJrogresista ae la C. T.r.:. ,:>:GU'la es¡;ucio ha¡,,rc.. -

mn;yor autonorr.í1:1. rospocto liel car·i tal ;¡ c.:' ::ooie'!'."no se acele

rará lu de~ocratiz~ci6n y se acercard hacia el sindiculis8o

independiente. 

La Nacionalización Bancaria y el Movillliento Campesino. 

Las diferentes manif'~ staciones que se dieron en torno u 

la nacionalización, en general no van más allá de exieir ~ue 

con la naciona1izaci6n de la banca huya r:;ayores ,:o.:ii. bilica-

des de recursos al cu;;;po, esto es ci.::rto si se co1i:oiueru q_ue 

el campo recibía sol.ar:;¡;nte el 10 ~~ del créa.ito }1roveninntc: -

de la bunca pri vadu y ~ iempre e r.:. ·1n pro uleu1a e ::t·i n1 ~üur a l.a 

banca a mayores inversiones e1; e:!. be.neo, con la. n,:cionuliza

ción de la banca -segun l!:i investi g~dorti Luisa l'ure- se - -

abren las posibilide:.des J;ara r¡Je v<.:;¡an más orédL;0L ;_il cu2?1-

po, ya que hasta antes de la nacionalizución a e_;te ~~'.1ctor -

se le negaba el crédito, así por ejemplo a 1200,1...lOO c:11r,r1eei

nos que demandab;;¡n crédit;,s al gobierno l"·'ra culi; var cus -

parcelas, debido a la r.olíticu de uusteridud no ,;odran con-

tar con la asistencic:. oficiul, I;orque la Secrntariu d0 J. ro-

gramación y :t'resu_pu0sto no autorizó el programa crédi ;;, cio 

del Banco Ifo.cional de Cr~di to Rural, en f" n si se sigue li:l 

política do autosuficiencia ali~entaria e2 evidant8 que la 

producción úe alimentos ve. a ser un sector ?;riorit~rio y la

cuestión sería, no si se v::.i. a c nalizar o no r0)c11-r-<1os al cum 

po, sino que seré.i un ¡:;rolllema úe ·'-ª función del c<.1m!'º en re
lación ul desL.·t'rollo :.ndl;strüU. • 

.En este ilerreno Jo:r:ge Busurto y nL.ne l .. illun, me1wionun

que la nac1onalizución .ie la banca ruede .r'--'vorecer a {;.<;te -

sector ya q_ue ;iol.Íticamente se encontr .. bun . .1es 11luzados, eco

nómicamente di•-Criminados y :;oc:i;,,.L-,ente relt::glidos, er:1;1ero, -

erci dudoso que llr1g,;en a i'or11úr ur; grupo de pr.:sión en ló..! re

co11:pooición Ll8 lao iue.c::ac: :.rncL1· es, todo ello ;>r0sa.o;ia la -

existenc1u constunt~ del descontento que ul ~studo le convi~ 
no ¡¡,ant .n0r a;1ago.cto, si lle,;,.ru,-, '-' obtL~ner alt:?,'O io~err:i '-:r, for

li\U de d~div1;1 t;L~bernu.,,ental, ll.de::-5.· de (lUi' el .;ector ·1e ·10:' -
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pequefios pro:¡::.ietarios (latifunaisttLs) hace mucho :1ue se en

cuentra bien organizado, 1irueba de esto es durunte la adrü

nistración de Echeverria que al expro~iarlos, lozraron del -

régimen de José López Portlllo que se les indemnizará ampli~ 

mente y llevan a la reja a varios funcionario o que intervi

nieron en dicha medida bajo el pretexto de corrupción. 

Reacción de la Izquierda ante la Nacionalización ~anca-

r:l.a. 
Se menci~na la reacción de la Izquierda frente a estas

dos medidas, puesto que los· remedios propuestos por ellos -

{nacionalización bancaria, Control de Cambios y el Sindica

lismo .Bancario) se realizan en menos de trel.'l meses. La res-

puesta de áste sector fue espontánea y ent~siasta desde el -

primer momento "Las fuerzas democráticas deben estar dispue~ 

tas a defender medidas como las de ayer 11 {Pablo Gómez, 2 de

Septiembre, de 1982) y el 17 de Septiembre manifestaba a Po!:_ 

tillo su apoyo a la nacionalización y a que dicha medida ae

e1evara a rango constitucional, el 5 de Septiembre las mino

riaa aglutinadas al PSUM y partidos de izquierda en eL Zoca

lo coreando 110brero Independiente ena.voyo del presidente". -

Así, el 19 de Septiembre 1a Comiai6n Pol~tica del PSUM, pro

pone al p1eno del comite central una "Gran política de con

vergencia con aquellas fuerzas nacionaLea que contribuyan a

la coneolid~ción y profUndización de los hechos" situación -

que implicaba alianzas con los sectores progresistas de1 PRI 

y del gobierno, la pequefia y mediana industria y organizaci.Q. 

nea independientes obreras y campesinas, situaci6n que dea

perto resistencias en el interior del partido y da origen a

diversionismo argwn~ntando "abandono de la política de opos.!_ 

ción al gobierno" "Abandono de los principios" "traición al

programa del partido", etc., ante Eiata situación el p1eno -

del Co~ite Central, contesta a la oomisi6n política aceptan

do la convergencia pero realizando importantes correctivos -

al anal~aia excesivamente generoso del significado de la na

cionalización; "La nacionalización no implica por si sola el 
inicio de un tipo de desarrollo económico que beneficie a la 
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clase trabajadora" 11No obedece a una nueva estrategia guber
namental que suponga un viraje en la política económica se-

guida en los últimos decenios" "Se truta de medidas de coyu!l 
tu:ra., .forzadas por lu agudeza de la crisis y l.a no col.a bora

ción de los ex-banqueros" "No obstante se reconoce que con -
ello se da un fuerte gol.pe a la oligarquía financiera priva
da". Poderno~ ver con claridad que se omite la alianza con -

el Estado o con lu Izquierda del PRI, todo é~to no convence

ª J.a incon:formid""d y a princi,;ios de Octubre el partido übr~ 
ro Socialista, abandona la fracción p1:1rlamentaria del PSUl'il,

el 15 de Octubre se hace pública la viol.enta oposición del -
.PRT a los acuerdos entre el PSUM y e.L l?MT, para constituir -
un Comi te de De:fenza de la economía popular y se•~a1a que la

política de amplia convergencia es la típica política de - -

"dos caras" una al gobierno y la otra para la Izquierda. 
No obstante que la izqJierda no participa en la polemi

oa ideológica des~tada por la iniciativa privada, el PSUM se 

mantiene vigilante frente a las maniobras de lo~ empresarios 

para neutralizar o revertir la nacionalización, así el 2 de
Octubre, Martinez Verdugo en conferencia de prensa señala el 
intento de los ex-banqueros de reconquistar sus pri vilegio~1-

en el proximo sexenio, mediante la tactica de negociar con_ 
e1 ~residente electo y pone en alerta para que la nacionali

zación no se mediatiza mediante la convercióo ue la bunoa en 
un organismo mixto, el 17 de Octubre Gilberto Rincon Gallar

do, lanza una 1;1dvertencia sLuilar al decir que J.a inicia·ti va 
priv1:1.da estaria desarrollando una ofensiva ideológicci, "que

prepara el ~erreno pura rectificar el rumbo de la nacionuli

zaci6n buncuria a part;ir del proximo gobierno", hacia el 20-

. de Octubre dichas dif'erencias parecen ahondarse, no o bs·t<.·inte 
se ve algo nuevo, la referencia en :::1Js a:iscur~os al tovico -
del n1:1oionalismo revolucionario, Gegiin l'ablo G6rnez el :PSUi., -

refleja el marxismo "porque estti visión ha :ddo la únic1.L an
te el. fracaso del anarquismo y del oportunismo uocial-derno-
c:rata, ¡:ero twnbi~n expresa la herencia de la lucha revolu-
c ionaria y socialista de México, por dsta razdn no debemos -

de confundirnos con aquella iueu que proclam"'-, dentro del -

l'Srn.t, una lucha ·contra el nacionulismo revolucionario, cuan:-
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·~~~-------------------------
cio el no.cioncli::.;,:,o revolucionúrlo es uutentico, no soslay1:1 -

los untélg-:.nismos da clü.Je, sino .~ue parte de ello 11 • 

El investigudor Ju·1i'~r Agililar (L.rcia, establece que la 

i?.!]_Uierda en los úl t L1~r)'º a .. o de 70-82, ha crecido mudurudo

y ampli1::1do su pr"senciu en la vi<.i.c. _¡,oli ·ti ca nucional a tra-
ves de sus ui utintc.s agrUfJ!:lCioneG, 1:1.de1nás de que con lH. ha-

cionu1ización ue la Hf.tllca y el ~staülecllliicnto uel Uon~rol -
de Cambios se realizan do2 medit.11;1s plan·teadc::.., decde hac:e Jos 

u~ca.üas por l!:i izquierda y le e.r:iplian con ello la ¡10::-iibili-
dad del preci:;ar Ciichae; medicias en sus términos y transf'or-

marlas en procesos políticos, econón;icos e ideológicos, en -

éste sentid.o J.a izquierda puede desea1peñar un papel central

en seilalar J.a orientación de éste proceso, así cc:no sus lími 

tes y problemas que conlleva.. 

Consecuencias de la Nacionalización Bancaria. 

En un artículo publicado en la revista la"Hepública 11 En 

rrique l'adilla .Arbgón, :;er.ala qlle las consE.c;Jenci1:1s de la na 
cionalización de la banca se pueden ubicar en tres aopectos, 

el político, social y económico. Respecto al politice, señ~ 

la que con dicha medida el Estado se convierte en el dueño -

absoluto de un proyecto de desarrollo menos dependiente, más 

firme, sostenido y equilibrado en donde la distribución de -

la riqueza, además destruye a un poderoso gru1Jo de 1;resión -

que lo constituían los banqueros, con ello se debilita a la

iniciativa privada que tendía a do.~inar el aspecto .financie

ro de la economía y se anifiesta la tendencia del Estado de 

gobernar con autonomía y no ser gobernado por ese u otro gr:!:!_ 

po de presión. En el aopecto eoonómi co, se;,ala Padilla Aru
gón, que dicha medida viene Et. consl;i tuir al Es tu.do en el veE_ 

dadero rector de la economía, debido a que los banqueros al

concentrar la riCJ.ueza en un grupo muy reducido se habítt con-. 

vertido en una élite ariotocráticu, ajena a los ideales ue -

la revol;_¡ción wexicana, con ello destruye asiBDaciones de -
crédj. to ¡irivil<?p,-:iacJas hucia r·oderosas industrias· y comercia!l_ 

tes (nacionales y extranjeras) que gira b,tn en torno de dicha 
oli·.~urquia y se abre la vooibjlidc:id 1,ura am:-liar eJ cródito
a la _,;equer;a. J mediana ind1lutria rezugE:t.du. 1 u<..terr.J~; ce benefi-
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ciar al !:lector agro1,·?.cunrio u1 c:.;..:ü .La b~.ncí::.l. ¡;rivuaa c::..si no 

otorg;;iba crédito, es ueci;:, el. :oector fina!;cier,·1 se orient,1-

ri:i con uicha medidb en beneficio social. .t'inal.:,en t,e Paei.ill.a 

Ar¡;.gÓn ~nrri i w, se1.aJ.a q_1.1e la consec,;encie desde el yunto -

de vista tiocic.l se trC1duce en una mejor :1 más equi t'->tiV!:i ui~ 

tribución ue la riqueza que viene a significur un mayor apo

yo a la:= ~ctividades :fundamental.es, como la _.roducción de -
bienes basicos para la pool.ación (alir.ientos, ve:itido, C<J.lza

do, vivienda, escuelau, hospítales, centros de s~lud, etc) -

que beneficiaria de inmeuiato a los célmpesinos, o ureros, ern

ple1:1dos y ¡;rofesionistas de clase media, en una palabra vi.e

ne a significar una elevación del nivel de vida de la pobla

ción, aunado a la descentralización dtü crédito en ias ciuda 
des más importantes del país. 

De acuerdo a la investigadoru l•:aria .Elena Cordero, l;;.:_;

implicaciones de las medidas adoptad<:1s por leo. ad1;;inistrución 

de José López .Portillo son varias, vero las más im1:.ortante'3-

son: a) Bn pri .. er t~rm.1.no, la naciona.J..ización banc:1ria expr~ 

sa la necesidad del Estado ae reasumir la gestión ;;1onetaria

y reconstituir el patron wonetario nacional, ea decir, ~ue -
el peso vuelva a tener las funciones que toda monedeo. debe t.§!. 

ner al int-:rior de caaa ~stado nucional, rw sólo J10r el pa-
pel que tiene el .ii:Btado como ordenuoor ael vroceso <le acumu

lación, ;;¡ino porque el patrón r11oneturio y en particular el -

siatema financiero consti·~uyen instxumento.; í'unaumentu.les -

por el carácter ordenador que ellos tienen; b) La nucionali

zación de la bancB implicEI. la nacionalización de la deud!:i El!_ 

terna del país, no solo l~ estatu.l Jino la privuau, cueHt1dn 

que ofrece mayores gurantius u1 c--._.·i tal :finnncioro i.nterna-

cional J a los grande~, acreedores, e ~-~o no.-; eic"-.lic<l la reuc

ción de la bu.nea int-".rnt:J.cional que no ha ;.;ido dosf'tivorab1e,

sino que 11or el Cu:itrarlo ha. .:.i.do i\ .. voruble :1 dich.::i rnedict<.:>::i, 

aunado a que el. E:.J·t;wiD rre:t.iCi•ClO he. :.:ido ulta::.en";e cuid<:.tdo:c;o

en ponor entro r;:J'.: primer1H1 :.rior1dLlJc:; r;L ¡•rq:r,o de lr.i . .Je tdu. 

Ahoru., eJ C<..1_.:í.1,¡;¡J i'innr1cier-. int rn~icioTJ'.J en .icnd.0 .ue el -

r,u:frJ ne ten ,¡..i -!u·~ reorc;;;nizur, ... ;1-tc~ lu o .. i bl<• ,,1wpcnuicín u.e 

pu ~oc, _tlC!'O oxijn :Je hu,_:•.- l ';C.''.IL!.i U())_ ror.:eso de '-<CUrnulución 
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interno, ue a:1í L.:.s cor,o.ic ,.;,ri:.:,; i :; ,,,t·-=-"' to.l 1.1Í~; 1,or t:il ~,º!!. 

do ... onet~1ri.o lnt~·rn~ciorit.;.J., .:in .¡ .. 1·ort;:;.rlc::i el CO!.-;to 1:oc]s.l

·.J.Ue _e ;8.(5 ie en el ,.aí:i, ;,or lo ::¿uc e111y1,jn u ... P.xico ;,;. ·{\le ¡;e 

reorgio.;1ise y u ., Je le de ul ::.i31'•~rr·a .rouuctivo na.cionul unu

mayor r ... ci·~r:aliu.i..d -~ú.. ituliflLa, r.o ,.,..cc.i.· .. éxicJ :c;in:) l".i.ru el

exterior lo .1 tn Vo1 <-' fLvorecer el .. roceso ·..:e '-'C\l.f¡¡Uléición y -

].a divii>i6n ;r.undial de.L trabú.jo; e) .i:-rouuce un C<..r.ibio Gn las 

reluciunec de ~oder ul interior de la burg~ssia n~cionul, 

pory_u.::i si bi.en er- claro qae el sector banci:i.rio se queclaba 

con u:::iu J>arte i!nport:::.nte de la ~r.m<-'rici& global, tarr.i:Ji.én ea -

claro q•1e no i•Odra dejarlo de u,,oyC1r i'Or ..in :ririci,,io ue de

fen7.a ae la yroyieúw.ú. •. ri v1::1aa y a t.J.Ue .se aabía c,onvertido en 

una forma importan te de ;.iro piedad fJri v<.ida con un carácter -

predominante en la sociedad; d) puede darse una desinterme

diación brutal del sistema yorque el sistema oancurio está 

concentrado, no solo por el hecno de que al.rededor deL 50% -

de l.o s ~ctivos lou maneja Bunanex y Bancomer 7 sino porq_ue el 

número de cuentahabientes que genera el depósito es reducido 

y :i1anejan el grueso de estos recursos, entonces, es previsi

ble q_ue a corto plazo lo.::. empresarios efec'tuen una ;;¡oviliza

cidn que desinterrnedie al siste;r.a buncario y sería más uifi

cil controlarlo que una manifestación en el Zocalo, para pr~ 

venirlo se deberían de vincular a las empresaa con el siste

ma financiero nacionalizado aprovechando sus vínculos con 

los bancos y ..¡_ue e::;tán ende·..1d~dos en monedéi extranjcr~ en -

montos importantes; e) Un Último efecto es que una de las -

fuentes funti<¡ment:.ües de las lnsti tuciones Nacional.es de Cré 

dito v1:1 a desaparecer o redocumentarse, puesto que el rede-

dor del 70% de LJus recursos provení~n del e~terior. 

l!;l Lic. 1''ederico Cruz Castellanos, estima que en el pr2_ 

ceso productivo capital y trabajo van unidas de tal manera -

que si se ~uiebrH el ca~itHl entra on crisis socioeconoruica

la clase de los tr~bajudores. hn est~ circ~nsvdncia la na-

c~onalizuci6n ue la b~ncu beneficia a emboo sectores, pero 

e'3tO no le qui tci el c!:irác .. er burgues a la nacionalización, 

pero t~nyoco quit~ ~ue la vropied~d antes a~lutinude y nu

cleada en una frucción clasisttl, ehord en 01 8otado, est~ --
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~~- cer~~ de servir a lu -ocied~ct, es decir, con dicha ~edi
da l~ ~~ncb cata m'e cerc~ de servir a inter~ses Jel desurr~ 
llo eco=1ó; .. ico .~· ;:iocial ¡¡e la ,ob~c..ción, .!ue antes cuando es

tab<-..o en 18 oli ::·arqllia fin:.:tnciera ¡;ero t'"rr.bién dicha medida -

aignii'icel la de.~trucclón ae la.s relacic,ncn de ¡;ropiedc1C..!, la::; 

relacione"" .:í'in.::!ncierus qL1e o iJ;;; truían y o ostuc,üizaban el de

sarrollo ~e las f'uerzas .i:rouuctivuo y con ello el cJ.esc:.rrollo 

econ6n:;ioo n'-"clonaJ., en sintesis, independienttMiente de la iE, 

tenciór1 uel Estado EurgiJes de servir al desG1rrollo de le! UU.!:_ 

guesia, al. expropiar la banca ,/ establecer el Con·trol de Cam 

bios, rescuta ;::ara si y p<.;.rc:.i la socied~,d un des~rrollo menos 

crítico con mayores ,:_,oGi bilidudes ue cr0cirr.iento normal, un

mercado más estable, etc., y an esta medida la ~oblucidn se

beneficia en t·arte ya que parf:l que se beneficie en su totali 

dad, se re¡¡uerirá que la b<:.nca y los der'.,ás medios uc ¡,roduc

ción se pongan a ai~posición úel desdrrollo integral de la -
socie~ad, es decir, c~ando su objetivo no sea producir mer-

cancias, vtlores a.e carr; oio, etc., sino V3.lor ·, s de uso e:o u.e
cir, satisfactores. 

De acuerdo a Osear Torres de la i.1or~, las perspectivas, 

de la oancu nacionalizad .... son bi:..:;tante,; optimistas, ya 1!ue -

la pol.ít ioa ec0nómica ;'odru ser máP. ei'icu.z u.l cof,tar el .Lst~ 
do con el control absoluto de los instru;.,entos ue captación, 

regulación ,;,onetaria y credi ticiu de l us ·bo.1'>u8 Lle interes -

con criterios sociale!:l, lornentiindo la inversión produc l;iva -

con .la consecuente generación de ern;;leos, evitando la inver

sión especulativ1:1 y reduciendo l.<-:; c .... r.:.'.ul... fintin~J.eras que v~ 
nía1; ¡;:·a-vi tundo en el apar..J.tci productivo del :afD, de uc1.rnr

do a dicho autor lo más 1;4ceptuble seria , 1 u~ tu bancCJ. apoye a 

los ai:í'e:rentes sec"toraa cie la .:.:cor.o.:,í"" sin d'i.:. t.inr:Lón, ya -

que la especialización ~odría J..Levurla!, a que uctuuran b1.t,jo

deficita según la ra:na que a ·o·..-urun, uLief'Js de ·iue sería ºº!!. 
voniente ql.le ae const1cu;erun grande, . .; gr1il'ºs ou.nc;;rio:·1 re"1:Jl 

"tado" de la ;;.rnsorc.lón de 10<1 d1f'erentes b·mcO!J 1 yu que J.H re 

Jución d,-, co.:;Lo~; :iE: :J.dJt'LLC.1Ón c 1,n r·:·:·"-'Ct 1 1 ~· loG recur::oG mu 

110.J>oieios eo ~~in;n1fjc,.tivuri;or,tc mr.:nr_q· .:n f.:r.,ncle:· t1· . .::n1::orJ ;:1.tc c~n 
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los medianos y pequei'ios, además r,ara evitar los riesgos de -
burooratlsmo e ineficiencia seria neces~rio que siguieran -
oper1:1.Ddo cor.10 bancos cornero ia.le s, a,.o yur.do aoti vid ad es prio
ri ta.ria a del país y q_ue ;;ubsista la co1r,_;·etenoia por aumentar 
la captación y eficiencia con un mejor trato al público. 

~a Banca Nacionalizada y aus implicaciones a nivel In-
ternacionaJ.. 

Victor BernaJ., investigtidor de la Universidad Nácional
Autónoma de Mdxico, senala que las implicaciones de la n~ci~ 
nalización de la banca en las relaciones internacionales son 
bastantes produndas, en primer término ¡•orque el mismo Estti
do h~bía fortalecido este proceso especulativo, había alent~ 
do la elevación üe las tasas de interes cor¡,o una ruedida de 
captar dinero y de poder influir en el ahorro y al mismo -
tiempo tomaba medidas como la acentuación del encaje legal 
medidas contradictorias en sí mismas, eran reacciones ante 
hecho a basicos no hab:íe. una proyección a futuro, ni siquiera 
a corto f1lazo sino que se estaba trabajando ante hechos con
sumados, es decir, a una acción de las fuerzas del propio -
sistema, de las propias leyes del sisten;a habiu una reacción 
del Estado pero frente a hechos consumados, esto se demues-
tra en la ¡.iropie. expresión ae José .López .Porttllo 11 Ya nos -
han saqueado" "Ya no nos vo1veran a saquear", es decir des
pues del nifto ahogado tapeue ei pozo paro "más vale tarde -
que nunca". Partiendo de lo anterior lac implicuciones de - · 
dichas medidas a nivel internacional son ba~tantes y muy co~ 
pleja.a, sin embargo Da tratarán las mái:.i importanteu a,.;í, en
primer lugar se habla de que el c.t.ecreto al no bfect.:.or a lu -
bancu extranjera, permite que eotos b~ncos sigun ofectuando
triangulacione s financieras en el exterior, aunque dichos -
b~nco s no pperen en el interior con moneda extrunjeru, es de 
cir, pueden concertar deudas entre Po.nama. y Costu Ric::.. ope-
rando con sucurs~les en ~~xico. 

Una s"'gunda it.iylicución de dicha : .. edidCJ., ou ciue upuren
te;:,ente no tie aí'ectu.n la.s rel.u.cioneu que teníun los buncoa -
con 1a ugricultura., comercio, ,;u11uueria o ind.;.stria, yu que
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al no expropiarE:e la o.;.11cc:.. ::.ulti.f.lle no se afectun acciones 
entre la..:1 cuales se cuent...;.n gri::.n .Parte J.e eíil,.re;j.;i.;l trusnuci.2, 
nales, e..;to .;.orque .La ~;anca .:.ult:cj.ile en ,Léxico era pro¡.iieta
ria, ~ejor dicha, es propietaria de alrededor de 15 y 16 mil 
millones de !'esos en 1.1.ccionei; de ern,ircsas co¡¡,erclales, in- -
uuatriale$, etc., y ~uchuc de ellas son transnacionales, las 
c;.i<:.les a su ve;: forman parte de grupoo como .. ü1·a, Visa, Vi

tro, Balleres, etc., en donde la b~nc~ a vartir del propio -
fomento estatal se haGÍa convertido en el eje uel propio pr~ 
ceso ue acumulación, pero no encwninada a la producción ace
ler~da de satisfactores basicou, sino a un sistema especula
tivo. For otro lado esta el problerna de ¿Que sucedera con -
las sucursi.:lles y agencias que tenían los bancos en otros pa
ises?, porque si bien nuestra leeislación permite este tipo
de expropiución no ¡,uede enfrentarse a la le:rislación inter
nacional y rnucho menos a la de Estados Unidos, es decir, no
es tan facil ir y tornar las accio:.e s de las emrircsas de los
bancos. 

En tercer termino implio~ dicha medida, la nacionaliza
cicSn de la detida que tenía la banca con el sistema financie
rq internacional, es decir ahor~ es el Estado el que tiene -
que negociar directamente garantizando de cualquier manera -
el pago ue la deuda, por ello es que en términos de relacio
nes intern~cionales no es ro.fo que el propio Fondo Monetario 
Int;:·rnacional ha unos días de tome.da dicha medida de su apo
yo financiero al pa:!s. 

Por otro lado la compra de divisas al tipo ~referencial. 
para las importaciones, y al tipo ordinario las exportacio~ 
nea van a dar un margen de ganancia a las propias empresas -
traenaoionales, que en termines generales son las únicas que 
exportan en el país, es decir, a parte del petroleo que real 
mente tiene el grueso de exportación y algunos productos na
turales como el ce.fe, fuente importante de la exportaci6n, -
al resto de la exportación fundamenti:ilrnente de productos ma
nufacturados se encuentra en manos de trasnucionales por - -
ello tampoco las afecta, es decir, no se trata de una rela--

' oión anti-imperialista y no afecta en este sentido la::.i rela-
(1/LD} 
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ciones con el ex~erior. 
Den~ro de las relaciones intern-cionales ae fuéxico, no

solamente tenemos rel ... ciones econórr.icus, ;:;ino ta1r. bién J.>Olíti 
c~s, relaciones yolíticus que 30 dan en el seno de la ~ciCi~ 
nes Unidas, en al ,-;eno de otros or31:mismos intern'-lcionales, -
pero twnbién neeocidci nes bilaterales en areas particulares 
estas relaciones econ6rnicus internacionales son afectadas -
con las medidas ado~t~das por José L6pez Portillo., las más
importantes serían: La Inversi&n Directa que se da fundamen
tC1.lmente a tr:..ves de las empr ·. sas trl=lsnacion.:.les que a su -
vez, .o;stJn cc:nglomeradas no s6lo en interiores sino que for
man parte del capital financiero trasnucional es decir, se -
trata de grupos bancarios privados trasnacionales intimarnen
te relacionados y que son propietarios de empresas trusnaciB_ 
nales, de conglomerados tr&.snucionales que funcionan en el -
país, así encontramos a General I1:otos, Chrysler, General - -
Ford, etc., todo esto forza a tener en relaci6n a la propia
inversión directa unél g~rantia derepartici6n de utilid .. des y 

por ello sera interesante ver como establecen dolares p:rei'e
renciales incluso para la repartici6n de uti1idHdes, en rea
lidad no se saoe si las sal.idus de utilidades van a ser li~· 
bre o va .a e::Jtablecerse cierta tasa como se establece para -
el pago de la tecnología, sin embargo no se puede olvidar ~ 
~ue va a haber i'uertes presiones para que esta repartici&n -
de utilidades, intereses, regalias. etc., sean garantizad;~s
en dolares preferenciales. En segundo tármino tenemos, pero 
de mayor importancia, la inversión indirectu, es decir, l'" -
deuda pública cuyo servicio se vue1 ve cada vez más ,c_,:rravoso y 

llegará el momento que el total de las exportaciones nacion!!, 
les no alcance para pagar el servicio de la deuda, como le -
pasa a Erasil, el cual necesita exportar 105~ de sus ex~ort!!, 
cienes para pagar el puro servicio de la deuda, lo cual se -
logru a tr~ves de un circulo vicioso de endeudamiento nuevo
para pagar.intereses, etc., en que México ha caido sobre to
do a partir de 81, no obstante esto con la nucionalizaci6n -
de la banca esta gu.ra.ntizado, ¿corno se va a pagar? no se sa
be pero esta garantizado el pago. 
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'l'anto la nacionuli?.ación de 'la bancd co::;;o el control 
cumbiario, afec~an taw.bién ias r¿laciones comerciales que b~ 
sicamen te es~án en tre_ renglones, las generulea que se ha-
cen a travea de bienes " servicio, el turi~ruo y el petroleo
•.i.Ue esta en r::.anos del Estado, en es t.:.¡;¡ hu.; posi bilidudes de
~ue el propio control cuubiario se comoierta en ciertas - -
areas en una medida progresista o bien en un instrumento bu
rocrático im:portunte que FUdiera llegar a constituirse en un 
obstacul.o, Ot:ra rel.ación que tendrá :.m icnp1;1cto serio seri:i -
la de los indocumentados, 8i tomurnos en cuenta que con la -
nueva paridad, un trabajador totulmente descalificado gLJ!a-

ria alrededor de 740 a 750 del.ares ul mes, 50 o 60 mil pesos 
en términos de La nueva paridad lo cual traerá el est1;1bleci
miento de un me~cado negro de dolares cuya fuente son los t.);! 
ristas, indoaUII1entados y transacciones fronterizas, a pcsur
de que con la devaluaci6n se frena el contrabando, sin emba!:_ 
go la tasa de infl.a.ción hace que o bien se SiBa manteniendo
una constunte o bien al poco tiempo va a ser más bur!ito com
prar otra vez 11:fal.luca" que los hechos en México. 

Por otro lado el investigudor Victor Bernal, dice que -
especulando en cierto sentido lau consecJencias en tá.rminos
internacional€a de est~s medidas son : La 2rimera, que ~a la 
vivimos, es tul descontrol y coní'usi6n ab::o;oluta debido a que
se está aotua.nd.o a ·truves de situaciones dadas; lu segunda -
que también se e~ta dundo, es la retracción de la inversión
y de la de1Uanda :por la tasa de inflaci6n y el congelumiento
casi virtual de 1os salari.os; en tercer lU6b.r se du la posi
bilidad de una lllodificaci6n en la política económicu del ex

terior, ya que se da la posibiliaad de entrur a la OfZP a la 
cuul deberiamoa de pertenecer desde 1976, tumbién se da la -
posibilidud de entrar al GATT., igualmente esµoculundo ce -
considera que hay fuertes posibili~a<les ~ara que México ten
ga un acercamiento al movimiento de loa no aline.;.1.do s, ii.horu.
bien, como una forma de defenderse ¡,~éxico ... e be de defender -
une r,oJ.ítica exi;'._·rior q1ie nucl .i.e puede ner.;;.r hu sido JJrog:rr~-

si sta, funcJwnen"tr::lrnen·te ::;u .. : rel'"'cioner_; c.:>n pHi:ses como Cuba, 
Nica.rug:la, Nuevél Granad1;1 y en Gen"!rul 1u revolución oentroa-
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rnericuna ya que al fortalecer este tipo <le relacioneG forta
lecer& su 11 autono1:1ía 11 relativa para las negociaciones con -

el exterior; en cuarto lug~r tenemos que se dará un endeudC:1-

miento mayor ya que no es posible que nuestro país con su c~ 

pa.cidad de exportaci6n 1.::.ct.i1:ü, continue pagando el. servicio

de la deuda e intereses de la ~isma, es decir, volver a pe-

dir pr~stado ~ara pagar el servicio de las deudus anteriores 

y puede llegar el momento en que se combierta en un c..illejon 

sin salida. ~or otro lado si n~ se entra a la OPEP, por lus 

presiones, nuestro yaís tendr~ que compensar esto aumentando 

su prociucci6n petrolerC:1 1 ya que no hay de donde sac .... r más -

llegando a exportar para 1985 3 o 4 millones de barriles di~ 

rios, lo cual resultaria grave para las condiciones actuales 

del país; en quinto lug<.Lr, se :prevea un impacto fl.lerte en la 
creación de maquiladorus debido a la gran cantidad de desem

pleo que existe en el país y la nueva paridad c;.;unbiaria, por 

lo que hace atracti ve. la salide:¡; en se:xto lugar, se deberá-

orear un status en la frontera, es decir habra profundas mo

dificaciones en la frontera para evitar la fuga de divisas;

en septimo lugar se prevee unaumento del turismo pero si no

se controla la inflaci6n esta ventaja puede combertirse en -

desventaja; finalmente en octavo lu~ar, habrá un aumento del 

rubro de ouenta intercompai'iia por la cornsJrl:i de em•:,resas mex! 

canas ahora baratas en términos de dolares pero también como 

consecuencia de la inestabilidad. que ofrece el r.1ercado inteE_ 

no, es decir, se trata de aumentur el maximo de utilidades 

con el mínimo de riesgos. 

Es inegable que con La nacionalizaci6n bancaria, el Es

tado obtiene una capacid;..d técnica yaru maniourar con estas

relaciones en el exterior, dichu cupacidad se du a partir de 

manejo del ahorro interno y la captuci6n de divisas auí corno 

su salida, lo cual establece condicones técnicas positivas -

~ara poder establecer y reorientar ciertos rubros do la eco

nomía nacional, no obstante las condiciones en que se dan d! 

chas medidas profundizan en cj.crt,. for'!'ª la do 1;endcncia eiJ-

trucLural del país, tul ~cz esto no corte las µooibilidades

..1e nuestro país de nei:,rociar con el exterior, ¡,ero de unu co-
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sa si hay ~ue eJtur s ..• ros, lau presiones awuenturdn, al 

mismo tiemyo en té~~~nos de rel&cioneu con el exterior se 

cree que ya se e~t& viendo una ra¡,ido adtiptaci6n de lau traE_ 

nacional.es a un1:1 r1ueva .::•ol Í"t ic1;1 ele con trol C'-'íJJ biélrio y nuci.2_ 

nalizaci6n banc<.rüt, de"oi do l:l su larga exr·eriencia de tra ra
jar en merc&uos protegidos con controles C.:WJbiarios y sus -

inumerubles me c:.inis:r,os s...i::i.ra eJ.c¡dir dicho control, no solwnea 

te loe trad.iciunalea cou10 :..i-.,n la Sllbfacturación :¡ sobre-fac

turación sino a tr;;..ves de _pago de pasajes de aviación, de h.2_ 

norurios :prof'esionale::1, imyort::i.ción de ¡;;aquinaria sobreval.u.!!_ 

d1:1, facturaciones ficticias, etc., todo eato se combierte en 

una fuga de divisas oculta, pero que puede ser importante. 

(. '., 



III .- COJT'!'l?OL f}EN~":V;.LIZADO DE C.AI.IBIOS. 

Defin:ioi6n. 
El Control Cc.inbir~rio oon restricciones cube1·nrunentales

sobrf' lf: compr: ,, ·.re:~tc de moned~ extrc.njerc, eataa rest1~ic-

9ionea tienen como carúcteristica común la acción del gobie~ 
no coo.rt~:ndo la. li 'berto.d de comprar y vender divisas¡ por lo 
tanto, los controles no incluyen convenios privados que pue
dan tenei· efectos simila:res. Si un gobierno dispone que los

dolares este.dounidenses no :pueden usE~.rse po.r:·· !incer en el -

extr"':njero determin::=.dns com:pras que de otra manera se ha- -
bríen de pagar en dolares, o en que lo que se compre en el-
exterior no pueda J>acrrae en determinacls.s monedas, cuales- -
quierr: que sean los deceos del ioportador, tenemos ejemp1os
claros del Contro1 de Crur.bios. 

El Sr. lrving s. Friedmnn, ,Tefe del departamento de re.!§!. 

triccionea cru:ibiarins de Fondo l'rionetnrio Internacional, def!, 

ne al cont:rol de cru:ibios como "Las 1·estri ccio:ne s gubernamen
tales sobre la compra y venta de moneda extrnnjera", aclara-
que la fijaci6n oficial del tipo de cambio no constituye pr.Q. 

pinmante un control cE!lllbiario y puliendo más J.a definici6n,
sefiala que no existen resti·icciones cnmbia.rias donde J.os P6.l: 
ticulares pueden libremente comprar o vender divisas extran

jeras, aún cuando deben hacerlo sujetnndose a los :pequeños -
margenes eet;ablecidos por las autoridad.ea, se entra a la vel: 
daderP. esfera del control cambiario cuando el gobierno dicta 
disposiciones que tienen el efecto de evi ta:r las transaccio

nes que de otra manerc· ee hubieron efectuado. 
La 1inea que define al Control. Cambiario es borrosa, es 

decir, no bien definida, por ejem~l.o las disposiciones sobre 

crtSdi tos relacionadas con la compi·a de moneda extranjeras -
(ln exieencia de que se entregen determinad.as cantidades co
mo dep6sitos !Ü comprnrlns) afectarán las operaciones de cam 
bio y 110.r{¡n que al;::unos importadores no comp:i•e:n divisas, - -

otrH ea l.n obligación de efectunr dep6sitos que varían en.i!!!. 
portoncin seaún eJ artículo o servicj o que se ve.y v. a adqui
rir o ln. 0J.110e de monede, con que se p1J. v.e, tul.es disr:osicio
nos se parecen r:uchc. ~' J.1:,~: restricciones c8.!!lbiurias, pero ya 
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que por si mismas no evitan la com:orn-venta de monedi::;. no ae

incl.uyen dentro del con ~rol Cp...mb:i u1•io. 

Fina1idad y efectos del Control de Cambios. 

El :principal fin de un ,;;obierno al establecer el Con- -

trol de Cmnbios, es evi ta:r una serie de consecuencia.a inde-

aeablea que se produci:río.:n por permitir que los particulares 

ejerzan sin restricción 1.e¿;al el privil.egio U.e comµrr.1' y ven 

der divisas al ti:po de canbio existente, las cuales :!)odrínn

ocasionar una presión sobre el tipo de cr:.mbio, siendo suEl r~ 
eultados la e.evaluación a.e l.a moneda, la sulidfl de capitr.1,

el empleo é. gran escala de las reservas internaciont'!.l.es y la 

necesidad de empréstitos extr::mjeros, tar::.bién podrían dar lJ! 

gar a que los in:resos a.e divisu.s se gastaran en cosao menos 

importa.nea, menor ur.:;ent€e y me.nos útiles que otras que int~ 
resan al desarrollo económico del µaís. 

Laa consecuencias son varias y desalentadoras si no ee-
u tiliza con precaución, así tenemos J.a estimulación de la -

industria en oectores indeseables e ineficientes, aJ. implan

tar este sistema pr..r::! l'estrillll:ir importaciones de a.rtículos

de lujo se puede fomentar su. producción nocional o substitu

tos, el subsidio pro·a iDJportuci6n de alimentos ~uede desale,a 

tar la producción y el consumo de suati•,;utos nncioncles, la
utilización del ti-po preferencial pnr: J.a exportación crea -

presiones ·;endientea a n ampliar su empleo, para ello se da

un tipo mul ti nle pm·a 1-as importacieines y con ello se favor~ 

ce a un .::rupo de consumidores (e.1 eacojer ciertos m·tícuJ.os) 
Este sistema puede compl ic c1·se a.1 o;rado de que los exportad.Q. 

res suspenden sus embu::i:quea }')01• no sabe1· el tipo de c~·1:1bio -

que se le vn a aplic::tr~ nl igual que las importucionee por -

:falta de divisas no fo:rnentan la entrndr::. de cu-pital extrunje

ro sino que la ha desulentB-do de acuerdo a la expe1·iencia, -
ya que al remitir su capital por eJ. mercudo libre como es d~ 

bil e inestable se y>ueclo sob1·ede]'11·cciar J.n monedo. en térmi-
nos de di VÜJF-EJ, c8 E1tit;:1:1.:ndo o. los que tienr:n que hacer reme-

ene nor su conducto. 
E1 economj ato ,ubeTto Ilo:•ic17.:·. ::cr:rcrn, dice que cnsi --. 

por J.o regular con ] r1 exi stenc1 r é1e un dcuequili lirio exte- -
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rj e-:·, éste !lo i'actor funú<'.t:lent,l de dicho:::: controles y la m.!a 

ra existencia de los mismoc re:flej2. debilidt.d y no fuer:..:a, -
nunque a veces su exis-:enci:::. es rilentDdora YH que parece ell,. 
min::ir los efectos de::. C.csequili brio u e la br.:.lr:.nza de ].'.la~~os ,

empero su -prolon.:;:c(:." existenciu revela el terno1· de las auto
ridades de que sin tal control pueda dnrse nuevurnente el de

acquili brio, o fnl t•• de confianza de le.o autoridades en su -
c::n."•cidad por· hecer frente a las varia.bles condiciones eco
nómicr~s internc.ciomiles sin limitar la l.i bertad del me:;:cado

de crunbio o. 
Los sistemas de controles de C3lTibio suelen ser eficaces 

en el sentido de que la eliminación de l.as restricciones ne
cesi ta:i.·ia de una devaluaci6n de 1.a moneda, si no se tomarán
medidas in-ternas par:-:. contrarrestar las presiones que crean

la demanda de divisas. 
De acuerdo al Licenciado Vázquez Prui.do, la implantación 

Qel Control de Cambios se caracteriza por lo sieuiente: 

a) La compra venta de medios de pago internacionales es 
monopolizada :por el :::s+.ado, aeneral.mente a travea del Denco
CentrA.1 o de instituciones autorizadas para ello. 

b) Loe pacos de moneda extranjera al exterior, requie-
ren de la autorizaci6n del 6rgano competente para ello (aut,Q. 

ridad cambia.ria). 
c) La compra-venta de divisas se lieva a cubo a los pr~ 

cioa fijados por la autoridad cambiaria. 
Friedman seDala, que el Control de Cambios en su inicio 

se da a traves de una ley o decréto que prohibe toda opera-

ci6n de cembio extranjera sin permiso previo del gobierno y
en base a tnl ley o decréto se establece un complicado meoa

ni. smo administrativo, s0ñalendose las transacciones permiti
das :,r circunatanciulee en que las mismas pueden permitirse,
las formalidades que habrán de llenar en cada caso, las monj¡t 
dae con las que se permite efectuur~operacioneay demás re
quisi toe que la autoridad estipule, seflalo que los controles 
de cambio prohiben (en general) toda ope1·aci6n de cambio ex

terior pero puede ha.ber a1E{Unas excepciones (liberalizar pal: 
te de sus controles), ln Ley o decréto que establece dicho -
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control parr,. que se cumpla inclcye por lo general otros aa -

pectoe, tales como la entreea de divisas, la especificaci6n

de la moneda, alguna forma de permisos de importución o de -

hacer pac;oa de 1as importncio1::.es, controles sobre movimiento 

de capital., etc., etc., 

Requisitos de Funcionalidad del Control Cambiario. 

:Entre loa requisitos más i1:1portantes, tenemos la entre

gn de divisas obligatoriamente a las autoridades carnbim·ins, 

es decir, los exportadores u otras personas que reciban divi 

sas, cstun obligados a vender1as a 1as autoridades moneta- -

rias a los tipos especificos contra lu moneda del país, ven

ta que a menudo hay que ha.e er n algun banco e insti tuci6n fi 

nancieru que actue como a.. ente de esns autoridades, esta si

tuación de entrega puede tener varic.ciones cooo entregm· Pa.!:. 

'te y vender pa:·te en el me:·c2do 1-ibre, retener dicha di visa.

por tiempo indefinido hasta que la autoridad se 1a solicite, 

entregnr solo 1a moneda convertible quedando excentas las d~ 

mas, de l'etener 1a monedo. al particular si l1a de usarlas pa

ra hacer determinados pagos a1 exterior, etc., el monopo1io

de divisas qu.e maneja el!'.:stado es neceonrio pm·r.t el buen fll!! 
cionamiento del control. 

Otro de los requisitos pm·o. la funcionalidc;d del Control. 

de Cambios, es el que se refiere a ln especifi cuci6n de la -

moneda, esto quiere decir que deben 1·eci birse determinadas -

divisas a cambio de exportaciones de mc1•co.ncias y servicios

ª ciertos paises, esto es impo1•tante ya que el pa:l'.s que no -
establece dicho control sus cx}lortndores podrían o.ce!1tt'cr di

visas que son menos útiles a la economia nvcionnl, aunque pg 

ra los expo1·tudores equivalg11 a más monean imcional y si es
·t;ablece dicho requisito 1us divj_sns que recojru1 1as autoridil 

des :l.e1 control, seran por lo cencrnl una mezcla de monedas

converti bles como el doler estadounidense, c::i.nudicnse 1 el :r~ 

so moxicnno, ln lib1·n, franco suizo, etc., toclas elle!s 11one
dna -tr~ns:fcrihles. 

Otro nfJpccto irnT'ortnnte p::.r:: tl·.r efP.ctividud ::: dicli:~ mg_ 

dirh1, es csta.rJJ.ecer el rirocedirniento U.e dint1·ibuci6n de las

djvj sas, es decir, desriuos qu" l:t~: o.utori(:~i•.ies c:.,r::bi::.:.riao -
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han calquirido unu ·_'.i vercifü:d ele di "."i zac, dete1·minarií los :fi

nes par: loo cunles -·0rrrd tira que se usen, lu cr.ntid¡;¡d que -

hsbr~: disponible y cu r"-1 es de ell.•;,s se utilizarún pa1·:..c unu -
operP.ción det!"1·m'. n·' i!:;, :>sto se J. ocr<-' sec;un Fri edman 11 truves
de une :política que ovi te tor:c1· una detormins.ción pur1.~ ccda

operi..:.ción T·articulc.1·, debido a su a..'lpli tud de usos se da más 

irrrportf3Jlcia a 1?.s I'lonedus convertibles, es decir, aquellas -
que se pueden u:.:ur p:::i:·n h::cer pugas a cualquier país del mun 

do y con cual~uier fin. 

Finalmentn otro requisito ea el control de los movimie!!:, 
tos de cnpi tal g_ue se deben de utilizar para pa.:.;os de merca!!, 
cías y servicios, tales como la repatriaci6n de capitales, -
inversiones en el extranjero y las operaciones especulativas 

Tipos de Siet0I11ae de Contro1 de Cambios. 

Existe una diveroidad de tipos de Control. de Cambio, e,B, 
t1·e los cuales encor.tramos sistemas gue se clasifican de - -
a.cuerdo al erado en que roGistren el comercio internacional,. 
y las operaciones finnncieras de los países donde se emplean 
en Sistemc.s "flestricti vos admj.nistr:: ~i vos con l.i bera1idad y -

Sistemas Restrictivos con medidas bastante severas, otra el~ 
sii'icaci6n se da de Pcuerdo a su sencillez o complejidad re

lativa, otra ae da en aquellos sistemas cuyas medidas admi-

nistr8tivaa atribuyen mayor importancia a los cambios o a -
las operaciones i'inancierAB y las que acentúan en cuanto co.u 

cierne a la ohtención de :permisos parn el movimiento fisico
de las merccincias que se importan, otra clasificací6n se da
atendiondo a si los sistemas de control tienen o no como mo
tivo principal el deceo de regular los movimientos del ca;;:i..

tal o trunbjén el de regulAr las operaciones internacionales
corrientcs, otra clasif: cación es control cumMario discrim,1 
ne.to:i,•io y no di scriminntorio y fina.1.men te se puede hablar de 
Contra de Cambios ?i:úl tiple y Control Unificado. 

El Control de Cambios Múltiple y Unificado. 

El tipo ele cont1·ol de canMo unii'icndo se da cunndo to-
clo,s las transacciones internncion~les se efectúen. a base de-
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un sólo ti})O e.e c.'.'::.;;ibio, con un me.1\:.:;en basten te pequeño ent1·e 
ln comrarn y la venta. Se¡::ún convenio con el !fondo 1.:onetario 

Internacional el murr.en !'e:rmi -tido es de 1 % abajo o por an·,i 
ba del val.ar a lu rr:i1· fija do J)Or el :fondo. Se estará en pr_g_ 

sencia de un tipo de cambio nmltiple si l.as operci.cior.es in-

ternr:icionales se efectuon a il:iferentes ti11os de c:o.mbio, l.a -
me.yoria de l.o.s cuL:lee se suJ.e del J:in1·gen de toler:,ncin gene

ralmente con un tipo de cr:unbio fluctuante y no fijo:en ambos 

casos, el sistema de cmnbioe se considera frecuentemente como 
medio de mantener los precios y los costos de acuerdo con -
los ext1·anjeros,para atenerse menos a controles gubernemen -
tales,por lo gene:::al se Jlresenta el. tipo de CE!Illbio mÚltiple

por lo cual haremos un breve analiais clel miSI!lO. 

Contro1 de Cembio mú1 tipl.e • 
El control de cambio mú1ti:ple se caracteriza porque t1·,5h 

ta ele aprobechar el siste:IUa de mei•cado, o seo., el mecanismo de 

los precios al relaciónnr 1-os costos,los precios,los ingre -
sos y otras condiciónes y ci:rcunstc.ncins in7'criores como los 

condiciónes y circunstancias exte1·iores~ ,este tipo de siste
ma al :fijur varios tiJlOS de cambio pro·a distintas opere.ció -

nes,o en otras pal•ebrns,r..l fijE:r dist).ntos :rirecios a lu.s di
visas :puede influir a t:i.•c,ves del mecanismo de los ;'recios, so 

bre l.o. demada de divisas :para distintos finee,en la práctica 

no existe éste ti:po en for:mr.. :riura sino c;_ue noce y se desarr.Q. 

1la en combim1.ci6n con 01 directo. 
A tr1wes del si sterna. múl ti:Ple se tiende e. abm·o.to.r cie:!: 

te.s jr,:T"ort.r.cion"s y e. elev-m.~ otres,:por ejemplo h:we m:J.r.:; coe

tosas 1as'im:portaciones de artícul.os de lujo o menos csenci~ 
les y abnrr..tar las impor1;1::!ciones a.e bierws de co.11i·tal y sub
eidinr im-portn .. :iones de nLimentos,este ti·po <le sistema suele 

usarse coT!lo eubsti tu to cl<3 los a-rnncelcs protecciónisto.s, en -
paises que tienen de:rechos adua.nales bnjos q_uc no prote¡_;en u 
determinadas inci.ustria.s o· onpresHs, el subsidio, a al.'..;'UllOB ar
tículos c'lP. im"[lortr:ción y el e· otico a otroo se el.u por estc
siutem!:'. 'Cota tipo ele cont:?.·ol dr"> m·i~.cn n c1.iversos tipos <le -

cnmbi o ri~.1::.•r'. ir::port'<ción. con trol d8 1n·ocios y control o obro -

c1istr:ibucion de rent~1·i.-;. p:rim:i.,t:·1!1r)ien l1UH1C í'omei:t.ar l.r: ex -

TJOrtnc:i6n O·,,nr1ole un -!;ipo nrPferi;nci11l ~,. r • dive,_·ujfic:·1· lr'-
(E i. 



1 

i'.•·'·,,, .. 

misma a traves de s~uaidios, este tipo de c~ubio debe de ir -
asociado a las defor.1;<,ciones de precios internos ya que puede 
darse una excesiva exportución o la e:x:trangulC1ción de la mis
ma. Al permitir el UGO de distintos tipos de cwnbio para las 
importaciones, los sistemas de tipo múltiple reducen automat,i 
camente la demunda de artículos que tienen tasas más altas o
de carácter penal y esto facilita ad.ministrar un sistema de -
distribución de divisas, también ~stos tipos múltiples suelen 
usarse como substitutos de los aranceles proteccionistas en -
paises que tienen derechos aduanales bajos. Por lo general -
el tipo de cambio mÚltiple que tiende a favorecer la exporta
ción, causa una devaluación del tipo de cambio sin a~ectarlo
integra-nente y la devaluación parcial viene a ser un substi-
tuto de la gener~l, por ello se utiliza a ~ste tipo de con- -
trol para lograr una dev~luación paulatina que acepta más el
público, es decir la devaluación dis~razada es más practica -
administrativa y políticamente que la devaluación abierta, e~ 
to suele aplicarse tambián a tipos de cambio especiales para
la. importación. 

Es palpable que en éete tipo de cambio y otros más, lae
autoridades cambiarias son las únicas que se aduefian del mer
cado de divisas e ímponen precios a las mismas, se.,srún su ori
gen o destino y ~u grado de disponibilidad y se dice que por
ello se descrimina contra mercancías o paises. Así pues, a -
traves de este control cumbiario manipul.a la compra. y la ven
ta de divisas y puede utilizarlas tanto para controlar como -
pa.ra obtener ingresos e incluso ejercer acciones a futuro. 
Eete tipo de control c1;1mbiario, generalmente es usado como ro~ 

dida pasajera para ajustar la balanza de pago de un pa!s que
no puede o no quiere devaluar su moneda, por tanto la a1ili
éaci6n de esta medida debe de ser un desequilibrio que no sea 
tan pequeito que pueda arreglarse con otros mecl:lniamos o re--·· 
servas sin que se ~erturbe la economía o que sea tan profunso 
que amerite una devaluaci6n, es decir, se deoe de aplicar a
dese~uilibrios que Be CHtalogan como de mediano plazo, 

Al diferenciar ~ate ti~o de control, las trunsuccionos 
económicas 1a::i independiza de loo f:lf'ectos que pudieru tener 
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una sobre otra (de carácter adverso) ésto signif"ica que si 
surgen lJro blemas de pago sería más :facil detectar y corregir
su causa puesto que sólo seria neces~rio en una o varias la 
~aridad, sin afectar a las que sí están e~uilibradas ahora, -
seria perjudicial J provocuria inestabilidad si los ajustes -
que se presentan son demasiados. Por otro lado disminuye la
magni tud de las transacciones comerciales y ~i el control es
efectivo so1o los nacionales tienen la iniciativa de paso, ya 
que si se gira una letra en el extranjero contra un deudor n!:, 
ciona.J. podría ser negociada en el exterior. 

Otro efecto es la aparici6n del mercado negro dificil de 
controlar y con efectos perjudiciales a la economía , por - -
otro lado da orígen a la sobrefacturación, es decir, a la al
teración de los valores reales de exportación y de importa
ción en sus facturas, para obtener una cantidad mayor a divi
sas y negociarlas en el mercado negro. 

A éste respecto, Miguel Mancera Aguayo, señala que exis
ten dos tipos de control de cambio; el integral, que es el ~ 
que :Podría considerarse "cláoico 11 y el Dual, que combina ele
mentos de control con elementos de libre convertibilidad, ca
be aclarar que existen subtipos por ejemplo loa que incluyen
tasas de cambio múltiples. 

Control do Cambios Integral.. 

La oaraoteristica :fundamental de és·te tipo de car.:.bio, se 
haoe obligatorio que toda venta de moneda extranjera se haga
ª la autoridad carnbiaria y que toda compra de moneda extranj~ 
ra se sujete a permiso previo de dicha autori~ad, su bien és
te suele dar ciertos permisos de carácter ~eneral por ejemplo 
establece 1a posibilidad de comprar divisas para pagar oua1-
q1.iier importación de meroanoias o bien que los vi aj eros del -
exterior puedWl adquirir hasta ciertu cuntidad de divisas por 
viaje. 

Este 1iipo de cambio requiere JH..:.r!:i rm efectividud dos co!l 
diciones: 

l) Que quienes por cualquier concepto reciban moneda ex
tranjera entreguen su totalidad a la autoridad carnbi!1ria. 

2).Que los compradores de divisas co111[1rueban indubite
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blenente en c.au ca.:•o, 1:1 •:l·rtunt:icjcL·l ciel conce .. to 0,or el 

cual las adq~iereu. 

Sin CL CcUDflirnir.r:to ue ia ;:;ri:;.i; ''Ll C:•!ndición 1::. a1toridud 

ca:~biaria se expondru a un ri•~sgo inminente; de no cli spon'Jr de 

di vi sao s•1ficientes ;.:"ru. h~.cer frente a la de-;1:·1nda de moneda

extranjera corres~ond1ente a los , a~os ul exterior p~rmitidos 

en ccr:sec•1enciu, la exportEición tle b.ienes .Y ;.;-.rvicios y la i!!!_ 

portación de capi tul debe y_lledar sujeta a per;;,ilio r,revio, y_ue 

solo se dará si corn1.ruebi.i que se ha enterci.uo o se va a ente-

rar la moned<.i extranjera respectiva. a ia autoridad cambiaria. 

::>in el cumplimiento ue la seg1mda condici6n el control -

sería ineficaz, por eje.:1plo al:.i;uien podría adquirir divisas-

supuesta.. ente 1 <J.r<! pagu.r un concepto permitido; importaciones 

y en realidad utilizarlas para ei'ectuar una operación no per

rlli tidu (la exportación ue ca1•i tal), 

Parl:i re:::iolver los probl.emas que plantearían las anterio

res interrogantes, se tendría an-te c..nte sí la sig1.d.entes al-

ternativa; aprobar toda solicitud que no fuera manifiestamen

te violatoria de las norn;as aplic•::bies o bien, ordenar la in~ 

pecci6n de cudn operac:i6n en forma winunciosa por personal a±_ 

tamente c<::lificado-y por tanto escaso- ca.lJ.nando dil..iciones -
muy prolong[-;.das en los tra111ites de importación. Sj_ la a1rtor:!:_ 

dad !ido:pta la primera de ellas no logrará la í'uga., ya que es

ta se dará a travee de la sobrefucturt~ción y de la f'al3ifica

ción de documentos; y si adopta la segunda paraiizaría al - -

país, pues los insumos de irnportución necesarios ya no se di

ga para la inversi6n, Bino aún p¡;,ra la producci6n corriente,

solo serían obtenibles a traves de un flujo ue gran lentitud

::/ twn¡;oco evitaria la oobrefocturución ya que ni aún el pers.Q_ 

nal más culific~do la ~odría deJcubrir o las falsificaciones

corresr·ondiente:.> a bien o u de muy distinta nat¡,¡rulezu q_ue con~ 

tituye gran par·te ue la import!:lci6n. 

Moncerf-' Aguayo, ent;ablece la irn!1o:;¡j_bllic;.1.d de que en l"ié

xico ne de el e1;tuolocinnento ue cL1al.1L1ier tipo de cur:;biu y -

aoí lo expreaa "ai alc;trn aÍ~; exil3t') 1 er: uondc el control de

carnbios ·ten,~u lu rnaxfo.<cl !;rub'-lbiJ.ídud de 1'ru.cE1m1r .~se es pro-

buble111onte Iúó'xico "• f-(cs1,ecto úl tir10 lnteL,rra.l urc;wnont~ uu -
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frucaso en lo sieuiente; a) :::;e trota de un caÍf; cuyas costas

deshabi tadus, ,,rv picias para el contr« b'"-r:do, ::w:. ue s.i;'E:l.n ex-

tenció11, a;¡emds cocpartimos una í'rontera U.e má:; de 3000 kr.1. -

con la naci6n que no tie~e control ae c~bloa y cuya moneda -

es la de más am¡Jlio uso c:i nivel intern .• c.:onul; b) Dentro del

peroonal odI1cario hay pocos ele::ientos versados en operaciones 

intern::.cionales y su entrenc;rr¡ient'.) ton:a lar¿o tiGn.po; e) El -

entrenamiento del persono.l aduanei.l también reqJerirJ de 1.~ran

tiempo; d) La ciiversificación de la importación es e110r~ .• e t::in 

to 1.or i.;,_;.:ortC1ó.ores co ... o por bienes; e) Bl turismo y tru.ns<l.c

ciones fronterizas juegan un 1Japel determinante en nuestra -

economía; f) Existe dentro de nuestro JJBÍs un coi:iercio consi

derable de oro y plata. 

Control de Cambios Dual. 

Conforme a este sistema, la formula seria sujetar al con 

trol las exportaciones de petroleo y derivudos, que conotitu

yen alrededor del 76% del to-¡;al de las ven·t!:l.s de mercanciu.s -

al exterior, y con las di visas así captadas, unos 14000 rni11.2_ 

nes de dolares, surtir la demanda de moned;., extranjera pura -

los pae;os de más alta prioridad j' menos ui.ficiles ue veri.li-

car en cuanto a su autenticidau, que seria los corredfJOndien

tes a las importHciones del sector público, unos 7 000 millo

nes de dolares y a los intereses de la e.leuda pública externa, 

unos 8 500 millones de dolares, además, ~e podría aujetar al
control los movirr.ianton del principal de la deuda pública ex
terna y en la medjd:.i aue e~ios movimientos dejaran un suldo :P.2. 
sitivo podría venderse alguna C<mtidl;ld de divisa<;, unos 9 000 

millones de dolares, al sector privado al ti1io de merrn.tdoJ con 
trolado, pero es de seBalarse que esas tiivisu.s una parte pe-

quof'i.a de los pae;os al exterior de dicho sector, que pueden a1_ 

canzar unos 25 000 millones de dolureo para 1982 tan s6lo por 
concepto de cuenta corriente. 

Se reduciria el costo en tárminos de pesos, las importa

cionea oficlules y ue loe interesa~ de lu Jeudu pJblicu exta~ 

nu, que ue lo~:;ruriu por virtud del tiJJO Uf! cumbia rn~:; bu.,jo ob 

teni ble en el fllercouo controJ.udo, quecLlrÍ'.J. uutornúttcumonte 

cuncelauu µor ll:ls pcrdj.das de in,:;rococ ue J.'l;;!,'.t·;X:, valuadu 
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también en pesos mex.ié .... noo, por contra. las desventaja::; serían 
::patentas, no evj. turi,:;,. la í·u ~u. de C<.i,.i t'"'leo sino la mU:l tiplic~ 
ria, d...ida la perdidu di) confianzL. que seria cuusada liOr el e~ 
1;ablecimiento del rJisH,c con trol, la asi¡,,rn1:1ción de di vün.is al-
1;i1,o de ca;nbio contr0l1;1c.lo a la;;; U:istintw.s solicl.t:.ides del se.=_ 
1;or priv~do, seri~ dificil de hacer con acierto y honestidad, 
la so brefact¡_¡ración de i: .. po rtacione :::i 1Eane j atlas al 1;iy o de c3.!!!_ 
bies controlado soorevendía con toda seguridad y además, se -
afrontarian todos los problemas tendientes a adoptar el tipOT 
integral. Propiciaría la redistribución inequitativa del in
greso, los exportaaores que 105ren obtener un tipo de cambio
alto ya se~ por obtener sus divisas del contrabando ~por pe~ 
mitirseles dentro ue un sistema dual operar en el mercado li
bre, tendrán beneficios extraordinarios, a la vez los import!! 
dores que logre obtener divi~as en el mercado oficiaL, en el
cual es de µresumirse regirá un tipo de ca~bio sobrevaluado~ 
tarnbi~n saldran beneficiados y es prob~ble que e~tos i.lllporta
dores sean las empresa~ más poderosas, por contra los export~ 
dores e importadores que se encuentren en situación inversa,
tendrán que sufrir una considerable merma en sus in~esos, d,i 
cha redistribuci6n del ingreso operaria contra quienes tienen 
menos mecanismos de def'enza··en la economía. El racionamiento 
de las divisas tendría efectos inflacionarios más graves que
los de devaluación pura. y simple, ya que irnplicaria :inevita
blemente la restricción de la oferta de bienes y servicios i!!!. 
portados y gran incertidumbre sobre posibilidad y oportunidad 
de las adquisiciones en el exterior. 

Al adoptarse el tipo dual, no ~o evitaria la or:isis de -
confianza de ~ul magnitud que haría insostenible el nercudo -
libre y a traves de este se darían grandes fugas de cupitales 
que llevurian al tipo de cambio respectivo a niveles imprede
cibles, además, el establecimiento de dicho control requeri
ría acción legislativa (tanto integral como dual) si este - -
obligara a. exportadores de servicios del sector privado a or
ganizar al personal que se encarga de administrarlo, así como 
locules y equipo, todo ec;to har:l'.a imposible mantener en sacre 
to dicha medida de manera que el colapso del tipo de cambio y 
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las corridas contra los de9ositos bancurios en dolares sobre
vendría con -toda seguridad, a rr.enos que se cerrciran los ban-
cos y se pard1izara el sistema de pagos del país. Lu descon
fianza que c;;usaria el control de ca:nbios, propiciaria la de
sintermediación financiera, esto particularmente si se cayera 
en la fa1sa i1usidn de que habiendo control, seria factible -
tener tasas de interes fuertemente negativas en términos rea
les, en virtud de ~ue supuestamente ya no seria preciso mant~ 
ner condiciones competitivas respecto de los mercados finan-
cieros internacionales. Esta desintermediación agravaría las 
dificultades ~ara financiar a los sectores privados y público 
y por lo mismo ha.ría más nece:;ario recurrir a los expedientes 
de la emisión primaria y del endeudamiento externo, finalwen
te -dice Mancera Aguayo- "La adopción de dicha medida reflej.!:_ 
ria un eacapismo a realides economicas que naua resolvería y
que sí conduciria con toda probabilidad, a la paralización de 
amplios sectores de la eoonomia nacional al escasear y enoar~ 

car las diVi.::laS necesarias para la importación de insumos 11 • 

El Licenciado .Alberto Noriega Herrer1::1 1 seí'íala que es di
ficil precisar el tipo de sistema aplicable al país -sujeto a 

indices explosivos de crecimiento- ya que éste en caso de ser 
elegido, debe de responder a 1as condicione~ no solo eoon6mi
oas sino sociales y politicao del ~~oento, empero, se atreve
ª decir que el sistema que podría ser funcional en México se
ria el múltiple, basandooe en que en ese aiio (1965) el país -
tenia una reserva de 510 mil.lonas de dolares :J una linea adi
cional de reserva que sumaua 345 millones de dolare~ abierta
en el Fondo ~ionetario Internacional, Tesoreria liorteu.rnericana 
y Eximbank, ya que se dispone de más de 850 millones de dolu
res y da al país una solida posición financiera y con ello se 

podría establecer el -tipo 111úl. tiple -sui generis- y dedicar -
cierta cu.ntidad de las reservas, a ci8rto tipo de c~1bio, pa

ra sostener la tasu media de importucidn busic~s para el do-
sarrollo, otra cantid1:1d al -tipo de c;_rn1bio aorriente paru. cu-
brir "'11a de1J.dt.s en oJ exterior y 01 resto vonorlus u dj_s 11osi
ci6n de los ¡;ur-tioulureu u.l -tipo de CL.l.:nbio que el ueotino dc

eouo reservas sugiera y en funcidn tle los ~ines espocificoe -

que el Eatudo peroigu, se evitar:Í'1 en est;u for,;u eJ rnercado-
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ne ero de di Yi::,:.1.:;. 

Deeequi1ibrio de la Balan~a de Pagos. 

EI economisté.l J.;~';j_er •.. atus :Pacheco, ef'ect:.la un ..-nalisis_ 
de los desequili :,rio:: tle la b'-ll..:t.n7.a de yu¿os has e;-; 1969 y se
i1ale. que éste "ª .. w:tiene de a;,os a trc:.s J que e!:ito es a tri bu!_ 
ble en purt;e a su nivel de deuwrrollo, JG que nuestro proceso 
de industria.lización exije la :ir;..portación CL'eciente de mar1ui
naria y equipo yssa.<io que natuJ:tllmen ',e no se produce en el -
paí::i .Y en . .9arte a la estructura de nuestra misma economía, -
puesto que se trata de un desajuste de largo plazo estaolece
que se debe de utili :'.ar un med.i-0 oorrecti vo y no compensato
rio úcl desequilibrio (Control de Cambios). La extraordina-
ria poGición crcdi ticia que ,.íéx:ico ha alc<i!lzado en estos años 
le ha permitido cubrir sus req~erimientos de importación a~ 
traves del ahorro externo, ~exo éste tiene límite y al alcan
zarlo Ge }-Uede frenar bruscamente la economía del país, no -
obstante habla que de aplicarse una mediua sería el control -
múltiple (como la más viable) no olvidando los graves perjui
cios ~ue podrían traer como es la corrupci6n, inflaci6n, etc, 
perrrii tiria elev .... r el costo de 1a industrial.izaci6n y manten
dría el equilibrio del sector externo. 

Para efectuar una compensación de la balanza de pagos, -
a corto plazo se encuentra entre otras medidas el control e~ 
biario, junto con la utilizaci6n de reservas de oro y divisas 
la política arancelaria, el control al comercio exterior, los 
movimientos de capital a corto plazo, el fomento a exportaci,2_ 
nea y la ut11i~ación de las reservas. Se dice que el control 
cambiario substituye hasta ~ierto punto a la política arance
laria ya q~e también ea util.i zado para restringir importacio
nes y fomentar exportaciones, su ventbja reside en su buena -
administración y sus desventajas son las de todos tipo de ºº!!. 
trol (inestabilidad, presiones inflacionarias, proteccionismo 
exagerado, dificult1;1des adm:inistrativas, desaliento a la in-
versión, mercado negro, rev:r,_,salias uo otros paises, etc.) -
Por lo tl:in"to ccibe recalci.:.r que es un insi;rumento compensato
rj.o y no correctivo del deseg~lilibrio, ya que paru corregir -

(157. 



se J.o ~ra a ·¡;raves de otros medios coruo son .Lc1 deflación o ex

pansión de la economia, la modif'ic~ción al tipo cie cambio y -

el 11.ovimiento de cu!,i t'-'les a !.argo ;llazo. 
La. crisis de la balanza ue pagos puede, naturalmente, -

emanar de di versas causa.=, dicnus crisis pueden ser tempora

les como disminuciones subitas y esencialmente temporbles de

los ingresos procedentes de exporta.ci6n debidas a pordidas de 

oos.;chas, a huelgas, etc., a veces un~ crisis de lu balanza -

de pagos puede revelar un desequilibrio m6s profundo y de rna

YtJr duraci6n, deoido a causas tales como la excesiva der,1anda

de importaciones ocasionadu por la persistencia oe ~olític8s

in:flaciom1rias que resultan u.e un desequilibrio fiscal o de -

condiciones facile s de crédito, o de una combinación de ambos 

o causas como la aceleración del desarrollo, la adopción de -

medidas necesarias para la defenza., o simp1emente deber:.Je a -

la falta de voluntad o capacidad pbra se~uir políticas fisca

l.es y monetarias prudentes a consec..1enci::i. de presiones políti_ 

cas o de debilidud ad.ministr~tiva, otra causa de la crisis se 

da por acontecimientos cíclicos, tales como la baja en J.os 

precios de las materias primas o dosminución de la dernHndu to 

tal de bienes como resul ti:!do de variaciom1 s económicas de - -

otros µa:!aes, particularrnent~ los industrializados. 

·Respecto a loa desequilibrios a corto plazo, que hu ten~ 

do México hasta 1970 a cons.;cuencia de que posee una estr•wt_!l 
ra capita1ista en su producción (con lu caracteristicu de una 

marcada intervenci6n del .l!:stado en la economía y no puede de~ 

li~arse de los fenomenos que la acompaBan como son los ciclos 

económicos) no ha sido neceuaria la implantación del cnntrol

cambiario para superar las dificul~~ueo, ya que de un unali-

sis de la reservas del pa{~ se ha visto que una volítica más

adecuada ha sido la utilización de las reeerv~:.J del ~uís, ya

que de ucuerdo con laD cifras oficiblea las rec:ervas del BLJ.n

co lie México har.;ta este a!!O (1970) sio p1·c nan reoultauo !cn:t'.?.:_ 

cient•· s pe.rü cubrir el defici t en c'wnta corri•mi;e o t:l ue Ju 

balanza. de pagos, er:.pero, cabe 1:1r:r,cionur ':l.uc J.u pro¡;orciór. -

que guardE.t el ueficit ;J rn~:or·vas ::;..: disrn.nuido debido a 1ue -

ést.as pri::.erus crecer, con not:·:oJ" celerid;id J lu.i" rl!~:0rvor; no. 
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Control Directo sobre los lilercados de Can:bio. 

Otra de las causas yor las ~ue se establece el control-

O.e cu.i:.bios -estrechamente vinculado con la bular.za de ¡.;agos-

es la referente b las reservas, esto es, cu~ndo existe una r~ 
serva débil surgen los motivos :t-Jara lu impl&ntación del. con-
trol caLlbiario, por ello el F.J;:. r. tiane como une) de sus fi

nes f-.iw.ia.ment;;;les el de aument1:1r las reserva;; de que di.fJt~one

sus paises asociados, ayudundolos así a evitar la necesidad 

de implantar o intensií'icar las restri.cci.ones. La 1'orrna 1.ús -

tradicional del control ce.mbiario, es la que el gobierno ejeE_ 

ce directamente sobre los mercados de carnbio u buse de un ti

po cie cambio único, que com unmente se im:Pone req:..J.iriendo q:te

se entreguen a las autoridades las monedas extrunjeruG que se 

reciban, exigiendo permisos para obtener J.acl divisas nece2:...-

rias para h~cer los pagos de laa i~portaciones u otrás trun-

sacciones {generalmente señalando la clase de :T.oneda en que -

se permitira efectuar loo J,-'a.;os a deter1:ünado::; :,¡_ifs;::s y pura

determinados fines) ·:¡ formulando alguna clase de presu_;;uesto 

de can,010, s que oirva de base para que .1..a::; autoridades Iijen

el :::arco dentro del cual ::ie otorgurán los permi.;oc _¡)ara co; .. -

prar divisas o permisos de cambio. 

La finalidud r:;ás im.Portante y co;r1Ún para estublecor el

control cambiario directo sobre el merc.:.do de co...1bic, es la -

necesidad de equilibrar la balanza de pagos, el país conside

ró sencillamente que no ¡'odia s:.;tisí'acer, toda ia 1.1en&n .. l r.1 de

divisas y no creyó, por al~una ruzón, q~ . .ie el desequilibrio l'~ 

dría corregirse mediante una 1oouificución uel tj.,.o ue cw.1bi-o, 

por tanto sintio la necesiaud de est~blecer li~itJcionco ae -
una u otrcl clase a estu d ern ... nda. Ante tal de:;eq1..üli brio de l;, 

balanza de pago.:;, el tiJiO de cambio no :puede rou.lizar la fun

ción de equilibr~r la demanda con la ofertu de divi~n~ ¡ paru 

hacer frente a ésta si tuaci6n, 11:1s a.;itoriuüde::; pr•1f'i.eren ltm~ 

tar la libertad cambiaria u realizar operaciones ci:.w; bi:.:tr"ia[. 

En cualquier momento uudo hay una "distribución econ~~~

ce.11 de los gustos de con., Wiü y L!E: ir;v¡;rui-Sn entre g..istoc int~ 

riores y gusto:o; exterioreo que de ende del ti,.o ue c..-.-;i b:Lo - -
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existente y ·2ue r .. ,;ultci de lu lii:Jertt:id de desición de.l consu

i..i.Jor, e:.:tc:. 11 liistri oució11 econÓ:¡•ico. 11 se manifiesta en for"1a 

de divicua para pu~ar mercunci~a y servicios; y esta sujeta 

naturalmente a rúpiu.:J. i:;oJific;_¡ción cuumlo varia el tipo de 

ca.nbio. Los controléH de cambio tiencler; a lograr que ésta 

"diatribu.ción económicu" al tipo de cwnbio exis·tcnte, no se -

hagu efectiva en f'orma ele compra y venta de divisas; c.tl mismo 

tiempo los controles tratan de poner la der;1anda de divisas de 

acuerdo con la oferta. 

De acuerdo a Friedman, los problema.:; de tipo adwinistra

ti vo ciue se prcsent<J.rian por el establecimiento del control -

de cambios directo, serían inumerables entre los que destuca

rian el hecho de que el mismo pueblo engaña a su gobierno ya

que ee las ingenia para burlar el control, gener~ln;ente no es 

disciplinada ni aceyta solidarse C'.)D el gobierno de hecho el

pueblo cree que la viol~ción ul control es un juego de intel_h 

genciu en ~ue sólo los tontos lo obedecen, a esto se le auna

las presiones de adentro y de afuera del 1,aís de personas que 

efectuan creyendose acreedores a favores especiales, además -

de la ineficiencia y corrupción a que duria lugur ?Or fultú -

de preparación y de requerir de un grado bastante Glevado de

ernpleados civiles, cuestió~ primordial ciue se ha utilizado p~ 

ra alejarse de los controlen, no obstante indica qTJe I:uede h:::_ 

ber solución a esta situación y radicaría en varias cueGtio-

nes que son: a) a troves de leyes facultar al ejecutivo para

modif'icur y adaptar los controles, c;sta facultad debe ser am

plia, abarcando todas las operaci~n8s cambiari~s¡ b) debe de

ooordinarse y cooperar con las autoriuades finuncieras y de-

comercio; y e) las autoridades financieras deben ~ar lao que

decidan ~obre el uso de divisas. Respecto ul trato con el p~ 

blico se debe de dejar a los bancos cor:.ercü:.l•i.!LJ l~uesto que é~ 

tos rechazarían solicitudes .:¡_ue no ..:.Cej_)taria la a·1torid:.<.i cam 

bi~riu, además es necedurio d~rle ~~blicidad, ~ara ~ue al ex

port1:1dor conosci::.I que ,;:ueue y que no ex_>>ortar, ud.err.us ue que -

el pueblo puede vigilur el 6ontrol, ~or lo que r2s~0ctu o vio 

luciones J sobornos son inevit~blea y sólo huy ~ue ~vitur que 

hu-';?;an el ri':enor déii:í.o posible. 
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Bl establecimicnt¡,, uel control, ¡.ermito :.:. los .:_.;.:.isef! i~o

ner sus gustos yor ,.a ;os ue acuerdo con los in¿rc::ios iie divi
sas, e influye ;.;obre la cow;;osici6n 6.e lu;:; importacionoo con
objeto de obtener lo esencial, además, h:.ice _posible efectuur
un cawblo rE.f-ido rnedümte ra:~o1ución udministrativa y no le-
gislativa, dicha ;¡¡ed:ida no resuelve a corto plazo 1 J:li eficaz
mente las dií'icul te.id es de la bu.lanza de pa.s;o ::i, se ·ne ce si ta de 
meses para lo _,rar la rentricci6n ae la demunda de artículos 
de importación las autoridades solo !'ueden entregar divisas a 
importaciones encargadas con anteriorid~~. basandose en la -
b,rnna fe del importador, si se restringen unos cl.lantos produE:_ 
to:..; que se importan r;uede ocasionar que aumente la demanda de 
los que si se permiten y el mercado interior absorba lo que 
antes se exportabu, además los importadores al sentir temor -
de una ampliación de dicha restricción compr~rian más de - -
otras no restringid~s, previniendo lo unterior, otro efecto -
es que fomentan industrias ineficientes y liillitan la compete!!, 
cia, la distribución del ingreso es contraproducente, es de-
cir, aunque dicho control no tenga por objeto enrri~uecer a -
un sector de la pobl.:i.ción a expensa de otro, se da éste hecho 
(importador privilegiado) y los ingresos de trabajadores de -
industrias substitutas serían superiores a los de las otras,
y. de esta menrd se llevan subsidios de la·comunidud, evita la 
devaluación vero produce efectos similares a ella, ya sea me
dian te la subfacturación (que deja margen de divisas para la
salida de capital) o mediante su venta en el mercado libre o
nagro, por ello para adoptarlo hay que conocer perfectai.1ente
la economía del país que desee implantarlo. 

Ventajas del Establecimiento del Control de Cambios. 

A cambio de toda una serie de inconveniencia~, el econo
mista Alberto Noriega Herrera sei'.ala las siguientes ventajas
de la adopción de tal sistema: a) limitan las ganancias de e:!_ 
portadores y ajustan importaciones a divisas disponibles; b)
permiten prote-~er el costo de la vida, estableciendo un -tipo
de cambio desfavorable para las exportaciones de artículos n~ 
ceaarios y favorables a las impoTtaciones; c) facilitan el ª:!i 
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mento de los ingresos del .':o bierno mediante la difert;:!ncia re
sul t::m"te entre el ti,.o de Cd;:1 bio de comprGi y venta.; d) hacen
posi ble el equilibrio de la balanza de pagos, regulando la -
oferta. y demanda de divisas mediante el establecimiento de d!_ 
fe:centes paridades; e) estiwulan la creación de nuevus indus
trias; f) se anticipa el alza de los costos de exportaci6n en 
tiempo de inflaci6n, manteniendo ~c~ivas las ex~ortaciones; -
g) alienta la entrada de cupitales, turismo, inversión, etc. 

Mucho dafio han ocasionado a nuestra economía -dice Hori!:_ 
ga- los movimientos de capital a corto plazo, que en la mayo
ría de los casos dicho capital ingresa buscando solo la utili 
dad derivada de una posible revaluación moneturia, o bien bu!:!._ 
cando protección y debido a su alto grado de movilidud puede
con facilidad emigrar cuando existe desconfianza en el país,
y regresar con mayor rapidez cuando el temor crece en el ex-
tranjero e aquí el dilema de estudiar la importancia de la -
conveniencia o nó de que el país mantenga invariablemente y -

en todo tiempo su regimen de libre cambio. 
Se ha dicho que uno de los o bstaculos que lo impiden se

ría la gran extención fronteriza de nuestro país con los E.U. 
(3 000 :Kin. aproximado.mente) que facilituria el con-trl:ibando, -
de acuerdo al economista Alberto Noriega H. esto se resolve-
ria con el 11nu:meroso ejercito" con que contumos. Otro. incon
veniente es la inmorulid!id de sus funcionarios públicos que -
los administran, se soluciona diciendo que es fala.z e injusto 
este argumento ya que en fl'éxico en el sector público sobran -
hombres de integriuad comprobada. Otro inconveniente es que
desde el punto de vista psicológico los emyresurios no variun 
con agrado el que el Estado controlara divisas, Otro inconve 
niente es que resultaría molesto el con~rol para los E.E.U.U. 

Ni la crisis de 1913 que llevó a Huerta a pr~sentar al -
Congreso la iniciativa de suspensión de servicio de la deuda
exterr1a e interna, declare.da por decreto del Congreso de 12 -
de Enero de 1914-, ni la crisis de 19161 ni la suspensión del~ 
servicio de la deuda hecha vor Obregón en 1924, ni ].U crifli·s
de 1928.que autoriza al ejecutivo mediante decréto del 25 de-
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Enero de 1929 a negociar la conJolic..la.ci6n de la deuda ext;er
na, resulto conveniente Gatti.bl.ccer el cor; trol can. oiario. La

cu.ln;inación de la acción del ¡,rai:;iden te O c.rcienl:is, í'ue dictar
la ex1)ropiación petrol.eru el 15 cie 1 •• arzo de 1938, J.a agresión 
financiera de los 8ectorGu bancurios no se hizo esperar; arti 
ficialmente y en forma aceler<lda sustrajeron las reservas mo
netarias del Banco de Ji, á.xico, a.orovechando nuestro régi::1en de

libre cambio y obligando. un a., o ocho meses después, a dava- -
luar el peso mexicano de ~3.60 a $4.85 por dolar e a~ui la i!!!, 
portancia de implantar o nó el control de cambios. 

Inconveniencia del Control de Cambios enM~xioo. 

El establecimiento del control de cwnbios en nuestro 
país -dice mancera- p11ede tener uno o más de los siguientes 
objetivos; a) evitar fugas d~ capitul motivadas por temores 
fundados o infundados, respecto de materias tales como la e-v.e. 
lución del tipo de cambio o la estabilidud institucional de1-
País; o bien b) reducir o eliminar el déficit en cuenta co- -
rriente de balanza de Fagos, sin de~aJ.uar la moneda naciona1-
en términos de moneda extranjexa, Para lograr estos objeti-
vos el Estado establece un conjunto de disposiciones median~e 
las cuaies se limita o prohibe la adquisición de divisas para 
ciertos fines, actuando al efecto sobre las operaciones mis~ 
mas de compraventu de moneda extranjera. 

Establecimiento deL Controi ~ntegral para evitar fugas -
de divisas. 

Si en un país se establece éste tiDO de control para evi 
tar la ~uga de capital y la autoridad estuviera dispuesta a -
otorgar permiso con carácter general para el pago de im1iorta
oiones de bienes y servicios, pal'a que fuera efectivo se re-
queriria, entre otras, adoptar las sigJientes medidas; ~n ca
da una.de las adquisiciones de divisas que diarilllJlente se ha
cen en el sistema bunc~rio, los interesados tendrían que pre
sentar documentaci6n comprobatoriü. de que la adquisición es -
Única y exclusiva:11ente pura efect1.1ar el pugo de una operacicS'n 
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permitida, para ello se requeriría -dé:lda la volurninosidad de
las operaciones- valerse de los empleados del departamento de 
cambios para examinar la documentación o controlar (el Banco
Central.) un ¿ran número de personal, aún cumpliendo cualquie
ra de l.as dos condiciones los em;,leados bancar.Los comerciales 
o del banco centrül. 1 se verían unte numerosos problemas extr~ 
madamente dificil.ea para ri::solver sobre la legi timidi.!d de las 
operaciones ya que ¿como podrían detectar las probables sobr~ 
:facturo.ciones de mercancias, siendo que las im1,ortuciones es
tan compuestas de cien tos de miles de productos distintos, C.!!_ 

yo precio "justo" no está publicado en ninguna parte? además
¿Como podrían entender dicha documentación llena de tecnisia
mos, usualmente escrita en extranjero? ¿Como podrían saber si 
es usual pactar anticipos con los proveedores de loa distin-
tos productos? ¿Que cantidad de archivos habria de conservar
para determinar si un pai;P diferido corresponde a una import~ 
ción efectuada anteriormente con apego a las disposiciones 
aplicables?. 

Otro problema que se presentaría seria el referente a -
las so1icitudes de divisas para efectuar otros pagos, ya que
seria necesario llevar un gran archivo de deudas externas pa

ra resolver si los pagos yor intereses o 1;rinci1J1ü de crédi-
tos extranjeros son legítimos y no vender divisas por crédi-
tos ap6crifos produciendo así la exportiación de caJ,.ii tial irre
gular y esto practicamente es im:posi ble, aun<¡ u e se pudiera t~ 
ner el archivo llevaria a detener la ventu de divisas aún - -
cuando se tratara de créditos autenticos, si su existencia no 
fuera facil de com_.robar con rapidez, dando lu'sblr u incumpli
mientos en el servicio de los créditos extranjeros. Otro pr~ 
blema seria el de distinguir viajes de negocios o estudios n~ 
cesarios y viajes de recreo, una ucti tud severa res11ecto de -
los primeros podría da~ar entre otras cosas las exportaciones 
y preparación de tecnicos la actitud l~beral desvirtuaria los 
proposi tos de dj.cho control. 

Otro problema es el·que se refiere a las export~ciones,
sus problemas son casi iguales a loo de importación, solo q_ue 
en este caso la fuga de divisllG :;e da por medio de la subfac
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turución y en el afan de uezcubrirlas ¡.ourían entorpecerse e2S 
portuciones que mucho int~reaa fomentar como el cuso ue las -
munuf&cturas cuyo precio !'justo" no es i'acil de identificar o 
l1:.1s exportaciones de productos agT01;ecuarios, como el algodon 
frutas y hortalizas cuyo precio cmnbia con gran frAcuencia. 
Otro problema que se suci tú, es el referente al crédito que -
los proveedores hacen a sus client~s extranjeros por virtud -
de la competencia internacional, uno de ellos es el de deter
minar si el crédito es realmente un requisito de competencia
º un expediente para posponer la entrada de divisas para ép2_ 

ca en ~ue el tipo de cambio sea favorable. Otro es dete:rmi-
nar si la eventual falta de pago del crédito ea autentica o -
resultado de una colusión entre comprador y vendedor para que 
éste Úl tizno pueda exportar ca9i tal, ])ara rei:lolver esto suelen 
establecerse reglas severas respecto a términos de pago de -
las exportaciones, pero solo inhiben a los exportadores para
competir ya sea que no lea permiten otorgar plazos adecuados
ª sus clientes o porque les implican problemas con sus autor!_ 
dadas, en el caso de no lograr la cobranza de créditos. 

Otro problema es el referente al turismo, cuyos ingresos 
serían difi~iles de captar por la autoridad carnbíaria, a me-
nos que se somet~ a loa extranjeros a una minunciosa inapec-
ción al entrar y salir del país -medida que perjudicaria la -
polí~ioa ~del turiamoT resulta por tanto uificil asegurarse -
que no vendan divisas de manera irregular, ahora, dicha medi
da extranjera en una gran variedad de establecimientos confo!:_ 
me les convenga para efectuar sus pagos y pod~mos apreciar la 
magnitÚd del problema al considerar los millones de turistas
que se internan al país y el nWllero más grande que visita las 
fronteras. 

No obstante que se de el control de cambios, necesita.ria 
controlarse el contrabando de exportación ue ciertos produc-
tos que es un medio idoneo para lograr la fuga de capitales -
(viajera que va al ex·terior y lleva oro, piedras preciosas, -
joyas, plaGti, objetos de arte y las vende y no entrega a las
autoridades las divi>:Jas ·que por ese concepto obtenga y esto -
es practica.mente imposible a n;er. 1s que se sujete a una minun-
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ciosa inspección a las ~ersonas y equipaje, lo cual implicu--
•ria dilaciones y aglomeraciones aduanales y uctos de vejación 
que en un país como el nuestro difi cilmente se toleraría. Di
cho contrab~ndo resulta facil aún con productos voluminosos -
debido a lo exteneieimo de sus fronteras y costas, además el
contrabando de exportación a traves de aduanas aumentaria al
grado del que se presume es de importación y este contrabando 
de exportación representaria para autoridades cambiariao im-
portantes divisas que dejaria de persivir. 

De llegarse a establecccse este tipo de cambio en F.éxico 
1as divisas que la autoridad percibiría por exportación de -
bienes y servicios permitidos y por entradas de capital, se-
rian insuficientes para financiur las importaciones de bienes 
y servicios permitidas para dar servicio a la deuda externa y 
esto implicaría mecanismos de racionamiento para suministro -
de divisas y eetaria expuesta a cometer graves errores, ade-
máa se da.ria una fuerte presión política para mantener el ti
po de cambio a ni veles ... ás o menos establea aún en condicio
nes inflacionarias y se incrementaría el riesgo de posponer -
medidas de ajuste en lo tocante al p~esupue~to, impueatos y -

sal.arios, en est~s condiciones la fuerte inflaci6n que sobre
vendria conduciria a la réipida sobrevaluaci6n del tipo de cam. 
bio, aaficiando las exportaciones y estimulando las importa-
ciones y el racionamiento de divisas tendría que ser más agu
do. Esto sinconsidera.ción de la corr;,.1¡)ción a que daría obje
to del personal encargado de su adrninistruci6n, ciue d;:.iria lu
gar al cohecho por la falta de divi3as ;; el soborno d1;1ra ori
gen a un tipo de cambio más elevado y to~almente incierto • 
.Por su parte el personal cie aduanas se veria tentudo u parti
cipar en dicha corrupci6n, ya que el cnntrabundo de exporta-
ción se convertiria en form ulu eficaz para :::i tuar cu:pi tules 
en el exterior. 

En los ,Paíi:;es con una larga cx,,ecienciu en eJ. con·trol, -
el personal respec·tivo esta <LUY bien entrenado y ..;e lrn de,·ur!:_ 
do en lo po:.iible a traveo de d c,,da.s de resolver ~;roblcmu::i, -
aden1ás de que .nar.:. su adrninis·tro.ción rr.:quiere de r:iíle::i de ern
pleudos y ni oún con esto se lo !'·: evitar la :fuz-u grc.d1..1u.l. ua-
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ca9ital, este da ¡,nutz. ¡,uru ver el .::;ran osl'uerzo ·;_1,¡e tiene -
que efect11arse y en su r·erioilo Cle encarrtlwoien to !;uede ,;.iro
ducir la paralisis de a:! .. líos se,~n<:ntos de la economía nacio
nal y dif'icil.men~e dur·~n te esto!:: a .. os ll:l. ci.utorL.:.a0 mone·t;aria
o btendria los ingre.sol3 de di visas ueri vados de rauchisimas op~ 
r.:iciones que los gennran, a la vez que los tramit~Js pura los
p~gos al exterior se verían privudos de insumos de importa- -

cicSn y oblig'"'dos J.ior tl:1nto l:i disminuir o suspender sus activ,!_ 
d1:1des y efect;.¡ur despidos 1tasi vos de personal. 

Es~ablecimiento del Control Dual. 

Este sistema se caracteriza por tener dos mercados de di, 

visas, uno sujeto a control y el otro libre, en el primero se 

incluyen las exportaciones de algunas mercancias cuyos pre- -
cios son faciles de conocer, por ejemplo loo de ciertas mate
rias primas cuyas ventas se realiz~ al exterior por un núme

ro más o menos reducido de exportadores, que en detalle puede 
vigilaraelee su forma de operar y su contabilidad y con las -
divisas de estas exportaciones controlables se atiende la de

manda de las divisas necesarias 1iara pagar ciertas mercancías 
esencia1es que tambidn son relativamente controlables, como -
los cereales Pº::" ser un precio internacional.mente con9cido e
importado por pocas empresas, puede incluirse también en este 
tipo de mercado (controlado) los créditos del exterior que se 

registren ante la autoridad, existiendo la obligación para el 
acreditado de entregur a dicha autoridad las divisas recibi~ 
das y existiendo en cambio, la obligación para esa. autoridad
de proveer al acreditado la divisa requerida para el serviC':io 

de su deuda. En el libre de maneja toda la exportación e im
portación de art:!culoa de dificil valuación o manejados por -
numerosas empresas, así oomo el turismo, las transacciones y
el movimiento de capital no registrado. 

Requiere este tipo de un aparato administrutivo menos 
complejo, sin tanta oalificacicSn técnica 3 sin tunta oportun,!_ 
dad paru corromver, esta EJeria la muyor ventaja, pero las de~ 
ventajas i:rnrian varias, la mayor de estua es t¡,ue al sostener
se 11 bre una parte del me ecudo r:o se evita :ni siy_uiera e:n teQ_ 
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ria la fuga de capital., que es la rf:lzÓn fundo.rnental en lo ge= 
neral _por lo que se establece el control de cambios; ot1:as -
desventajas son que si no evita la fuga de capitales es de -
presumirse que se estableceria con el proposito de no deva- -
luar o de devaluar menos, en tales circunstdncias surgirían -
dos tipos de cambio; el de mercado controlado y el de mercudo 
libre, este Último subiría muchisimo en relación con el prim.!:,. 
ro, ya que tendria ~ue soportar todo el desequilibrio extorno 
de la economia, otro es qtle surgiría una gran presión 9ara in, 
cluir dentro del controlado muchas importaciones y pocas ex-
portaciones ya que el tipo de cambio seria bajo y en la medi
da que se cediera a esta presi6n, las divisas obtenibles por
la autoridad cambiaría serían insuficientes para atender la -
demanda, estableciendo un racionamiento en su distribución -
que daria lugar al postergomiento de importaciones o incumpl~ 
miento en el servicio de la deuda pública o priv~da; otro se
ria que las violenttts fluctuaciones a que est!:lria el tipo 111~ 

bre" harían más inciertos y costosos las operaciones interna
cionales; otro es las exportaciones controladi:iS para no desa
parecer ante un tipo de cambio desfavorable, tendrían que ser 
de productos en que el país gozara de una ventaja comparativa 
aún así, si el tipo de cambio no se ajustara adecuadamente 
-habria tentación para no hacerlo- dichas exportaciones se d~ 
teriorarian y d~rian paso para inclui~ en el control otras -
exportaciones y evolucionar así gradualmente al integral, fi
nalmente otro inconveniente seria la insertidwnbre que reina
ría respecto del valor de la moneda nacional, motivundose la
dolarizacidn no solo a las transacciones financieras, sino de 
la contratación. comercial en general especialmente en la fron, 
tera (caso de México) y en la medida que se usara del dolar -
se desplazaria a este y el país tendría que procurarse mediaE_ 
te exportaciones o endeudamiento externo, es decir, a un cos
to real, medios de ¡Jago que ahora solo le cuesta imprimir. 

bios. 
Causas y Efectos del Establecimiento del Control de Cam-

De acueC'do a Rios Coello, n L motivo del establecimiento
(J.68) 



del control c~~Diario, oDedece a li;i. creciente nccesid~d de -
contar con re.E:ervu:; en a.onedi;I. extranjera para lu liquidt:.ci6n
del ca.i;i t~l de la u:::uua J liel inter~s de la mi;:-;ma e importa
ciones de capi-t,,l y otros nece~i;..;.rios, ::;e uice que ios movi- -
n;ientos no con-trolucios ú.e la..; divi.;c.L.s y otrof3 í\ ... ctores provo
caron el 17 oe :r·e·brero ue 1982, la devalui:..ci6n del peso en --
63% en relación al dolar nortewnericano, no obstante esto se
uigue especulando debido a que los tenedores de J;esos creían
que el pedo e~taba soorevaluudo, cuestión ~ue amnenta la de
manda de dolares y otras moneaus que adquieren un car~cter de 
merco.nciús en si rnisr:ias, más que simples medios de pago. 

Respecto a. este punto Luis ..i:'azos, sellala que le recuer-
dan a los existentes en los paises socialistas -no obstante -
existir dichos controles en otros países no socialistas- y -

que los que lo elaboraron fu~ron socialistas, ya que en dicho 
decreto no se toma. en cuenta al individuo si no al todo, ade
más de que las penas y sanciones que aplica dicho decreto son 
incom¡-.·a.ti bles con la li bertud y democracia, ¡.ior ello no lo gr~ 
ran su objetivo y acentuaran la fuga de capitales. 

De acuerdo a Federico Cruz Castellanos, el efecto impor
tante del establecimiento del control cwnbiario ha sido suje
tar el proceso continuo y sistemático de devaluaci6n -flota~ 
ción, de caída continua del peso frente al dolar; es decir, e 
se ha detenido dlcho ,,roceso no obstante y_ue la. devaluación 
ya se dió; de 26 pasa a 40, de 40 a 50 y 70 y de 70 a 103 y 

140, sin embargo con la detención de este proceso se puede 
aprovechar -de acuerdo al ponente- para que nuestra planta 
productiva se modernice y diversifique. 

Control Cambiario en la Banca Nacionalizada. 

A unos cuantos meses de vigencia del Control de Cambias
en ~áxico, podemos ver en ~rincipio, una ser~e de problemas -
que se sucitan con relación a la terminología :utiliza.da por -
el decr.,,to del 1 de Septiembre de 1982 y diBIJOsiciones regla
menturias del mismo, trní podemos ver 1.ue existe una clara CO!!, 

fusi6n entre monedli extranjera diviGus, udemhs no se deter-
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mina lo que debe de entenderse por r?sidente y resulta confu
so el uso de diversos rnedios dc:¡:iago internacional, por ello -
resulta necesario clarificar esta situ6ción, a manera de eje~ 
plo puede decirse q_ue si e.l decreto utiliza la palabr1:1 divi.;a 
y moneda extranjera como sinónimos, entonces en las ventas de 
divisas que habra de hacer el Banco de Iii~xico en el caso de -
viajes al exterior, resulti.;. ilógico que se le entreguen valo-
res literales sujetos a descuento, además de que deberan de -
cubrirse al mismo tipo d~ cambio que los billetes. 

Paru resolver los jJroDlemas sucitados por la confusa te!_ 
minología, el Lic. Vázquez Pando establece que se resolveria
a travea del establecimiento de un conce1. to amplio sobre di v]:. 

sas que incluya a la moneda extranjera acuñada y libre; titu
los pagaderos en el exterior denominados en mone~a extranjera 

- : los derechos de crédito por sumas denominadas en moneda ex- -
tJranjera cuando son pu :aderos fuera del país; los derechos S.2, 

bre bienes situados en el exterior y metales preciosos acep-
~adoa como medios de pago internacional. Raspecto al concep
to de Residente debe de utilizurse el de la balanza de pa&os
que se define como "Toda Unid'-'d económica cuya acti vidud en -
el campo económico están sujetas a la autoridad y control de
J.as autoridades nacionales" y así se regularía la transferen
cia de medios de pago internttcional de las .Personas físicas -
o morales, cuya actividad económica está sujeta a la autori-
dad nacional, hacia el exterior o hucia personas no sujetas 
a la autoridad nacional. 

Las medidas para lograr la concentraci6n de divisau en -
1a autoridad cambiaria se refieren a tres casos; a) la oblig~ 
ción de transferir al banco central tOdéJS las di visai:i que po
sean o lleguen a poseer dependencias ;í entidades de la Admi-
nistroción Pública Federal, InsLituciones de Crédito y Organ~ 
zaoiones Auxiliares de Crédito; b) las empresas dedicadas a-
ciertas actividades, se les obligl:l a depositar de inmediato -
en el Banco de México u oficinas autorizadas, las divinas que 
reciben o capten; o) tanto a personas fi~icus como a morales
residentes en el país se i~s obl ~6 u canjear en el Bunco de-
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i·.:éxico o Instituciones autorizauus. J,!:;!ra ello, tou~,s las div:J.
sas que capten en el ':JX Gerior. .Adem~s se ostableci6 lu proll! 
bición tanto a persor:Hc fi:Jicas como mor;:ile:; de vender divi-
s~s y oe prohibi6 el curoo dG diviJus der.tro del país y las -
obJ.iguciones en dj.•11::;,,s :,agt.tderas en el paúi se solventarian
en moneda nacional. 

Tipo de Cambio y Uso de Divisas. 

Respecto a esta ouesti6n, el decreto habla ael estableo!, 
miento de 3 ti~os de cambio, el preferencial, controlado y ª!:!. 
pecial, respecto al tipo prefenoial se da al tipo de cambio -
de S:50. O por dolar, el tipo controlado se da a $70. O por do
lar y el especial no se determina su tipo de cambio, el uso -
de divisas se establece a trcives de prioridades y asignacio--
nes. 

Efectividad del Control Cambiario. 

En princii:io, de la lectura del decreto se puede despre!!_ 
der que no obliga a todos los residentes a transferir las di
visas al :Be.neo de México (ni al sistema bancario nacional), -
esto debido a que tanto el artículo 5 como el 11, se refieren 
a las divisas que se cppten no a las que ya se posean, además 
el mismo decreto hace una excepción en el artícuio 11 que es
lo que se refiere a las empresas maquiiadoras que se comple-
menta con las reglas posteriores que permite la tenencia a -
otros organos como son resident,:;s de franja fronteriza y zo-
nas libres, representantes del exterior, corresponsales ex- -
tranjeros y maquiladorea. 

Del analisis del decreto y reglas que establece el con-
tol de cambios se puede deducir que el control ca.mbiario es -
bastante rigido, toda vez que la autoridad tiene la facultad
de limit~r los pagos al exterior totalmente y abarca a todas
~stus, al menos teoric1.:1.mente, esto se desprende del hecho de
que el Estado tiene el u.onopolio de la importación y exporta
ci6n de di vi t:as, la prohi bicicSn ae trunsferir y export!ir mon!!_ 
da nacionul ul exte~ior y en tercero del sistema de priorida
des y asign.:.ci6nes. 

El Control de Cwnbios ante el Derecho Internacional. 
En esta cuesti6n ¡;uede V•cr: e l1ue existi6 una violaci6n -
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ae ¡,,éxico al Jii,:1, toda vez que cie .,_cuerdo a un convenio esta

blecido por r.;;ste y ~.éxico J;.;te Último como paío inteBrunte t~ 

ni~ la obligQción de avis~r al Fondo del~stdblecimiento del -

control y no .;e hizo, di cho convenio est:;iblece genericamente

J.o siguiente "Ningún Jiaís miembro impondrt... restricciones a -

J.os pagos ni a las trunsferencics por truns~cciones intarna-

cionales corrientes sin 1a a1~ob~ción del fondo". 

El Decreto Frente a la Constitución. 

Por lo que se·ref'iere a las disposiciones atinentes ul -
valor de la moneda extranjera, parece claro que es facultad -

reservada del Con¿;reso General por lo que depende su constit~ 

ci6nalid ... d de que las mismas se adecuen a las leyes federales 

el problema radica en las diferentes reglas quo s,, han emi ti

do, toda vez que se¿ún las rúbricas, 6stas han sido ex~edid~s 

por el dir:·,ctor del Banco de México, el presidente de la Com!_ 

sión Nacional Bancaria y de Seguros y no ¡ior el !'residente -

que es el único facultado para expedir reGlamentos, esto ref~ 

rido al régimen de la moneda nacional y extránjera. Por lo -

que se refiere a la importación y la export<iCi6n, en lo refe

rente al decreto sera constitucionul en la medida ~ua el Con

greso General haya hecho la delegación res:1ectiva en el eje-

cuti vo no sucede as:í en el caso de las reglas referen·~es a e~ 

te punto, toda vez que no fueron emitiuus por el ejecutivo, 

único al que el Congreso le lJUede deleear dicha facul tud en -

esa materia, sin que éste pueda delegctrlas. Los artículos -

constitucionales que se refieren a la c:.iestión moneturia r;on

el 28, 73-.X: y XVIII, 117-III, en termines een•~r'-'les dicen que 
corresponde al Congreso General legislar en materia monnturiu 

(moneda nacional) y fijar el vulor de lu monedu extranjera, -

por ello se regula mediante actos materiul y f'ormaln;ente 10-

gislati vos no teniendo el ejecutivo de la tJnión F . .;cult::icl al:@. 

na salvo la reglamefft1:1ria. Lar; dj. r:~·:.o ciciones consti tucionu-

les que se refieren al comercio exterior son los Artículos 7 

XXIX inciso J., J.18-I y el 131, superf'iciulr.1ent~ tenemos nl 4:: 

y 7 3-X constitucional, son imr,or~~rnt ~ ~! de.da la !1rohi bición Je 

imriortar ;¡ exµortar di vi su .. : c•.' '·en idas on el d·::cr,;to. 
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·:tesult<:.1 claro, ~i·H1 e~: ac üt .. d <lel Congreso General fi-
jur el vulor de la J1oneaa r:xtranjer<.;. (art. 73-;CVIII ); :;, 1e hu

hecho uso de esa facult~d en el Códi¿o de Comercio fijando el 
valor como el de r..Or:'Cud0 (Artículo 673 1.1el \,;Ódi:~o de Comer-
cio) en consecuencia tanto el ejecutivo cor¡;o el Banco de 1-:léxi. 
co curecen de facult~des en la materia, por tunto el decreto
Y las disposicior;e:., sobre tipo de cambio, Violan la constitu
cion y el códi ·.::"• de comercio, tal vicio se extiende a todas -
las dispooiciones que estaulecen los casos en que son aplica
bles los tipos de cam Dio y no tan sol.o las q_ue eotablecen l.os 
tipos de cwubio, _podria ar:_umentarse que dicha facul.tad se da 
del artículo 8-I y 24-Il de la Ley Organiza del banco de Má
xico, pero dichos artículos solo hablan de regular los cam- -
bios en el exterLor mediante l.a compra-venta y repartos y es
ta función no se traduce en. emitir reglas, sino en ajustar -
ownbios a traves de dichas actividades. 

Respecto al yroblerna relativo a la importación y export~ 
ción de moneda, el decreto tratu de fundar dicha facultad de
restricci6n en base al artículo 115 de la Ley aduanera que a
saber dice: "además de las q_ue le confieran otras leyes, son
fucultadea y atribuciones del poder ejecutivo federal, en ma
teria aduanera" Fracción v.- "Prohibir o restringir l.a impor
tación, exportación o el transito que considere nocivas la a~ 
lubridad pública, q_ue afecten a l.a moral, a1 decoro nacional
º a la economía del país, o q_ue constituyan un peligro para 
la tranquilidud o seguridad del mismo". 

De acuerdo al 131 Constitucional, es inaceptable ésto, -
toda vez que del. artículo constitucional se desprende el ca~
r~cter anual áe dicha delegación de facultades al ejecutivo,
por ell_o no parece compatible c•)n el 115 de l.a Ley Aduanera,
de lo anterior se pone en tela de juicio J.a constitucionali
d~d de dichas medidas referidas a la imyortación y exporta- -
.ci6n. 

Por otro lado los Artículos 3 y 4 que toma como fundame!!_ 
to legal de la ley de ingresos de la federación, é~tos no ti!?_ 
nen nada que ver con dicha cuesti0n y al decir demás relati-
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vos ninguno de dichos orden~uientos lo fucultu a las atribu-

ciones del 131 y si lo hicierun viol~ricm el 2a Constitucio-

nul, que establece el mono_¡;olio de iru_¡Jortación y ex11ortación

de divisas a f~vor del E~nco de hléxico. 

Por otro lado es patente la ilegdlidud del decreto y r~

glas que establecen y regulan el control céllllbiario, en lo re

ferente a los depositas en moneua extranjera, por violar in-

discutiblemente la Ley ueneral tle Títulos y Operaciones de -

Crédito (Artículo 267) y la Ley General de Instituciones de -

Crédito y Organizaciones Auxiliares {artículo 10-I, lI y I~·::,-

16, 26-VIII, 28-IV, 46 bis I-IX y l.38 bis) que se refieren a

depósitos y moneda extranjera. 

De acuerdo a Vázquez ~ando, el. problema se resolvería de 

acuerdo al esquema basico para lograr la estabilid~d de los -

cambios externos, es decir, la concentración de medios de pa

go internacional en un organo estatal competente; la regula-

ción de usos de divisao confonne a directrices generales; -

prohibición de venta de divisas dentro del país, n~lvo al y 

por el organo cambiario, prohibición de uso de divisus para 

pagos dentro del país (excepciones); la obligució11 U.e conver

ción de divisas a monedu n~cional, re¿uldcidn a los casos en

que se permita los pagos a los no residentes y su ,,rocedimie!.!. 

to; y la tipificación de los delitos moneturios relevi'.4ntes, -

todo lo cual debe de ajustarse a las condiciones particulares 

del país, y sólo es competente para ello el Congreso General, 

además debe de cuid~rse de no violar g~rantias individuales y 

si es necesario hacer uso de su suspensidn (29 Constitucional) 

una vez establecidas estas leyes dan fc:..c.ll tad al ejecutivo lJ_!! 

ra reglamentarlas y ref'erirse a los cuos cas1üsticos, 

A los p:ro bl.ernau a nivel general qi.le present;..i .1.u implun·t;;:. 

oión del control. cwn oiario, se han suci tado otros especiales

aunque no por el.lo de poca importancia u u.une r·a de ej em¡:ilos -

mensionaremos solo algunos: ¿puede entrego.rae en p3ciO valores 

en moneda extru.njera? ¿que ti 1:,o de ct·1mbios de oe utiliz.::irce en 

el cuso de pagos hechos por terceros residentes fQeru del - -

país? En caso de crédi too en nio:~ed'-' c:xtr . .:.n;jera pug...:.dero:; .rue

ra de r.:éxico, si LJC demandu el : trr,;.limiento ~nte loo tribuna-
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les ¿pueden ~~; ~oo condenar e.. hacer el lJ:.::30 en di vis u<: -:n el -
exterior? ¿~ue sucede si no hay divi:::::a3 disponibl8s? ~n cuso
de o~liguciones ~u7:ugr~s fugra cte ~~xico? puede un tribunal
mcxicr.mo conden~r a , u .<-.r i"u"'r'~ dal :i,;aí::::: a y.,e:J-r de lt.s res-
tricciones existentes ~&ru lb cxport~ci6n ue moneda? ¿cuélles
son la::; s"'ncion;;s er; c;_.so . ..;e violar el decreto :l regles res
pecti vLJ:::::, etc.,? Todo e~to ae resolvcria con la elaborución
de unu ley monet·:ric. oien .-:structuradi:. por el legislador y -

dc:i.ndo f'•.,cnltc:d al ej':'!cut:ivo ;::ur& re,~lamcntar casuisticaroente. 
La uct;;al si tuaci 6n, en d-:-,nde i'al t~n las di vis1:1.s plcmtea 

un .::ierio reto paré! el juristá in·teresi:.do en ello, en el sen ti_ 
do de buscur formafJ de gener1:1rl-.s y por la o"tra su utiliza- -
ci6n, todo ello adecuado a nuestro orden jurídico, respecto -
a la gener~ci6n de divi~as solo puede lograrse a truves de la 
exportaci6n ele bienes J servicios o de la inversi6n exi;ranje
ru (diroct~ o indirecta). Por ello debe de establecerse una
regtilación agil, clara y eficaz respecto a estos temas, que -
no lleve a extremos t<iles como ¡:rovocar escacez interna de -
productos basicos o a entreguisruos, como ejemplo se puede po
ner la rigidez de la legislaci6n y politicas en materia de i!!, 
versi6n, anterior, que llevo de la inversi6n de capital a la
inversi6n mediante financiamiento, debido a que babia muchoa-
49% extranjeros y pocos 51% (capital Mexicano) para crear em
presas, esto aunado al distinto precio del dinero nacional -
frente al ex~ranjero. 

Proyeoto de Reformas a ia Constituci6n 17 de Septiembre
de 1982 y 1a Ley Orgánica de1 Banco de M~xico. 

Respecto a esta cuestión se ha establecido que ambos or
denamientos son inconvenientes ya que por un lado la ref'orma
~ue se pretende hacer al 73-VIII trata de restarle facultades 
al Uon~rreso y aumentur el ~residencialismo ya que de aprobar
se '5sta í'acul tad tü ejecutivo para establecer el valor mismo
de la moneda extr1:.tnjera ,'/ el Congreso s6lo dictara reglas pa
ra determinar su valor, la reuaoci6n de dichos artículos pre
tende ser; "XVIII par-!:! e~1tub1-ec::" cujas cle u.onP.ua, f'ijar las-
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con6iciones que ~stu deba de tener (dict~r reglas paru deter
uiinar el vi:ilor reluti vo de la :ciont•d!:i extranjera) y adoptnr un 
siste~o general de pesas y medidas." 

.Por lo q_ue se refiere a la Ley Orgánica del Banco de r:.é
xico, ésta tro.ta de otorg:.1r a dicho organismo descentralizado 
facul.t:;ides ¡;ara emitir regl!:!s generales, lo que solo ;·uede h~ 
cer el ejecutivo, siendo ~or ello inconstitucional. 

El Control de Cambios ante el Derecho Mercantil. 

De acuerdo a nuestro orden juridico secundario (C6digo 
de Comercio) Art!cul.o 18, se desprende La validez de los con
tratos y títulos de crédito en moneda extranjera en nuestro -
derecho mercantil y civi1 1 el decreto artículo 4 y reglas reE., 
~activas según las cuales los bancos no ~ueden ace~tur deposi 
~os denominados en moneda extranjera, ni otorgar ni renovar 
créditos en moneda extranje~a, son dSposiciones ~ue si bien _ 
su violación acarrea sanciones a la institución, no vrovocan
la nulidad del acto pues no se trata de una Ley ¡:rohibi ti va o 
de interes público, ya que no emana del Uon~eso, ahora, tra
tandose de r·e sidentes en donde uno no reside en el :país rer:iu,h 
ta lo mismo esto aunado al hecho lÓ5ico de que toda obliga- -
ción dineraria entre residentes de distinto país, la moneda -
pactada necesariamente es l.e. extranjera, por el.lo ef.l il.ógico
que se prohiba su denominación en monedu extranjera. 

Cumplimiento de las Obligaciones en Moneda Extranjera. 

En este problema es necesario distinguir cuando el 11ago
debe 6e hacerse dentro del país y c~undo uebe de hacer~e fue
ra, en el primer caso aparentemente lo reuuel ve el artíc,~lo 8 
de la Ley Monetaria, que csta~lece q~e si se contrujo para -
ser cumplida en el país de be de riagurse en moneda nacional, -
a.1 tipo de cwnbio viaente en ese momento, em¡iero, da ori~e11-
a ciertos proolemas como son; el hacho ue que la obliguci6n -
se pacte curn1,lir en el territorio n:;tcíone.1, iiero el acreedor"'." 
es un residente fueru del pa!o y decsa trunRfeTir Al pa~o, -
pons;1...rnos que el ti.f•O Je? cumbio ' de. el tipo ,,r..1t'erencial 9a-
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ra cubrir el pago, ae ~cuerdo a esto el deudor se libera pa-
gando en moneda nacional y resulta perjudicial pura el acree
dor toda vez q_ue este no "tiene aerecho de adquiri:..• divisas a
este tipo ~referencial, ahora, si las adquiriera al ordinario 
-lo cual se duda- sufriria perdida ya que la adquiriría a un
monto en moneda extrunjera inferior al valor nominal del cré
dito c¡ue le fue pagado, por otro lado no podr:!ci ésta transfe
rir al exterior el pago en moneda nacional ¿Es juridico esto? 

For otro lado, si se pacto su cumplimiento f'u.era del - -
país en moneda extranjera es claro que no se a~1ica el art:!c~ 
lo 8 de la Ley monetaria y por ello existe la yosibilidad del 
acreedor de demandar ante los tribunales mexicanos, el cumpl.!. 

·miento de dicha obligación en moneda extranjera, suponiendose 
que fueran competentes y declarar el pago en moneda extranje
ra, debido al control de cambios que se estableció surgen las 
siguientes dudas, si se acepta y se condena al pago ¿como ej~ 
cutar la sentencia? ¿puede el juez tonar medidas para que se
adquiera divisas y se transfiera al exterior? ¿puede el juez
~rdenar al Banco de México que venda divi:-:e.s nece::iurias para
cumplir la o bliga.ci6n? estos y otros problemas se presentan -
ante el establecimiento del control cambiario y recalca su e~ 
rácter imprevisorio e ignorante • 

.Algunos mexicanon, basandose en usta situación, han dej~ 
do de cumplir o más bien no quieren efectuar el paso argumen
tando, que dado el control cambiar:;.o y la escaoez de diviso.s
resulta imposible que cwnplan con dicha obligación ;¡' nadie es 
ta obligado a lo imposible, esto es ~ulso touu vez que las -
obligaciones dinerarias son genéricas y al no parecer el ,;en.s_ 
ro no hay tal imposi bilidud del oum1>lirnianto, udem-~s ele ~ue -
no es una obligación cuyo cumplimicn-to de,oende de cuEilid.ides
especificas del deudor (ahoru inc~pacitado) no hay ley que d~ 
ba de regir necesariamente el ato y con la cual sea incompati 
ble (~cSclígo Civil.. 2828) ni siquiera una ley que lo 'prohiba,: 
otros se~ulan la imposibiliaad derivuda del crunbio de circun~ 
tanoiaa (por el control cambiario y la escacez de di vious) y

por ello debe si no extinguir~e si rnodificurse bajo la clauo~ 
•' (l77) 



la Rebus Sic 3tcmtibu.:, c.:..oe ó.ecir que el uerec110 ;;.ercuntil -
no la acepta, solo si si;, .;-,ucti:. entre l<J~: ~;urtes ,¡ no c ..... mbia -

esencialmente la obli~;~cl6n J si la Cd:::::biaría no seriu im,')ed.!_ 
mento para el cumr1li1.:ionto de este.., sa ;-iue no se _¡;odri"1 apli

ccir dicha clausula, toJi:i vez .:;:..1e se r.afiere 1;1 circ: . .mstancias
f1;1oti cuo no de la resuluci6n juridica, además que si se apli
cara e qui v1;1ldria u conceder a las partes •?l derecho a la. inm,2_ 
dificabilidtJ.d del orden jurídico en un contrt.to, }Jor l.o que -
se refiere a la escaces y baja paridad del peso, no es imped.!_ 

mento, además je que las partes al efectuar el contrato acep-
. taren ese riesgo. 

Vázquez Pando, acerttidu.mente seüala que en nuestro :país, 
d~rante el regimen de L6pez Portillo, la norma jurídica se ha 
confundido C<)D la vol.untad de un individuo deificado, es de.;;,;, 
cir se ha llegado al extremo servilismo tanto del poder judi

ciEll. como del Congreso General, por ello establece 1a urgente 
necesidad de restablecer nuestro Eutado de ~erecho esto ha ~ 
fortalecido al regimen presidencialista en nuestro país en -
una ~orma desorbitante, llegandose a a:firmar que en ~éxico, -
el presidente ocupa el l.ugar de un rey europeo del siglo XVIII 

ya que su poder es bastante amplio y no posee casi restrioci.2, 
nes e aquí la urgencia de equilibrar esta situación. 

InoonTenieno~a del Control de 08Jllbios de Mancera. 

A u.nos cuantos meses de vida de dicho control, podemos 
establecer sin temor a equivoc'-'r:.;e que ll!ance!'a tenía razón al. 

señalar la inconveniencia de dicho controlp io malo es que a2_ 
lo eso decimos "Tenia Razón" esto se ve en la realidad ya que 
al e$tabiecer el control de cambios, a unos días se estdble-
ció un mercado de ;.esos en la frontera oon E.E.U.U. y de - -
otros paises más a1~jadoe, udemás del ttcelerado crecimiento -
del mercado negro de divis;;¡s, a:fortunadamen-te vuelve Mancera
al Bi¡mco de r1;éxico, y digo afoDtunadarnente puesto que se oon-

' si de •/él. como la pe reona más idea1 ;:¡ preparada tunto ·a ni val n~ 

cional como internacionul p~r~ sortear es~e aspecto, por e1lo 
posteriol'lllente se dictan r8glaa para fl.exibilizarlo en esta -

zona. 
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El director lieli:lunco de li.éxico, :.:ancera .A.guayo, el mis
mo 10 de Dicie::::bre del u o proxir.·.o !:as1:1do 'establece un juicio 
valora ti vo .:;o.bre lus perdidc.i.s sufridas po_r el co!Jtrol cambia
rio hastél ese .;;omento J dice que el .banco de ¡.,;éxico hu cupta
do JJOWS aivis<:i.s (1-émex, unos exi;ortadores más y del reducido 
crédito externo cecibido) ello ha tenido como con"lea.uencia -
la escasez de divisas pura importaci6n, la disminución de la
¡;roducción ue numerosas plan :.as industriales, el incuml.limien_ 
to generalizaao en el cumplimiento de la deuda externa, la -
disminución del turismo, debido a la seguriutid existente y el 
temor a ser molestados a su pa~o por la aduana, la población
fronteriza sufrió graves trusmornoa debido a su vinculación -
con la economía norteamericana y no se había evitado la fuga
da capital que sigue siendo de gran magnitud por otros meca
nismos, los dolares no salen como antes, ahora salen los pe
sos y aejan de entrar los dolares. 

El Nuevo Decreto sobre Control Cambiario. 

El día 10 de Diciembre.de 1982, a traves de una conferen_ 
. cia el Se cret<i.l.rio Jesus Silva Hersob y Miguel M~cera Direc
tor del B~nco de México, anunciaron una modíf~caci6n substan
cial a la medida cwnbiaria de.creta.da por LcSpez Portillo, pra,2_ 
ticamente fue un nuevo control cambiario, para solventar las
deficiencias del anterior, ya ~ue las perdidas sufridas basta 
esos momentos eran considerables, un ejemvio de ello se puede 
ver claramente cuando el ruimno h:anoera dice "Las perdida::> no
se han cui;.ntificado pero se ~stiman en más de 100 mil mollo-

. nea de pesos en el aiío JlBSado "• El Nuevo control solo habla 
de un doble mercado de divis~s; uno controlado y otro libre -
con los suficientes tipos de cambio; preferencial, controlado 
y libre, además del es~ecial. 

El Huevo Decreto Cambiario Frente a ia Constituci6n. 

Pue4e decirse que si bien se ha avunzado en este nuevo 
decreto de Control Cambiario que P.ntraria a fUncioner el 26 
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de Diciembre de 1982, derog<mdo al ante.rior, en lo referente
ª la redacción y clarid"'d, además de r.¡ue prevee un régimen '6-

trQnsi toriJ bustante cuidaaoso ·toda:via no se han logrado evi
tar .las violaciones.a nuestrQ constituéi6n, por ejemplo, se -
duda que la O.clegaci·ón de f<icult.::des al ejecutivo hecha por -
el Artículo 23 bis de la Ley Orgánica dal b.:.nco de foéxico que 
sirva de bise al decreto, y que al 1'inaJ. tran::Jcribo, este de
aouerdo con el 131 constitucional, ya que este artículo, par~ 
ce indicar que la delegación no puede exceder por más de un 
afio, lo cual pone en tela de juicio toda delegacidn carente -
de plazo contenida en el Artículo 23 bis de la Ley Orgánica y 

demás invocados en el decreto. Por otro lado nos preguntumos 
si dicha delegacidn de facult~dea de ~cuerdo al 131 seria su
ficiente para fundamentar el decreto, toda vez que el decreto 
establece obligaciones en materias que parecen exceder a las
que puede referir la delegación en terminos ael 131 Constitu
cional, por ejemplo el caso de los pagos a que se refiere el
Art:Cculo 2 inciso B del nuevo decreto; "Artículo 2 .- Quedan -
comprendidas en·e1 mercado controlado de divisas, los concep
tos siguientes, b) los pagos que efectuen las empresas maqui~ 
laderas, correspondientes a sueldos, l;!alario:i, arrendamientos 
así como a sus ad~uisiciones de bienes ~ contrat~cionos de ~ 
servicio de origen nacional, exceptuando activos fijos", toda 
vez que difícilmente pueden considerarse como ope NlCiones de
comercio exterior. 

Finalmente el decreto i•retende d 1:1r a la Seoret1;1ria de H~ 
cienda y Crédito Público (Artículo 11, de Comercio), (artícu
lo 2-a) parrafo 11 y al Banco de Mexioo (Artículo 3, 4, 11,12) 
facult~des pare emitir ordenamientos generuleo lo cual es vi2. 
latorio de la constituci&n. 

Artículo 23 .:Bis (Ley Organica del DGinco de M~.x.ico) 31 --

. ejecutivo Feder~l queda facultado paru, cuando ello sea nece
sario o conveniente a la debida protección de la economía na
cional, expedir decretos que estublescan un re.gimen de control 
de cambios, r1idiondo en ellos rl~stringir o prohibir las imro!_ 
tac:L~nea y exporté:l.oiones y el co111ercio dentro ue la repúblicu 
de d,i vif:;as, así corr,o la irnportw.::-i ón y exportación de moneda -
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n~ciona.l. Para eGtos efectos, se entiende por divisos las mQ_ 

nedae y villetes extranjeros, así como los deposites banca- -
rios,1~tulos de crédito y todb cldse de documentos de cr~dito 
sobr~ el cx·terior o J~nominauos en :¡¡onedb. extr.:...njera y, en .:¡;~ 

ner.:ol, lo :J dem~s medios intarr.ucionules de y,ago. Uada u:~o el
ejec~tivo sometero a aproo~ción del Con8reso el uso que hubi~ 

re hecho de est~s f~culttidea. 
Con sujeci6n a dichos decretos y a las disposiciones CO!!!_ 

!llcmentl::irias que, en su cuoo, exj;ida la ;;>ecret."ria de Hacien

da, el. :Banco de r .• éxico operará el régimen de control de cam
bion a que te:;.les normas se refieran y podre fijar tipos de -
cambio para las operaciones de divis~s que se realicen dentro 
del territorio nacional. 

Quién infrinja las citad~s disposiciones será sancionado 
administrativamente por la Secretaría de Hacienda, con multa
hnsta por el equivalente de 3,650. veces el. salario rnini.mo g!_ 

neral vigente en el Distrito Federal, en J.a fecha de la in- -
~raceidn, el monto de e~ae sunciones se determinara por la ~ 
mencionada secretaria, oyendo al Banco de 11áxico y tomando en 
cuenta J.a gr1:tvedad d·e la inf'racci6n, el importe de l.a opera- . 
oión de que se trata y la situaci6n económica del. infractor." 
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e o N e L u s I o N E s 1 

1.- Los primeros intentos de formación de Instituciones
Financieras, lo constituyen el Banco Nacional da San Car
J.os y el Banco de Avio y r.~inas, í'unciudos d~rante el rein~ 
do de Carlos III, en 1782 y 1783 y respectivamente, el -
~rimero de ellos intento a~oyar las operaciones de comer
cio, contener la usura y el monopolio, el segundo de - -
ellos con la finalidad de apoyar la mineria que se ~ncon
traba en decadencia, ambos tuvieron una vida e~:únera, ci!_ 
cunstancial y corta, debido a la inefisciencia de los 
préstamos, a que se gr!:IVÓ í'uertemente J.a producción y a -
que sus recur::>os se utilizaron !;&.ra otros fines. 

2.- Durante l.a inde,endencia se dan otros dos intentos 
por constituir una Institución de Crédito organizada, así 
surge el Banco de Avio para el Fomento de la Industria -
en 1830, cuyo objetivo fué fomentar la industria de teji
dos de lana y algodón, por medio de la venta de maquina
ria a precio de costo. El ~egundo intento Lo constituye
la fund .... ción del Banco Nacional de Arnortizaci6n de l.a !.'lo
neda de Cobre en 1837, cuyo objetivo ~ue B.l!lortizar lamo
neda de cobre, cuya circulaci6n erB excesi ve:., ambo 13 son -
extinguidos por Santa Ana y tienen uno vida efímera, deb;h, 
do a que el. Gobierno toma sus fondos "para el "órden, li
bertad e independencia", es decir, se convierten en aRen
cias de préstamos del gobierno, más turde se dan otros ig 
tantos pero quedan en mero proyecto, por ejemplo: El Ban
co Nacional. en 1853, el Banco de Emisión en 1057 etc., e
ato., 

3.- El. primer banco que se estableció en e.l México inde-
pendiente, entendiendoee por banco a la Instituc16n fine~ 
ciera organi zad1:1, fuff el Banco de Londr·· s, í•téxi co y :3uu :1-

merica en 1864, el cu1:1l no publi ceba balances ni sufria
intervención oficiéll alguna ;/ prc.cticubu todo ti90 de op~ 
raciones sin más limite que la autorización ele sus direc
tores y el favor del público. 
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4. - A la foru.,_cci6n de la S•J.c .rsi:ü Ingresa, le ¡¡re seden 
otras más i,¡ue rom11en con el monOJ)Olio financiero ~iue éste 
tenía, u¡;í "tene ... o'~ el .ÜLJ.nco I>acional i..exicano, Banco de -
Chihuahua, :Banco de :;jtlrltb ::.:ul;,;.lia (H\75); fü1nco L:inero -
(1882 ); el r:onte ue Pied~.d {1U81); Banco i .. ercantil Agríe~ 
la e lli!Jotecario (1882} Banco de Enplei.idos (1883), que se 
reforma y convisrte en B<.mco Comercial en (1886) y en - -
1884 "'ª fusiona el Banco ixlercantil Agrícola y Nacional lil~ 

xicano que '.ia origen al :Banco Hc.cional de México, por juE_ 
to con el de Londres y b!éxico se constituyen en los dos -
buncos más fuertes, que gozaron J.e privilegios excesivos
por part!o del gobierno, en 1.m principio regulados por coE_ 
cesiones o contr&tos diferentes originando con ello un -
caos. 

5.- En su orígen los in-cereses finé:lncieros fueron extr~ 
jeras y es hasta la Ley de 1097 ~ue se abren las puertas
al capital ncicional en la concurrencia del crédito banca
rio, al dar orígen a los Bancos Locales, no obst1:1.I1"te su -
continua violaci6n. y corrupción llevan aJ. desequilibrio -
y desigualdad, aunado a que los dos grandes bancos de Em! 
si6n en la ca.r;ital, seguían rijiendose yor contratos esp!, 
ci~les, por lo que fué un sistema desigual. 

6.- El sistema bancario Porfirist~, refleja con claridad 
el incipiente desarrollo capitalist~ del país y la in- -
fluencia cada vez mayor de capitales extranjeros en la -
economía nacional, dJr~nte éste periodo el sistema. banca
rio no conto con ningun organismo ae control del crádito, 
por lo cual los btmcos oper"'bú!l con riesgo de no poder -
responder de sus operaciones, en éste periodo tJe advierte 
.m oesarro1lo básico del. sis teme. buncario me xi cano, ya -
que se da la oportunid~d de obtener un excedente econ6mi
co, suegen ctq;iLal.eEJ trr:.nsitoriamente ociosos, aunado al
af1:.n de lou ca. i talistas extrc.i.njeros por obtener mayores
utilidades,, da como ori_gen la f'und<.lción de lo.; _primeros -
bancos en ~~xico que orientan sus créditos a las operac12 
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nas que o±·recen ma;yor0s r.:indimi.:in-co.;; ;y que pcrmi t~n la r,2_ 
cuperación rapida úe los mismos. 

7.- Durtlnte la guerrú civil en nuestro país, algunos se~ 
toree bu:3carian sortear a todo trance, su participuci6n -
en dicho movimiento, tal es el c~so ~el grupo p0trolaro,
el.ectricista etc., sin embargo, otros se vieron en la ne
cesidad de intervenir en 1<:1 misma por consti·tuir ejes de
nuestra economía, tal es el cuso del grupo ferroc::rrilero 
y de los banqueros sin embargo en éste 6ltimo caso, sí se 
le presento la opción de intervenir o no hacerlo, optando 
por intervenir y apoyar el gobierno de Huerta, u tactmdo 
el gobierno Constitucionali~ta, ya que el de Huerta les -
garantizaba el retorno al viejo régimen. La Burguesiu -
bancaria se gesta en el último tercio del si.gl.o XIX, en
contrandose en su composición f'ranceses, Ingleses, !1lexic~ 
nos, Al principiar el movimiento ar;nado, se encontr~ban -
operando dentro de la Ley de 1897 reforrnudu en 1908, 24 -
Bancos en una situación delicüda debido a la ful.ta de sus 
sistema organizado y unifor, e ade1:iás de la existencia de
abusos y privilegios y de que la Ley de 1897 erú constan
temente burlada. 

8.- Durante e1 gobierno de Madero el sector financiero -
ee encontr~ba en una situación delicudu, debido a que la
guerra civil los había afectado ya que 1 ... adero consurníó, -
para pacificar al país las reserv'-'o del mismo con su con
secuente debilitwniento, ::...dern~s de que contrat6 nuevos ª!:!!. 
pr6stitos con el exterior, durante éste periodo no se di~ 
ron cambios sobre materia crediticia y monet::irh.1, debido
ª la inestabilidad política y oocil.11, lo •.J.Ue afcct6, a la 
inversi6n, procedente del exterior y ~ue afecto a su vez
a la Balanza de Pagos y al rnec~ni'3Illo finunciero de nues-
tro pa:!s, ta.J_ situación se refleja en q uc en llic iern bre lie 
1912, la si tuución a e la bancu llega u ser muy dificil, -
ya que del nllinero to t.al do 10:3 billet~Js en circulación º2. 
lo existe un~ garantía metdlicu a los mismos del 30~. 

9.- El gobierno de Bu1Jrta :fu.< a.-::::liumente :.ipoyulio por el 
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sector :fina.n..::i:ir; :..1.e .§se ::iOrr:ento t;:..nt0 1:1conórnic"rnente º2. 
mo poli tica;~,cnte, de bi<lo a .1ue desde el :;¡rinci¡.io Huerta 

concede uno. eerie u.e derechos, ;:rerrog:.:.. ti vas .t ;.iri vile-
gios a los bcil~cos, entre laD ;·~e deF.JtL:.c:;. lu disminución

de sus reaervtis metálic<:>s en coJT.par~ción al circulante,

lo cual m~::: que reool ver el ;;roblemu lo ;;:.gr_.. i.a llor ésto

el sector f'inunciero u. oya. a dicho gobierno, además de -
que Huerta de::.ide el principio controló los rücursos del'
Erario FeC.eral, los impuestos ele la industria Textil, mi 
nera, agrícola, etc., tenia a su disposición la mayor~ 

parte de la red ferroviaria, puertos y bancos, los cua-

les cerrai:Jan eu donde las :fQerzas consti tucional.ia tas se 

llegaban a establecer., Aprovechandose Huerta de éste -

apoyo financiero les pide un préstamo, para poder soste
neroe y finu:iciarse económic!:tlllente, además de q_ue hace -

una so1icituu de Wl prést~o al exterior por 20 millones 
de libras del C'.léil. solo le vrestan 6 mil.Lenes. A ¡;esar
de l.as medidas que impone Huerta para r<-;1sol ver la crisis 
é~ta se agr~va y por neceaid~dea cte recur~os establece -
bil1etea de curso obligatorio, oblig~ a loa bancos a ad
quirir 5 millones de libras del s~ldo no cubierto del ~ 
prestamo del exterior, todo ésto lleva a que l.os buncos
entren eo completa bancin-rota, por ello se dice que Hue!:_ 
ta al r~cibir los Bancos éstos se encuentran en situa- -
ción dificil más no quebrcidos, debido a todo dato el go
~ierno oonstitucionalista deja a la saga a dicho aector

que fuá el eje político y económico del. régimen. 

10.- En un ~rincipio las medidas aplicables a la burgueaia 
por parte del ,Jobierno Carranziata fueron de tipo lega-
lis ta, ,Par·a trat1::1r de controlar a J.a misma, obl.igandol.a.s 
a ce,,irae a lo eatableci.do por el m.l.smo orden, juridico, .. 

aoeptéllldo el. emba'te y f'uerza que dichos bl:i?lcos dan a -
Huerta y su ostilidad al gobierno constituoionalietu. En 

princi~io ae financia el Gobierno de Carranza a 1iraves 
una emisión de billete~ bajo la Ley de 1697, aplicando -

1as auncione:J ro!:lpectivus y oblig1::1 a los bancos a que -

tangt:m el 50•(, de r se1·v110 er met:üiao, con el.lo se crea-
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la Comisión R,1guladori:i e Insl~ectoru de Instituciones de

Crédlto la cual obtiene result~dos des~~trosos ya que de 

24 bancos sol.o 9 se encucmtran ajuate:.<ios a la Ley ;,·· 15 -
son declu:raclos en c<:.ducicib.ct, 1;1.nt;e la .Presión ae Oarr:J.nza. 

a los bancos, éstos deciden enurool~r la oanderu de ex~ 

tranjeria .:1 alegar iru:;unidad diplom1Hicu (ya que veiun -

su :fin) lo cual unido al hecho del cierre de sus .fH.lertus 

a las fuerzas constitucionalistas, sirve de buso a Ca- -

rranza para decretar lu Incautación de la banca. 

11.- , Con el control de los Bancos, a tr~ves de lo~ cons~ 

12.-

jos de incautación en 1916 se du la l;rimera int .rvención 

más significativa del Gobierno en los buncos, además ex;!;_ 

je que tengan el 100% en reservas y con ello el Est~clo-

se hace presente en los bancos a tr~ves de Consejoa de -

Incautación, es curioso pero en dicha Ley al ieuuJ. <i•le -

e1 decreto ex~~opiatorio de Josd López ~ortillo, no afe~ 

ta al Banco Hipotecurio, refaccionario y extr~njeros y -
los q_ue no cumple con dicha Ley se seaala su liquid~ción 
judicial, puede concluirse que a partir de 1916 se da un 

viraje a la orientaciónbancaria, ya que se liq_uidu di- -

e.has insti tucitmes sin lle.gar a consLtmarse, y obliga al

gobierno a re~abilitarlas posteriornente aceptando sus -

deudas, es decir, orisina que el gobierno revolucionario 

se :comprometa con las instituciones bctncarias adquirien

do deudas y obligaci nes con las mismas, además de que -

con el pr:struno forzoso que se hoce durante la incuuta-

cidn, ocasiona que el gobierno sa endeude con dichas ine 

ti tuciones. 

El gobierno de Obregón cambia el destino de los ba!!_ 

q_uero s, al borrar de un plumazo la poli tic a carranzista

de incautación en 1921, trata.ndo de gunarse a la bur~ue

sia bancaria y debido a la necet1idud de r.,;conocirniento ...; 

de su gobierno a nivel intern.1cionül y u la nc~eociación
de la deuda, así como de la ub~olutu pacificoción, con -



13.-

14.-

la desinc-.ut .ci!,'r. .;:; recono~e l;;;. ,;0r::;on ... li..; .. J ;!:irí~icu. 

de los oé..:..r1co ~: ,_; : .. e re~r~:.;~n a ~Jus re;rr.7sen ~..J.nto:J l33í'-ti-

rnos, adem1L de . .i-:.- :,a 1 ,3 inc:em:oi;~a y rirot;e.::;e y rel>orvu
el derecho cie f.~,r:nur ;,tJ.t·te c.iel nur'Y') siste-J;not ·n: .. ncurio. -
Po.ru tratar de d<;.rle.; r.:;a;or seguri:i:..cl lo gobiernos de -
Obregon J Gulle::; se desvelan ¡,or ;•u:.ur dicha d«::uda lle-
gündo en 1926 tl Jiugur más u.e 40 millones de pesos, oitu~ 

ción que inyecta, fortalece y.multi9licü ia uctivid~d -
banc.:.ria i;·,a:xicana, s-e perí'i.la en un yrincipio corno una -
lucha de intereses éxtrurijeros, q~e µosterionnente se -
tru.nsfornia en intereses extránjeroa y los crr)cientes in
tereses mexicanos. 

El decreto qúe ex~,ide el .i...ic. José López Portillo,
referente a ·1a bcillCtl 1 fué un decreto de expropiu.ción y -

no de n~cionalizaci6n, no obstante debe de aclararse que 
existe una linea confu:.:ia de distinción entre ambas inst.!, 
tuciones, aunque deben distinguirse ambas. (Artículo 27 -
Constitucional) es decir, la forcia de estructura jurídi
ca utilizada en el decr0to en ~arma esyecifica fué la ~ 
expropiaci6n. 

Los Bancos antes de su naciónal.izacióñ, eran empre
sas o negociaciones mercantiles organizadas bajo la for
ma de sociedu.d Anonima,· que astan facultadas par!:! dedi-
ourse al ejercicio de la banca y del crédito, por virtud 
de conoesi6n federal y cuya aotivi<lu-1 constituye 1m ser
vicio p1.folioo. 

15.- Los bancos no solo son empresas con curác~er lucta-
tivo, sino que realizan una función social, ya que coad
yub1m al desarrollo e_con6mico del paí::i, crtlando, fornen-
tundo y manteniendo en actividad fuentes de producción -
vitales para el país y su dCtiVidad se extiende a la sa
tisfacción úe necesid~des ue la gran masa de pobl~ción -
como son la ad~uisioi6n de bienes duraderos y la resolu
ci6n al problema úe vivienda. 

16.- La intervención del Bst~do en la bunca privad~, an-
tes de su expropiación, era una intervención en donde se 
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da el reconocimiento de la libertad bancaria, coexistie!!_ 
do lJlatituciones Nacio!la1es de Crédito al lado de Ineti.G 
tu.cio.nes de Crédito, Privadas, en donde el otorgamiento
del Crédito y banca se encau.zan mediante reglas especia
les, que dictaban las autoridades crediticias, en donde
se limita el porcentaje de crédito que debe de conceder
se a determinadas actividades econ6micau y se niega a -
otras por ser nocivas a la economía, con la expropiación 
de la banca ~ate intervencionismo se da en forma total,
como medida de planificaciJ.n del crédito. 

17.- El Estado debe de intervenir en los bancos por proteo- -
ción al interes p~blico, concentrar datos estadiaticoa -
para regular el crédito, dirijir y canalizar el crédito
regular el volwne.n del. mismo, vigilar la estabilidad mo
netaria y el. tipo de cambio exterior y obtener un alto -
nivel de vida par~ los extensos sectores de la poblaci6n 

18.- El Sistema Financiero mexicano, en la ~tima decada 

19.-

.ro.-

se caracterizó por la concentraci6n, desespecializaci6n
y la internacionalización, así mismo sirvió para forta1~ 
cer y apoyar a la inversi6n privada fortaleciendo alian
zas del capital financiero, entre grupo bancario y grupo 
productivo, comercial y de servicios, para la expanci6n
y fortalecimiento del consumo, para financiar al Estado
ª traves del encaje legal y para la espeoulaci6n. 

Las funciones del 5istema Financiero, alteran el P!!; 
tron Monetario Naoiona1 y con esto el. peso pierde sus -
fWlciones en au propia frontera y el sistema financiero
ae dolariza, alterando el circuito financiero y el sist.!?. 
ma financiero se dolariza, alterando el circuito finan

ciero y el sistema productivo, ya que result6 máa barato 
endeudarse en dolares que en pesos. 

La expropiación de la banca viene a significar un -
golpe a el sector financiero, pilar de la burgüeaia, no
obstante su estrecha relación con el Estado que se ve -
claramente en las medidas que implanta el miamo como son 
{contención del salario pol!~ica fiscal desigual, polít!, 
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tica exterior disefiada en intereo del gran capital, etc 
eituaci6n que oe interru.mpe con dicha medida, pero que
reaurge al temar el poder Miguel de la Lladrid Hurtado,-

21.- La influencia de la Banca dentro de loa procesos -
urbanos, f'ué clara, y se ref'lej6 en la in.fluencia por -
frenar todo aumento de impuestos sobre las ganancias de 
capital sobre operaciones de tierra en donde tenía graa_ 
dee intereses, a traves de las comisiones Técnicas de -
Plan.if'icación, también se reflejó en la imagen que pro
yectaban sobre lo que deberia aer la vida 1.trbana, e in
cluso el tipo de hombre urbano feliz que a su vez se r~ 
fleja en su pa:rticipaci6n en el ~royecto del Oeutro Hi!!, 
torico de la Ciudad a traves de la .fundación Mary Speed 
Yankes, dependiente de .Bancomer, otro fenomeno en donde 
participo la Banca fué el referente a la estatización -
del transporte. 

22.- El fortalecimiento de la ollgarquia .financiera, ae 
debio a la política financiera que la admi.niatraci6n de 
José López Portillo instrumento durante su periodo, ya
que apunta dicha política a promover de diversas fonnas 
la centralizaci6n del sistema financiero y con ello a -
.fortalecer a las cabezas del grupo financiero (~ancomer 
Baname.x. Nafinea). Algunas de dichas medidas son: La r~ 
.forma que da cabida a la rapida integración de banca e~ 
pe cial:im.da a mil tiple, las medidas para .facilitar el m~ 
nejo de recursos de la banca muJ.tiple, en 1981 se cono~ 
de fiJlan.ciamiento a bancos no fusionados para per.mitiZ"
que aumente el nivel de operaciones, la conatituci6n de 
Dep6sitos especiales de regu.laci6n monetaria, las suba~ 
tas de recursos para aUlllentar la liquidez del sistema -
bancario, en 1976 ee da i'acilidad para ahorrar en dola
res, ee crea el mecanismo Enlaoe-Depositos o Repartos -
en Do1areo- Créditos en Moneda Haoional, ee muJ.tiplioan 
mecanismos e instrumentos de captación bancaria que pe~ 
mite a loa gr~poa bancarios un control de su captación, 
se da la liberaci6n reap~ctiva respecto de los destinos 
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23.-

24.-

del c~dito de la banca privada y mixta, etc, etc., ~ 

El sector financiero constituye un elemento estra.
te,gi.co y de gran relevancia en la economía de cualquier 
país, por ello es necesario su control directo tomando
en consideración la relación de los bancos con la econ.Q 
mía ya que constituyen los centros nerviosos de la mis-
m.a. 

La expropiación de la banca tuvo como finalidad el 
fortalecimiento del Estado para restar fuerza a la bur
guesía dueña del gxan capital que a mediados de los se
tentas alcanza un gran poderio, reduciendo la fuerza, -
poder y autonomía estatal llegando a manejar en los Úl.

tiJnos a.llos casi la totalidad de la política económica -
maniatando con ello a los gobiernos, y dificultando el
control de la crisis en contraste con el debilitamiento 
de las fuerzas sociales. 

25.- La expropiación de la banca se inscribe en el mal:'-
co j11ridico siguiente: artículo 27 y 89 fracción prime
ra conotitucionales y a nivel legislativo en diversas* 
1eyes entre las que encontramos a la Ley Orgánica de la 
Ad.ministraci6n PÚblica Federal, la Ley de Expropiación. 

26.- Los argumentos utilizados por loa exbaoqueros para 
tachar de inconstitucional a la expropiación de la be.n
ea son poco profundos y eficaces, empero, se puede de-
oir que dicha medida ea inconstitucional, que no se pr.Q 
bo la causa de utilidad p~blica en forma objetiva ya -
que ~ata ae tiene que acreditar, demostrar y justificar 
eu existencia en 1a realidad, así lo ha establecido la
Corte, por otro lado la compra-venta de dolares por me
:xicanoa no configu.ra ningwia causa de utilidad p~blica
y si los funcionarios oon ésta actividad lucraron, se -
1ea debia de aplicar la sanci6n respectiva, además de -
qu.e las inati tuciones de Credi to gozan de peraonaliclad
jurídica propia y diferente a la de loa accionistas, -
consejeros y dirigentes, además de que exiotía un medio 
para controlar a dichas Inotitucionea <le Crédito y que
era a travea del Banco de !.íéxico, la Sccrl!ltaria de Ha--
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28.-

cienda y Credi to l'Ú0lico :; la ComiEJiÓn Ilacional Bancaria 
El decreto Expropiatorio es inconstitucional en su artí
culo primero, ya qu.e enumera los bienes objeto de expro
piaci6n sin precisióny da :facultad a la Secretaria de H.fol 
cienda y Credi to .. ?l1blico para que sefiale los demás, se -
viola el 27 constitucional ya que s6lo el 3jecutivo pue
de expropiar jurídicamente empero, cabe mensionar que la. 
jurisprudencia ci e la Corte ha establecido que cu.ando sea 
imposiLle conocer el numero de bienes expropiados se ex
propiara la totalidad del patrimonio El artículo 2 de -
dicho decreto expropiatorio, es inconstitucional toda -
vez que la cona ti tucicSn eatableoe que debe de existir 8!: 
tícuJ.os a6lo habla de ella pero no la fija con precisi6n 
adelllás, de que dice que se fijara de acuerdo a las ac--
ciones y.no a los bienes expropiados, por otro lado se -
indemniza a socios siendo que e atoe no fueron afectados-
ya que no se expropian laa acciones y se lea obliga a~ 
loe .mismos a entregar las miam.aa, por ello se dice qu.e -
aqui si funciona la audiencia previa para loa socios co
mo personas fieicas. 

Con la Ley de Migu.el de la Madrid Hurtado del 31. de 
Diciembre de 1982, mediante la cuiµ se convierte a los -
bancos de sociedades anonima a Instituciones Nacionalee
de Crédito .ee REVIERTE la expropiaoi6n de la banca, ade
más de que al pennitir la participaci6n de particulares, 
aunque con un 34~ se mediatiza dicha acoi6n. 

La expropiaci6n de la banca no tiende al estableci
miento del socialiamo en nuestro país, aino que conetit2 
ye l.Ule. medida para reorganizar el. sistema :f'i.nanciero qutc, 
se inscribe dentro del sistema capitalista. 

29.- Loa verdaderos e speculadorea, no fueron l.os mexica-
nos quo negocian con aua dolares, sino las grandes tr.'.!iJ-·· 

nacional.ea y la oligarquía productivo-~inanciera. 

30 .- La influencia lle la banca en la economía del pa!o, -
ante a de su expropiaci6n, era exagera.damen te elevada, -···
lo cual se refleja en la magnitud de eu e api tal 83 bí.1. ·; 
nea de ¡ieaoo, además la burt~eaia forja un circulo de 

(191) 



tereses con los grandes uonopolios de las industrias -
los servicios y el comercio, lo que se refleja en la co~ 
posición de los conse,ias administrativos de las cabezae
de dicho oligopnlio bwicario, por ejemplo; Bancomer en -
donde encontramou integrantes de la Cerveceria Moctezuma 
Cerveceria 1i.odelo de lliéx.ico, de Aurrera, :Palacio de Hie
rro, P~dro Domeck, Grupo wonterrey, Puerto de Liverpool, 
etc., Sumesa, Comercial ~eXicana, Etc., 

31.- A nivel nacional dicha medida fué, en terminas gen~ 
ra1es aceptada con excepci6n de la Iniciativa Privada Y
la Iglecia, esto debido a su estrecha relaci6n con el ~ 

sector financiero, lo .mismo a nivel internacional se - -
acepta dicha medida, parece raro por parte de los Esta
dos U.nidos de Norteamerica, pero ésto ee explicable deb! 
do a su situación económica en esos momentos y a que se
garantiza el pago de la deuda de las Instituciones de ~ 
crédito. 

32.- En terminos globales la reaoci6n de la burguesía B.!!, 

33.-

te la exp.ropiaci6n banca fue contenida debido al amplio
apoyo social que se le da a dicha medida y a la falta -
de respaldo de los medios masivos de comunicación, por -
la advertencia que les hace el Licencicño José L6pez Po.!: 
tillo, La estrategia de la Burgueeia pe puede ubicar en
tres tiempos: a) negociaci6n con el Estado bajo la con
dici6n de cierto repliege (Corto plazo); b) revitalizar
sus organizaciones con el predominio del gran capital P.2: 
ra uni~icar a la burguesia (mediano plazo); o) una lucha 
por volver a controlar la economía del país (a largo pl~ 

zo). 

Es clara que con la e xpropiaci6n de la banca, la o,!i 
garquia financiera no desaparece sino que reviste otro -

carácter debido a que lea queda el reduoo de la banca -
mixta, compañ.iaa de seguros, casas de bolsa, fondos y ª2 
ciedades de inverai6n, las Compaf1íaa Holding,- las Orga
nizacioneo Auximiares de Crédito y la bolsa de Valores,
además porq_ue loa miembros .le la antigua eatruc tura de -
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34.-

mediación al servicio de ésa fracción, o de ellos miamos 
aacie11de al plano gerencial y de dirección lle las finan
zas nacionales, además ele que se reafirma ésto al seha
lar el :Estado que no tiene intcllción ele quedarse con -
las empresau pri'.adas propiedad de la banca, todo lo - -
cual. viene a significar que el capital trananacio y so-
bre todo oligarquico se servira de las casas de bolsa no 
bancarias, pero vinculados a ellos, para restablecer y -
reconstruir su antiguo poder financiero, a travea del -
apoderamiento de parte importante de acciones, del con-
t~ol de las empresas y de utilidades. 

La expropiación de la banca significo para el movi
miento obrero .una gran coyontura que lo fortalece, ya -
que aoeg1.1ra una política salarial que se traduce en neg¡g_ 
ciaciones particulares con las empresas de acuerdo a su.
capacidad económica y ejerciendo presión para que el Es
tado no devuelva paquetes de acciones de las empresas e~ 
propiadae, empero, hasta la fecha (Septiembre de 1983) -
parece ser que el sector obrero se ha debilitado y es -
claro que sufre el peso de la inflación. 

35.- Con dicha medida se abre J.a posibilidad de que se -
oanalizen al campo mayores créditos, pero es dudoso que-
11eguen a formar un grupo de presión en la recompoaioi6n 
de las fuerzas sociales. 

)6.- La expropiaoi6n de 1a banca implica la nacionaliza
ción de la deuda externa de los bancos; el fortaleci.mie!!_ 
to del Estado con la reaounoi6n de la gestión m~netaria
y reconstitución del patro.n Irlonetario Nacional y un cam
bio en las relaciones de poder al interior de la burgu.e
sia nacional, además de que una de laa fuentes f'undame.n
tales de las Insti tucio.nea Ilacio.nales de Orédi to deberé.
desaparecer o redooumentarae, ya que alrededor del 70% -
de aus recursos pr.ovenian del exterior y se da la poai~ 
bilidad de establecer una política econ6mica más efioaz
ya qu.e con dicha medida al Estado se convierte en el du~ 
ffo absoluto Je un proyecto de desarrollo menos depen- -
diente, más firme, sostenido y equilibrado. 
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37.-

38.-

39.-

40.-

l11iguel de la 1.:adrid Hurtado, Hasta la fecha ha ini
ciado la reconciliación con la iniciativa privada y ha -
dado con.i'ianza a éstos indernnizaudo a los banqueros, re
construye el sistema 0ratando de quedar bien con la ini
ciativa privada J tal parece que se repite la historia -
(el periodo de Obregon y Carranza), quedando José López
Portillo como el cuento del loco al que otro loco le pi
de la escalera y le dice que ee agarre de la brocha. La
indemn.izaci6n asciende en 1981, a setenta y un mil dos-
cien toa setenta y siete millones setecientos diez y sie
te pesos, quedando en orden de preferencia BAHCOMER, NA
CIONAL DE MEXICO Y SER.FIN. 

A nivel internacional al no afectar a la banca e::x;..
tranjera pe:rmi úen se sigan realizando t riangulacionea fi 
nancieras en el exterior, otra implicación es que no - -
afecta profundamen .. te las :relaciones de loa b anoos con -
la agricultura, comercio, ganadería e industria ya que -
no se a.i'ecto a la banca multiple que con grandes empre-
aas transacionalea, además implica la nacionalizaci6n de 
la deuda que tenia la banca con el sistema financiero iE; 
ternacional, otro e.fecto es la retracci6n de la inver- -
sión y demanda por la tasa inflacionaria y con dicha me
dida el Estado obtiene capacidad técnica para maniobrar
en el exteritjr. 

Se define a el Control Cambiario como las rostric-
cionee gubernamentales sobre la compra y venta de moneda 
extranjera, con la caracteristioa común de estas restri.2_ 
cianea, de la acción del gobierno coartando la libertad
de comprar y vender moneda extranjera. 

En general, la finalidad de la implantaci6n del con.
trol oambiario, tiende a evitar wia serie de consecuen-
oiae indeceablee para la eoonomia de un pa:!s, que se pr.f?. 
ducirian ai se permitiera que loa particulares ejerzan -
sin reatricoion leclal, la compra-venta de divisas al ti
po de cambio existente, las cuales darian origen a pre
siones sobre el tipo de cambio con la consecuente, deva.
luaci6n de la moneda, sali1la de capital, empleEdo a gi-an 
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41.-

42.-

43.-

escala de las reservas internacionales, el aurn.ento de ~ 
la necesidad de empreLltitos al exterior y que los inure
sos de divisas se gastaran ell cosas menos importnntes o-
11rgentes. 

Las consect..L.ncias de la impluntaci6n de Wl control
cambiario son varias y desalentadoras si no se utiliza a 
adecuadamente, por ejemplo, podría proporcionar la esti
Mul.aci6n de la industria en sectores indeceables e inefá_ 
cientes, el subsidio a la importaci6n de alimentos, p u~ 
de desalentar la produoci6n y el consumo de sQbstitutos
nacionales, la utilizaoi6n del tipo preferencial para e~ 
portaci6n crearía presiones tendientes a ampliar su em~ 
pleo, los exportadores p11eden no exportar hasta saber el 
tipo de cambiJ que se les aplicará y de acuerdo a la ex
periencia no se .frena la salida de capital. 

Para la funcionalidad del control cam.biario, se re
qlliere la presencia de ciertos requisitos, entre los que 
destacan por su importancia la entrega de divisas obli~ 
gatoria a las autoridades oambiarias con sus diversas m~ 
dalidades, la especificaci6n de la moneda, es decir, que 
monedas deben recibirse por bienes y servicios a otros -
países, se debe de establecer el procedimiento de distr! 
b11ci6n de divisas y controlar loa movimientos de capital. 

Existe una diversidad de tipos de control cambiario 
así tenemos, los restrictivos administrativos con liber
tad, sistemas restrictivos con medidas bastente severas
sencillos o complejos, loa que dan importancia a las --
operaciones financieras y los q11e acent11an sobre el mov! 
miento físico de mercancías y q11e se importan, descrimi
natorios y no discriminatorios, multiple o unificado, -
dl.l.B.l o integral, etc., 

44·- El control cambiario sirve para compensar el dese--

45.-

q11ilibrio de la balanza de pagos y no para corregirlo ya 
que para ello existen otros medios como son ia deflaci6n 
modificaci6n al tipo de cambio, movimiento de cu pi tal a-
largo plazo etc. 

Existen varias v entajM:J que surgirían del establee!_ 
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miento uel control Cü:iibiario, t;:..ilen como la liruitaci6n -
de ganancinG él" e:1.po:::tad.reo y ajustan iwportaciones a d!_ 
visas disponibles protege el costo de la vid.a, e.l esta-
blecer u tipo ~e cambio desfavorable a exportaci6n de a~ 
tículos n JCeiJa~·:ioo y fu.voraule a importaciones, facil.i ta 
el aumento .:.le inc.sresos del gol>ierno, eqllilillra la balan
za de pagos, estimula la creación de nuevao ir1dustrias,

alienta la entrada de capitales, tu.ris~o, etc., etc., P~ 

ro J.as clet.ventajao son peores si no se iuaneja correcta-
mente, en la m ayoria de loa casos la.s desventajas son m~ 
yores que J.as ventajas, así se da la corrupc\6n infl.aci6n 

surgimiento del mercado negro de divisas, devaluación, -

fuga de divisas, sobrefacturación subfacturación, etc.,
·etc., aunado a q11e en nuestro país la población ve al -

controJ. cambiario .como un "reto" y eJ. burlarlo ea un si!!, 
toma de inteligencia. 

46.- El eatabJ.ecimiento del control, obedece a la neceai 

dad de contar con reservas y frenar el proceso continuo
y aistematico de deve.J.uación-flotaci6n, de caida conti~ 
nua de peso frente al dolar. 

47-- El decreto del control ~eneralizado posee una serie 

48.-

de problemas entre los que destaca la con:fusi6n term.ino
J.6¡gica entre divisa y moneda extranjera, residente, medio 
de pago internacional, etc. 

Es inconatitucional el decreto de Jos6 López Porti
llo, que eatablecio el control generalizado de cambioa,
toda vez que del analisis del mismo se desprenden una B.!?, 

ríe de vioJ.aciones a la constitución y ordenamientos se
cundarios, así por ejemplo, en lo referente al valor de-
1.a moneda extranjera, las diferentes reglas que se emi
tieron fueron r-?Xped.idae según laa rúbrica por el Direo

tor del Banco de M~xicov presidente la comisi6n NacionL. 
Bancaria y no por el presidente que es eJ. único facu.lt 
do para emitir reglamentos, lo mismo sucede en lo atine! 
te a la importación y exportación toda vez que de dicha 
regle.e no :fueron emi tidao ·1or el Ejeclltivo único al qllO·· 
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el Congr•3SO le puede delegar dicha facultad sin qlle -5:Jte 
pueda a su vez delegarla. Por otro lado el decreto y ;-

disposiciones reglamentarias sobre tipo <le ca.::ibio viol::.;.n 
la consti tuci6n y el codigo de comercio, ya que ea í'ac 1

.-;: 

tad del Coni.:.reso de la Unión fijar el valor de la monc~<.J.:J. 
ex·l;ranj era (artículo 63 del C6U.i go de Comercio) en cono!:_ 
cuencia, tanto el ejecutivo como el :naneo U.e JJéxico car~ 
cen de dicha facultad, extendiendose dicha iuconstitucig_ 
nalidad, a las Jisposiciones en que establecen los casos 
aplicables a los tipos de cambio. Por otro lado en la -
importaci6n y e Xi)Ortaci6n de moneda, es inad 1isi bles di
cha restricci6n, ya que de acuerdo al. 131 Cona ti tucional 
dicha delegación tiene un carácter anual. y ~sto no ea ~ 
compatible con el 115 de la Ley Aduanera que fundamenter
el decreto. 

49.- El decreto cambiario viola el codigo de comercio, 
al prohibir (artículo 4) que los bancos aceptaran depos~ 
toe denominados en moneda extranjera, o renovara credi~ 
toa en mone.ia ex.cranj era, toda vez que de acuerdo con el 
artículo 78 del Código de Comercio son validos dichos ~ 
contratos, por otro lado en lo referente a las obligaci~ 
nea pactadas en moneda extranjera y pagaderas en el ext~ 
rior, conservaron su validez y debieron de haberse cum-
plido, no obstante desde el punto de vista político, es
to fu.~ imposible aunado a que algunos me xi canos tomaro~ 
como preteeto esta situación, para retardar, modificar o 
evitar el pago en moneda extranjera. 

50.- El nuevo decreto que modifica al de José LÓpez Po~ 
tillo y que se expidio por Miguel de la Madrid Hurtado -
el 10 de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, si
bi~n avanzó en lo referente a la claridad y redacción, -
en comparación al anterior no logra evitar algunas vio1~ 
oionea, por ej8lllplo, las facultades que da el artículo -
23 bis de la Ley Organica del Banco de Iúérlco, al Ej ecu
ti vo parecen ir más alla de las que establece el artícu.
lo 131 consti tucionai, a.Je.más de qu.e dicha delegaci6n l:e 

da por un afio, poniendo en tela de dllda cualquier dele-

gaci6n carente de plazo. 
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